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1 N T R o o u e e 1 o N 

Espero tener siempre suficiente fuerza 

y virtud para conservar lo que considero que 

es el mAs envidiable de todos los titulos:el 

carActer de Hombre Honrado. 

George Washington. 



INTROOUCCION 

Se ha escrito, y se ha hablado. mucho sobre las bondades y 

perjuicios de las empresas públicas en·Méx)co. En lo concreto 

las opiniones sobre la injerencia estatal en la econom!a mexl 

cana, a través de su historia, obedece principalmente a las 

tendencias desarrolladas y bien' marcádas en los sistemas eco

nómicos, aún no es claro para los integrantes de estas dos 

principales tendencias -los que estaw a favor, y los que estan 

en contra de la injerencia estatal én la econom!a- que todo 

sistema económico corresponde una concepción determinada de Es 

tado. 

En la solución del problema, el viejo antagonismo, econo

m!a de mercado vs. econom!a colectivista, no basta para agotar 

la materia, dadas las nuevas categor!as conocidas como econo -

m!as mixtas; los detractores de este punto intermedio, gustan 

de definirlo como econom!a de mercado vergonzante, en virtud 

del destino del excedente social, al final, y hasta ahora, han 

favorecido la acumulación capitalista y la distribución inequl 

tativa del ingreso, aunque es frecuente que dichos analistas -

olviden que las econom!as mixtas existen también en ~I bloque 

socialista. 

La falta de memoria histórica es caracter!stica en discu

siones; se olvidan, o no se sabe, que el capitalismo surgió ba 

jo un poderoso principio de intervención estatal durante el 

mercantilismo, y que éste se asocia al Estado absoluto. Se ol-



vida o no se sabe, que las revoluciones burguesas revirtieron 

ese poder a la pequeña burguesla liberal, que reclamó para sí 

muchas de sus funciones, desplazando a la aristocracia de su 

tiempo. 

En la practica, es objetivamente demostrable que los si~ 

temas económicos puros no existen en ninguna parte del mundo. 

En el mundo capitalista se tolera, con mayor o menor gr~ 

do la participación estatal en la econom!a nacional; en el s~ 

clalista, los procesos de transición y perfeccionamiento de la 

dictadura del proletariado se prolongan bajo el control de una 

burocracia generalmente cerrada. Y en todos los casos se admi

ten a las libertades y a la democracia, como proposiciones di~ 

cursivas que se debaten mas o menos abiertamente libertades e 

igualdad, igualdad y libertades son los dos valores que todos 

los sistemas pretenden perseguir. 

Hoy en d!a, podemos decir que la intervención estatal en 

la economla ha sido constante y creciente al menos en el peri~ 

do que nos ocupa. Como una necesidad inmanente al sistema capl 

talista, el Estado ha participado en la actividad económica de 

una manera directa o indirecta, con el propósito de garantizar 

las condiciones sociales, para mantener la estabilidad poi!ti

ca y tratar de asegurar el indispensable equilibrio económico. 

Desde las épocas mas remotas, como en nuestros d!as con 

una intervención mas directa como empresario, en los procesos 

de producción y circulación, el papel del Estado en la econom!a 

ha tenido una significación especifica, a la cual se le ha da

do distintas explicaciones y se le ha apoyado e impugnado. No 



hay al respecto respuestas absolutas, much~s Intereses est~n -

de por medio. 

En los paises subdesarrollados, capitalistas y dependien

tes, el desempeño económico del Estado es particularmente int~ 

resante e inseparable de su contenido polltico, este desempeño 

desborda, en determinadas condiciones, cualquier esquema expll 

cativo y conduce -debe conducir- a nuevas y originales inter 

pretaciones, que no por ello nieguen el valor explicativo de 

ciertas categorlas de an~lisis, pero si arrojen soluciones de 

corto y mediano plazo con amplia potencialidad para el futuro. 

El cientlfico social no puede -como han pretendido algunos

constreñirse a frias o neutrales traducciones de los fenómenos 

que le ocupan, ni debe dejar de plantear posibles soluciones, 

pues éstas, de hecho, est~n ya impllcitas en sus explicacio -

nes. El cientlfico social no es neutral. Esto, sin embargo no 

le resta objetividad, siempre y cuando haga explicita su post! 

ra. 

Por mi parte, he elegido como objeto de estudios la empr~ 

sa pública y la planeación nacional; ambos instrumentos o me -

dios administrativos para la intervención del Estado en la eco 

nomla, para lograr un desarrollo económico sostenido y con ju~ 

ticia social, con su significado polltico que le corresponde. 

Se plantea, en principio, el concepto de la planeación c~ 

mo un medio, en los paises subdesarrollados, para orientar las 

acciones gubernamentales, hacia la consecución del desarrollo, 

reconociendo de antemano, también las limitaciones estructura 

les a las que, en este tipo de paises, se enfrenta la planeacl~. 



Respecto a la empresa pública, instrumento de pol!tica ec~ 

nómica para la intervención directa del Estado en Ja actividad 

productiva, Ja considero como una necesidad para el logro de -

los fines estatales y que, debido a su particular y variado 

funcionamiento y alcance económico, pal !tlco y social.; :ofrece .. 

posibilidades como factor de desarrollo. 

La racionalidad económica y pol!tica de una_empresa .públ! 

ca, la cual Je hace incomparable con la empresa prtvadil, ·es su· 

especificidad, como instrumento de injerencia estatal en la 

economla. 

La planeación nacional y la empresa pública, aisladamente, 

de alguna manera pueden contribuir al proceso permanente que -

busca la igualdad de seguridades y de oportunidades y, en gen~ 

ral, la elevación del nivel de vida, para Ja gran mayor!a de -

la población. 

Bastantes estudios se han realizado sobre la planeación -

nacional en México; poco en cambio, se ha escrito acerca de Ja 

empresa pública, es en los últimos anos cuando la producción 

sobre este último tema ha comenzado a incrementarse. 

Con todas sus implicaciones, contradicciones y signific~ 

cienes, el papel de la planeación y la empresa pública se vi~ 

cula siempre con el desarrollo, ambos instrumentos estatales, 

que tienen, desde luego, un peso especifico para la conserva

ción y reproducción del sistema polltico y económico, en un 

grado a veces considerable, reportan beneficios de indiscuti

ble contenido social y permiten avanzar hacia formas mis jus

tas de convivencia. Este tipo de beneflcios no son una dldiva 
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ses sociales se ahondaban progresivamente. Los primeros sindi

catos arrancaron algunas mejoras a las empresas y la legisla -

ción social dió sus primeros pasos. Pero Jos ricos se enriqu~ 

clan tan desmesuradamente y las necesidades de la vida moderna 

creclan tan r~pidamente, que Ja desproporción entre Jos extre

mos del bienestar y la miseria fue adquiriendo caracteres mon~ 

truosos. Como consecuencias de esta carrera, una buena parte 

de Europa encaró crisis pollticas graves, en donde Jos parti

dos comunistas tuvieron la aportun1dad de hacer proselitismo. 

El auge del socialismo en cualesquiera de sus matices co

rresponde, en proporción directa, a la Ineptitud del capital!~ 

mo para resolver los problemas sociales. Los pa!ses europeos 

que pudieron conservar el esquema democr~tico y, por consecue~ 

cia, frustrar el avance comunista, fueron aquellos donde el ca 

pitalismo individualista hermético dejó de ser una realidad -

irritante. En otros términos aquellos en los que el capital is

mo logró adelantarse a algunos de los postulados del social is

mo; cosa muy lógica, si se recuerda que el socialismo fue canee 

bido como un remedio para los males del capitalismo. 

Otra muestra menos palpable del fracaso del ca pi tal ismo -

colonial es el hervor anti imperialista nacional y socialista de 

todos los matices que bulle en América Latina. 

En cuanto al capitalismo norteamericano, su inicio fue ca 

si tan sórdido como el del capitalismo europeo, salvo que en 

norteamerica no existió el residuo de servidumbre feudal pro

pio del viejo mundo después de la Edad Media; América del Nor

te era ya tierra de hombres libres .•• los grandes capitanes de 
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industria, cuyas manos Avidas forjaron la estructura de la in

mensa riqueza de los Estados Unidos, actuaban con toda la des~ 

prensión y falta de escrúpulos de sus antepasados europeos. Un 

descarado imperialismo norteamericano hizo presas indefensas -

en México, en el Caribe y en Pacifico, este ritmo se mantuvo -

casi Inalterable hasta fines de la centuria pasada y principios 

de la presente. 

Pero las depresiones económicas que culminaron en la ca -

tastróflca crisis de 1929, ocasionadas por el desenfreno pro -

ductivo, fueron impartiendo severas lecciones que los norteam~ 

rlcanos supieron aprender, por lo menos en parte. El capltali~ 

mo norteamericano comprendió que, para sobrevivir, tenla que -

modificar sus procedimientos y as! lo hizo. 

El mAs elocuente indicio de que la relación de clases tra 

bajadora burguesla en los Estados Unidos es muy diferente de la 

de Europa, es que el proletario norteamericano que debla ser -

arma viva y multitudinaria de la revolución marxista es un ho~ 

bre cuyo nivel de vida y mentalidad corresponde a los del hom

bre de clase media europeo y latinoamericano. 

En los Estados Unidos no existe un partido comunista de -

masa. 

Lo hubo en los años de la gran depresión (1929-1934), pero de

creció cuando volvió el bienestar. Tampoco hay importantes pa~ 

tidos comunistas en Inglaterra o Suecia, donde el capitalismo 

dió paso al socialismo reformista. El movimiento sindical nor

teamericano ha obtenido y sigue obteniendo en las empresas una 

serie de ventajas casi inconcebibles fuera de los Estados Unl-



lisis, en función de los elementos teóricos necesarios para el 

exámen. Esto es importante porque, dep'endiendo del nivel en el 

cual se ubique una, Investigación ,sobre tales ,temas, los resul-
: . . . . . 

tados serán distintos;,,aún':,cúando ,no, forzosamente contradicto-

rios y si, ,las más d~2las;-~eÚs, ~ompleritentarios. 
Un prJ~er ni~~L9,e,,anáq,sls,~';iel, ,cuai se ,le puede denomi -

nar,sociopolltlcó,e ideológico, supone dest,acar aquellas cate-
= 'o:._'- ·- -· , . . -· 

garlas que e.xpl iquen el papel de la' planeaci,6n y de la empresa 

pública en el sistema sociopol!tico, considerando como un to -

do, ca~ el fin de comprender la influencia de estos fenómenos 

,sobre la conservación o cambio del sistema. 

El nivel de macrovariable económicas trata de explicar 

los efectos de la planeación y de las empresas estatales sobre 

la economla nacional, por lo cual destaca Indicadores económi

cos tales como el P!B, la tasa de empleo, balanza externa (co

mercial o de pagos), inflación, inversión, etc. 

El tercer nivel, operativo-orgánico, implica centrar la 

atenci6n en los aspectos técnic'o,s,,.d,e l,a planeaci6n y de la e!!!_ 

presa pública, vincu-lados con -cr!t'erios de rentabilidad, efic!!_ 

eta, organl.zación, estructura interna, gerencia, y otras va -

riab!es microecon6micas que afectan a ambos instrumentos de p~ 

lltica económica. 

El estudio del binomio planeación-empresa públ lea, en el 

que ésta última, tiene una función especifica como Instrumento 

para operar planes nacionales de desarrollo, se ubica en los -

niveles sociopol!tico e ideológico y de macrovariables económl 

cas. 
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El trabajo se presenta en cuatro capitules, un apartado -

de conclusiones, un epllogo y bibl iograf!a general. El caplt!!_ 

Jo primero integrado por el marco de referencia del interven

cionismo de Estado en la econom!a, en donde se conjugan una s~ 

rie de conceptos o temas basicos para comprender la evolución 

del intervencionismo de Estado, se analiza el proceso del lib~ 

ralismo económico y sus diferentes estadios y su crisis, ser~ 

toma y se recuerda el papel que juega este intervencionismo en 

cualquier economfa, se aborda la teorfa Keynesiana, y su impo~ 

tanela para darle estabilidad al sistema capitalista, y por úl 

timo, el intervencionismo en México, su papel e importancia en 

la estabilidad social y su necesaria presencia en la econom!a 

del México actual. 

En el segundo capitulo, se hace una revisión muy general 

de la evolución de la empresa pública y su significación para 

el sistema polltlco mexicano, surgido de la lucha social de -

1910-1917, asimismo se hace una revisión de los distintos re -

sultados de la empresa pública en el ámbito de la polltica eco 

nómica de México. 

En el tercer capitulo, se plant~a el marco de referencia, 

es decir, reúne un conjunto de conceptos basicos y nociones g~ 

nerales acerca de la planeaci6n nacional, se hace una revisión 

general de los distintos intentos de planeaci6n llevados a ca

bo en México, con el fin de detectar si alguno de ellos llegó 

a incorporar a la empresa pública, como un instrumento de op~ 

ración de los diferentes planes de Gobierno. El estudio de la 

creación y funcionamiento de la empresa pública en México, se 
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realiza i l~ luz de las distintas pollticas económicas seguidas 

desde 1920; las Intentos de planeaclón se examinan, esencia!!l'~!!. 

te, atendiendo a sus finalidades y alcances, asimismo se estu

dia los principales cambios en el uso de la planeaci6n nacional 

durante la administración de José López Portillo y la modalidad 

Imprimida a las empresas públicas a través de su sectorlzaclón. 

Se.hace una mene.Ión especial sobre este periodo, porque es ha~ 

ta este sexenio, cuando efectivamente se da un pasa importante 

en la conformación de un sistema nacional de planeación, y en 

el uso de la empresa pública como instrumento de palltlca ec~ 

nómica integrado a la planeaclón. 

En este capitulo tercero se presenta el contexto políti

co y económico existente hacia 1976, el cual Influyó decislv! 

mente para que se utilizara en forma sistemática a la planea

ci6n, y se tomará como base económica a una de las empresas 

públicas (PEMEX). 

En el cuarto capitulo de esta investigación, recurro al 

Plan Global de Desarrollo 1~80-1982, slntesis de los esfuerzos 

de planeación del sexenio de José López Partí l la para mostrar 

la estrecha vinculación entre los objetivos de la planeaci6n y 

las de las empresas públicas, se examina el papel conferido 

por estos planes a las empresas del Estado y la signifir.aci6n 

ambivalente a las funciones de estas últimas. 

Con el propósito de dar más potencialidad a las empresas 

públicas como un medio eficaz de operación de los planes de d~ 

sarrollo, en este capitulo se evalúa el impacto cuantitativo -

de estas empresas en las principales variables macroeconómicas. 
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-, ' , ' 

Esta evaluac;ón.sirye como un,'!l~f~oder~Je.rencia emp,I ca útil 

para mostrar. la impor~aiíé:i(atrtbuiaa a las émpresas d Esta~ 
_•-.. :~.·."·'-'.:··-'. ··::~·-·¡C~·:·:c~,-·,;·._.·-.\·,,'.(. :~<--·'·< .. _'.«·"' ' . ., . 

do. ·· ·:' .• _:·.<:. •:-:> · .. _ .•..... , : _ . , 
se dedica ,u,n,~,Plf}a.d,~j~ f'?s Úpe~tos ,so~i?pollticos de la 

empresa pública: y .i'a plan~aÚÚ n~~ionaL Asimismo en este mis 
¡ _.,. ··'·' ~,,::<·:'!:':_:· ~(~·:.·,:··-·:<:·:- •', - -~· -

mo capitulo y con~~í. ~?oi>Ú.ito_;de,~ontribuir a una eficaz in -

corporación dt,1:~t~111~f~\as ~s.~ata}es;a la planeación nacional, 

se sugie_re,la necesidadd~_.clasificar .a este tipo de empresas 

con base ~n-;os--mis~ó~ critericis utilizados para planear. 
. ·- ·-,· - ·;;. - - -·--

Las condiciones estructtfrales en las cuáles se inscribe 

la planeaclón impone limites .a loes a,lcances de éstas, aún cua!! 

do se cuente con mecanism_os.para:lª _ejecución de los planes -
·:·. - ... ·-'2·'--.-

formulados. La experiencia •de:•MéUco. en•los últimos a~os es re 

presentantiva, _y a ella se·l~--ded\¿a,.par~{ de este cuarto capl_ 

tul o. ·. -•e·: 

El trabajo aqtil •'1i•~-e~:e•~-t'~·do es resultado de meses de inves 

tigaclón y cada unci de los capitulas que contiene e incluyendo 

los apartados o súbcapltulos, son los mlnimos indispensables 

para poder entender y resaltar la importancia que tiene el bi 

nomio planeación nacional y la empresa pública en México. 



CAPITULO 

La avarlcia,o el deseo de lucro.es una 

pasi6n universal que opera en todas las ép~ 

cas,en todos los lugares y sobre todas las 

personas. 

David ttume. 
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1.- El Interwenclonls•o de Estado en la ActiYidad Ec·oatlaic• 

1.1. El Liberalis•o EconO•ico y su Crisis 

El Mayor éxito del Liberalismo económico coincidió con !l 

inicio de su declinación. La cúspide de influencia se produjo 

en 1846, con la abrogación de las leyes del trigo y el establ!_ 

cimiento del libre comercio como polltica nacional de Inglate

rra. ( 1) 

Pero aún antes de esa fecha y como resultado de los grandes 

descubrimientos geogr~ficos, se ve ampliado el Ambito material 

del progreso, abriendo nuevas rutas de comercio y de expansión 

polltica y económica, y contribuyendo decisivamente al inter -

cambio de conocimientos y productos, como en el caso de las e~ 

ploraciones de Marco Polo, que levantan el telón del Lejano 

Oriente sobre el maravilloso escenario de la cultura China o 

del descubrimiento de América, emporio de civilizaciones mi le

narias que guardan en su seno el gérmen de lo que serA el nue

vo mundo; del Oriente, viene la pólvora a dejar en desuso las 

armas primitivas y ampliar el radio de acción de las guerras 

y las conquistas. 

La reforma protestante quebranta ia autoridad central de 

la Iglesia romana e induce al hombre a buscar las grandes ve~ 

dades por s! mismo, en vez de acatar ciegamente el dogma. La 

invención de la imprenta echa por tierra el virtual monopolio 

que los monasterios ejerc!an sobre el pensamiento y lo pone al 

alcance de la demanda popular. 
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En el siglo XVIII, los llamados enciclopedistas (Dlderot, 

Montesquieu, Voltaire, D'alembert y otros), al tiempo que for

man una enciclopedia francesa con todos los conocimientos acu

mulados hasta entonces por el hombre, ofrecen a los que serian 

progenitores del mundo contemporáneo una visión de conjuntos 

de lo que la filosofla, la ciencia, el arte y las letras han 

producido. Les facilitaron el camino de la investigación y abre 

las puertas del intelecto -a los progenitores del mundo-, revl 

sando, examinando, analizando, criticando y catalogando todo 

cuanto sus manos ávidas recogen. 

Los grandes inventos mecánicos (máquinas de vaP.Or, las i~ 

finitas aplicaciones del principio de la palanca y de la rueda), 

eliminan las últimas murallas. 

Los señores feudales han tenido ya que agruparse desde -

bastante tiempo atrás en conjuntos cada vez más grandes para 

defenderse de esta avalancha incontenible. Van formando as! 

los cimientos de lo que serán las naciones modernas, resurge

el concepto del estado nacional caldo de las últimas batallas 

del sacro imperio romano de Carlomagno. 

Apoyados por la Iglesia, los monarcas se aferran al 11! 

mado "derecho divino" de los reyes y, en nombre de él, ejer

cen el poder monárquico, mientras la estructura polltica y so 

ciai de Europa sufre estas conmociones, se dejan ya sentir con 

claridad alarmante, desde los comienzos del siglo XVIII, los 

efectos de un fenómeno económico profundlsimo que acabarla, en 

poco más de cien años, por transformar definitivamente el or

den vigente: la revolución industrial. 
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La apl ica'ción ele. los ·1nvéntos mecanices a la producción 

de los art!culo_s. qu'e requre~e l.a sociedad (cuyo volumen y nec~ 

sidades crecen 'cci"nstant'.a·rnente) determina la aparición de nuevas 

formas-d~ vlda·J tfabaj~. 

: La tierra _cede a la fabrica y al comercio el primer pues

to como fu.ente 'd·e.:i"ique .. za. lndestructiblemente ligada a las 

prerrogativas· de·· 1a aristocracia de sangre, la tierra es sust.!_ 

tu!da ¡íor el capital Industrial y comercial. La burgues!a, CO!!I, 

puesta por personas que, pertenece~ a la nobleza, mueven las 

ruedas de la actividad económica, ""se-hac.en dueñas de los ins-
' . ---- -

trumentos de producción y se sobreponen a la.aristocracia de 

sangre. El hombre de negocios disput~cpo~lciones al señor. Por 

otra parte la fabrica sustituye al \"aTi"er- y en lugar del art~ 
sano, emerge el proletario que vende _:s:u; 'trabajo por un sala

rio. El artesano ya no se agni"pa· en'grem.fos· púa defenderse de 

1 a competencia de otros artesán'6s:,. e"i. 6hrero se agrupa en sin

d i catos para defenderse del c_ápitÚismo. 

Estos elementos consti\:uJ~k'e1 embrión tanto de lo que s~ 
·-'·->'.."'• 

r!a el mercado capitalista:·m~ci'.ér~'c)',' regido por la iniciativa, 

la competencia, la ofertá .y\a;dema.nda, como de los grandes -

problemas politices y lociales dé nuestro tiempo. Empiezan a 

amasarse grandes forturias ·en.fre los empresarios. Los economi s

tas de ese tiempo (lcis, .. eccinomistas son producto de ese tiempo) 

declan que "no hay orderi·~ocial posible, a menos que el biene! 

tar de la min~rlasea,\roducto de la miseria y el sufrimiento 
'-,- .. :::''. ,-_' . 

de la gran mayorla", Prcinto, la necesidad de encontrar nuevas 

fuentes de ~aterias primas y nuevos mercados, dara ple a la -
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búsqueda y conquista de colonias y a las guerras de expansión 

económica; al colonialismo y al imperialismo. 

La escuela económica mercantilista (la primera que apar! 

ce en la Historia) cree descubrir que el secreto de la rique

za y el poderlo de las naciones reside primordialmente en la 

acumulación de metales preciosos; el oro y plata. El oro y la 

plata, declan puede comprarlo todo: tierra, fAbricas, colonias, 

materias primas, trabajadores, ejércitos. Su concepto era est! 

tlco, fundado en el atesoramiento. Para acumular el oro era ne 

cesario hacer lo que hizo Colbert, ministro de Luis XV! de 

Francia, levantar barreras aduaneras que impidieran la import! 

ción de articulas extranjeros (siendo el oro la única moneda -

internacional, las importaciones se pagan en oro): dar al Es

tado el control de producción, tanto para acomodar a las nece

sidades del consumo interno como para agrandar esa producción 

y hacer posible la exportación; regular precios y aún estable

cer fAbricas propias del Estado para contribuir a la produc

ción sin caer en los peligros de la competencia ruinosa, etc. 

En otros términos, una de las primeras y, para su tiempo, mAs 

radicales muestras del intervencionismo estatal. 

Conforme crecen los problemas, surgen nuevas teorlas eco 

nómicas para interpretarlos y solucionarlos. Los fisiócratas 

-su mAs grande expositor fue Francisco Quesney, médico de Luis 

XV- comparan utilizando un diagrama del cuerpo del hombre. el 

fenómeno económico con la filosofla humcna, e introducen una 

noción que se anticipa a las concepciones mAs modernas: la ri 

queza de una nación -que según ellos estA fundada en ia tierra 
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antes que en la~ flbrlcas depende de la producción y circula -

clón de bienes, mis que: de la acumulación de oro y plata. Como 

el fenómeno económico es un fenómeno natural, declan los fi -

siócratas, lo lógico es dejar que actúen las "leyes naturales" 

por si mismas~ Sin aquella intervención del Estado que practi

có Cobert. El:fisióérata fráncés Gournay {1712-1759) acui'la la 

célebre fórmula; "LAJSsErFAIRE·; LAlSSEZ PASSER" {dejar hacer, 

dejar pasar).· Dejar hacer: cancelar las limitaciones del inter. 

vencionismo y abrir la inici·ativa individual; dejar pasar: 

abrir las puertas.de' ias·nac·iones, suprimiendo las barreras -

aduaneras, de modo que se estimule y active la circulación de 

la riqueza. 

En este punto, y como mlximo exponente del "LAlSSEZ FAlRE, 

LAlSSEZ PASSER" se hace presente el liberalismo económico o -

teorla de la libertad económica, fundada en la libre iniciati

va individual, movida por el deseo de lucro; en la libre compe

tencia, reguladora de la producción de los precios, y en el li 

bre juego de las leyes económicas naturales o del mercdJo. 

El mAs grande expositor o padre del liberalismo económico 

fue Adam Smith, filósofo y economista nacido en Escoci~ el ano 

de 1723, a quien frecuentemente, ahora como en vida, se le han 

imputado todos los vicios del capitalismo. Ld verddd, empero, 

es que la riqueza de las naciones constituye un anAl is is de i~ 

terpretaciones del fenómeno capitalista tal como se presenta

ba, y no una justificación de sus métodos. 

Como resultado de ese anllisis e interpretación, Adam -
Smith deduce las leyes orglnicas y funcionales de capitalismo. 
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No las inventa, sino que las descubre po:qu~:1a:,esenéi~>del fe 

nómeno económico, según él y los liberales.,e/qu~-,a9u'e11as le 

yes son naturales, existen por si mismas y'se_,~~s~r}oü'~n-~n 
razón de su propia dinAmica. 

·.: ·,. - ,, .. ~ 

El pr,imero de los elementos del meéani~m~?cap'tf~{Ísta', se 
,.;. :.:-: ·.·. - ;:~·, :~·,', ·'· ~ ~·- .. ·. ':· ' 

gún Adam Smith, es el interés ego!sta que,;tra~icí~§ ,{~ ap~tl~ 

to de lucro, mueve a la iniciativa priv,ada:iú~~f~¡~;Jao._d,eman, 
da de los art!culos que la sociedad re~~¡~;~ p~ra~satÍ~facer 
sus necesidades, el individuo busca y crea,c_,e'n eje_rcicio de la 

libertad de empresa, la forma de satisfacer esa demanda; prod!!_ 

ce aquellas mercanc!as que los demAs desean adquirir, y las p~ 

ne a la venta. Produce tanto como puede, incitado por el impu!_ 

so ego!sta de acrecentar sus utilidades. 

El segundo elemento del mecanismo es la competencia. Aluci 

nadas por los beneficios que obtiene el primer productor, y en 

uso de Ja misma libertad de empresas, otros individuos, siguen 

sus pasos y producen el mismo articulo. Tienen que venderlo, -

porque de eso depende su subsistencia y Ja prosperidad de sus 

negocios. La forma de conseguir compradores consiste, obviame~ 

te, en ofrecer un producto mejor, sobre todo, un producto mAs 

barato. El primer productor, que ve disminuir su clientela, se 

ve obligado a reducir sus precios y sus utilidades y, de esta 

manera, en forma natural, se establece un nivel razonable de 

precios que beneficia al consumidor, impidiendo la especula -

ción abusiva. 

El tercer factor: es Ja ley de la oferta y. la demanda. 

Ninguna necesidad numana es absolutamente ilimitada, es decir, 
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no puede requerirse un volumen ilimitado de determinados artl

culos dentro de un periodo de tiempo fijado. Por consiguiente, 

la necesidad del consumidor llega a un punto en que se satisf~ 

ce y deja de existir. Los artlculos ofrecidos al consumidor 

mantienen su precio, únicamente, mientras el volumen de los 

mismos no sobrepasa el de la demanda. He aqul otro contpol aut2_ 

mAtlco. Esto, en lo que se refiere a las relaciones de produc

tor con el consumidor. Otro tanto, dice Adam Smith, ocurre en 

las relaciones del capital con el trabajo. 

La capacidad de trabajo de los obreros constituye un vol~ 

men potencial de servicios que, lo mismo que las mercanclas, -

estA sometido a la ley de la oferta y la demanda. Cuando los 

productores elevan sus precios y obtienen buenas utilidades, 

su natural interés los mueve a aumentar la producción; para 

este fin tienen que contratar un número mayor de obreros y pa

garles salarios mAs altos, pero alcanzando el punto de satura 

ción del mercado (cuando la oferta de mercanclas llega a ser 

mayor que la demanda), se ven obligados a reducir obreros con 

tratados en exceso e incluso despedirlos. con el propósito de 

mantener sus utilidades. Los desocupados pasan inmediatamente 

a formar un nuevo volumen de oferta de trabajo barato; tanto 

mAs barato, cuanto mayor el volumen. Este trabajo permite la 

ampliación de industrias ya existentes en otros renglones o la 

creación de nuevas industrias, incrementAndose as! otra vez la 

demanda de obreros. 

En el proceso indicado, tal como ocurrla con los precios 

la ley de la oferta y la demanda ejerce una regulación automA-
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t!ca del nivel de salarlos, Impidiendo que suban:desmesuradame!!_ 

te o que bajen fuera de proporción. 

Finalmente, Smith anal iza las leyes de la ·a'cum\Jlactón 'de 

la producción y de la población. En virtud d'e'·:ra:''llr'1~ér"i(i~'5.:· 
uti 1 ldades de una empresa determinan el creciml~rito '.ci.é1·!c'apf" 

tal que sirve para expandir la actividad eccín'ómica:.oicha ex·~ 

panslón crea una mayor demanda de trabajadore~; se ne~~sita~· 
mAs y mAs obreros. Esta demanda hace subir los salarios y, s~ 

puestamente hasta un punto en que desaparecerlan las utilida

des. Pero aqu! entra en juego la ley de la población. Al mejo

rar los salarios, mejoran las condiciones de vida del prolet! 

ria do y baja el Indice de mortal id ad lnfanti 1, por tanto aume!!_ 

tan la población y el número de obreros. Por consiguiente, 

aumenta la oferta de trabajo y los salarios vuelven a bajar 

su nivel. 

La dinAmica del conjunto de estos factores fundamentales 

constituye el mercado capitalista. Las leyes.de ese mercado 'son 

las leyes naturales de que ya habúro.n los ffs!ócrü~s')l-tju_e_ -

conforman la médula de la teorla 1 ibera!; esas' leyescque actúan 

natural y libremente, sin necesídad·de ínterVencíón alguna por 

parte del Estado. 

Y lCuAi es el papel del Estado?. De no intervención, ya 

que los liberales puros sostenlan que cualquier Intromisión en 

el juego de las leyes económicas naturales no har!an sino alte 

rar su funcionamiento. El Interés pol!tico encarnado en el Es

tado corromperla la pureza de ese equi 1 ibrio que, no obstante 
estar fundado en factores reales, descarnados, crudamente huma 
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no~ (el ~golsmo, el apetltd de lucro) y no concepciones éticas 

absfractas como las de Jos utopistas, lleva a la real lzaci6n 

de un ideal superior de armenia social. Precisamente el hecho 

de que los repetidos factores no est~n sometidos a la acción de 

conceptos politices o morales, variables y dependientes de ci~ 

cunstanclas temporales, serla la mejor garantla de su establll 

dad y sol ldez. 

Al Estado le corresponderá, cuando más, la tarea de vigi

lar la seguridad exterior de la nación y la de los Individuos 

(el Estado gendarme), y la de efectuar ciertas tareas de bene

ficio común que, no ofreciendo incentivo de utilidad a Ja lnl 

clativa privada, deben, de todos modos, ser cumplidas, como La 

construcción y conservación de caminos y la enseñanza elemental. 

El 1 ibera! ismo económico desde su aparición, igual que t2_ 

das la grandes transformaciones ocurridas en la estructura ec2_ 

nómico-social del mundo, acarreó enormes transtornos, as! ve

mos como los efectos sociales del industrialismo no reglamen-

tado hablan comenzado a suscitar graves preocupaciones incluso 

en la conciencia de los liberales y hablan producido una rea~ 

ción en aquel las clases cuyos inter.eses creados o modos tradl 

c!onales se velan amenazados.(Z) 

En 1841, un informe de una Comisión real, designada para 

investigar la industria del carbón, conmovió a toda Inglaterra 

con sus revelaciones sobre Ja brutalidad existente en las mi-

nas, el empleo de mujeres y niños, las horas b~rbaramente lar 

gas de trabajo, ausencia de medidas de seguridad y la existen 

cia de condiciones reugnantes tanto sanitarias como morales.< 3)-
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Durante el siglo XIX, una corriente permanente de critica, 

en parte sobre bases morales y en parte con bases estéticas,~ 

siguió dirigiéndose contra el industrialismo. Ya en la década 

de 1830, el parlamento inglés habla empezado con vacilaciones 

a promulgar leyes fabriles para regular.las horas y las, condl. 

clones de trabajo, aunque toda la legislación _limitaba la li

bertad de contratación y era contraria no sólo a la tendencia 

de la primera legislación 1 ibera!, sino también a la teorla 

generalmente sostenida de lo que debla de ser la polltica li: 

bera l. 

A medida que avanzaba el siglo XIX, el volumen de la le

gislación social crecla gradualmente hasta que, el parlamento 

inglés descartó finalmente el individualismo como su principio 

orientado y aceptó el "colectivismo".( 4 ) El liberalismo, tal 

como se habla entendido (un liberalismo cap~z de regularse a 

si mismo, dejandole al Estado un papel poco importante), est! 

ba a la defensiva y, mediante una curiosa anomalla, la legis

lación promulgada en interés del bienestar social y, por lo 

tanto, de la mayor felicidad, iba en contra de las ideas li

berales aceptadas. (S) 

Esta reacción contra el liberalismo económico no procedla 

de una filosof!a social antiética, ni supon!a una coincidencia 

filosófica entre los afectados por ella. Lo que Quesney llama-

ba "Colectivismo" no era ciertamente una filosofla, sino que 

pod!a definirse m~s justamente como una defensa espont~nea ce~ 

tra la destructividad social de la revolución industrial y la 

imprevisión de una polltica que alentaba la industrialización 
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sin ninguna protección contra los desastres que ésta acarreaba. 

El motivo fundamental era un sentido, no muy claramente -

formulado, de que el industrialismo y el comercial ismo supon la 

una amenaza a la seguridad social y la estabilidad, una amena

za que no se habla mitigado mucho; aunque fuera cierto, como 

sosten!an los economistas, que se hablan producido, en general, 

un aumento de la prosperidad y de los salarios reales. En reali 

dad, en todos los paises se implantaron restricciones al LAISSEZ 

FAIRE y por partidos pol!ticos que profesaban filosof!as so -

ciales muy distintas. Esta reacción puede atribuirse parcial -

mente, al humanitarismo despertado por las condiciones inhum! 

nas impuestas a los trabajadores industriales.( 6 ) 

El liberalismo, como movimiento pol!tico, no podla perml 

tir el abandono del humanitarismo, porque éste habla sido sle! 

pre un poderoso motivo entre los liberales, aunque recibió es

caso reconocimiento abierto de los filósofos. Por encima de -

esta reacción general, no obstante, el éxito mismo con el que 

el liberalismo habla defendido la causa de los industriales es 

timuló la conciencia pol!tica de otros dos intereses económi

cos cuya posición era amenazada por el liberalismo.(?) 

As! como el marxismo emgendró en el terreno pollt!co al -

.comunismo leninista, el 1 ibera!! smo propició en el campo econ~ 

mico, al capitalismo. Tanto los liberales como los marxistas 

hicieron hincapié doctrinal en el "determinismo", en el carA~ 

ter ineludible de las leyes que rigen el mecanismo capital is-

ta. 

En este s~ntido, las leyes naturales de Amad Smith no son 
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menos indestructibles e inevitables ~u~ el proceso dialéctico 

de Marx y sus continuadores. La diferencia que separa diame -

tralmente a unos de otros es que los primeros ven en aquellas 

leyes una garant!a permanente de desarrollo tendiente a la 

prosperidad y la armon!a, dentro de la sociedad capitalista; 

mientras los señores encuentran en el proceso dialéctico la 

prognósis de la muerte del capitalismo. 

Las "leyes naturales" no dieron los resultados que de 

ellas se esperaban. Para comenzar fueron desnaturalizadas, no 

tanto por la acción del Estado, en un principio, como por obra 

de los propios capitalistas. Muestra de ello es la organiza

ción de monopolios y carteles que anularon la libre competen

cia y dieron carlcter artificial a los precios, desvirtuando 

los efectos de la ley de la oferta y la demanda. 

El capitalismo demostró ser incaplz de frenar oportuname~ 

te el apetito de lucro y, por ende, la producción; el ritmo de 

funcionamiento y control mutuo de los factores del mercado re

sultó demasiado lento. Al sobrevenir la sobreproducción junto 

con la ca!da de precios y la desocupación, y antes que hubiese 

intervenido la ley de la oferta y la demanda como regulddor, -

las depresiones económicas y la crisis hablan hecho presa en 

la sociedad con todos sus rigores. Mis tarde se descubrió como 

se verl mis adelante, que si la crisis habla sido muy profun-

da ya no bastaban las fuerzas solas del mercado su capacidad 

reactiva intrlnseca para poner de nuevo a flote la economla, y 

el Estado tenla que intervenir. 

En este proceso, las diferencias que separaban a las cl! 
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ses sociales se ahondaban progresivamente. Los primeros sindi

catos arrancaron algunas mejoras a las empresas y la legisla -

ción social dió sus primeros pasos. Pero los ricos se enriqu~ 

clan tan desmesuradamente y las necesidades de la vida moderna 

creclan tan r~pidamente, que la desproporción entre los extre

mos del bienestar y la miseria fue adquiriendo caracteres man~ 

truosos. Como consecuencias· de esta -carrera, una buena parte 

de Europa encaró crisis pol!ticas graves, en donde los parti

dos comunistas tuvieron la -oportunidad'de hacer prosei itismo. 

El auge del socialismo en."cualesq1itera de sus matices co

rresponde, en proporción diree:ta·,:a: ra inep.titud del capital i~ 

mo para resolver los problemas soc'i.ale-s'. L'os paises europeos 

que pudieron conservar el esquema democr~tico y, por consecue~ 

cia, frustrar el avance comunista', fueron aquellos donde el C!!_ 

pi tal ismo individual lsta hermético dejó de ser una real ldad -

irritante. En otros términos aquelloJ en los que el capitalis

mo logró adelantarse a algunos de los postulados del socialis

mo; cosa muy lógica, si se recuerda que el socialismo. fue cene~ 

bido como un remedio para los males del capitalismo. 
- . 

Otra muestra menos palpable del fracaso~dil capitalismo -

colonial es el hervor anti imperial is ta nacional y .social is ta de 

todos los matices que bulle en América Latina. 

En cuanto al capitalismo norteamericano, su inicio fue ca 

si tan sórdido como el del capitalismo europeo, salvo que en 

norteamerica no existió el residuo de servidumbre feudal pro

pio del viejo mundo después de la Edad Media; América del Nor

te era ya tierra de hombres libres ... los grandes capitanes de 
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industria, cuyas manos Avidas forjaron la estructura de la in

mensa riqueza de los Estados Unidos, actuaban con toda la des! 

prensión y falta de escrúpulos de sus antepasados europeos. Un 

descarado imperialismo norteamericano hizo presas indefensas -

en México, en el Caribe y en Pacifico, este ritmo se mantuvo -

casi inalterable hasta fines de la centuria pasada y principios 

de la presente. 

Pero las depresiones económicas que culminaron en la ~a -

tastrófica cr!sis de 1929, ocasionadas por el desenfreno pro -

ductivo, fueron Impartiendo severas lecciones que los norteam~ 

ricanos supieron aprender, por lo menos en parte. El capital!~ 

mo norteamericano comprendió que, para sobrevivir, ten!a que -

modificar sus procedimientos y as! lo hizo. 

El mAs elocuente indicio de que la relación de clases tr! 

bajadora burgues!a en los Estados Unidos es muy diferente de la 

de Europa, es que el proletario norteamericano que deb!a ser -

arma viva y multitudinaria de la revolución marxista es un ho~ 

bre cuyo nivel de vida y mentalidad corresponde a los del hom

bre de clase media europeo y latinoamericano. 

En los Estados Unidos no existe un partido comunista de -

masa. 

Lo hubo en los años de la gran depresión (1929-1934), pero de

creció cuando volvió el bienestar. Tampoco hay importantes pa~ 

tldos comunistas en Inglaterra o Suecia, donde el capitalismo 

dió paso al socialismo reformista. Ei movimiento sindical nor

teamericano ha obtenido y sigue obteniendo en las empresas una 

serie de ventajas casi inconcebibles fuera de !os Estados Uni-
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dos. En materia de salarios y beneficios marginales, el siste

ma de participación de los obreros y empleados en las utllld! 

des empresariales estA generalizado. 

Sobre la concentración de la riqueza que predijo Marx, 

hay que tener en cuenta dos aspectos: la propiedad de la riqu~ 

za, por una parte, y su manejo, por la otra. Porque ocurre ah~ 

raque el poseedor de la riqueza, del capital, no es general -

mente quien la maneja, sobre todo si su cuantla pasa de cierto 

limite. La propiedad se ha Ido dispersando en manos de un núm~ 

ro cada vez mayor de accionistas, precisamente de aquella cla

se media cuyo empobrecimiento progresivo, según Marx, debe h! 

ber contribuido a la concentración de la riqueza en poder de 

cada vez menos personas de la alta burguesla. 

Las motivaciones bAsicas del incentivo de lucro (in!c!atl 

va privada, etc.) y las leyes del mercado (competencia, ofer -

ta, demanda, etc.) estAn sin duda presente en el fondo de todo 

este mecanismo, grande y complejo, del capitalismo contempor! 

neo pero su mecAnica, sus efectos secundarios y sus inciden -

cias finales todavla no son totalmente comprensibles ni manej! 

bles como demostró en los periodos de crisis monetarias de pri~ 

cipio de la década de los 10. cuando por momentos parecla que

ninguna de las medidas adoptadas para controlarlas daba resul 

ta do. 

Por otra parte, los procesos de integración económica que 

forjaron el Mercado Común Europeo, el Mercado Común Centroame

ricano, el Acuerdo de Cartagena (principio de integración de 

la subregión andina) o la Alianza Latinoamericana de libre co 
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mercio (ALALC), constituyen encomiables esfuerzos por encauzar 

la marcha del fenómeno económico con diques de contención ra

cional: complementar los procesos productivos, en vez de pone~ 

Jos frente a frente en la lucha sin cua~tel de la competencia; 

ampliar los mercados para justificar 'económicamente Ja produ~ 

ción, etc., desde luego, abren una esperanza, más clara, más 

asequible para Jos paises subdesarrollados; y esa esperanza, 

arraigada en la econom!a, tiene una proyección natural y direc 

ta hacia la solución de los problemas polltico-sociales. 

La injerencia del Estado en el fenómeno económico es cada 

vez mayor y más imperiosa, aún en el pals capitalista por exce 

lencia Estados Unidos de América. El proceso que comenzó en 

1890 con Ja Ley Cherman contra Jos monopolios sigue en marcha; 

Ja polltica del New Deal del presidente Franklin Delano Roose

velt salvó a su pais de la crisis de superproducción de 1929, 

congeló precios y salarios Jimiló severamente las utilida -

des. Con obras iniciadas por el Estado, como las del Val le del 

Ria Tennessee, cuyos beneficios y frutos se cosechan hasta 

hoy, dió trabajo a 14 mi! Iones desocupados. Las Leyes del me~ 

cado no hablan sido suf icientemenle eficaces y rlpidas para -

enmenar sus propias fallas, y el Es lado Luvo que intervenir. 

La lucha contra los monopol los y trusts ha sometido desde 

1890 a dura prueba la autoridad del Estado frente al poderlo 

económico de las grandes empresas, que se han val ido de todos 

Jos recursos para eludir la acción de la ley. A principios de 

1973, ocho de las grandes empresas petroleras norteamericanas, 

cuyos capitales suman 76 mil millones de dólares y que, por su 
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magnitud e ·j'~flu~~~¡~:::'p'liúí~n cÓhsiderarse inmunes, han sido 
' - '« :- : .. · .. =:~::· ·.·::>'·': -- ---~ -·~-:::~ . 

oficialmente e'njuiciadás por la Comisión Federal de comercio 

por morio~oiÍza'r/iiegalmente ía refinación de petróleo y cose

éh~r;¡~¿~j'~-l~'Jt.tii~¿de~: Otra ~cción semejante se ha inicia

do é.Ó-~t~a-"tres. de-ias·mas grandes firmas productoras de acero. 

:En i'~'-década de los. 70, el Estado se vió obligado a cong~ 

lar precios y salários, fegular el crédito, restringir las lm

portacio~es y tomar una serie de otras medidas, con el: pro:pósl-

to d~'IÍac~r frente. a la.amenaza de una lnflació11 desconl"r:iiladá''· 

y a los efectos de i~ devaluación'.dei dólar. 

oeci.r'qüe en'Estádos unidos hay uha eccinomla caplt~Ústa 

liberal pura es, pues, incurrir en un error ó en ·una lltie"rada 

distorsión de la realidad. Precisamente p~r· haber perdido su -

pureza, el capitalismo norteamericano ha logrado no sólo sobr~ 

~ivir, sino llegar al grado de desarrollo en que se encuentra. 

Adelantandose a lo que en la practica viene ocurriendo, -

economistas neo-liberales como John Maynard Keynes dijeron ya 

por lo menos 25 años atras, que al producirse las depresiones 

económicas, como secuela de las eras de gran producción y pro~ 

perldad, la intervención moderada y temporal del Estado era ne 

cesarla para salvar la economla de un pals. En otros términos, 

que las leyes naturales de Adam Smith y la escuela de Manches-

ter son incapaces, por si solas, de asegurar la supervivencia 

del capitalismo. Tan evidente es esto, que antes de haber lle-

gado a las verdaderas depresiones, muchas veces el Estado, en 

la visión americana, ha intervenido preventivamente, para evl 

tar que leves recesiones, como las que experimentaron a fines 



de la década del 50, se convirtieran en catastróficas crfsls 

como la de 1929. 

Podr!a decirse que ya no puede llamarse capitalismo al si~ 

tema dentro del cual el ejercicio" totalmente libre e individual 

de la iniciativa privada y del incentivo de lucro ha quedado -

sustituido por la acción de organismos amorfos, sociedades li

teralmente anónimas. En ellos, el esplritu de empresa del antl 

guo capitán de industria, el famoso entrepreneur -mitad genio 

financiero y mitad pirata- quedó suplantado por la habilidad 

fria, impersonal y tecnificada de gerentes o profesionales que 

ni siquiera son propietarios de la empresa. No puede haber capl 

talismo propiamente dicho, cuando las leyes del mercado son al 

teradas y distorsionadas por disposiciones legales que fijan 

precios y utilidades; disposiciones que permiten un desarrollo 

ilimitado y la absorción del más pequeno por el más grande. S~ 

ciedades que permitan la fijación de salarios, no por oferta y 

demanda en el mercado laboral, sino por negociación directa de 

igual a igual, entre el empresario y el sindicato, siendo lo 

más probable que se acepten en su mayor parte las demandas de 

éste, generalmente con franco y hasta demagógico apoyo del E~ 

tado. Un mundo, en donde las propias grandes empresas planean 

su expansión, sobre la base de objetivos y parámetros que ellas 

mismas se fijan, señalándose precios y volúmenes de venta. 

Puede que as! sea y que el nombre de capitalismo y aún el 

neocapitalismo sean inadecuados, imprecisos, pero parece, a la 

luz de la experiencia, que sólo podrf a garantizar la supervi -

vencia del sistema: a) contrariamente una de las normas básicas 
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que le señal aron sus teóricos, aceptando que el Estado le ayu

de a moderar sus impulsos y que venga a rescatarlo en las horas 

de peligro; b} en cuanto sea capaz de civilizarse y humanizarse 

y de comprender que sólo el bienestar colectivo, el mayor po

der de compra de las grandes mayor!as, puede dar amplitud, dl 

namlsmo y prosperidad al mercado y apaciguar el esp!rltu de r! 

beldla anticapitalista. 

Referente a la acción moderada y moderadora del Estado, 

los defensores del capitalismo ven otros peligros remotos: es 

posible lcontar con una intervención del Estado "racional, mo

derada y temporal"? primero, no es en cierto modo Inevitable 

que, una vez que el Estado intervenga parcialmente, sea neces!!_ 

rlo intervenir cada vez m~s amplia y profundamente para ajus

tar el funcionamiento de los órganos no intervenidos todavla, 

al ritmo de los que ya lo est~n. 

Segundo, la acción impersonal y fria de la nueva clase geren

cial, despojada de los móviles (sobre todo el lucro desmedido} 

que daban vitalidad y autenticidad 1 ibera! a los negocios de 

la libre empresa, lno llegar~ a estratificarse hasta perecer?. 

Sobre la posibilidad de evolución y creación de nuevas 

formas de capitalismo, dice el profesor Joseph A. Achumpeter 

(CAP!TALISM, SOCIAL!SM ANO DEMOCRACY): "el punto esencial que 

debe comprenderse cuando se habla de capitalismo es por.natur!!. 

leza un método de transformación económica y nunca es ni puede 

ser estacionario". Afiade que el proceso de mutación industrial 

incesantemente revoluciona la estructura económica desde den -

tro, incesantemente destruye la vieja e, Incesantemente, crea 
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una nueva. Este proceso de destrucción creadora es' el -hecho· -

esencial relativo al capitalismo. 

De la posibilidad que tenga el capitalismo para mantener 

y alimentar casi ilimitadamente ese proceso, depender~ su fut~ 

ro sobre todo ante la amenaza de otros sistemas que radicalme~ 

te ponen en duda su eficacia para resolver los grandes proble

mas sociales de la humanidad. 

La defensa y justificación del capitalismo_ por las· econo

mistas burgueses en la época de la crisis ·general 'del régimen· 

capitalista adquieren ciertos rasgos pe~ullares0 originados por 

los cambios politices y económicos propios' de este pe~lodo. Dos 

factores representan un papel decisiva· a· este ·respecto: prime

ro, la escisión del mundo en los sistemas capitalistas y soci! 

lista; segundo, la agravación de las contradicciones sociales 

y económicas del capitalismo, y como resultado de la escisión 

del mundo en dos sistemas, surgió una nueva contradicción• de· 

alcance histórico mundial: la contradicción entre·e1 capital!! 

mo agonizante y el socialismo en auge. (B) 

La crisis de la economla polltica burguesa constituye un 

reflejo directo de la crisis del propio sistema capitalista en 

la conciencia burguesa. Los economistas burgueses, en razón de 

la estrechez de sus horizontes, son incapaces de ofrecer un a-

n~lisis acertado de la crisis general del capitalismo: niegan 

su existencia, pero, por otra parte, no pueden pasar por alto 

hechos que testimonian la putrefacción y la agonla del capita

lismo en crisis. 

La crisis de la economla pól ltica' burguesa se•'mani_fiesta 
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de manera múltiple, ante todo en la revisión forzosa de algunos 

conceptos tradicionales burgueses concebidos cuando el capita-

1 ismo avanzaba, seguro, en linea ascendente. Marx caracterizó 

estas ideas tradicionales como "ideas triviales y engreldas, 

que los agentes del régimen burgués se forman acerca de su mu~ 

do, como el mejor de los mundos posibles•.< 91 

En medio de las crisis generales del capitalismo les era 

muy dificil a los economistas burgueses defender los viejos doR 

mas v pintar al caoitalismo con un idllico color de rosa. lnte-

resadas en mantener su influencia, estos economistas se han -

visto en la obligación de hablar del peligro que amenaza al si~ 

tema capitalista y, con ello, poner en entredicho hasta el pu~ 

to esencial de toda la economla polltica burguesa: el carác -

ter Indestructible del capitalismo, se ha visto obligado a crl 

ticar la tésis de que el mecanismo de la competencia capital!~ 

ta elimina automáticamente todas las contradicciones y dlflcul 

tades. Ante los hechos tan irrebatibles como el paro masivo y 

la desocupacióo crónica del potencial de sus empresas, han t~ 

nido que poner en duda el dogma tradicional de que el capita

lismo garantiza la plena utilización de todos los recursos pr~ 

ductivos y, en primer término, de mano de obra. La conclusión 

general dice que, en medio de la creciente descomposición del 

sistema capitalista mundial, a los economistas burgueses les 

resulta cada vez más dificil exaltar las energlas internas del 

capitalismo y la acción de sus leyes económicas inmanentes. 

En la época en que vivimos, la crisis de la economla poll 
tica burguesa se manifiesta, por consiguiente, en un reconoci-
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miento forzoso del lamentable estado del ~apitalismo, de su i[ 

consistencia y en la búsqueda de recursos para reanimar la ec~ 

nom!a capitalista, elevar su vitalidad y, ante todo mitigar 

las crisis económicas de superproducción y los procesos infla

cionarios. (lO) 

Las nuevas formas de apologla del régimen burgués que se 

observan en el periodo de la crisis general de! capitalismo se 

desarrolla en tres direcciones. 

La primera radica en el nuevo enfoque del papel económico 

del Estado burgués, durante el periodo del capitalismo premon~ 

polista, en los c!rcuios burgueses se presentaba al Estado co

mo un guardlan nocturno que vetaba por la tranquilidad de la 

burgues!a y de sus riquezas. Se consideraba como mejor polltl 

ca económica la de no intervención del Estado en la economla, 

la pol!tica de libertad total para el empresario. La injeren

cia del Estado en la economla se. consideraba un mal que conv! 

nla reducir al mlnimo. La mayorla de !os economistas burgueses 

afirman que el mecanismo de la competencia capitalista era ca

paz de eliminar todas las dificultades y desproporciones econ~ 

micas. El paro y la crisis de superproducción, sin que el Esta 

do se inmiscuyese en nada.(ll) 

Durante el periodo de la crisis general del capitalismo, 

en medio de enormes conmociones económicas y de una gigantesca 

agravación de los anLagonistas capitalistas, muchos economis-

tas burgueses muestran su falta de fe en la acción de las ener 

glas internas de la economla capitalista. Cada vez con mayor 

frecuencia, los economistas burgueses apelan al Estado como -
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fuerza capaz de corregir los defectos de la acción automAtica 

del mercado capitalista. La intervención del Estado en la ec~ 

nomla es presentada como un factor susceptible de modificar 

los efectos de las leyes económicas y determinar las nuevas dl 

recciones de la evolución económica.(lZ) 

Esa es la primera modificación de la apologla de la bur -

guesla en el periodo de la crisis general del capitalismo: se 

expresa en una exaltación del papel especifico del estado bur

gués, en cuanto a la obra de regular la producción y el cambio, 

de Instaurar el equilibrio entre la demanda social y la ofer -

ta, y asegurar la ocupación plena. Podrlamos caracterizar esta 

tendencia como la teorla del capitalismo regulado. su oortavoz 

mAs relevante ha sido el economista inglés J. Keyncs. 

Segunda dirección de la moderna apologla de la burgues!a 

guarda relación con el nuevo planteamiento del problema de la 

competencia y del monopolio. Anteriormente, la apologla se re

ducla, en lo fundamental, a ensalzar la 1 ibre competencia. Es

ta última era enfocada como la premisa indispensable y sufi 

ciente para asegurar el mAximo provecho. Incluso los autores 

que preconizaban el proteccionismo sellan tratar toda medida 

que menoscabase la competencia como un cierto reajuste del mi 

lagroso mecanismo de la libre competencia.(IJ) 

Al pasar el capitalismo a su fase superior e implantarse 

el predominio de los monopolios se hizo mAs dificil aún justi-

ficar el régimen capitalista moderno con argumentos basados en 

la competencia libre. Poco a poco se abre paso en la literatu
ra burguesa la idea de que la libre competencia no es una cosa 
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tlpica del capitalismo moderno. Los economistas burgueses ide~ 

tifican ·1os monopolios con la gran producción, atribuyéndoles 

todas las ventajas derivadas del engrandecimiento de las empr~ 

sas ·y de la concentración de la industria, pasando por alto -

un hecho evidente: el de que en numerosos casos, los mono~o -

lios dificultan el desarrollo técnico.< 14 ) 

La tercera dirección de la apologla'bUrguesa se manifle2_ 

ta en el intento de demostrar que en los últfnfos>:'dec~~ios.del 
. . . 

capitalismo ha experimentado una profanda Úansf~~~aC'ión: que 

se ha modificado radicalmente la distribucl6~ de la propiedad 

y de la renta nacional, as! como la dirección de las empresas. 

Los apologistas de la burgues!a presentan dichos cambios del 

siguiente modo: en el terreno de la distribución de la rique

za se ha verificado lo que ellos llaman dispersión de la pro

piedad. Con la amplia distribución de pequeñas acciones, la -

propiedad de las empresas ha quedado repartida -según ellos

entre el grueso de ia población. A menudo, los autores burgue~ 

ses pretenden presentar este proceso como una "democratiza -

ción del capital accionista•.< 15 ) 

En lo tocante a la dirección de las empresas, según la -

fantas!a de esos autores, se ha producido la llamada revolu -

clón administrativa, consistente en que la dirección de las 

empresas pasa a manos de una administración asalariada, de los 

altos empleados y de los directores, mientras que la clase ca 

pltalista, según esta versión, queda al margen de la partici-

pación directa y activa en la vida de las empresas. 
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Por fant~stico que sean estos infundios, no por ello dejan 

de llevar el sello de la crisis de la .écono~la·polltica burgu~ 

sa. Representan un engrendro del capitalismo moribundo, en cu

ya época muchos ideólogos burgueses no osan manifestarse abie~ 

tamente reconociendo Ja función dominante ije la clase capita-

1 ista. 

Entre las tres nuevas tendencias apológicas de la burgue

sla existe un estrecho vinculo, no obstante los rasgos especl

f icos de cada cual. Todas estas corrientes han surgido sobre la 

base del capitalismo monopolista; todas ellas reflejan una in

tensa agravación de las contradicciones capitalistas; todas e~ 

presan la ilusión de que la sociedad burguesa es capaz de li

brarse o se ha liberado de los defectos y vicios, inherentes 

al capitalismo en otros tiempos, y todas ellas van dirigidas 

contra la grande e inmortal doctrina de Lenin sobre el imperl~ 

lismo como capitalismo monopolista, putrefacto y moribundo. 

En la literatura económica burguesa podemos distinguir 

dos corrientes fundamentales: la de los partidarios del capit~ 

lismo regulado y la de los defensores de la denominada libre 

iniciativa, John M. Keynes es el ideólogo mAs notable de la 

primera, que predomina en la actual literatura burguesa.( 16 ) 

La segunda tiene sus ideólogos en los Estados Unidos (Knight, 

Mises y Heyek) y también en Inglaterra (L. Robbins). Después 

de la segunda Guerra Mundial, la defensa de la libre lniciati 

va ha adquirido su mayor difusión en Alemania Occidental con 

el llamado ncoliberalismo. A esta tendencia pertenecen tam -
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.. ·· . ( 17) 
bl~n los conocidos economistas suizos W. ;Ropke y A. Ammen. 

En lo referente a los problemas b~sicos de la filosof!a y 

de la teor!a económica (actitud hacia el marxismo: negación de 

la teor!a del valor por el trabajo, la teor!a de la plusval!a, 

del empobrecimiento de la clase obrera y de la inevitable cal

da del imperialismo), no hay divergencias esenciales entre los 

representantes de ambas corrientes. Sus discrepancias guardan 

relación, principalmente, con una apreciación distinta,del P!L 

!!gro que corre el capitalismo y de las medidas que convie9e. 

adoptar para eliminar este peligro combatiendo las crisis ~cb~ 

nómicas y el paro forzoso. 

A diferencia de los defensores de la economla regulada, -

que ensalzan la intervención del Estado de la econom!a, los d~ 

fensores de la libre Iniciativa adoptan una actitud negativa -

respecto a tal intervención, a su juicio, las contradicciones 

económicas no tienen su origen en ia dominación de los monop~ 

l ios, sino en la injerencia del Estado en la econom!a, que pr~ 

vaca el aumento de los gastos públ leos. la inflación y la ten

dencia a incrementar los impuestos. 

Semejante critica de la intromisión del Estado en Id econom!a 

sólo sirve para encubrir un apoyo virtual a la utilizaci6n del 

Estado por los monopolios, en particular, cuando se trata de -

militarizar la econom!a nacional. 

Los defensores de la libre iniciativa dirigen su critica, 

contra determinadas formas de la intervención del Estado en la 

econom!a, ante todo, contra aquellas formas que representan 

concesiones forzosas de la burgues!a a la clase obrera: seguro 
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sociales, legislación fabril, construcción de escuelas, hospit! 

les, etc. Por miseras que sean las medidas adoptadas por el E~ 

tado burgués en este terreno, éstas provocan siempre los ata -

ques abiertos de los defensores del capitalismo. 

Las divergencias t~cticas entre los representantes de las 

dos tendencias afectan también a los distintos métodos seguidos 

para justificar la Inflación por el capital monopolista.< 18 ) 

Los representantes de la economla regulada suelen defender las 

medidas Inflacionistas y elogian el aumento de los gastos pObil 

cos como un factor que, según ellos, contribuye a sanear la economla. <19> 

Por su parte, los voceros de la libre iniciativa se mani

fiestan contra la Inflación. Pero sus prédicas antiinflacionl~ 

tas contienen mucha demagogia, porque apoyan abiertamente la -

militarización, que, en la época en que vivimos, es la causa 

principal del incremento de los gastos pObl leos y de los proc~ 

sos inflacionarios. 

Los seguidores de la economla regulada hacen gala de una 

gran flexibilidad y destreza para engañar a Jos trabajadores 

e influir ideológicamente sobre ellos. A menudo se enmascaran 

como defensores de los sindicatos y de las reformas sociales, 

pronuncHndose por el aumento de las obras pObl leas y por la 

eliminación del paro. 

A diferencia de ello, los propagandistas de la libre in! 

ciativa obran con m~s cautela. Muchos de ellos propugnan 

abiertamente la rebaja del salario real y pretenden presentar 

su alza como fuente de todas las dificultades por que atravi~ 

sa el capitalismo. Nada tiene de extraño que las teorlas eco-
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nómicas de la· libre iniciativa result~n menos ~ficaces como me 

dio ·de. Ínfiufr en las masas, que· l.ás teor!as de la economla re 

guiada. 

Muchos economistas burgueses ocupan una po"sición interme

dia entre las dos corrientes citadas. Tratan de'c6ínbinar la re 

guiaci6n de la economla por el· Estadó con una mayor l lbertad 

para las empresas; con la renuncia al einple_o de las formas rl-

gidas de la 1 ibre empresa y de la lnlciatrva"privada;·'1os'.~ 

ideólogos de este grupo encomieridan al Estido·ti ml~ión d~ ma! 
- •· .-e 

tener un alto nivel de actividad econ6niica __ y di!._·pre_venir··.ra• 
'· '· --.-- ,_-, -

crl sis económica de superprodúcc i6n f'l a· ·i nfl~c i 6n'de~truCto: -
ra. ( 20 l 

La falsa idea del papel decisivo del ·Estado en la. econo -

mla capitalista se ha extendido mucho en el pe.nsamlento burgués 

de nuestros dlas. La difunden no sólo los Ideólogos del capital 

monopolista, sino los de la burguesla eequena y media. Es co~ 

pletamente natural que entre estos últimos la Idea de papel 

decisivo del Estado en la economla adquiera una forma especi

fica: quieren que el Estado cargue con la misión de combatir 

al capital monopolista y de eliminar su dominaci6n.( 2ll 

Lo mAs caracterlstico de las leerlas económicas pequeno 

burguesas en la época del imperialismo en que van dirigidas 

contra la dominación de los monopolios capitalistas; amenaza-

principal para las pequeñas y medianas empresas autónomas. En 

las obras de los autores pequeño burgueses estA recopilando un 

abundante material demostrativo de que el capital monopolista 
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se ha convertido en un obstáculo para el ulterior desarrollo 

impetuoso de las fuerzas productivas. Contienen numerosos he

chos importantes que conflrman la actividad rapaz de los 

CARTELS, SlNDJCATOS Y TRUSTS. Los economistas burgueses tam -

bién mencionan el hecho de que la regulación de la economla 

por el Estado, en las condiciones actuales, se lleva a cabo en 

interés de los monopolios capitalistas. 

La economla pequeñoburguesa critica diversas manifestaci~ 

ne¡ del capitalismo monopolista de Estado, como la preferencia 

que el gobierno concede a los grandes monopol los en sus pedi -

dos, la fijación de las peores condiciones para el abastecimle~ 

to de materiales deficitarios a las empresas pequeñas y media

nas, as! como una censura de la polltica tributaria. ( 22 l 

Los economistas d~ esta tendencia sueñan con la vuelta al 

capitalismo de libre competencia. Al negar la inevitabilidad 

histórica de los monopolios, se inclinan a considerar un pro

ducto engendrado impide que los ideólogos de la burgJesla no 

mono~olista interpreten acertadamente la orientación fundamen 

tal del desarrollo capitalista y, en particular, la del capi

talismo mQnopolista de Estado. Los economistas de esta corrlen 

te cifran sus esperanzas en que el Estado actual burgués dé la 

batalla definitiva a Ja arbitrariedad de los monopol los. ( 23 l 

Son ellos quienes difunden la utópica versión de que una justa 

polltica económica -y por ella entienden una polltica de est!-

mulos de las empresas pequeñas y medianas- estarla en condlci~ 

nes de restaurar el mercado libre, es decir, la 1 ibre compete~ 
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cia. Y hacen concebir la esperanza, tan caracterlstlca de los 

elementos,pequeño burgueses, de que será posible convencer al 

Estado actual para que modifique en una u otra medida su acti

tud respecto a los monopolios. 

Sin embargo, las teorlas pequeño burguesas del siglo XX 

presentan toda una serie de peculiaridades especificas que las 

distinguen de las doctrinas defendidas en su tiempo por Sismo~ 

di y Proudhon.( 24 ) La primera de ellas consiste en que se ha 

ensanchado su base clasista. En las circunstancias creadas por 

la crisis general del capitalismo, las teorlas económicas pe -

queño burguesas no expresan ónicamente intereses de los capit! 

listas pequeño;, sino los de los medianos e incluso de algunos 

de los grandes capitalistas que no forman parte de las asocla

clo.1es monopolistas, o sea los de la burgues!a no monopolizd -

da. 

la s~gunda radica en que lo caracterlstico de las teorlas 

económicas pequeño burguesas del siglo XX es la tende~cia antl 

monopolista, no la anticapitalista, como la QJe anal izaban - -

Prouhon y SismJndi. 

Los economistas pequeño burgueses no se manifiesta ya contra 

el capitalismo en general. lejos de ello, Jo que hacen es 

idealizar el capitalismo de la libre compatencla, difundiendo 

la utop!a reaccionaria de que se pued~ retornar a él mediante 

una polltica económica adecuada.(25) 

Mientras los economistas pequeño burgueses difunden la 

Ilusión de un posible empleo del Estado imperialista para com-
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batir ia arbitrariedad de los monopolios, muchos economistas 

burgueses pretenden especular conscientemente con estas ilusi~. 

nes para encubrir medidas, cuyo tin es el de favorecer al c·a.p.!_ 

tal monopolista. 

Tal actitud es muy caracterlstica de la llamada tendencia 

neoliberal. Formada en los a~os treinta, esta corriente es una· 

de las mAs influyentes en la actual economla burguesa. Los 

Neoliberales se dedican a ensalzar la competencia capitalista, 

aseverando que el mecanismo de ésta garantiza automáticamente 

las mejores condiciones para la evolución de las fuerzas pro -

ductivas. 

Pero por mAs que pretendan los neoliberales mantenerse en 

sus viejas posiciones, se ven obligados a introducir enmiendas 

sustanciales en sus conceptos teóricos. Las teorlas tradicion! 

les burguesas, de las que se alimentan los neoliberales, guar

dan relación con determinadas conclusiones sobre la polltica 

económica. El elogio del 1 ibre juego espontAneo de la oferta y 

la demanda estA indisolublemente vinculado a la defensa de la 

no intervención del Estado en la Economla. MAs estas conclus!~ 

nes no corresponden a la actual situación económica ni a los 

intereses de los grupos reactores de ia burguesla. Haciéndose 

cargo del cambio operado en la situación, los liberales tratan 

de encontrar nuevos argumentos teóricos para justificar la cr~ 

ciente Intervención estatal en los problemas económicos. 

Una importante peculiaridad del neoliberalismo es que CO!!!. 

bina libre competencia y la restauración automAtica del equill 

brio, con el reconocimiento de la necesaria intromisión del Ei 
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tado en la economfa. Formalmente combate el "capitalismo reg! 

lado" y hacen hincapié en el riesgo que representan para la 

economfa un presupuesto deficitario y un uso demasiado amplio 

de las finanzas del Estado. Y al mismo tiempo, a diferencia de 

los ideólogos del viejo liberalismo, los neoliberales afirman 

que la acción del mecanismo de la libre competencia no puede 

ser garantizada por vfa automAtica y que debe ser apoyada con! 

tantemente por ciertas medidas gubernamentales. La interven -

ción del Estado en la economfa no se considera ya, desde este 

punto de vista, como un mal inevitable, sino como premisa nec! 

saria para el normal funcionamiento de la econom!a capitalis -

ta.(26) 

Con el fin de justificar la intervención del Estado en la 

econom!a, los neoliberales recurren a una profusa demagogia an 

timonopolista aunque, en la prActica, son defensores de los -

intereses del capital monopolista. Pero a la vez, encubren ce

losamente su adhesión a él y proclaman cerno misión mAxima de 

la economfa polltica la lucha contra las tendencias monopol1! 

tas. La argumentación del neo! iberalismo se estructura del sL 

guiente modo: la libre competencia es el estado ideal de la -

econom!a, pero no siempre puede ponerse en vigor, porque los 

monopolios la contrarrestan. Esta reacción puede ser superada 

y la libre competencia puede ser restablecida tan solo aplica~ 

do una serie de medidas de polftlca económica. 

As! es como los neoliberales, encubriéndose con la band! 

ra de la lucha contra los monopolios, justifican numerosas m! 
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didas relaci6nidas con el· desarrollo del capitalismo monopoli! 

ta de Estado. Lo peculiar de esta argumentación reside en que 

la defensa de la intervención.del Estado en la economia se pr! 

senta como una lucha por la ·11bre competencia. La teoria de 

los neoliberales se basa, aunque en forma enmascarada, en la 

idea del papel declsiv~ del Estado en la economla.1 27 ) 
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1.2. El Papel del Estado en la Economla. 

En tiempos pasados, los gobernantes no se ocuparon en bu~ 

car alguna justificación a su intervención en la economla, la 

cual se apoyaba en el hecho de ser los detentadores del poder 

y contar con los medios flsicos y morales suficientes para i~ 

tervenlr en la vida polltica, espiritual, cultural y económica 

de los gobernados. 

Al pasar el tiempo e irse descentralizando el poder, reyes 

y emperadores tuvieron que buscar argumentos para respaldar su 

Intervención en la vida de los súbditos. Uno de los primeros -

argumentos esgrimidos consistió en sostener que eran deposita

rios del poder divino y representantes de los dioses en la 

Tierra y en virtud de ello podr!an intervenir en todos los asu~ 

tos de sus gobernados. 

Con el advenimiento de la religión católica y la frase -

"dar al César lo que es del César y a Olas lo que es de Dios•, 

se trazan los limites entre lo espiritual y material y se ac~ 

ban teóricamente las confusiones entre lo divino y lo humano; 

confusión que daba excusa a los gobernantes para disponer a 

su antojo de la vida y de las propiedades de los súbditos. 

partir de ese cambio, los gobernantes tuvieron que buscar 

nuevas justificaciones. (ZB) 

Otro argumento, que con diversas variantes todav!a es -

utilizado en nuestros d!as, consiste en que la intervención 

del Estado tiene por objeto buscar el bienestar colectivo. El 

gobernante -dicen los partidarios del intervencionismo- partl 

cipa en la vida económica del pa!s para lograr el bienestar . 
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socia 1 • 

Sin embargo este argumento ha empezado a dejar de tener V! 

lldez en. los paises mAs adelantados. Al darse cuenta el pueblo, 

que las Intervenciones, que teóricamente buscan beneficiar a la 

colectividad, sólo han servido para acrecentar el poder de los 

gobernantes y lograr un mayor control sobre los gobernados. 

A principios de este siglo, los gobernantes ya no contaban 

con argumentos sólidos y convincentes para justificar su lnter 

vención en la vida económica de los gobernados. 

No es sino hasta la cuarta década del presente, siglo, -

cuando el brillante economista John Maynard Keynes, da a los 

gobiernos y partidarios del intervencionismo un nuevo argumen-

to para fundamentar la intervención del Estado en la econo 

m!a.( 29 ) Considerado el padre del intervencionismo estatal CO!! 

temporAneo, sus teorlas han influenciado fuertemente todas las 

econom!as del mercado. La creciente intervención estatal en t~ 

dos los pa!ses de econom!a de mercado se basa en los argumen -

tos Keynesianos: una regulación macroeconómica por parte del 

Estado, es decir, una función de regulación global en la econo 

m! a. ( 30) 

La intervención estatal podrla considerarse como el resu!_ 

tado de la existencia de numerosas y complejas necesidades pú-

blic-as que reclaman imperiosamente ser colmadas o satisfechas 

mediante la adopción de medidas económicas. As!, en el impera-

tivo de satisfacer estas necesidades, para garantizar en últi-

ma instancia la paz y justicia sociales, es donde habrA que 

ubicar, en todo caso, la causa esencial que a impulsado el Es-
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tado.( 3I) 

Realizando un repaso en la historia de la actividad econ~ 

mica, se puede descubrir en ella numerosos elementos indicado-

res de la presencia y participación del Estado en la produc -

ción, distribución e intercambio de bienes y servicios. 

En la antigüedad encontramos algunos gérmenes de este ti 

po de intervencionismo en las tierras destinadas para el sos

tenimiento exclusivo de los Funcionarios y Servidores Públi -

cos, as! como en la construcción de caminos, acueductos y otras 

obras públicas planeadas, organizadas y ejecutadas por el apa

rato estatal. 

As!mlsmo, tendr!amos el caso de actividades realizados por 

el Gobierno Egipcio para monopolizar la cera para la conserva

ción de momias. También tendr!amos la manufactura de Gobelinos 

en el reinado de Luis XIV. Durante la segunda mitad del siglo 

XIX y principios del siglo XX, en Europa se lleva a cabo una -

serte de estatizaciones masivas de empresas y actividades eco

nómicas como los bancos de emisión, el transporte ferroviario, 

mar[timo y aéreo. Pero b~sicamente a partir de la segunda déc~ 

da del presente siglo que el intervencionismo estatal adquiere 

mayor fuerza y relevancia en el conjunto de las econom!as na -

ctonales, principalmente en Francia, Inglaterra, Austria, Ale

mania, Espana, Bélgica e Italia. 

El intervencionismo estatal no es privativo de un pueblo, 

continente o pa[s, ni tampoco se da en una época o etapa hist~ 

rica determinada. Ha sido una necesidad imperiosa impuesta por 

el propio curso de la realidad de cada nación. (
3

Z) 
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Los antecedentes de la intervención económica del Estado 

como hecho meramente económico son bastante remotos, no sucede 

Jo mismo con Ja historia de la legislación a este respecto. Es 

hasta una época relativamente reciente en que las exigencias 

de la intervención estatal como postulado económico, polltico 

o social, se empieza a traducir en actos legislativos concr~ 

tos y claros. 

La existencia y expansión del intervencionismo estatal, es 

no sólo necesario sino también congruente con la alta finali -

dad y la obligación legal del Estado de mantener la paz colec

tiva en un clima de libertades individuales, el cual sólo es 

posible mediante la transformación de la comunidad hacia for

mas de mayor justicia y equidad dentro de un proceso de desa

rroi lo económico que garantice los intereses populares y naci~ 

nales.C 33 l 

A lo largo de la evolución de los pueblos, la interven -

ción del Estado siempre se ha dado por diversos motivos y en 

diferentes grados: dependiendo del sistema económico y pollti

co de una sociedad, ser~ el grado de intervención del Estado.C 34 l 

En el sistema centralmente planificado, la tntervenci6n 

del Estado en materia económica es esencial y tiende hacia una 

planificación y dirección centralizada y completa de la econo

m!a. En el sistema de mercado, la intervención del Estado es 

subsidiaria y orientadora, es decir, complementaria. En una 

econom!a mixta, la intervención del Estado es fundamental para 

alcanzar el desarrollo económico, pero con una justicia social. 
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En el mundo capitalista; como consecuencia de la gran d! 

presión de los años treinta, el Estado dejó de concentrar su -

acción en las tradicionales funciones de defensa, de admlnis -

tración de obras públicas y administración de justicia, cons! 

grarse por el pensamiento liberal de los economistas cl~sicos 

del siglo XIX, para dedicar su atención otras cuestiones, c~ 

me la reglamentación de la vlda económica nacional y su partl 

cipación en la actividad inversionista. 

Las funciones públicas se expandieron tanto en las econo

mlas desarrolladas como en las economlas en vlas de desarrollo. 

En las primeras, tal expansión es el resultado no sólo de las 

mencionadas crisis económicas periódicas, que exigieron la am -

pliación de las actividades estatales, tanto por lo que hace a 

gastos sociales -para frenar el desempleo- como por lo que to

ca a las obras públicas -para crear empleos y estimulas al se~ 

ter privado-, sino también de que al volverse mecanizadas y al 

tamente destructivas, las guerras exigieron un empleo de recur 

sos de todo tipo. Igualmente propició la expansión de las actl 

vldades públicas, el avance de la legislación social, la moder 

nlzación de los medios de transporte, que a su vez, exigió el 

establecimiento y mantenimiento de una diversificada infraes

tructura de carreteras, puertos, aeropuertos, etc., y los com

plejos problemas creados por la acelerada urbanización que exi 

ge el mantenimiento de los servicios urbanos.(3S) 

En los pa!ses en desarrollo, la expansión de las activida 

des estatales encuentra algunas causas similares a las que se 
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presentan en las sociedades industriales, en la medida en que 

aquellos copian a éstas ciertos patrones de crecimiento, tales 

como la acelerada urbanización, la difusión del uso de medios 

modernos de transporte y comunicaciones, etc., sin embargo, la 

principal razón de la expansión de las actividades públicas en 

los paises en desarrollo proviene del papel progresivo atribul 

do al Estado en el establecimiento y mantenimiento de la base 

operativa del sistema que englobe: medios de transporte y com~ 

nicaciones; sistemas de energ!a, agua potdble, alcantarillado, 

etc. En muchas ocasiones corresponde también al Estado cons 

truir las primeras grandes empresas en el campo de la industria 

pesada (siderurgia, petróleo, etc.) as! como la creación y op~ 

ración de organizaciones financieras de importancia (bancos de 

desarrollo, entre otros). 

De esta forma, el Estado en las naciones subdesarrolladas 

o en proceso de industrialización asume, simultAneamente, fun-

clones de reformador de estructuras y de empresario en las ac

tividades bAsicas. Surge entonces, el sector público moderno, 

integrado no solo por el gobierno propiamente dicho, sino por 

los organismos descentralizados.(JG) 

La actividad económica del Estado se da a dos niveleE el 

de gastos y el de ingresos, a grandes rasgos puede decirse que 

los ingresos públicos estAn integrados, en primer lugar, por 

los impuestos directos, que gravan a las personas flsicas y a 

las empresas, y los indirectos, que gravan a las mercanclas, 

en segundo lugar, por los pagos.que los usuarios hacen de los 
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servicios públicos proporcionados (tarifas por concepto de 

electricidad, agua, etc.): en tercer lugar, por las utilidades 

de las empresas públicas, cuando éstas operan con beneficios: 

en cuarto lugar, están otros tipos de ingresas como multas y 

licencias. 

Pera adem~s de los ingresos logrados por el sector públi

co a titulo de ingresos patrimoniales y ganancias, Incrementa

dos por aquellos que provienen de la tributación, est~ la emi

sión de titulas de deuda (bonos colocados por organismos des -

centralizados, por ejemplo) y, finalmente, la emisión de papel 

moneda -responsabilidad del Estado-, mecanismos utilizados a 

veces por el Estado para financiar sus gastos. 

La diferencia entre estos dos últimos recursos, deuda y 

papel moneda, radica en que mientras el primero transfiere re 

·cursos reales de manos del sector privado, que compra esos bo 

nos, al sector público, que se convierte en deuda, el segundo 

redunda en la adición de medios de pago que se disputan con el 

volumen preexistente la adquisición de los bienes y servicios 

y la contrataci6n de los factores disponibles en el sistema. 

Ante una oferta 1 imitada de ambos, la demanda adicional creada 

por el aumento de dinero en circulación o billetes nuevos, pr~ 

duce aumentos en los precios que pueden coadyuvar a una sltua-

ci6n inflacionaria de dificil control. De ah! que se recomien

da mucha cautela en el empleo de la emisión de papel moneda ca 

mo forma de aumentar los ingresos públicos, sugiriéndose, en 

cambio, que el sistema descanse en mayor medida en otras fuen
tes de recursos como el sistema tributario. (

37
l 
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Por otro lado, los gastos públicos, resultan, en primer -

lugar, del pago a los empleados en ese sector o burócratas; en 

segundo lugar, de sus inversiones en obras de infraestructura; 

en tercer lugar, de las subvenciones que concede y de sus in

versiones en obras de car&cter social y finalmente, de las i~ 

versiones real izadas por sus empresas y organismos descentra!.!._ 

zados. Tales inversiones a veces son rentables, pero a veces 

son francamente ineficientes y deficitarias, no sólo por la a~ 

pliación de criterios económicos equivocados, sino por el he

cho real de que en ocasiones, el Estado no se encuentra prep! 

rado para asumir la responsabilidad de una determinada inver

sión. Sin embargo, tiene que hacerlo para impedir que una em

presa quiebre y genere caos y desempleo que pueden propagarse 

al resto de la economia. 

De ahi la importancia del intervencionismo de Estado en 

paises como el nuestro, donde supera ya no sólo las funciones 

b&sicas o ci&sicas, sino también ·aquellas adoptadas en 1929, 

cuando cierta intervención estatal en la actividad económica 

nacional llegó a convertirse .:en:una pieza importante del sist~ 

ma económico, a veces iiderl&ndoi~ y otras complementandoio, 

fuertemente. ( 38 ) 

En paises en desafrolYo· l"a intervención del Estado es una 

necesidad no solo porque.'.Í"as"-f:Uerids del mercado son insuficien 
. >:.· . .,:.·:;" ~ 

tes para controlar y corregir:'los:desequilibros que pretenden 

combatir, sino porque con:_frecuenci"a los agudizan o crean otros 

nuevos. Con ella se busca·;_iograr::un auténtico desarrollo econ~ 
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mico y social y no sólo el mero crecimiento de la producción. 

Esto Implica superar los mecanismos ordinarios de distribución 

del Ingreso que impiden que el progreso beneficie a quienes mAs 

lo necesiten. De ah! que esa intervención no, puede reducirse 

a los instrumentos tradicionales de política económica para 

orientar la producción y distribución de los bienes y servi -

cios. Tales Instrumentos tradicionales no bastan para cumplir 

las responsabilidades que tiene el Estado en la sociedad mode! 

na, sino que, es preciso acudir a la producción directa de bi~ 

nes y servicios con el fin de garantizar la soberanía nacional, 

el suministro de insumos bAsicos, la disponibilidad de energé

ticos, la creación de economías externas, la capacidad de com

petencia en el mercado internacional, el avance técnico y la -

correcta distribución de los beneficios del desarrollo. la in 

tervenclón estatal directa en estas actividades es una exigen-

cia cuando se pretende alcanzar con eficiencia y oportunidad -

los objetivos de desarrollo y superar un atraso que tiene pr~ 

fundas ralees históricas (Deuda Social).( 39 ) 

la intervención del Estado en la econnml" ya no se cncuen 

tra sujeta a discusión. Es un hecho aceptable por los paises 

con sistemas económicos mixtos y de libre empresa. En los paises 

de planificación central nunca se discutió, la intervención se 

encontraba comprendida en la ideologla de sus sistemas pollti

co y económico, para cumplir con los objetivos de los gobier -

nos modernos: mantener la integridad y la seguridad territo -

ria!; la paz externa; promover la prosperidad, y salvaguardar 



53 

la paz interna. El tercer objetivo comprende el desarrollo ec~ 

nómico y el crecimiento industrial cuando conduzcan a un mejo~ 

ramiento del nivel de vida de los ciudadanos.( 40l 

Para alcanzar ese objetivo, los Estados a través de sus 

gobiernos se han encargado en forma creciente de actividades 

económicas para lograrlo. A la magnitud de las inversiones ne

cesarias para acelerar el desarrollo sólo puede hacerles fre~ 

te una organización de la capacidad del gobierno. Asimismo, 

sólo el Gobierno, como instrumento para alcanzar los f lnes del 

Estado, puede intervenir en los paises de libre empresa y en 

los de economla mixta para corregir los desequilibrios de los 

mercados. Concretamente, un sistema de economla mixta como el 

nuestro el gobierno debe intervenir para acelerar el desarro-

1 lo económico y mejorar el nivel de vida de los habitantes, y 

cuando el sector privado o el empresario privado no puede o no 

quiere aumentar sus inversiones. 

En los últimos cincuenta años el concepto neo-claslco del 

Estado ha sido modificado para incluir dentro de sus funciones 

la de proporcionor una administración general a la economla; -

tradicionalmente la intervención del gobierno en la economla 

se habla manifestado estableciendo las regias del juego del 

sistema económico a través de sus pollticas, fiscal, de crédi-

to y monetaria. 

Actualmente, en paises que se encuentran en vlas de desarrollo, 

se libra una lucha diaria para acelerar el desarrollo y lograr 

su independencia económica. Es precisamente en estos paises -
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donde Ja intervención del gobierno en ,¡a econom!a: es )ndispen,

sabl~• ( 4:1) '. 

El de sarro 11 o enfoca do co rrect amente, cómó: un: pro'c~.so ,:,que,< 
'. '::::.:'_:·,,:.:'.,-·. 

encierra cambios profundos e interrelacionados: en::una:;.m,Ultftud, · 

de factores poi !tices, económicos, socioJÓgtd~s'Y'''íi'.~j'¿?~169"¡¿~·~ 
. ' ' ·' ,.: ·.: ·:,-.. ~, .. ': ,:" ::,~f·,· .· -.:··;··;':·· ·. 

requiere agentes poderosos y plenos de recursosc:P~p,,pr,ovocar 

el cambio. El gobierno por lo general es eL mefor;:~:cuáñilo\iÍo - , 

el único agente que en términos de capacidad instffuct'onaL y>:-· 
dominio sobre recursos puede activar los numerosos' cambios,. ne-

cesarlos que entraña el desarrollo. La capacidad del gobierno 

para captar los recursos financieros que se requieran para in-

vertir en proyectos de bajo rendimiento o de rendimiento a la~ 

go plazo también hacen necesaria su intervención en la realiz~ 

ción de estos proyectos.' 42 l 
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1.3. Las Teorlas Keynesianas 

Como se sabe, la crisis de los años treinta fue violenta 

y relativamente breve, esta crisis se caracterizó por una de~ 

vinculación entre la organización moderna del trabajo y el m~ 

do de vida de los asalariados, o sea ante un desarrollo rApi-

do de la productividad del trabajo. Después de la Primera Gue 

rra Mundial el modo de vida de los asalariados no cambiaba con 

relación al siglo XIX era ajena a lo que el capitalismo prod~ 

cta. 

Se hablaba de una crisis de insuficiencia de la demanda 

sdlvente. Se habla generado un exceso de producción en un co[ 

texto de comprensión de la demanda y de propensión a consumir 

cuyo resultado fue un desequiiibrio importante que afectó a la 

Inversión neta. 

Del diagnóstico se deduela el remedio: aumentar la prope[ 

sión a consumir, gracias a una reactivación de la demanda glo

bal. Esta fue una de las mAs importantes proposiciones de 

John Maynard Keynes (1883-1946), quien dotaba al Estado de una 

función de regulación global.( 43 l 

Para Keynes, la filosofla del LAlSSER-FAlRE estaba super! 

da, la ley de Say ya no funcionaba. Say postulaba que el equi

librio del mercado era espontAneo y se rehusaba a ver el pode

rlo que representaba la clase obrera, mAs espec!ficamente, la 

ley de Say se negaba a considerar que los sindicatos de trab! 

jadores se hablan vuelto suficientemente fuertes para interv~ 

nir en el libre juego de las fuerzas de la oferta y la deman
da. 
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El principal mérito de Keynes, según Antonio Negri, es el 

haber reconocido en la clase obrera un elemento autónomo en el 

seno del capitalismo y el haber aportado a la economla po\lti

ca la constatación de la relación de fuerza entre las clases 

en lucha. 

El objetivo de la teorla Keynesiana es la estabilidad del 

capitalismo que evitaran que éste se desarrollase fuera del -

capital. Se trataba de recuperar la amenaza de la clase obre

ra, sobre todo, después de 1917, fecha en la cual las relac!~ 

nes de fuerza entre !as clases se modificaron a su favor. Se 

pretendla, por tanto reconocer el cambio acontecido en la rel~ 

c!ón de fuerzas económicas y concebir una restructuraclón del 

papel hegemónico del capital, adaptado al nuevo contexto. 

Esta teoria no cuestiona el sistema capitalista, por el 

contrario, las conclusiones de la teoria general y de todos 

los trabajos de Keynes constituyen un elogio del sistema.( 44 l 

Keynes admite y predica la Intervención del Estado, al recono 

cer una falla en los mecanismos del mercado para la regulación 

global, para la determinación del nivel de inversión y del e~ 

p!eo. Pero limita el papel uet E~tado a la requtación global 

al suponer que los mecanismos del mercado pueden resolver e! 

problema de la asignación de recursos. 

Para Keynes, si bien la intervención del Estado es nece 

saria para el buen funcionamiento de la economfa, sólo se 

realiza de manera excepcional, porque la iniciativa privada sl 

gue marcando las directrices económicas. El Estado debe suplir 
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la deficiencia de la iniciativa privada, incapáz de asegurar un 

nivel de inversión global que conduzca al pleno empleo sin em

bargo, una vez que, !a socialización bastante completa de las 

inversiones permita el pleno empleo, el Estado deja de interve 

nir y la l.P. retoma la dirección económica. 

Según Keynes los esquemas neoclásicos del equilibrio ec~ 

nómico son válidos, una vez alcanzado el pleno empleo. Los me

canismos de mercado serian capaces de asegurar la asignación 

de recursos, pero incapaces de asegurar la regulación macroec~ 

nómica. 

En el pensamiento Keynesiano, la acción estatal se justifl 

ca solamente en la medida en que apunta a un objetivo global 

de estabilización de la coyuntura, a través de la acción sobre 

los agregados. Keynes parte de la idea de quR el sistema capi

talista por si mismo tiene tendencia a establecerse en s!tuaci~ 

nes de subemp!eo. 

Como el empleo depende de la producción, y para Keynes la pro

ducción sigue a la demanda, se debe analizar la formación de 

la demJnda global. El objetivo es estdLlecer funciones de com

portamiento que permitan que ia demanda agregada sea una fun -

ción suficientemente estable de variables reales, de tal mane

ra que se llegue a tener un útil macroecon6mico capaz de expll 

car el nivel de la producción y del empleo y eventualmente po

der modificario.(45) 

El papel del Estado se reduce a actuar en la dirección de 

una estabilización de la coyuntura, es decir, realizar un crecl 
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miento económico Jo más regular posible. El Estado debe modifL 

car el nivel de Ja demanda global para intentar alcanzar el 

pleno empleo sin infiación. En ausencia del pleno empleo, el 

Estado puede dinamizar la coyuntura aumentando sus gastos, co

mo frenarla en situaciones inflacionistas gracias a restriccio 

nes presupuestales. Pero claro est~. para Keynes Ja estabiliz~ 

ción no se limita a Ja polltica presupuestal. 

El Estado puede actuar sobre Ja coyuntura gracias a Ja p~ 

l!tica monetaria que, a través de su efecto sobre la tasa de -

interés. puede modificar el monto de la inversión, aunque sea 

improbable que la influencia de Ja polltica monetaria sobre la 

tasa de interés baste para llevar el flujo de inversión a su 

valor óptimo.( 46 ) 

Aceptar y alentar la regulación de Ja coyuntura, gracias 

a Ja acción del Estado, implica reconocer dos hechos: uno, que 

el sistema capitalista por si mismo es incapaz de superar' los 

desequilibrios coyunturales. Esto equivale a aceptar que exis

te un desequilibrio durable de subempleo o que las fuerzas 

automáticas de regreso al equilibrio operan lentamente y son 

demasiado costosas socialmente hablando. Dos, que las polfticas 

de estabi J ización desempeñan eficazmente su papel, es decir, 

lograr suprimir los desequilibrios.( 4?) 

El problema dominante planteado por la coyuntura anterior 

a la guerra, es decir, proporcionar una explicación satisfac-, 

toria del desempleo masivo que siguió a,-la crlsi':Fde 1929, 'C!!_ 

dió su Jugar después de Ja guerra al de', Ja-: lnflaci,ón,. cuando 
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l.a contrarrevolucl6n Kéyiíésfa"riai,Y~ hktii:~:ºsi~b d~-;é
0

ncad~nada a!_ 

¡:'[, "':. -' ..... J;~.:(. ~.-;··.~~ gunos años antes; 
' "' ,· .. -. 

La llamada contrarre~~(~ci6~ de Keynés; ha proporcionado 

explicaciones esencialmente rea'i'es sob~~"la;"lrÍOaci6n, justifl 

cando la aparici6n de un gap inflacionista por el comportamie[ 

to real de los agentes econ6mlcos, como pod~!a ser un creci -

miento muy fuerte de los salarlos. El stock de moneda se sup~ 

ne que tiene un papel pasivo, la lucha contra la inflación r~ 

quiere la accl6n sobre las variables reales. Es este enfoque 

neokeynesiano en el cual, la econom!a capitalista tiene una 

tendencia natural a la inestabilidad, es decir, a un exceso a 

una insuficiencia de demanda global, según el caso. El Estado 

debe intervenir practicando pol!ticas presupuestales de establ 

llzación, para intentar alcanzar el nivel de demanda compatl -

ble con el pleno empleo sin inflación: hecho contra el cual se 

ha manifestado siempre la ortodoxia neoclásica.( 4Bl 

En medio de la gran depresión apareció el trabajo de John 

Maynard Keynes "Teor!a General de la Ocupación, el Interés y el 

dinero", que muy pronto fue celebrado como una revolución en -

el pensamiento económico y que condujo a la formación de una 

escuela de econom!a Keynesiana. (49 l 

Keynes estaba convencido de que la economla capitalista 

podla ser dirigida por cauces definitivos y convenientes, tam-

bién podr!a ser coordinada en función de las necesidades econ~ 

micas del mundo y debido a la posibilidad de estos esquemas de 

control, Keynes confiaba en que su realización práctica depen-
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dla solamente de Ja presencia de hombres sabios de buena volu~ 

tad "crela en el supremo valor del liderazgo intelectual Y·en 

la sabldurla de los pocos elegidos"(SO)Y en su habilidad para 

Influir en los procesos económicos en una forma socl•lmente S! 

tisfactoria. 

La teorla del LAISSEZ-FAIRE no tenla nada que temer, mle~ 

tras las relaciones del mercado parecieran producir alguna cl! 

se de orden económico real. Pero los grandes transtornos econ~ 

micos y sociales del capitalismo en este siglo destruyeron Ja 

confianza en la validez del LAISSEZ-FAJRE. La critica marxista 

de la sociedad burguesa y de su economla no podla seguir sie~ 

do Ignorada por m~s tiempo. La sobreproducción de capitales 

con su decreciente rentabilidad falta de inversiones, sobrepr~ 

ducción de bienes y creciente desocupación ya prevista por 

Marx, fue la realidad y la causa obvia de los trastornos poll 

tices de la época. El considerar estos acontecimientos como 

dislocaciones temporales, que pronto se disolverlan por si mi~ 

mas es un giro ascendente de producción de capital, no ellmin~ 

ba la urgente necesidad de intervención estatales para reducir 

la profundidad de la depresión y para asegurar algunas medidas 

de estabilidad social y económica.IS!) 

La teorla de Keynes se ocupaba del capitalismo maduro y 

su incapacidad para su posterior desarrollo autom~tico; aslmi~ 

mo, en su Interpretación liberalista, reflejaba el grado de 

LAJSSEZ-FAIRE posible en el capitalismo maduro, representa un 

tipo de sistema hlbrido, en el que las esencias del Cdpltalis-
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mo -soberanla del consumidor, libertad de inversión y libertad 

para elegir ocupación- pueden ser preservadas. (52 l 

Para Keynes, la elección entre una economla controlada y 

una libre ya no existla; solamente se podla elegir entre dif~ 

rentes sistemas de control. Comprendió que un llamado a lar! 

zó~ no era suficiente para que todos los capitalistas se ada!. 

taran voluntariamente a la núeva situación y consideró que era 

deb.er del gobierno salvar a los reacios de su propia locura: 

Pensaba que l~ usurpación ~ubernl~ental de la función regulad~· 

ra no afectarla el papel de los empresarios. Desde su punto de 

vista no habla nada más en la esfera de la producción; pero 

los ahorros de la comunidad eran mejor recolectados e invertl 

dos por el gobierno, que por el capital privado, y centralizar 

el control del conjunto de la actividad económica en manos del 

gobierno era la única forma de superar la inercia capital is -

ta. ( 53) 

La teorla económica burguesa vela en la falta de o'rganiz! 

ción conciente de la economla una forma especifica de "orden", 

el subproducto automático del mercado de cambio, una "ley de 

valor" ~ue regula los aspectos económicos de la vida, ¡·efectl' 

vamente, durante ciertos periodos de tiempo, situaciones de 

mercado relativamente estables hicieron que el comportamiento 

económico siguiera patrones convencionales y la ley del merca

do pareció producir un tipo de orden definido. Durante periodos 

en que la formación del capital avanzaba constantemente, el me 

canismo del mercado funcionaba sin dificultades serias; los p~ 
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riadas de crisis se superaban con relativa facilidad, y en pa~ 

te porque las ganancias de los capitalistas eran reinvertidas 

en su mayorla, desde un punto de vista capitalista, la situa ~ 

ción bien podla aparecer como dirigida por una mano ordeñadora, 

aunque invisible. 

La guerra y la larga depresión acabaron con la idlliEa 

creencia y condujeron a un mayor control gubernamental dé la 

economla. Y lo que al principio pareció ser una situación esp~ 

cial, una emergencia, se convirtió en una situación general, 

de manera que la subordinación parcial de los intereses priva

dos a los nacionales y gubernamentales adquirió un carActer 

muy permanente. Con esto, las funciones de los economistas c~ 

menzaron a cambiar. Ahora podla sugerir poilticas y especular 

acerca de los efectos de las diversas intervenciones guberna -

mentales sobre uno y otro aspecto de la economla. Sin embargo, 

los "experimentos sociales" son respuestas bastante apresura

das a los apremiantes problemas politices que determinan por 

si mismo la clase de acciones que emprenden. La forma de ejec~ 

ción puede variar según la experiencia, pero los problemas qu-e 

surgen en el capitalismo y las soluciones a estos problemas 

son generalmente claros y obvios. 

Por ello, no se ha sugerido hasta ahora ninguna polltica 

económica que no haya hecho su aparición antes de que fuera 

formulada la teorla que le sirva de base. As!, todas las poil 

ticas _monetarias y fiscales sugeridas por Keynes ya hablan si 

do empleadas en diferentes momentos y por diversos gobiernos 
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para protegerse a si mismos y a la sociedad en su conjunto. Po 

niendo la transformada actividad capitalista de su época en el 

marco de la teorla económica, Keynes sostuvo el creciente con

trol gubernamental tanto or~ctica como ideolóqicamente. ( 54 l 

En condiciones del LAISSEZ-FAIRE, los capitalistas no se[ 

tlan la necesidad de aceptar responsabilidad alguna por las 

consecuencias sociales de sus actividades. Y no consideraban 

las repercusiones sociales negativas o positivas.( 55 l 

Las intervenciones gubernamentales en un economla depriml 

da fueron consideradas, en un principio, como bombas de agua 

para sacar nuevamente a flote la actividad privada. Los gastos 

en obras públicas y de beneficencia supuestamente creaban nue-

vos ingresos que, a su vez, generaban actividades económicas 

adicionales. Esta idea se formal izó en el ! !amado efecto mul t.!_ 

plicador introducido por R.F. Kahn. (55 l 

No obstante, como la polltica gubernamental contra la de

presión si aumentó en cierto grado la ocupación, puede decirse 

que la teorla Keynesiana se demostró en forma general siempre 

que fue empleada y en la medida en que fue apl !cada. 

Los propugnadores burgueses de la economla Keynesiana e~ 

peraban verla "desarrollada y aplicada de manera que represe[ 

taba solamente una ligera, prudente y úti 1 separación de! 

LAISSEZ-FAIRE estricto, usando el poder gubernamental para l[ 

fluir en el gasto y de demanda totales en la economla y mant~ 

nerla en un mejor balance con la producción total y potencial 

de todos los servicios y los bienes".(S?) 
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Según este enfoque (propugnadores burgueses), la función 

del gobierno consiste en asegurar la existencia y el bienestar 

de la empresa privada. Aparte de los efectos generales ije la 

pollticas monetarias y fiscales gubernamentales, las empresas 

débiles deben ser ayudadas con facilidades crediticias espe -

ciales. Hay que construir obras públicas considerando las nece 

sidades del capital privado: carreteras para la industria auto 

motriz, aeropuertos para la industria aeronáutica y as! sucesi 

vamente. Junto con el tratamiento preferencial para las nuevas 

Inversiones deberla haber también un aumento en la propensión 

al consumo, mediante una legislación de seguridad social como

lnstrumentos de estabilidad económlca.(SS) 

De acuerdo con una economla mixta presupone que una por-

clón sustancial de su capacidad productiva total es poselda y 

controlada por el capital privado. 

Como el gobierno sólo dispone de fondos provenientes de los i~ 

puestos o de posibles ganancias en industrias gubernamentales, 

es necesario tomar en préstamo los fondos adicionales del capl 

tal privado. 

El financiamiento de la deuda se supone que produce un aumento 

general en la demanda efectiva, pero ésta no es demanda efecti 

va en un sentido capitalista, puesto que el mercado capitalis

ta no tiene demandas de obras públicas, bienestar social y ar-

mamento, por supuesto tiene demanda para las diversas mercan -

clas intermediarias utilizadas en la producción inducida por 

el gobierno, pero esta demanda no existirla a no ser por las-
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compras del gobierno •• Los.cost~s:de la producción Inducida por 

el gobierno, as! como l~s ganancias obtenidas por los proveed~ 

res capitalistas privados, se paga con los impuestos o con el 

dinero prestado, es decir, de los fondos del sector privado C! 

pitalista. Esto significa, sencillamente, que el gobierno uti

liza medios de producción que pertenecen al capital privado y 

mantiene a los trabajadores con recursos de propiedad priva -

da.(59) 

Hasta ahora, la expansión de la producción inducida por 

el gobierno en la economla mixta ha conducido al pleno empleo, 

sólo cuando aumenta la demanda efectiva de productos que no 

son directamente consumibles, cuyo valor no puede ser realiza

do mediante el proceso de circulación capitalista. En tanto 

que esto ha sido realizado mediante el financiamiento del dlfl-

clt, ha conducido a un aumento constante y creciente en la 

deuda nacional. 

Todo ello significa que debe crearse nueva riqueza en ca~ 

tidades suficientes por una nueva producción adicional para h! 

cerse cargo de las viejas obligaciones. (GO) 

La declinación y eventual desaparición del cap1tal1smo 

del LAISSEZ-FAIRE se ha visto confirmada por el curso de los 

acontecimientos, como lo predijo Carlos Marx.(fil) El predoml -

nio de la econom!a mixta equivaldrla a la decadencia del capl 

tal ismo, si no fuera por la expansión do I• econom!a control! 

da por el gobierno. Aunque el papel económico del gobierno P! 

rece dividir al conjunto de la econom!a en un sector público, 
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y en un sector privado, en la realidad no hay m~s que una sola 

economla en la que interviene el gobierno, puesto que no es la 

propiedad gubernamental lo que caracteriza a la economla mix -

ta. Adem~s la propiedad gubernamental, que coexistla ya con el 

capitalismo del LAISSEZ-FAIRE, cubre hoy un dominio extenso y 

creciente. Pero independienteme"te de cuan autosuficiente, 

autoliquidables e incluso rentables sean algunas empresas pú

blicas, los gobiernos requieren de la generación creciente de 

riqueza en el sector privado.( 62 ) 

No obstante, la econom!a dual con sus sectores público y 

privado aparecer~ como una economla mixta que beneficia tanto 

al capital privado, como a la sociedad en general. Aunque cada 

sector obedece a reglas propias, siendo un sector lucrativo y 

el otro no, est~n inseparablemente ligados tanto en la produ~ 

ción como en el proceso de mercado reales. 

Si bien la teorla Keynesiana se ocupaba del capitalismo 

maduro y de su aparente incapacidad para un posterior desarr~ 

lle autom~tico, mostraba desinterés por el desarrollo de las 

regiones del mundo industrialmente atrasadas, porque vela en 

la homogenización económica internacional el camino hacia la 

prosperidad universal y hacia una paz mundial duradera.( 6J) 

Vista desde la posición del capitalismo occidental, la pol!t~ 

ca de Keynes con respecto a las naciones subdesarrolladas se 

limitaba a promover su desarrollo económico mediante donacio-

nes, préstamos e inversiones. Aunque a menudo son consideradas 

como ayuda, las inversiones económicas privadas no tienen, por 
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supuesto, nada que ver con el propósito de ayudar a las nacio 

nes extranjeras; su único propósito es la explotaclón.< 64 ) 

Por otra lado, el poder económico de las grandes empresas 

e~tranjeras constituye una seria· amenaza a la integridad de·la: 

nación y a la libertad del pals para planear su propio desarr~ 

lle económico. <55 l 

El programa Keynesiano para el desarrollo· Industrial es 

el capitalismo y con ello abarca casi la totalidad de Ja con -

trlbución Keyneslana a la teorla del crecimiento económico. Lo 

limitado de la contribución de Keynes a la teorla del crecimie~ 

to no evita el hecho de que el desarrollo real o anticipado de 

las economlas atrasadas sea ahora reconocido ampliamente como 

un desarrollo Keynesiano o bien como uno socialista, dependien

do del grado de participación estatal en el proceso de forma -· 

ción de capital. Aunque las intervenciones del Estado bajo co~ 

diciones precapitalistas tienen una función completamente dif~ 

rente de la preconizada por Keynes para resolver los problemas 

de las naciones capitalistas avanzadas, es posible apiicdr las 

técnicas Keynesianas para acelerar el proceso de formación de 

capital en los paises subdesarrollados. El control estatal del 

desarrollo económico precedió a Ja teorla Keynesiana no sólo en 

el limitado sentido no Keynesiano del control estalol, como se 

experimentó en Japón, sino también en el m~s amplio y consis -

tente sentido no Keynesiano de la propiedad estatal de los me

dios de producción, realizado por primera vez en la URSs.< 65 ) 

En las economlas controladas, o mixtas, desarrolladas 
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y subdesarrolladas, las inversiones sene! resultado: dé. fufrza.~· 

de mercado que los gobiernos buscan influir con medios mon¡ta~. 

rios, fiscales y a las que suplementan mediante inversiones d! 

rectamente determinadas en empresas públicas y en J~ pródticción 

inducid~ por el gobierno. 

Las pollticas monetarias y fiscales que han llegado. a as~ 

ciarse con el nombre de Keynes son aplicables en todos los sis 

temas económicos existentes independientemente de su car~cter 

especifico y su grado particular de desarrollo. Mientras en 

las naciones maduras, las polltlcas Keynesianas sirven para es 

tabllizar la economla. en los paises subdesarrollados se pue -

den utilizar para organizar y coordinar el crecimiento económl 

co, las pollticas monetarias y fiscales pueden distribuir el 

ingreso en tal forma que aumente el fondo de acumulación, el 

gobierno puede asumir la tarea de Jos ahorros y las inversio -

nes, poniendo en la pr~ctica lo que Keynes concibió como una 

socialización general de las inversiones mediante la recauda

ción de Jos ahorros en Ja comunidad.< 57 ) 

Si el mismo Keynes vió esto sólo como una posibilidad P! 

ra el futuro, estaba ~in embargo, touvencido de su convenien

cia, no sólo por la decreciente propensión al consumo, sino 

también porque crela en la capacidad superior del Estado para 

calcular la rentabilidad o eficiencia marginal del capital a 

largo plazo y para dar debida consideración al "beneficio so

cial general". <53 J 

Todas las sugerencias Keynesianas respecto a cómo .s~perar 

el estancamiento y Ja decadencia en las naciones de.sar~olladas·, 
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se refieren a actividades gubernamentales que ponen una dosis 

de planeación parcial, también lo es la planeación total; no 

hay nada en el sistema Keynesiano que pueda excluir su apile~ 

ción en un sistema capltalista de Estado. Los que abogan por 

el sistema capitalista de Estado objetan el Keynesiano no po~ 

que sugiere manipular la distribución del ingreso para crear 

la deseada relación entre inversión y consumo, sino porque 

Keynes deseaba hacer sólo un uso limitado de tales técnicas de 

manipulación, aunque las técnicas de manipulación Keynesianas 

son aplicables a todos los sistemas capitalistas, independle~ 

temente de su estado de desarrollo. 

La teorla general del empleo de Keynes pierde su generall 

dad, cuando se considera el problema del desempleo en los 

paises subdesarrollados. En los paises, la desocupación es re 

sultado no de la abundancia, sino de una falta de capital. Es 

ta desocupación disfrazada como sobrepobiación relativa a los 

medios de producción existentes y a su productividad, es en 

si misma un obstAculo para la formulación de capital, tanto 

porque abarata el trabajo que compite con el capital, como po~ 

que el desarrollo planificado tiene que ser aqul necesariamen-

te de una naturaleza generadora de empleo, en vez de increme~ 

tadora de capital. La autoridad planificada debe comenzar con 

un tipo de planeación social no conducente a una. rApida form~ 

ción de capital o destruir gran parte de la población. En ta -

les condiciones, las técnicas Keynesianas no bastarAn para pr~ 

ducir los excedentes necesarios para iniciar el desarrollo del 
(69) 

capital. 
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Un pals puede-estar tan_ e~p-obrec.ido que ni las pollticas 

monetarias ni las fiscales pueden tener éxito en canalizar fo!!_ 

dos del consumo a·Ia inversión, entonces puede parecer necesa

rio organizar la producción y el consumo mediante medios pur~ 

mente polltlcos y forzar a las poblaciones a patrones de com

portamiento que pueden rendir excedentes imposibles de obtener 

de otra forma. Pero no todos los paises subdesarrollados est~n 

en tal estado de empobrecimiento, y aun cuando lo estuvieran, 

algunos de ellos podrlan igualmente no ser capaces de resolver 

sus problemas de desarrollo con los métodos autoritarios del 

capitalismo de Estado. En algunos casos, una nación capitali~ 

ta desarrollada puede impedir que una nación desarrollada si

ga el modelo del capitalismo de Estado; o la nación subdesarr~ 

liada pueda también ser demasiado dependiente de los paises c~ 

pltalistas para considerar semejante posibilidad.( 70l 

Los sistemas de capitalismo de Estado deben 1 iberarse en 

cierta medida de las relaciones de mercado tradicionales en el 

mundo, deber ser capaces de existir bajo condiciones predomina!!_ 

temente aut~rquicas y deben ser capaces·-Oe resistir la presión 

Imperialista. Por lo tanto, debe ser paises grandes, con numero 

sas poblaciones, bien dotados de recursos naturales. Una econo 

mla mixta puede ser una combinación en la que predomine el capl 

tal privado, como sucede actualmente en Europa Occidental y, 

en mayor medida, en los Estados Unidos, o pueden ser una mezcla 

en la que predomine la propiedad estatal, como existió en los 

primeros a~os del régimen bolchevique en Rusia.( 7ll 
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La propiedad estatal y la empresa privada pueden coexls -

tir sin entremezclarse una con la otra como ha sucedido en m! 

yor o menor grado en muchas naciones durante algunos periodos. 

En este caso, la esfera de operaciones de la producción guber

namental; simplemente opera, por as! decirlo, en un mundo ec~ 

nómico menor donde la producción del gobierno monopoliza cier

tas industrias, anulando la competencia entre la producción prl 

vada y gubernamental. Esto puede afectar a la Empresa Privada 

favorable o desfavorablemente,puesto que las pol!ticas de pre -

cios del gobierno pueden haber sido proyectadas para promover 

la obtención de impuestos y para sostener una pol!tlca de sub 

sidios selectivos. 

Con un mundo económico menor en el que operar, el capital 

privado alcanzarA sus limites de expansión mAs pronto, por ta~ 

to, debe tratar de mantener dentro de ciertos limites de exten 

sión de la producción controlada por el gobierno. Los gobiernos 

representando los intereses del capital privado. La elección de 

pol!ticas monetarias y fiscales y el énfasis en la producción 

de desperdicios ilustran los esfuerzos de los qobiernos para 

evitar la nacionalización de las industrias. Cuando ha ocurrt-

do la nacionalización, ha sido principalmente resultado de ac 

tividades pollticas por parte de movimientos opuestos a la em 

presa privada o a sus prActicas monopolistas.( 72 l 

La econom!a mixta fue concebida no como una transforma -

ción parcial de la empresa privada en empresas del gobierno, 

sino como un programa de pleno empleo realizado mediante la 
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Iniciativa gubernamental, con el fin de aumentar la producción 

dentro del sistema de empresa privada. 

La economia mixta en el sentido Keynesian~es considerada 

como la única alternativa a la socialización en donde, la progr~ 

siva nacionalización del capital implica una constante dismin~ 

ción de la empresa privada y esta disminución, a su vez, acel~ 

ra el proceso de nacionalización. Con la propiedad estatal co

mo forma dominante de la propiedad, la_empresa privada desap! 

rece lentamente, no sólo mediante la competencia, sino también 

mediante actividades poiiticas que surgen de parte de la econo 

mia de capitalismo estatal y de las nuevas instituciones cene~ 

tadas con éste. Para evitar la transformación de la producción 

del capitalismo privado en capitalismo de Estado, la parte de 

la economla nacional controlada por el Estado debe ser manten! 

da en un minima.1 73 1 

La economia mixta aparece ahora como una expresión de la 

evolución del capitalismo del LAlSSEZ-FAlRE hacia el moderno 

Estado benefactor, y éste, como la realización del moderno con 

cepto de socialismo. Esto es, socialismo basado en la propie -

dad privada o, en los crudos términos norteamericanos, "capit! 

iismo del pueblo", lo que depende del carlcter del gobierno s~ 

cialista para asegurar el funcionamiento efectivo del moderno 

socialismo de propiedad privada. 174 1 

El fondo, la tésis de Lord Keynes es simple y terminante, 

la tendencia a la desocupación crónica proviene de la riqueza 

misma de las grandes comunidades industriales. El LAlSSEZ-FA!RE, 
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el. juego espontlneo de las fuerzas económicas es incapaz de r! 

mediarlo; porque hay en el sistema un grave desajuste. Cuando 

crece el ingreso de la colectividad, crece también el ahorro, 

sin que plantee problema alguno, mientras las inversiones aume~ 

ten paralelamente, pero no siempre sucede as!, llega el momen

to en que a pesar de que el ahorro sigue subiendo, la tasa de 

interés se resiste a descender en el grado indispensable para 

estimular nuestras inversiones que lo absorban por completo. 

A partir de este momento, no hay inversiones suficientes para 

utilizar todo el ahorro posible. (7SJ 

El ahorro es riqueza que no se consume. La escasa prope~ 

sión consumir impide, de este modo, el crecimiento de la oc~ 

oac!ón es mis, ni tan siquiera es posible mantener el nivel 

que haya podido alcanzar, porque son de tal !ndole las relacio 

nes entre el ahorro y la inversión, que no tarda en contraerse 

la actividad económica, hasta que el sistema encuentre un nuevo 

punto de equilibrio. En este punto de equilibrio m!nimo, la 

ocupación y el ingreso nacional se habr~n comprimido tanto co 

mo fuere necesario para que el ahorro disminuido equivalga a 

la menor cuant!a de las inversiones.( 76 l 

E! mal radica en la in•uíiciencia de las inversiones para 

emplear todo el ahorro, y como e! ahorro es aquella parte de 

la producción que no consume, insuficiencia de inversiones si~ 

nifica también insuficiencia de demanda. De ah! la conclusión 

prlctica de Keynes: hay que provocar deliberadamente el cree! 

miento de aquellas, hasta que la de~anda sea suficiente para 
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absorber toda la oferta qui proviene del empleo pleno de las 

fuerzas productivas. 

A los bancos centrales ciirrespo~de,' e~ p~imer lugar, el 

cumpl !miento de este designio. pa~a 'e.s'tí·m·~lar las Inversiones 

privadas deberAn seguir una'pó!!Úcá ¡i\irslstenté de descenso 

del tipo de interés, creando t<>do J¡ 'ciinero necesario, pero e~ 

ta pol!tlca podr!a encontrar ob~tÚ~.los insalvables; tendrA 

que intervenir el Estado co;; s~s propias inversiones, a fin de 

llenar el claro e inclu~o s~ concibe, con este mismo ~ropóslto, 

la socialización de las inversiones, que no ha de confunjlrse 

ciertamente con la socialización de la producclón.( 77 ) 

Una vez eliminado el mal de la desocupación, habrA desap~ 

recido uno de los mAs graves defectos del régimen capital is -

ta. Quedar!a el reparto inequitativo de las riquezas, que es 

otra de sus fallas notorias. Pero estA, igJalmente a nuestro 

alcance el corregir. Hasta ahora se hablan opuesto ciertos co~ 

ceptos falaces sobre el ahorro, arraigados en el dogma ortodo

xo. Se tem!a que los altos impuestos progresivos conspiraban 

contra la acumulación de capital indispensable para el progreso 

económico. 

Pero no pasa esto, porque no se r~qulere e1 ahorro de las 

clases ricas. Por el coritrario;- cuanto- menor sea el ahorro, 

tanto mAs interesante crecerA el ingreso nacional al au'mentar 

las inversiones. El ahorro ~s un factor de retardo •n el desa

rrollo de la riqueza colectiva y la formación del caplta1.PB) 

Queda as! expedito:el camino de la justicia distributiv~. 
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en donde la propensi6n a consumir mejore sustancialmente. Al 

mismo tiempo, mejorar las inversiones para acrecentar la cantl 

dad de capital, con el prop6sito de que a largo plazo baje a 

cero Ja tasa de interés, con consecuencias para la magnitud del 

producto colectivo y su equitativa distribución. 

La teor!a Keynesiana no persigue el mero propósito de ex

plicar teóricamente Ja realidad, se propone también actuar so

bre ella. 

Su objetivo es esencialmente social y aparece una y otra vez 

en Ja efervescencia polémica entre Ja fase ingeniosa y la iro

n!a de su heterodoxia. Sin ese claro objetivo, mal podr!a com

prender el sistema Keynesiano.! 79 l 
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1.4. El intervencionismo de Estado en México. 

Rompiendo con los postulados del 1 ibera! ismo clAsico, la 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 

faculta al Estado Mexicano para intervenir y dirigir el desa

rrollo nacional, entendiendo éste como un proceso de cambio que 

combina el crecimiento económico con la justicia social.(BO) -

Conforme al mandato constitucional, la intervención del Estado 

en la econom!a tiene lugar, se organiza y se realiza en México 

a partir de varios principios programAticos, de los cuales hay 

que destacar los siguientes: 

En primer lugar, se abandona la tésls liberal que presup~ 

ne la igualdad entre las personas como punto de partida, para 

sustituirla por la tésis -mAs avanzada socialmente- que plantea 

lil Igualdad como meta por alcanzar, y ello a través de la acción 

orientada y decidida del Estado. lls!, al Incorporar en la Con~ 

tituci6n los derechos sociales, el Estado se responsabiliza de 

que existan las condiciones necesarias que permitan el ejerci

cio efectivo de las garantlas individuales. 

En segundo lugar, ademAs de establecer la división de lat.!_ 

fundías y la rc~tituci6n de tierras a las comunidades rurales, 

de definir el régimen de tenencia de la tierra y de sentar las 

bases de la reforma agraria, en la Constitución se establecen 

tésis y se precisan conceptos en torno a la propiedad privada, 

imprimiéndole las modalidades que dicte el interés público y, 

en relación al aprovechamiento de los recursos del territorio 

nacional, prohibiendo su utilización en beneficio del interés 
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antinacional: (81 ) 

En tercer lugar, para ~ftr~a;:"_y dÚlé. córitenido a la rect~ 
ria del Estado en el proce¿o deforcidJcÚó~ y distribución de -

mercanclas y servicios cconfor~~,,~~,~v~·abl~cela' Constitución-, 

::::::::: '::: :::::·:::::::1i:~~¡i!!f :~'.·:::::; :::·:: ::::: 
men de Concesión. 

. ;¿_~ ·Y;";i"'i' ',,':~\'Y:. 
_;-::-.,:_':-.:;;;:;~~~< 

En cuarto lugar, en la C~~!fif~ü~t&i~~ 'est.ableé~n tésis; 

se asientan prtnciptos y se defTne~~~ef~cFos d_e la Ciase trab~ 

jadora como tal y en su relación tC>'ii-·eri:-a¡Ítfü, .háeténd-o al 
'.·:.\<· : .. L~'.·-: .: .,: ~.,_,¡::. ·.~.l.·,·: 

Estado responsable de velar por su 'cumpl !miento. 

En quinto lugar. el Estado asu'lle~.1a· tarea- de integrar a la 

nación desde el punto de vista flsico ~cultural y, en ese pr~ 

ceso, buscar cierto equilibrio regional. Al adaptarse el slste 

ma federal en la Constitución, el proceso de integración naci~ 

nai tiene que asumirlo -casi por completo- el gobierno central. 

Y es a partir de las decisiones y las acciones tomadas desde 

el centra que se fortalece-el p'ecul iar federalismo existente 

en México. Con base en estos mandatos, se establecen instltuci~ 

nes y se promueven programas para dar cumplimiento a lo ordena 

do por la Constitución. Se configura, as!, un Estado con res

ponsabilidades diferentes y adicionales a las tradicionales del 

Estado Libera l. ( 82) 

Por otro lado, si blen:es-_cier_to.que la Intervención del 
-":,• 

Estado en los paises capitalistas:centfales es, sobre todo des 
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pués de la gran depresión de 1929 y .. dé, la SeglJ,nda Guerra, _Mtin -

dial, como una respuesta a (os probie~'~"s i:\ias:~ant'r~ciidé1~·nes 
···•; ... 3;;. ·¡ ... \¡;'> ..... 

provocadas por el manejo privado' de la ecoó'omla; en ~1".cá,s'o de 
;_: :[. >>···,->:"- '-··;-

paises como México esta interven¿ión ~é explica, enparte, pcir 
.-,',.-'•·;., .'',·¡ 

la incapacidad del capital privado para i~p~l~i~ y sostener el 

crecimiento económico. De esta manera, se interviene dire~ta -

mente en actividades necesarias para la expaniión económica 

del pa!s, donde el capital de lucro se Inhibe por ser el riese 

go considerable, cuantioso el monto de la inversión y/o prolo~ 

gando el plazo de gestión de los proyectos.( 83 l· 

Existe un grupo de programas que el Estado Impulsa y que 

tiene el declarado propósito de fomentar el desarrollo regio

nal, estimular una actividad especifica y/o proteger a un gr~ 

po de productores. También existen otros programas, cuyo obj~ 

tivo fundamental es estimular la inversión privada para que 

contribuya a la expansión de ciertas actividades y/o reglones. 

Finalmente, se crearon un grupo de empresas que son en la 

actualidad parte del sector público como resultado de la inca-

pacidad que en su momento mostró el sector privado para maneja~ 

las adecuadamente y que registran, en muchos casos cuantiosas 

pérdidas, no obstante, el Estado las tomó porque consideró nec~ 

daría la producción y/o la protección de la fuente de traba -

jo. ( 84) 

Por lo dem~s. dif!cilmente se puede explicar el desarro

llo de las fuerzas productivas en México sin la intervención 

del Estado. El Estado en México tiene una naturaleza que lo -
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distingue, de otros y lo hace mucho mis activo. Buena parte de 

los programas e Instituciones públicas responden hoy a un man 

dato constitucional y otros mis derivan del propósito de ac~ 

!erar el crecimiento económico, de orientarlo, de darle un se~ 

tldo socialmente justo o simplemente hacerlo posible. Entre 

otras actividades, la construcción y el fomento de la infraes

tructura, el abastecimiento a precios accesibles -muchas veces 

subsidiados- de insumos blsicos para la producción, la protec

ción frente a la competencia externa que ha disfrutado de la 

industria en el pats, los apoyos y esttmulos -de todo tipo- que 

la inversión y la empresa privada han recibido, en fin, las p~ 

ltticas monetaria, crediticia, fiscal y laboral as! lo demues

tran.(BS) 

Esa intervención no puede atribuirse a un afén de restable 

cer campos de actividades a la iniciativa privada ni, "1Ucho m~ 

nos, tampoco se puede, con rigor, argumentar que la eficacia y 

la productividad estln necesaria y linealmente vinculadas a la 

naturaleza de la propiedad, sea ésta públ 1ca, privadd o social. 

Mis bien, en México, como en cualquier otra parte, se pueden -

encontrar empresas públicas y privadas eficientes, de la misma 

forma en que se observa la ineficiencia en el sector público o 

en el privado. 

No obstante, las insuficiencias y deficiencias de la inter 

vención del Estado en la economta junto con los, sin duda se -

rios problemas. conflictos y contradicciones que generan, han 



60 

sido aprovechadas en los Oitimos años por el capitalismo nacio 

na! y extranjero para cuestionar cada vez m&s esa intervención, 

tanto en sus aspectos de fondo, como en los estrictamente for

males. (66 ) 

La econom!a mixta constituye; entonces; ia·~espu~sta his

tórica de nuestra carta magna a la tésis liberal ortodoxa, P! 

ra el efecto de asegurar la participación del Es.tado,como ·reE_. 

tor del proceso de desarrollo compartido, est~ desarrollo:sólo 

puede sostenerse o asumirse con base en una estructtira.:di.ri&Íni

ca y eficiente, y adquiere sentido cuando la ética':socl.al .. 11~ 

va a la distribución de sus beneficios a las mayor!as·:cie··l.a 

sociedad. (67) 

El impulso al progreso de la estructura social y económi

ca de la nación, orientado hacia formas de convivencia m&s ju~ 

tas; con una distribución equitativa del ingreso; con mayores 

oportunidades de empleo en condiciones de alta productividad 

y de remuneración; con una seguridad social y educación para 

los mexicanos, y la reducción del colonialismo que se externa

ba no sólo en lo tecnol6g1co y lo económico, sino también en 

lo cultural, no es ni puede ser privativo de una clase o grupo 

cualquiera que éste sea, ya que carecerla de una visión inte

gral de la problem&tica del pals. 

Los instrumentos tradicionales de pol!tica económica de 

desarrollo no han sido suficientes para cumplir las obligaci~ 

nes que tiene el Estado en la sociedad moderna; por imperati-

vo constitucional en nuestro caso, es responsable principal 



Bt 

del desarrollo y depositario de la soberanfa que radica en el 

pueblo. As!, el Estado, como depositarlo de la voluntad del 

pueblo y como agente dinAmico del cambio, ha emprendido una 

reorientactón de sus acciones, incluyendo la implantación de 

una gran variedad de instrumentos de polftica económica que 

no pretende dar únicamente soluciones a problemas de carActer 

coyuntural, sino que estAn orientadas a la consecución del d~ 

sarrotto equilibrado.( 88 ) 

El intervencionismo estatal podr[a considerarse como el 

resultado de la existencia de numerosas y complejas necesida

de; públicas que reclaman imperiosamente ser colmadas, median

te la adopción de medidas económicas. As[, en lo imperativo de 

satisfacer estas necesidades, para garantizar en última insta! 

ci la paz y justicia sociales, es donde habr!a que ubicar la 

causa esencial que ha impulsado al Estado mexicano, y en gen~ 

ral todos los Gobiernos, a intervenir en la econom!a.(B9) 

Los antecedentes de la intervención económica del Estado 

como hecho meramente económico, son bastante remotos; caso co! 

trario de lo que sucede con la historia de la legislación a e~ 

te respecto. No es sino hasta una época relativamente recien

te que las exigencias de la intervención estatal como postula

do económico, pol!tico y social, se empiezan a traducir en ac 

tos legislativos concretos y claros. Y es precisamente con la 

elaboración de nuestra Constitución del 5 de febrero de 1917, 

en la que se plasman por primera vez las ideas y objetivos de 

la intervención estatal en la econom!a, ya en el gobierno del 



82 

Presidente Miguel de la ·Madrid se ).ne.arparan en :nuestra c.on.st_L 

tución Polltica modificacion~sa"losartlcl1los)5; 26;>27,y28 
' '. ,, -~~ ~ - '' '- ·.;-;-:, 

con el propósito de lograr y consolfda.r'IJn Sistema',;cie Plaflea : 

ción DemocrHico y un demra,1H'.Na~.;~~~l ,dJJ '~f:r>~~¿~j,;:~.:tdi!n 
de poder comentar la.s premisas sobr~ el, ú_ma ~.e;~~e.P,fJd~~e,n';~~ 
continuación los articulas 25, 26 y.28:. ;;; .... ,,~ ·> .,•' ,,,, 

'·~-· 
-;· ••• -¡ -,_ :-;:~;., 

"Art. 25: Corresponde al Estado la rectort~.d~i ~esarro
llo nacional para garantizar que éste sea 'i~te'g~al; ciúé 
fortalezca la soberanla de la nación y su régimen democr~ 

tico y que, mediante el fomento del crecimiento económico 

y el empleo y una mis justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, e~ 

ya seguridad protege esta Constitución". 

"El Estado planeara, conducira, coordinara y orientara la 

actividad económica nacional, y llevara a cabo la regula

ción y fomento de las actividades que demanda el interés 

general en el marco de libertades que otorga esta Const!. 

tuci6n 11
• 

"Al desarrollo económico nacional concurrirl, con respo~ 

sabilidad social, el sector público, el sector social y 

el sector privado, sin menoscabo de otras formas de act!_ 

vidad económica que contribuya al desarrollo de la na -

ción 11
• 

"El sector público tendra a su cargo, de manera exclusiva, 

las lreas estratégicas que se señalan en el Art. 28, pa

rrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 

gobierno federal la propiedad y el control sobre los org~ 

nismos que en su caso se establezcan". 
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"Asimismo, podrá participar por si o con los sectores so
ciales y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y 
organizar las áreas prioritarias del desarrollo". 

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apo
yará e impulsará a las empresas de los sectores social y 
privado de la economia, sujetándolos a las modalidades 
que dicte el interés pQbl leo y al uso, en beneficio gen~ 
ral, de los recursos productivo, cuidando su conservación 
y el medio ambiente". 

"La ley establecerá los mecanismos que faciliten la orga
nización y la expansión de la actividad económica del se~ 

tor social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayo
ritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, 
de todas las formas de organización social para la produ~ 
ción, distribución y consumo de bienes y servicios social 
mente necesarios'1

• 

"La ley alentará y protegerá la actividad que realicen los 
particulares y proveerá las condiciones para que el dese~ 
volvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
económico nacional, en los términos que establece esta -
Constitución".( 9DI 

'Art. 26: El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima sol idéz, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la eco 
nomia para la independencia y la democratización polftica, 
social y cultural de la nación'. 

"Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Cons
titución determinarán los objetivos de la planeación. La 
planeación será democrática. Mediante la participación de 
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los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones 
y demandas de la sociedad para Incorporarlas al plan y pr~ 

gramas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarro
llo al que se sujetarán obl igadamente los programas de la 
Administración Plibl ica Federal". 

"La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación democrática, y los crite -
rios para la formulación, instrumentación, control y eva
luación del plan y los programas de desarrollo. As!mismo, 
determinará los órganos respectivos del proceso de plane~ 

clón y las bases para que el ejecutivo coordine mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas 
e induzca y concierte con los particulares las acciones a 
realizar para su elaboración y ejecución". 

"En el sistema de planeación democrática, el Congreso de 

la Unión tendrá la intervención que seílale la ley".1 91 1 

"Art. 28: En los Estados Unidos Me•icanos quedan prohib! 
dos los :nonopol íos, las prácticas monopól lcas, los esta!)_ 
cos y las e•enciones de impuestos en los términos y con
diciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se da
rá a las prohibiciones a titulo de protección a Ja indu! 
tri a 11

• 

"En consecuencia, la ley_ castigará severamente, y las 
autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración 
o acaparamiento en una o pocas manos de articulas de CO!)_ 

sumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de 
los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de 
los productores, industriales o empresarios de servicios, 
que de cualquier manera hagan, para evitar la libre cene~ 
rrencia o la competencia entres! y obligar a los consumí 
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dores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo 
que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de 
una o varias personas determinadas y con perjuicio del p~ 

blico en general o de alguna clase social". 

"Las leyes fijarlo bases para que se seílalen precios mAx! 
mes a los articules, materias o productos que se conside
ren necesarios para la economla nacional o el consumo po 
pu lar, as! como para imponer modalidades a la organiza -
ción de la distribución de esos art!culos, materias o pr~ 
duetos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias 
o excesivas provoque insuficiencia en el abasto, as! como 
el alza de precios. La ley prolegerl a los consumidores y 
propiciarl su organización para el mejor cuidado de sus 
interesesº. 

"No constituirlo monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva en las lreas estratégicas, a 
las que se refiere este precepto: acunación de moneda; 
correos; telégrafos; radioteiegraf!a y la comunicación v!a 
satélite; emisión de billetes por medio de un sólo banco, 
organismo descentralizado del gobierno federal; petróleo 
y los demls hidrocarburos; petroqu!mica blsica; minerales. 
radioactivos y generación de energ!a nuclear; electrici
dad; ferrocarriles; y las actividades que expresamente se 
iialen las leyes que explica ei Congreso de la Unión". 

"Se exceptúa también de los previsto en la primera parte 
del primer plrrafo de este articulo la prestación del se~ 

vicio público de banca y de crédito. Este servicio serA 
prestado exclusivam:nte por el Estado o a través de inst! 
tuciones, en los términos que establezca la correspondie~ 
te ley reglamentaria, la que también determinara las gara~ 
tlas que protegerln los intereses del público y el funci~ 

namiento de aquellas en apoyo de las pollticas de desarro 
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!lo nacional. El servicio público. de banca y crédito no 
será objeto de concesión a particulares'. 

"El Estado contará con el organismo y empresas que requl! 
ra para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su 
cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, 
de acuerdo con las leyes, participe por si o con los se~ 
tares sociales y privado". 

"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajado
res formadas para proteger sus propios intereses y las 
asociaciones o sociedades cooperativas de productores P! 
ra que, en defensa de sus intereses o de su interés gen! 
ral, vendan directamente en los mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales que sean la principal 
fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que 
no sean articulas de primera necesidad, siempre que dichas 
asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del gobierno 
federal o de los Estados, y previa autorización que al 
efecto se obtengan de las legislaturas respectivas en C! 
da caso. Las mismas legislaturas por si o a propuesta del 
Ejecutivo, podrán derogar, cuando asl lo exijan las nece
sidades públicas, las autorizaciones concebidas para la 
formación de las asociaciones de que se trata'. 

"Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por 
determinado tiempo se concedan a los autores y artistas 
para la producción de sus obras y las que para el uso e~ 
elusivo de sus inventos se otorguen a los Inventores y 
perfeccionadores de alguna mejora". 

"El Estado, sujetándose a las leyes, podrl en casos de i[ 
terés general, concesionar la prestación de servicios pú
blicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 
de dominio de la federación salvo las excepciones que las 



87 

mismas prevengi. Las leyes fijarán las modalidades y con
d1clohes que aseguren la eficiencia de la prestación de 
los servicios y utilización social de los bienes y evit~ 
rá fenómenos de concentración que contrarien el interés 
pública". 

"La sujeción a regimenes de servicio público se apegará a 
lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a 
cabo mediante Jey". 

"Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, 
cuando sean generales, de carácter temporal y no afecten 
sustancialmente las finan~as de La nación. El Estado vigi 
lará su aplicación y evaluará los resultados de ésta".( 9ZI 

En este sentido, se puede afirmar que nuestro pa!s, es sin 

lugar a dudas, precursor del intervencionismo económico del Es 

tacto. 

En este conjunto de ideas constitucionales y fundamental 

mente en el Art. 27 Constitucional -pero no es el único- se es 

tablecen las bases para una nueva estructuración de la vida 

económica y social del pa!s en la que el interés colectivo y 

nacional, es prioritario y la propiedad privada, derivada de -

la nación y sujeta a su control, debe cumplir una función so

cial. ( 93 1 

Asimismo, en sus principios básicos la Constitución de 

1917 establece que el desarrollo económico debe estar fincado 

en un claro predominio del i nteré.s popular y nacional sobre el 

particular, extranjero yna.cional, siendo responsable fundame!!_ 

tal de este proceso el Estado, como Instrumento de la soberan!a 
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que radica en el pueblo. El Estado es el representanti lndtsc! 

tibie de la voluntad mayoritaria de los ciudadanos y•comoial 

debe cuidar y proteger el interés público. 

El Congreso Constituyente dejó asentado tanto !~ i~~iola

bil idad de determinados derechos individuales como la li~lt~ -

ción de los mismos cuando éstos entraran en choque con· los lnt~ 

reses de la comunidad nacional. Este imperativo cobra mayor V! 
gilancia en la medida en que la crisis económica internacional 

que se traduce en la inestabilidad de los factores económicos, 

en la imposibilidad de proveer con cierta seguridad su evolu -

ción y en la adopción de medidas proteccionistas por parte de 

los pa!ses desarrollados, que amenazan con un nuevo mercanti -

lismo, capaz de agravar y extender la recesión económica, C! 

yos efectos negativos sobre nuestra econom!a se agudizarAn, 

hacen imperativa una mayor y mAs eficaz intervención del Est! 

do a fin de impedir que se lesione el bienestar común por el 

libre juego de las fuerzas del mercado y los intereses partic! 

lares. Estos -intereses particulares- conforme al esp!ritu 

constitucional, deben, en todo momento, sin mengua de sus legl 

timos derechos, coordinarse y subordinarse al interés general 

de la nación. <94 ) 

La transformación radical de la estructura económica úel 

pa!s, encuentra sus ralees en la Revolución de 1910 que generó 

poderosas fuerzas de cambio en las formas de producción, las 

cuales se explican en gran parte por la creación y desarrollo 

del sector paraestatal de la ecanam!a, cuyos objetivos primo~ 
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diales son alcanzar la plena independencia económica y la ele

vación del nivel de vida del pueblo, a través del desarrollo 

económico de la ampliación dei mercado interno, de ia creación 

de fuentes de trabajo y de la intervención en el proceso de 

acumulación y reproducción del capital, para fortalecer y ra -

cionalizar la estructura productiva nacional.( 95 l 

Por lo anterior expuesto la intervención del Estado en la 

economla no sólo es necesaria sino, también congruente con la 

finalidad la obligación legal del Estado de mantener la paz 

colectiva en un clima de libertades individuales. Ello sólo es 

posible mediante la transformación de la comunidad hacia for

mas de mayor justicia y equidad, dentro de un proceso de des! 

rrollo económico que garantice los Intereses populares y naci~ 

na les. 

Un breve an~lisis de las leyes derivadas de la Constitu

ción Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos afirmarla el d~ 

sarrollo posterior que han tenido los principios sociales y 

económicos que dieron origen a nuestra carta magna. A través 

de dichas leyes reglamentarias se pueden comprender mejor las 

diversas modalidades que ha adoptado el intervencionismo est! 

tal en la industria, el comercio, la agricultura y las finan

zas, as! como las amplias facultades de que dispone el Estado 

para intervenir en los procesos de la economla en su conjun -

to. ( 96) 

Con base en estos postulados constitucionales se desempe

ña la acción económica del Estado mexicano y también con base 
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en ellos se ·han adoptado las más diversas medidas de.'carácfér 

económico, que tienen como finalidad última armonlzar el int~ 

rés individual con el interés superior de la colectividad. 

La iniciativa privada de paises en desarrollo dif!cilme[ 

te puede enfrentarse a un mundo dominado por las grandes ese! 

las y la concentración de poder, o bien requiere de protecci~ 

nes exageradas, que sólo concentran el ingreso para enfrentar 

se a la fuerza de los fenómenos externos. Sólo el Estado tiene 

capacidad para crear los sistemas y estructuras que pueden e! 

carar eficientemente las circunstancias internacionales del 

mundo contemporáneo, caracterizado por la confusión, el deseo! 

cierto financiero y la inestabilidad comercial y monetaria. 

Sin la intervención del Estado la soberanla y la capacidad de 

desarrollo de los pals~s atrasados se verlan seriamente amen! 

zadas.C 97) 

Para cumplir su función de principal agente dinámico del 

desarrollo, el Estado necesita actuar como empresario Innova

dor y audaz ante el riesgo, as! como aprovechar su capacidad 

de actuar con autonomla respecto del mercado. Ello hace posi

ble que la Inversión púulicd sirva para impulsar y transformar 

cualitativamente la estructura productiva y no sólo su mero -

crecimiento. Asimismo Ja inversión pública tiene que coparticl 

par con el capital privado, en aquellos proyectos de empresas 

que, consecuentes con las metas de desarrollo, sean atractivos 

para la Inversión del sector empresarial. La asociación con dl 

cho sector y las medidas de protección y est!muio a sus activl 
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dades, que nuestro sistema constitucional hace indispensable, 

sólo pueden fomentarse en la medida que sean generadoras del 

desarrollo compartido de otra manera, no podr!a justificarse 

que la econom!a mixta se convierta en un mecanismo y que la p~ 

blación mayoritaria soporte los costos del esfuerzo general en 

provecho de Areas de privilegio.( 9B) 

Aunque ambos sectores han contribuido al desarrollo econ~ 

mico del pa!s en el marco de la econom!a mixta que consagra la 

Constitución, hay que reconocer que no son idénticos los móvi

les que impulsan la acción de cada uno de ellos: la maxima -

clón de utilidades en el sector privado, y en el sector público 

el mayor impacto posible sobre el crecimiento económico y la -

justicia social. Pero estos factores frecuentemente son inca~ 

patibles con las altas utilidades financieras, por lo que las 

acciones emprendidas por el Estado mexicano en el fimbito inte~ 

no incluyen una gran variedad de instrumentos de polltica eco

nómica, orientados a la salvaguarda de nuestra soberan!a. Entre 

ellos reviste especial importancia la participación estatal dl 

recta en renglones como la energ!a, la miner[a, la industria -

metAlica bAsica, los transportes, la comunicación, el desarro

llo tecnológico, el fomento y la reafirmación de nuestra cul 

tura. El objetivo de soberan!a nacional debe estar lndisolu -

blemente ligado al logro de un desarrollo económico lndependle~ 

te con justicia económica y social; el sistema de econom!a mi~ 

ta no debe ser un mecanismo que haga recaer en las mayor!as los 

costos del desarrollo.( 99 ) 



Por otro lado, debemos tener presente que nuestra estruct~ 

ra pol!tlco-jur!dica es democr~tica y liberaL Es democr~tica en 

cuanto se funda en la idea de la soberan!a popular, mediante el 

sufragio universal y la técnica de la representación pol!tica: 

consigna la igualdad ante Ja ley y el libre acceso a los pues

tos de elección popular. Es liberal, en tanto el Estado mexic! 

no es un Estado de derecho, que no sólo emite las leyes y obll 

ga a las personas a cumplirlas, sino que también se apega a 

ellas; en tanto existe una esfera de acción del individuo que 

impone un no hacer al Estado, un detenerse respetando ese ~mbl 

to de acción propio del individuo; y también es liberal en la 

medida en que, para evitar el abuso del poder, se establece la 

división de poderes, buscando que el poder detenga al poder. 

Pero el Estado mexicano no es exclusivamente demoliberal 

por una parte, es profundamente social y, por otra, es un Est! 

do que participa activamente en la vida económica de la Nación. 

En la Constitución de 1917, los radicales sociales logra

ron la inclusión de dos preceptos constitucionales que llevaron 

a nuestro pats al constitucionalismo social, platearon la cr!ti 

ca del formalismo, que dividta los textos constitucionales só

lo en dos partes, la dogm~tica, relativa al establecimiento de 

los derechos individuales, y la org~nica, que comprend!a la or 

ganizaclón de poderes. 

El constitucionalismo social derivó el intervencionismo 

social del Estado mexicano que convirtió a éste en protector de 

las clases económicamente débiles, revisando y superando una de 
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las partes del liberalismo. Referente al liberalismo existen -

dos tipos de carácter universal: el ético-polltico y el econ~ 

mico-social. El primero se refiere al establecimiento de las 

libertades espirituales y pollticas del individuo: La libertad 

de la conciencia, la libertad de manifestación de las ideas h! 

bladas o escritas, la libertad de movimiento, la lnvlolablll -

dad de la persona y del domicilio, la libertad de reunión y_ 

asociación, y otras libertades de carácter espiritual o _polltl 

co, el segundo establece la libertad de concurre~cia, la·liber_ 

tad de competencia y la libertad de contratación. Entre.-las ll 

bertades espirituales y pollticas y las económicas se_encuen -

tra la libertad de trabajo, que siendo en rigor una libertad 

espiritual -libertad de vocación- se traduce, en algunos aspes 

tos, en una libertad económica, ya que, tendrán los individuos 

la libertad de realizar la actividad económica que le conven -

ga. 

Nuestros constituyentes, al consignar el intervencionismo 

en materia social, contribuyeron para regular las llamadas ll 

bertades económicas, pensando que sólo as! era posible dproxl 

marse a la justicia social y hacer asequibles y valederas las 

libertades espirituales y polltlcas. Es decir, plantearon la 

conveniencia de luchar contra la necesidad, pues sólo l lbera!!, 

do al hombre de ella, se le podla hacer automáticamente li -

bre. 

Por eso la Constitución .d~ 1917 prohibió los frutos de 

una l lbertad de competencia lrrestricta: los monopol tos. El -
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intervencionismo social y las necesidades originadas por la mi~ 

ma vida económica del pals, llevaron al Estado a intervenciones 

parciales frente a fenómenos económicos concretos. 
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C A P 1 T U L O 2 

La ambici6n es una mancha para la verdadera 

gloria, y el mayor esplendor de este brillante 

adorno,le viene mas de la moderacl6n que del po

der. 

Sim6n Bol!var. 
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2.- La Empresa POblica, Ortgenes y Evolución 

2.1. Aspectos Teóricos de Ja Empresa POblica 

La finalidad de este apartado es profundizar en los probl~ 

mas de concepción que rodean a la empresa estatal a fin de co~ 

tar con un instrumental teórico que permita, en el momento de 

analizar la empresa pOblica mexicana actual y su vinculación 

con la planeación nacional, identificar y justificar las funcl~ 

nes que el Estado mexicano formalmente adjudica a sus empre -

sas, en contraposición a los fines que éstas realmente cumplen. 

De igual manera este instrumental permitir~ adoptar una postu

ra frente a los argumentos esgrimidos por la oposición, ya sea 

a favor o en contra de esta forma de ingerencia estatal en la 

econom!a. Todo ello, can miras a comprender el uso que el Est! 

do mexicano hace del binomio "planeación nacional-emoresa pú

blica", como uno de los medios para alcanzar sus objetivos p~ 

l!tlcos, económicos y sociales. 

Recientemente, la empresa públ lea ha cobrado interés como 

tema de investigación en México, y un número cada vez mayor de 

cient!ficos sociales estA elaborando estudiQS ~obre esta forma 

de intervención del Estado en una econom!a de mercado. Sin em 

bargo, los autores que han abordado este tema difieren en al

gunos de los asoectos m~s importantes de este fenómeno. Parece 

aue su único fin es senalar v comentar objetivas aisladas de 

las empresas estatales sin definir cuales deben ser estas abje 

ti vos. 
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Por otra parte tampoco exite unanimidad en las investiga

ciones en torno a una definici6n de estas empresas, que sea 

útil y contribuya a esclarecer este concepto. Mis aún, no hay 

consenso sobre un término común y generalizado para designar a 

la empresa gubernamental.(l) 

Asimismo, existen grandes divergencias entre los tratad!! 

tas al explicar las causas que originan la empresa pública y 

las formas en que éstas se desarrollan. Debido a la relativa -

novedad del tema, aún no se han conformado cuerpos te6ricos lo 

suficientemente s6lidos y coherentes que den cuenta del surgi

miento de las empresas del sector estatal en las econom!as do 

minadas por las relaciones de mercado.( 2) 

De hecho, las supuestas teor!as sobre la empresa pública 

no son propiamente teor!as elaboradas exclusivamente para este 

tipo de empresas, sino que mis bien son enfoques derivados de 

teorlas econ6micas, aplicados al tema y utilizados por dlferen 

tes corrientes para justificar o, en su caso, reprobar la exi! 

tencia de las empresas públicas. 

El primer problem• consiste en la falta de un término of! 

cial y único para designar a la empresa pública. Los diversos 

tratadistas utilizan diferentes denominaciones, de acuerdo a 

los aspectos que les interesa resaltar y a su formacl6n profe

sional, as!, por ejemplo, autores de corte legalista suelen d! 

ferenciar y definir a las empresas públicas conforme a las le-

yes mexicanas, denominlndolas en conjunto "sector paraestatal" 

y, en particular "empresas de participaci6n estatal", "organl! 
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mo descentralizado'', 11 fideicomiso 11
, ••aseguradoras nacionales'' 

o "instituciones nacionales de crédito•. 

No obstante, cada vez mis se va imponiendo el nombre gen~ 

rico de "empresa pública" o "empresa estatal", y ha sido el 

mismo gobierno mexicano el que ha comenzado a adoptar esta de

signación en algunos de sus documentos oficiales mis recientes, 

sobre todo en aquellos en que visualiza en forma global los ob 

jetivos sociales y económicos que el sector paraestatal debe 

alcanzar. (J} 

Cuando el Estado pone énfasis en el carlcter de agentes 

del desarrollo socioeconómico de sus empresas, utiliza Ja cat~ 

garla de anllisis "empresa pública•, agrupando bajo este térml 

no todas las entidades que las leyes correspondientes identifl 

can como "administración pública paraestatal". 

En virtud del uso creciente de las denominaciones empresa 

pública o empresa estatal, el presente estudio adoptarl cual

quiera de ellas para referirse a este fenómeno social y econ6-

mico en el que hacer administrativo. El segundo problema, radl 

ca en encontrar una definición adecuada y útil de la empresa 

pública. 

Muchos autores intentan definirla formalmente, de modo que 

sus definiciones aluden únicamente al 'deben ser" y a los enun 

ciados de las principales disposiciones jur!dicas que norman 

este fen6meno.(4} 

Ruiz Massieu, uno de los autores mexicanos que define a la 

empresa pública bajo la perspectiva legalista, la considera ca 



101 

mo "la· órga.nizac.ión .autónoma de los factores.de la producción, 

dirigí.da ª:producir o distribuir. bienes o servicios en el mere! 

do,.con personalidad jurldica propia que se manifiesta a través 

de una fiduciaria; organización en la que el Estado (o algún 

ente paraestatal) ha hecho un aporte patrimonial que deberA P! 

sar a formar parte del capital social o del patrimonio fidu -

ciario. De ello se desprende para el aportante el estatus de 

asociado, justamente porque ha hecho tal aportación •. o el de 

responsable o corresponsable de la administración de la empre

sa". ( 5) 

En su obra, Ruiz Massieu cita definiciones de otros aut~ 

res que Insisten en el carActer jurldico-formal de la empresa 

pública, pero soslayan el carActer socio-polltico y económico 

de la empresa pública. Estas definiciones van desde las nocio

nes mAs simplistas, hasta las formulaciones que sólo un espe

cialista en derecho podrla entender. Para Allam R. Brewer Ca -

rías son "organizaciones económicas del Estado para la produc

ción de bienes y servicios".(&) 

Mientras Manuel Diez las concibe como, "personas jurld!

cas públicas que prestan servicios públicos comerciales e in 

dustriales o realizan actividades de igual naturaleza con un 

objeto económico y que generalmente tienen monopolio de la a~ 

tividad mercantil de que se trata•.1 71 Según Ernest Forsthoff, 

"la corporación de derecho público (o simplemente corporación 

pública) se distingue ante todo de otras entidades administra 

ti vas autónomas por su carActer de asociación. Todo el edifi-
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cio de la corporación pública descansa sobre la base de la 

cualidad de socio. Oe esta manera el concepto de la función que 

desarrolla la corporación pública queda determinado en una far 

ma decisiva".(S) 

Considerando que el propósito del presente trabajo es ev! 

luar el potencial de la empresa pública como un instrumento de 

operación de los planes nacionales para el desarrollo, dada la 

influencia de aquella en las principales variables macroeconó

micas, as! como su significación pol!tica, queda claro que las 

caracter!sticas de la empresa pública que distingue e identifl 

can las definiciones legalistas no revisten un interés partic~ 

lar. El tomar en cuenta los presupuestos jur!dicos de estas d~ 

finlciones, equivaldr!a a situar nuevas investigaciones en el 

"deber ser", alejándolas de la realidad socio-pol!tica y econ~ 

mica. 

Por lo anterior, la conceptualización de la empresa públl 

ca deberá resaltar el papel que a ~sta le adjudica el Estado 

como herramienta para alcanzar fines estatales explicitas o lm 

pi !citos. 

La empresa pública se podr!a definir, por ende, como 

aquel organismo o entidad de propiedad total o parcial del Es 

tado bajo el control efectivo del poder público. La empresa 

pública realiza actividades económicas y sociales ya sea de 

producción de bienes y/o de prestaciones de servicios, pero, 

en todo caso, su actividad tiene como caracter!stica la de res 

pender en mayor o menor grado, y a su vez simultáneamente, a 
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una lógica de merc1ido.< 9 l 

La empresa púbtié/es 'uúÍlz~cl~ p~r el - Estado c6mo instr!!_ 

,_, 

como mero instrumento 

los flnes estai~¡¿;_ 

Cabe ~m{C>nar q.Je algunos tratadlst~s no 5~'."~~e~'t_ut~lia'n 
por définlr a la empresa pública, reft~j~~do·66~ff~--~-bJJf:¡s~~'.' 
la cllÚcult'iíd de hacerlo o bien lo inn~ce;~~16_ d,~.esta ,tarea •. 

---:;: :·o~º;l:·~~ª-~:~:~e: s :~:: :;:~- ~:is ::::~.11 _;a.;:t:~ :1;_-~n~-:o~~a:~~m',,e¡;~ri:1.~cJa~:n'a~."-'_:_····e;~n;_:~a 
meJor C:C)mprensl6n'"dé '1a empresa púbÍiéa su 

··-va¡' lo's'o a~t ! é~Ío ;'La polém{~~:infºr;t~-~!·fn:f~'~t~~sf}·~\~~;¡'¡~~s··· 
de América _Latina", n~ ll~gan a p'~~~t~Xj;¡fo¿1def'Íniti6~-~~ 'í'~ 
ml

. sm· a··.-C1of'' ., .. · .... :i.•' ,,.,_ ".?"·; -.,;:~~· ., .... ·:c_._j, (i·•t:/%'i :·· .. 
"_ •· '·.i.- : • e:·;··.~,' ·• 

Para ·el. e~iu'ci i ~ .;·:~i~'.Ú1'f\'.s, á'f a·i -·~-~~~i;~~~-';i>ofi1·é~-~1 a;--
iqual que ¡Jara 1frdZf/a:·~;t~h~0aC:i"6ni}E'E'o'riJe~l~ri'{~{f fruct!f~ 
ro di st i ngUi r. t. res.' ~-f~e(e:~· d~;a;~¡¡:h~; ";~ue• esiAri 'e_n r une i 6n 

de Jos eieméntos. teóricos néces~~los para el _éxamen. Esi/~~ 
importante, pÓr que dependie~'do cl~l ni~el en que se ubique una 

: ._ ' . -' -. :_: _ ~.-: --. ','" ~ ' . ·. -·. -:· > . . -.··:. '. - -· . .· 
i nvestÍga~ ió~~sobreº& Lchos te~as,~l;; ~~su 1 ta dos arroja dos y 

las co~clusiones ;e~~n distintas, ~unque no necesariamente co~ 
tradic'torias: y s.!; las mAs. de las veces, complementarios. 

Oe manera resumida, dichos niveles de an~lisis son: 

1) Nivel sociopoi!tico-ideol6gico: supone destacar las e~ 

tegor!as de an~lisis que permiten explicar el papel de la empr~ 

sa pública y de la planeaci6n nacional en el sistema soclopoll 
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tico, considerado como un todo, abarcando su tipo y su grado de 

influencia sobre la conservación o el cambio de sistema. 

2) Nivel de macrovariables económicas: trata de explicar 

los efectos de la empresa pública y de la planeación sobre la 

econom!a nacional, poniendo énfasis en algunos indicadores co

mo PIB, Ja tasa de empleo, Ja balanza externa (balanza comer -

cial y balanza de capitales), la inflación, Ja inversión, etc. 

3) Operativo-organizacional: implica centrar la atención 

en las caracterlsticas técnicas de Ja empresa pública y de la 

planeación, vinculadas con los criterios de racionalidad, re~ 

tabilidad, eficiencia, organización, estructura interna, gere~ 

cia y otras variables microeconómicas que afectan ambos fenó

menos. 

Para estudiar el binomio "planeación-empresa pública", en 

el que las empresas del Estado desempeñan el papel de un instr~ 

mento de operación de los planes nacionales, se deberá real izar 

fundamentalmente en los niveles sociopoi!tico-ideológico y de 

variables macroeconómicas, desatendiéndose de los aspectos mera 

mente técnico-operativos. 

En efecto, pretendemos encontrar el v!ncuio existente en

tre Ja planeación nacional y la empresa pública, as! como el 

uso de ambos instrumentos hace el Estado con el fin de conser

var la estabilidad del sistema pol!tico mexicano, tenemos nece 

sariamente que acometer esta tarea privilegiando el nivel so -

cio-polltico. De igual manera, debe acudirse al análisis econ~ 

mico, destacando algunos indicadores mensurables, tales como -
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el PIB, la inversión o la tasa de empleo, pues estos conform~n 

las referencias para evaluar objetivamente el impacto de la pi~ 

neación y de la empresa pública en una economla. 

Con el propósito de darle el justo significado polltlco -

económico de la empresa pública, deben revisarse los distintos 

enfoques teóricos para poder estudiar este tipo de empresas. 

Ello, de suyo Importante, ~portarla elementos conceptuales que 

arrojarlan Íúz sobre el tema, al tiempo que nos darlan bases -

para. adoptar una ··postüra frente al fenómeno de la Intervención 

directa del Estado en losprócesos económicos de producción y 

circuiaci6n, as! -como·en otra's actividades de lndole social, en 

las cuales actúa como empresario. 

Armando Arancibia y Wi!Son Péres -autores fundamentales -

sobre este tema- sostienen que aún no existen teorlas lo sufi

cientemente elaboradas para explicar las causas del surgimien

to de la empresa pública en una economla capitalista. En su l~ 

novador articulo (lll, aplica cuatro de los más importantes en 

foques de la teor!a económica a la problemática de la empresa 

pública, ante la ausencia de una teorla propia sobre esta últl 

ma. Lógicamente, el resultado obtenido es más bien el fruto 

del análisis económico, aunque también están presentes, en menor 

grado, los aspectos pol!tico y social. 

Los cuatro enfoques teóricos estudiados y descritos por 

Arancibia y Péres son: el neoclásico, el marxista, el Keynesi~ 

no y el de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL). 

A continuación se expondrán brevemente las principales ca 



racter(stic.ás y 1 imitaciones d~'.;esús esc~E!las eco~6riiicas. so -
' . --' .' -,~·: ·,\' .. ',::<:.;-'··c2.¡;-, •;,;;·,,o:-·,:··'·' ~-:,-:; ... "_-_;_·.-,-·.e<~,.-, • .. ,.~ 

bre Ja empresa pi'.íblica;.g~ácúé~.do:1·can)os'.,au~,C?re~.{de 
.. . ____ .,.:_: 

-- .~:-~'. 

La concepción neoclásica de Ja. em~r~s~. pQ,bli~;~ }~~t~. 
i;c"";···'·'· c i a. 

una base individualista, considerando al. Est~dÓ:cpi,o,·i'a,;4mé. 
de individuos idénticos, cuyas decisiones e int'eres~'.~•'.'i>'árticu~ ' ~- .. ~-,, :· ' .. , ~ -- .. -, --.- . __ ,,,_, 
lares, al yuxtaponerse generan una decisión. coI~cfiv~·;: .• qu{.de 7 • 

be ser atacada por todos los miembros de la socie~ap:jj:sfr~E 
damento, que no puede ser considerada sino como.J~Ju}Ei~ofde\P ,, .. , .~'--~;.-
valor, permea todo el pensamiento neoclá~ico, pfeocupado,'.por 

el "deber ser" e indiferente a la expÍicaci6n/¿~;.~}'l~~ifd.~d-
tal y como ésta se presenta. •· ... ·:<;?/· - .,. 

Asimismo, la corriente. neo~lá~-i~_ij ~~:~;ta'~~;;·en.•,'iitios'j"~';cios 
- ' _,_, ·-

de valor, entre los cuales destaca la t1fo.Ha.eciil16mica del bie 
.-·~.\ -~-- ,;';-, -~ ,: o.·:~"';;· ., -

::~t::~ :~r:~: ::: o:op:~~ ~~ i:: :,:;~,~~·: f ~t:rp~~~~~w :~:~:m: c:

0 ::1 ~ 
bienestar considera, básicamente,.'q'ue:.ixút~•o debe existir 

' . '·" - •' . .. ~- :- ; . ~ ·-· . - -- .... - - . ' ·. . - : 

una competencia perfecta de mfr·~~cl~\'e'~>ci'ó~ife. fas leyes de la 
' . ', .. -··;--·· 7'"'•;' .. ·,: "''',·.,.' ·, .· ' 

oferta y 1 a demanda hacen i,f pe~e:s.aff~'Xi: l!xlsiencla ele 1 a empr~ 
sa pública. En efecto, l,Cis:~ec~;~Sili&s):Jfa. ~k~~i,~~d~p.~rf~c}o -

ser 1 an suf i f lentes . para}~u~Jl?JX:a9.~;~¡~:Ú·Pf.CvNl?.f P./Ódu)e.~1ar 

~: ~ s:_ i :,:.e;n~~;~;;~~i,;.~j);f ;~~i~;;iiJ~t~~1ji.~1~~·tii~l~i,~.m:c~· ... 
- .,-., .. °' ·--- --.¡ ,::-;r;· ·-~--~'· -·;:•:t·,,c--c. -· ~ ·"~' •• •·· ' .-.,--

ti vo. La '.t.eo.~/a .n·l·~cXáf\~~"~~P,~,"~~-;~A~:[~jº..:·i~p;~.s.;I';f_a·. P,~~~,~e-
ner comopbj et IV,~ e~erci.a f' Ía :cibt~n't.i Ón di:, 1 a·:.~i~I,má gana~c i a 
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posible (lo cual hace de esta teor!a de la empresa pOblica, la 

favorita del sector privado de la econom!a), y que los indivi

duos son consumidores deseosos por maximizar la canasta de 

bienes adquiridos. 

Esta teor!a, no obstante, identifica situaciones económi

cas que, si bien son esencialmente de competencia perfecta, ha 

cen necesaria la presencia del Estado en la econom!a, sobre t~ 

do, en calidad de agente de control, pues nunca justifica la 

apropiación por parte del Estado de los bienes de producción, 

y, por ende, la existencia de la empresa pOblica en el Area -

productiva. En otras palabras, si se presenta un factor iimi -

tante de la competencia perfecta, puede admitirse -a juicios 

de los neoclAsicos- la intervención directa del Estado en la 

econom!a (como productor o comerciante), aunque se prefiera la 

intervención indirecta como la regulación y el financiamiento. 

El caso del monopolio técnico-natural es el mAs aceptado 

por los neoclAsicos como una situación de excepción, en la 

cual puede intervenir el Estado como Empresario. Dicho monop~ 

lio se presenta en aquellas actividades productivas, cuya ca

racter!st!ca es la de obtener rendimientos constantemente, -· 

crecientes, debido a la magnitud de la necesaria inversión en 

activos fijos. Estos rendimientos crecientes impulsan a la em 

presa dedicada a tales actividades a monopolizar ei mercado. 

En este caso, el libre juego de la oferta y la demanda no re

suelve esta tendencia hacia el monopolio técnico-natural. Cuan 

do el mercado es estrecho, también puede surgir un monopolio -
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natural, en cuyo caso el Estado deberla intervenir con :fines .. de 

control. 

Asimismo, los neoc!Asicos aceptan la Injerencia .esr.a.tal,:en 
. - . - . 

el caso de la producción de bienes públicos, que estAn dJspon.!_:; 

bles para todos los individuos en la misma cantli.Íad, o:;¿u·a~cio · 
._,_ •• j .··• 

se trata de producir "bienes y 

Jos vinculados a la salud y a la educación, y cuya,ofert~ 

puede ser suficiente para cubrir la demanda. .,,,, 

Sólo en los casos arriba mencionados, la.teor!i. neocl~~i-
' . . . . 

ca reconoce la posibilidad de la intervención e'statal .pára.co!l. 

trolar y regular la economla. Pero por lo demás bajo nlngOn. 

otro supuesto justifica la apropiación por el Estado de Jos m~ 

dios de producción. 

Como podrA observarse, el enfoque neoclásico sólo explica 

las situaciones tipo "debe ser", en las cuales se justlf ica la 

existencia de una empresa pública. Toda empresa del Estado que 

no responda a tales situaciones, bajo este enfoque, deberla P! 

sar a manos de los agentes privados. En este sentido, este en

foque no aporta elementos para comprender y explicar situacio

nes de hecho, como son los casos de múltiples empresas públi-

cas cuya existencia y funcionamiento no se ajustan a las si --

tuaciones tipo, postuladas por la teoría neoclásica, en princl 

pie, porque no ha existido ni existe un mercado perfecto. 

En general, se reconoce que la postura neocl~sica, stem -

pre esgrimlda por el sector privado cuando reprueba la injere!l 

cia del sector público en la economla, no contribuye a esclare 
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cer el fenómen¿ d~Ia empr¿sa patiÚc;,, pÚ~s''"no existe en el -

interior de esta t~or'i~ 'un:a e'x~·1/tác:i¿'~;d¿1 ;5'~rgimieÓto de la 

empresa pOblica y de su funci'dria·~¡'en'fo' /cr~ciellte importancia 

en las econ'rimi~s: porque el éúoqlie (J'e ésta escuela es histór!. 

co. Al propugnar por una e~pl ic'acÍ'óñ ·Cíe ·~egulación automatica 

de los desequi 1 ibrios de 'la eC:,rnomra:'cieúa toda posibi 1 id ad 
- - --

de avance.hacia una explicación ·r'eal--de la-empresa p0bllca".(l 2) 

Por su parte, el enfoque marxista, aplicado al estudio de 

empres~ pública, también se bisa en su concepción del Estado, 

esto es, uri Estado de clase erigido, por ello, en guardia y 

protector de los intereses de los capitales. 

Según Arancibia y Péres (lJl, en la teor!a marxista exis

ten tres interpretaciones o corrientes diferentes de pensamle~ 

tos en torno al Estado. La primera de ellas conocida como -

teorfa instrumentalista, sostiene que, si bien el Estado ante 

todo protege los intereses de la clase dominante, convirtiéndo 

se en mero instrumento del Interés burgués, goza de una cierta 

autonomfa relativa respecto de la clase capitalista. La segun

da teor!a, llamada estructuralista, privilegia las estructuras 

sociales que determinan las funciones del Estado, mismas que, 

a su vez, condicionan la forma de organización del Estado. La 

tercera corriente, conocida como teor!a hegel lana-marxista, -

afirma que el Estado cumple una labor mistificadora e ldeológ!. 

ca, haciéndose pasar como defensor de la sociedad en su conju~ 

to. 

Sin embargo los seguidores de estas tres corrientes mar -
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-. __ . - '"'--· 

xistas coinciden en unpunt~ ~l<e~P.l}~;a~;el,_s.~_rgi~,ie,n.t,o de Ja 

empresa pObiica: Ja .. afitmaciónmarxistá:de(ia't~nd~'~cta• decre-

:: :::· .::.::, :: ·:. ·;;:~iit;;~t~ii,~~t~i~nt.~rj·:~:,:~r, 
tere ses e apita 1 is tas, a ,a prop ra:(se'.;de::un)1:,,pa r.fe>d.ed.o,s: .med. i os 

~: · ~<~f ~ · :·<;·¿~~~-g~~~ ·~t~~?:';:~~:};gt~i.:'.ic~.~~:s-t~1 ·,~~!~~ ;ij .;i:_~.i~:~· ·~~,f-)} '. ,:-: 
de producción, para, entre .. otrosd'.Jnesv-.,p_l"opor.doíiar· ·s.úbs.idfos .. 

_·. ' ~ --~~;~,~::-· :~JP.~?~--~{~ !::tt~-~/~~g ;,:]~ly~;.'.l-~,:~,1-k~~ú:;¿;~~J;'.:\):~~ ~:---:~ < ~" 
al capital monopól leo, cedféridolep'úte''de'>isu~'cor.re·sp'cindfenté . 

_-_·-,_:o;-_- •.J :_,,;~:--,--~.\. ;~~;~~-:-:,_;-;l;,~"-·o;-:~~-;.::_ \'.;,:;;.,~~:,:~.:V,~< .·;, __ f,: _ -.E 

tasa de ganancia. ,; . ;,~;~~~¿·;~Ú!.J2(,.,;Í~ >'-'·e· 

can este prapós ita. 1 a emp~ésa;pot!l;~~~-~.er¡J:~.1~.b\M'~66ª· ., 

renunciar a parte de, o a todo, sliexc.ede~~e\~~:a1n6,~.i~:ó/ya_n,s-· 
firiéndoio a la empresa privada v!a precios y tarifas ,;,ut;~en -~ 
clonados. Gracias a estos subsidios, la empresa privada puede 

obtener una tasa de ganancia superior a la media. 

Puede entonces concluirse que, según el planteamiento mar 

xista, la empresa pObi ica surge en gran medida por la necesi

dad de aliviar el problema que para el sistema capitalista sii 

nifica Ja tendencia decreciente de la tasa de ganancia. En to~ 

no a esta finalidad estructural, este enf'oq_üec identlflca· 1as·· 

siguientes actividades económicas de las.~uales 

el Estado a través de sus empresas:,· 

t. - Empresas con e 1 evada pro pare Ión Ú cNii~;. ~¡~'o;; para 
;!.v .• ' .-.-.':••'o••'•':~·--~-~';:_."~•••••,.-),,•••"< 

los cuales la competencia es riesgoia, debidó) sus ?~h'cif~ien~ 
i. ~ -;< 

tos constantemente crecientes. , .... ·. 
-<·. '~'/,{," -'.--:"; ~--;:r:,,-~t/\-'c' ' 

2.- Obras pObl teas de infraestructura; laS' ciia~efa/>st-'bieri 

no son costeables para el sector prlvado,\1J~ ~o'n:n~i:e;arias; 
por ello, el Estado, al realizarlas y ponerlas en .. funclo~~·mie!!_ 
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to, reduce los costos de las empresas privadas. 

3.- Los monopolios naturales, que afectan a la economla y 

tienden a frenar el desarrollo de las fuerzas productiyas •.. 

4.- Financiamiento, ya sea por medio de empréstito.s.,. ;u're~ 
tos o de subsidios vla precios y tarifas. 

con su participación en cualquiera de estas activ.ictaae·s -

económicas, la empresa pt'.iblica subordina la obtenc;6~-.-~~c·u:éú1 _ 
r_• ,.- ;;-'. -~·:-,,-,-;:,-'\,.-.:'.- ,-•• •.• -

dades al cumplimiento de su objetivo fundamental: s:u)enc.ÍoDar · 

la tasa de ganancia de la empresa privada. 

Desde la perspectiva marxista, -las razo.nes-esE!nciales _pa

ra el surgimiento de una empresa pt'.ibli~a son'pol.lt¡cO-económ1 

cas, y no técnicas o naturales, como supone el enfoque. neocl~

sico. 

Por otra parte, Arancibia y Péres también expo_nen)os ·de

sarrollos marxistas m~s recientes· en torno á las fúncfones~pr!!_ 

ductivas y de acumulación del Estado capitalista. _As!, .revisan 

las aportaciones de Kaus Off e y James- O'Conn~r'. con~enld~sen 
sus libros "la abo! ición del control de mú.cado y el problema 

de su legitimidad" y "Estado y. capitalismo en la soci~dad nor

teamericana", respectivamente.( 14 1 

Para Kaus Offe, el Estado capitalista cuenta con mecanis

mos de pol ltica económica uti i izables para favorecer al capi

tal en su conjunto, o a una fracción de éste. Dos de estos me 

canismos son: Las poilticas de asignación de recursos y las P2. 

llticas que involucran directamente al Estado en la producción 

de bienes y prestaciones de servicios. 
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Las polltlcas de"asignación de recursos pueden favorecer 

solamente a una fracción de capital.(lS); en cambio, las polL 

ticas de producción directa por parte de las empresas del est~ 

do, tienden a favorecer a todo el capital en su conjunto.( 16 ) 

De las aportaciones de Offe, otros dos aspectos deben de~ 

tacarse, pues el los ampl fan el marco "de referencia para anal i

zar el papel de la empresa pública como instrumento de opera -

ción de los planes nacionales de desarrollo. En primer lugar, 

este teórico subraya el hecho de que es la empresa pública el 

instrumento a través del cu a 1 el Estado ! leva a cabo sus acti-

vidades productivas tendientes a beneficiar al capital en su 

conjunto. En segundo lugar destaca la necesidad del Estado de 

planear su actividad productiva como una manera de hacer a sus 

empresas mas eficientes y eficaces, y as! beneficiar los inte

reses estratégicos del capital. 

Para James O'Connor, en una sociedad regida por las leyes 

del mercado, el Estado participa en el proceso de acumulación 

al lado de otros dos sectores: el capital monopólico y el "ca~ 

petitivo". 

El primero de ellos se caracteriza por su alta mecanización; en 

cambio, el sector competitivo se distingue por su baja produc

tividad, debido a su falta de mecanización, as! como por el em 

pleo de mano de obra 1 iberada por e! capital monop61 ico. 

El sector estatal, por su parte, ademas de tener una baja 

productividad y sujetarse plenamente a los mecanismos de mere~ 

do, tiene como principal finalidad favorecer el proceso de acu 
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~·, - - ... : ·-·-- _, __ >- ·-"-: '. _-

mu l ac l.ón de .l asi~~tr:~1. dos cc~e'ct~;es: é~'rtan~bre'; a L éapl tal man~ 
• ,_ 1 ~ 0 . ~ 

pól l~o riesgos de pérdidas y co~pensando la baja productividad 
. . . ' . -... , '. ~ - " ' ; 

de 1 sec~o_r: c ompet) ti va.\ . 

. Conel fin de .fomentar el proceso de acumulación privada, 

el E~tado también subenciona al capital a través de ejercicio 

presupuestario. As!, el Estado destina una parte considerable 

y cada vez mayor, de su presupuesto a satisfacer necesidades -

sociales, tales como educación, salud, capacitación, evitando 

con ello que sea el capitalista quien. cubra totalmente con sus 

propios recursos dichas necesidades. 

El enfoque marxista señala también que la tacita alianza 

y la estrecha cooperación existente entre la empresa pública y 

el capital monopolista, exigen una empresa estatal florecien -

te, aún cuando con ello se fortalezca la burocracia. A los in

tereses estratégicos del capital en su conjunto, les favorece 

una empresa pública encargada de realizar todas aquellas activl 

dades económicas cuya magnitud o naturaleza conlleva un gran -

riesgo de inversión. Sin embargo, el empresario privado, con -

una visión de corto plazo y apegandose a los intereses de unl 

dades capitalistas, pugna por una empresa pública incorporada 

a la lógica d·e1 mercado, pues -a su juicio- la intervención 

del Estado en los procesos de producción y circulación, as! co 

mola ineficiencia de sus empresas, originan muchos de los pr~ 

blemas económicos actuales. 

Todos estos planteamientos marxistas representa, sin du-

da un valioso aporte para la formulación de una teorla de la 
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e·mpresa públ tea, pues encar.gan las func.iones de dicha empresa 

·e·n 1a: 16glca del sistema capitalista.· 

No obstante -seftala Arancibia y P~res-; el enfoque marxis 

ta no lmpltca completamente el fortalecimiento de la burocra -

eta .derivado de la acumulación estatal, pues privilegia el be

neficio obtenido por el capital privado. Estos autores consid~ 

ran pertinente Incorporar al análisis de la empresa pública 

los Intereses de la burocracia porque estos pueden explicar, 

en parte, Ja ampliación del sector de empresas estatales y al

gunas de las ventajas con ello conquistadas por la burocracia, 

tales como crecientes sueldos y prestaciones, mayor partlcip~ 

ción en la toma de decisiones o aumento en el número de plazas 

para sus miembros.(17)_ 

En tercera instancia' el 'Ke}inesi.arí(smo presenta un desarro 

!lo teórico aún incipiente y·su coricepci6n sobre el Estado de

termin~ la importancij concidida a la ingerencia estatal en la 

economla; el enfoque. el llamado Keynesianismo por derivarse de 

las teorlas económicas sobre la-demanda efectiva John M. Keynes. 

Bajo esta perspectiva; el· Estado se caracteriza por buscar el 

bienestar público y poseer un alto grado de autonomla que le 

permite constituirse en árbitros de las disputas surgidas en -

tre los diferentes'grupos de-intereses de' Ja -sociedad. 

El interés social, al cual debe atender el Estado, se co!!_ 

cibe como el creci"ente logro 'de mita_s económicas y sociales: 

un mayor producto nacional, Iá distribución de la riqueza y -

otros indicadores socioeco~ómicos ~incul~dos con el bienestar 
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socia 1. 

Según Keynes la economfa nacional es la conjunción de tos 

sectores privados y público; de ·1os cuales el primero se rige 

por una lógica de mercado, y el segundo obedece a una lógica 

polftlca o de poder, aunque este último no excluye a subsecto

res cuya actuación atiende, simu!taneamente, a la lógica de 

mercado. 

El enfoque económico Keynesiano permite ligar el fenómeno 

de la empresa pública al creciente intervencionismo estatal en 

la econom(a, aún cuando no ha desarrollado una teorla sobre e~ 

te tipo de ingerencia, limitándose a reconocer la existencia 

de hecho de la empresa pública, creada por el Estado debido a 

distintas causas, sobre todo coyunturales. En este sentido, es 

te enfoque constituye una explicación a posterior! y casulsti

ca de la empresa pública, esto es, se Interesa no tanto en se 

ñaiar las causas generales de su surgimiento y posterior des! 

rrol lo, sinJ que, dada la heterogeneidad de las funciones de 

la empresa pública, intenta examinar, caso por caso, el origen 

de este tipJ de empresas. 

La corriente Keynesia'na éonceptúa ·a la _empr_esa públ !ca c~ 

mo un instrumento de pol!tica económica, por lo cual se le co~ 

sidera útil para influir en los Indices de inversión, en el e! 

pleo, o en·e1 producto nacional, as! como para frenar la infl! 

ción ó .acelerar la econom!a. 

Como la empresa pública es uno de los instrumentos de la 

polltica económica, bajo una postura Keynesiana bien podrla ser 
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sustituido por otros instrumentos, como la polltica tributaria 

o la flna~ciera, igualmente para alcanzar los fines estatales. 

Un modelo reciente derivado de este enfoque ha sido ex -

puesto por Joan Robinson(lB) al plantear como objeto de estu -

dio el papel de la empresa pública. Conforme a dicho modelo, 

la empresa pública tiene la posibilidad de superar a la empre

sa privada en la labor de acumulación de capital, pues a dif~ 

rencia de esta última, puede evitar con mayor facilidad el CD[ 

sumo de las ganancias derivadas del reparto de dividendos. La 

empresa pública, al utilizar el remanente para autofinanciar -

su expansión, influye en una mayor estabilidad económica de la 

sociedad, constituyéndose en un medio eficaz para lograr un 

crecimiento nacional sostenido y armónico. 

Este modelo ha recibido varias criticas. La empresa públ! 

ca podrla funcionar como instrumento de acumulación, siempre y 

cuando su producción representara un considerable porcentaje -

del PiD, lo cual, sin embargo, en la mayorla de los paises c~ 

pitalistas no ocurre realmente. Asimismo, el modelo de Joan R~ 

binson sólo podrla ser viable, en la medida en que la eficien

cia de la empresa pública fuera igual o superior a la mostrada 

por la empresa privada, lo cual, en términos generales, tampo

co se da en la realidad. 

El enfoque Keynesiano subraya también la importancia de 

los precios y tarifas de la empresa pública para su eficacia 

como instrumento de desarrollo económico. Una tasa de ganancia 

adecuada evila el estrangulamiento y la descapitalización, co[ 
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virtiendo a la empresa pública en un efectivo instrumento para 

contrarrestar las practicas nocivas de los grupos monopólicos. 

De acuerdo con los postulados Keynesianos -señalan Arancl 

bia y Péres-, para un óptimo funcionamiento de la empresa pú -

blica, ésta "debe dirigirse a sustituir consumo privado sun -

tuario por consumo necesario, adem~s de evitar la orientación 

de la inversión hacia sectores improductivos: es decir, debe 

impedir los procesos de acumulación que no se reflejen en el 

bienestar social de la comunidad. 

La empresa pública debe tender a lograr una uniformidad de ta

sa de ganancia, compatible con un proceso de redistribución 

del ingreso que signifique una mejora sostenida de la tasa de 

salario reat•.< 19 1 

Por último la CEPAL suscribe un enfoque teórico sobre la 

empresa pública aplicable a Ja manera como ésta se ha present! 

do en el area latinoamericana. La CEPAL asigna a Ja empresa p~ 

blica un papel de agente de la polltica de desarrollo, especial 

mente cuando se le utiliza en forma coordinada con una pol!tica 

económica global. Bajo este supuesto, se ve Ja trascendencia 

que tiene la vinculación de Ja empresa pública con Ja planeación, 

pues Ja primera alcanzar~ Jos logros esperados por el Estarlo, 

siempre y cuando se Je use en forma coherente con una polltica 

global de desarrollo, la cual requiere de una actividad previa 

de planeación. 

Por otra parte, el enfoque cepalino considera una serie de 

casos en Jos cuales es factible el surgimiento de la empresa -
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pública latinoamericana. Dichos casos son( 20l: 

·1.- La prestación de servicios tradicionalmente a cargo -

del Estado, tales como transporte, energla y comunicaciones. 

2.- Las actividades económicas consideradas como estraté

gicas para el desarrollo nacional, de acuerdo con las siguien

tes premisas: a} elevar rentabilidad, lo cual permite la cap~ 

citación de amplios excedentes; b) conveniencia de atender a 

la lógica de poder antes que a la lógica de mercado, como son 

las actividades generadoras de empleo o de divisas, o producf~ 

ras de bienes b~sicos y c) la inexistencia de industrias.cuya 

creación es necesaria para acelerar el desarrollo nacional~ 

3.- Actividades que requieren una avanzada ·tecri'iilrigla ·na 

siempre al alcance de los empresarios privados, debiaci ~ ~u el! 

vado costo o dificultad para conseguirla. 

4.- Confiscaciones eminentemente pollticas, qÚe'puedén·c~· 

originarse por las siguientes razones: a} mejor'ar/l~:sit'úacTón 

de los trabajadores de alguna empresa; b} corifrar~e~t0ar' .. 'Ia f~er_ 
za creciente de poderosos grupos económi~os a'dv~'rs~~i;.¿;}J~ Ínt! 

reses del Estado y c) consolidar la· soberanf'a>ná'c'to~aT:' .· 

5.- El re>cdle de empresa privadas ~n ~J¡'¿bia,'con• el fin 

de evitar algunos de los perjuicios p~ovot'.:a~6s po~ laba~~á;;~ 
ta empresarial (desempleo, falta de producción. eú.)' •.. 

El an~lisis de la CEPAL sobre la empresa pGbi.it'.:a, ·haSta. 

cierto punlo, cubre algunas de las limitacio'nes de l'os"otros 

enfoques, pues considera las causas flindamentale·s·por las ·cuales 

ha surgido y se ha desarrollado esta empresa,_ sin qUedarse en -
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un nivel puramente_ formal, del ,;deber. ser". Por lo dem~s no so~ 

laya otras funciories de la empresa pública aparte del subsidio 

al sector económico privado ni explicar a la empresa pública -

por el hecho mismo de su existencia. Asimismo, la perspectiva 

de la CEPAL constituye un interesante desarrollo teórico apli-

cado a la realidad latinoamericana. 

No obstante, el enfoque cepalino presenta algunas inconsi~ 

tencias, como su explicación casutstica y-esencialmente econó

mica del surgimiento de la empresa pública. Ei menester recen~ 

cer otros factores distintos cal os ,me'ramente· económicos por 
' ' -

los cuales, ya sea.directa_ ó indirectamente, ha surgido la em-

presa pública, son los de orden ideológico, porque " •.• en aig!!_ 

nas situaciones nacionales se reconoce la existencia de una 

verdadera ideologta de intervención estatal que ha estado sie~ 

pre presente como factor orientador de las estatizaciones". 

También hay casos en que "las actividades económicas que el Es 

tado realiza, independientemente de las raz~nes inmediatas que 

la motiva, est~n fuertemente influidas por ciertos proyectos -

ideológicos que el mismo estima necesarios atender. (2 l) 

En su_ma las cuatro corrientes teóricas antes mencionadas_, 

aún cuando no constituyen leerlas de la empresa pública compi~ 

tamente elaboradas, ayudan a clarificar la e'istencio y PI fun 

cionamiento de este tipo de empresa, a través de la cual el E~ 

tado interviene directamente en los procesos de producción y 

circula"ción: Los cuatro enfoques, en forma separada o complet!!_ 

mentaría, permiten analizar diversas facetas de ia interven 
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c!ón estatal, entre !as cuales destaca la de la empresa pübl!

ca, como instrumento de operación de !a p!aneac!ón nacional con 

el propósito de alcanzar el desarrollo económico, faceta con -

implicaciones no sólo económicas y técnicas, sino también pal~ 

ticas y sociales. 
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2.2. La Evolución de la Empresa Pública en México 

El Estado mexicano posrevolucionario ha tenido una notoria 

intervención directa en la economla. As!, como veremos en segul 

da, su sector de empresas ha experimentado un dinlmico cree! · 

miento, extendiendo la intervención estatal a variadas activld~ 

des de !ndole económica y social. 

2.2.1. La Reconstrucción del Pa!s (1917-1934) 

Si bien los esfuerzos de planeación en México comenzaron 

casi 15 años después de haber terminado el movimiento armado -

de la Revolución de 1917, el Estado comenzó su acción promoto

ra directa de la economla a través de sus empresas públicas 

desde mucho tiempo atrls. La creación de estas entidades, ca · 

racterizadas por un elevado grado de autonomla con respecto a 

la administración pública central, facilitó la realización de 

numerosas tareas estatales tendientes a lograr la recuperación 

económica del pals durante los primeros años posteriores a la 

Revolución. 

Los reglmenes revolucionarios de los años veinte se dieron 

a la tarea de reconstruir la vida económica y social del pal5, 

tras sufrir la devastación causada por los enfrentamientos ar

mados, valiéndose de distintos instrumentos, entre los cuales 

sobresale la empresa pública. 

Hasta antes de la Revolución de 1910-1917, la tarea reali 

zada por el Estado para promover e impulsar la actividad econó 

mica, la habla efectuado por medio de la administración centra 
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!izada (Secretarlas de Estado)~ Sin embargo, desd~ mediado~ de 

Jos años veinte, el Estado recurrió a· órganos ·_de· la administr!!_ 

ción pública distintos a Jos centrales, con el propósito de de 

sempeñar sus funciones económicas y sociales. 

As!, a partir de 1925, el número y la variedad de las e!!l_ 

presas estatales crecieron constantemente, "por agregación-o 

en forma asistemática y desarticuladamente•~ 22 l La flixiblll ·

dad asociada a estas instituciones descentralizadas facilitó· 

las tareas del Estado como órgano rector de_ la economla" y ~on

el lo permitió "remontar los bajos niveles de actividad~-ec-onóm,L 

ca que se presentaba en el pa!s, durante la primera etapa que

siguió al establecimiento del nuevo orden constitucional"~(23 l

Además, estos organismos públicos, debido a su peculiar forma

jurldico-organizacional, podrlan ser utilizados por el Estado 

en "todo el territorio sin afectar el pacto federal y, por en 

de, Jos ámbitos correspondientes a los gobiernos estatales y 

municipales•.r 24 J 

Para emprender la reconstrucción Institucional, tant_o ec.c!_ 

nómica como polltica del pals, la administración det gobierno 

del general Plutarco Ellas Calles se' diÓ a la .tarea ·de crear 

empresas públicas, fijando :cgmo'obj.etivos :p:rimarl_o_s:' la "moder 

nización del proyeeti:i de--de_sarrolloi--reconstrucción del pars y 

fortalecimiento estatal''. r 2 srfu~rori:en es~~E1aidás pol lticas 

económicas y financieras'a 1.i~ ¿u,al~s ~r.g6&ierQo -de Cal les 

otorgó gran importancia, ·.c~o~':'~c~nó~i-~b:y el desequilibrio 

financiero que privaba ai ~~~nz~~;l~-cl~-~~da de los veinte hi-
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cleron necesaria una polltlca financiera perfectamente defini

da; 

La urgencia de contar con una sola Institución emisora de 

moneda y encargada de las funciones propias de una banca cen 

tral, como son las regulaciones del volumen del circulante y el 

financiamiento del gasto pOblico, llevó al ·presidente Calles a 

crear el Banco de México el 25 de agosto de· 1925.C 26 l Un año -

antes se habla establecido la Comisión Nacional Bancaria, la 

cual conjuntamente con el Banco de_ México, servirla como uno -

de los principales pilares de control financiero sobre las In~ 

tltuciones de crédito privadas y para facilitar la consecución 

de una polltica económica acorde con el proyecto nacional en 

proceso de instauración. 

De 1928 a 1934, el gobierno mexicano no Implantó una poll 

tica divergente a la de Calles respecto a las empresas públi-

cas, en gran medida debido a la influencia decisiva que ejercla 

el antecesor sobre los presidentes Emi 1 io Portes Gi 1, Pascual 

Ortlz Rubio y Abelardo L. Rodrlguez.1 27 ) 

Durante esta época, se crearon algunas empresas públicas, 

orientadas a favor!cer PI desarrollo de los pequenos agrlcult~ 

res, en quienes reconoclan un elemento significativo para el 

progreso económico. Ejemplos de dichas empresas son: la Coml -

sión Nacional de Caminos (1925), la Comisión Nacional de lrrl-

gación (1926) y el Banco Nacional de Crédito Agr!cola 

ro ( 1926). 

Ganad~ 

Durante la gestión de Ortlz Rubio (1930-1932), el ritmo -
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de creación de empresas públicas decayó notoriamente; en cambio, 

promulgó en 1930 la Ley sobre Planeación General de la Repúbll 

ca, la cual prevela en su articulo 1• la necesidad de "coordi

nar y encauzar las actividades se las distintas dependencias 

del gobierno para conseguir el desarrollo material y construc

tivo del pals, a fin de realizarlo en una forma ordenada y ar-

mónica". 

Abelardo L. Rodr!guez, quien gobernó al pals de 1932-1934, 

inyectó nueva fuerza a la creación de empresas públicas. Bajo 

su mandato se establecieron, entre otras, tres instituciones 

cuya influencia en el desarrollo del pals han sido significatl 

va: Petróleos Mexicanos, S.A. (1934), la Comisión Federal de 

Electricidad (1933) y la Nacional Financiera, S.A. (1934}.( 2Bl 

En esta época, aún no se expropiaba la industria petrole

ra, por lo cual Petróleos Mexicanos, S.A., se creó con la fina 

l idad de "regular el mercado interior del petróleo productos 

derivados, de asegurar el abastecimiento del pals en general y 

especialmente las necesidades del gobierno y de los Ferrocarri 

les Nacionales de México y de facilitar el adiestramiento del 

personal técnico mexicano en los trabajos de la industria pe -

trolera". (29 ) 

A la Comisión Federal de Electricidad se le asignó la fu~ 

ción de "organizar y dirigir un sistema nacional de generacióon 

transmisión y distribución de energ!a eléctrica•.(30) 

Con la creación de Nacional Financiera, S.A., se estable

ció una organización fundamental para el desarrollo de la in -
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dustria naclonal,pue~. sirvió. como agente financiero del Esta

do y como promotor y·organlzador de nuevas empresas. 

Otra entidad financiera importante creada por el gobierno 

de Abelardo L. Rodr!guez fue el Banco Nacional Hipotecarlo Ur

bano y de Obras Públicas (1933)( 31 l, el cual promovió importa!!_ 

tes obras y fungió como medio ef lcaz para hacer frente a la 

creciente necesidad de gastos de Inversión. 

El establecimiento por Abelardo L. Rodr!guez de estas 

cuatro empresas fortaleció la actividad estatal orientada 

crear un marco propicio para la Inversión privada. "Le es posl 

ble al Presidente Rodrtguez enfatizar el Intervencionismo esta 

tal sin alarmar excesivamente a los particulares, porque la 

participación del Estado en la econom!a es la técnica utiliza

da para dejar atr~s la depresión económica, como lo hiciera en 

Estados Unidos, la administración de Roosevelt".( 32 ) 

2.2.2. Las Bases del Proceso de Industrialización 

Con su polttica de masas, el Presidente L~zaro Cárdenas -

Impuso un proyecto nacional dirigido a favorecer a los sectores 

campesino y obrero (impulsando la reforma agraria 

plenamente los intereses de la clase trabajadora) 

apoyando -

asentar las 

bases para industrialización del pats. Para reformar la acción 

del Estado como órgano rector de la econom!a, C~rdenas se valió 

de la empresa públ lea, creando nuevos e importantes organismos 

públicos que coadyuvaron, en los planos económicos y pollticos, 

a su polltica de masas. 
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As~ se c~e¿ ~! Banco'Ob~er6·d~ Fomento Industrial (1937), 

destinado a ~inanciar ~mpresas·en ma~os de los trabajadores, y 

se consoli~ó il estructura del sistema financiero gubernamental 

mediante la creación del Banco Nacional de Crédito Ejidai (1935), 

el 'cJ~¡ esencialmente benefició al sector campesino. A1emls se 

esta~iecieron !os Almacenes Nacionales de Depósito (1936), co

mo otro instrumento para favorecer al sector agricola.! 33 ) 

Pero quizls los elementos mis importantes de la politica 

económica ~eguida por el régimen cardenista para .la consolida

ción del desarrollo futuro de Méxlco, fu~;6n ia ~~pr~pi~ción -. .--_, ___ ,:· .---_.-· -.'. 

de la industria del petróleó y la expropiación de los-f~r~ocá-

rriies, pues ambas industrias -conside.radas .estratégicas" eran 

controladas por el capital extranjero, A raiz de:ia-expropia -

ción del petróleo, se instituyó en ( 1938) una empresa ptlbl ica 

encargada de su explotación y com~rcial !~ación: PEMEX~ 

El petróleo, administrado por una empresa ptl.bl lea, ha pr~ 

porcionado la base mis sólida, desd~ 'el 'punto de vista económ.L 

co, de la estrategia de d.esarrollo na~iá-nal: Esto se expresó 

en toda su magnitud dü.rante :el: pe)iodo 1976-1982, cuando fren

te a una de las crisis 
0

ecCÍnómíc:ás-:.~1s agudas y a una crisis de 

la recuperaci601, aunqüe t'emp_ora!,',· de la economia del pais. 

En cuanto a 1oit'errÓ~~rri-lé~ ~•!xi canos, man~jados por un 

departamento ad~i~ist~'at!'~~ d~ra~te el primk año de;piJés de -

haber sido estaÚficadb,::~l gÓb{ern'a carcienista creó la Admini~ 
tración Obrera de los F~rrocarri les Nacionales de. México ( 1937) 
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empresa pQb\ica fUYa gesti6n se entreg6 al sindicato ferroca -

rrilero.( 34 l 

Contrariamente a las pollticas implantadas por los cuatro 

presidentes anteriores, las cuales favorecieron esencialmente 

al pequeño propietario agrlcola, CArdenas puso énfasis en el 

apoyo al ejido. Durante su régimen se impuls6 el reparto agra-

ria y se crearon empresas cooperativas de participaci6n esta -

tal, beneficiando al campesino y al obrero. El establecimiento 

de la Compañia Exportadora e Importadora Mexicana, S.A., tuvo 

como finalidad la regulaci6n del mercado agr!cola, protegiendo 

con ello Jos precios de los productos agropecuarios. 

En 1937, se cre6 ei Banco Nacional de Comercio Exterior(JS} 

con el propósito de promover las exportaciones y favorecer aqu~ 

!las importaciones necesarias para la econom!a del pals. La p~ 

l!tica de masas cardenista fortaleci6 la institución de la pr~ 

sidencia, consolid6 el papel del Estado como rector de la eco

nomla y organiz6, bajo la tutela estatal, a la~ principales 

fuerzas sociales. 

Generalmente. se acepta que durante el sexenio cardenista 

se fincaron las bases para el posterior proceso de industriall 

zación del pals. garantizado sobre todo, por el desarrollo y -

la prosoeridad de la actividad rural. 
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2.2.3. El Proceso de Industrialización Acelerada, 
El r~gimen de Avila Camacho (1940-1946) 

Al asumir el general Manuel Avila Camacho la presidencia 

de la república se dió un giro de 180 grados en muchas de las 

pollticas socioeconómicas seguidas por el cardenlsmo. En efe~ 

to, durante el periodo 1940-1946 se retrasó el avance del pr~ 

yecto nacional pugnado por CArdenas, y el desarrollo::socra·ec·~ 

nómico del pals recayó en la libre 

vado. 

p, i An;::e ~m:~r:; ~t:~ ::c::: ;:e::~r::~~m:~~rri~;·~1'.~1;~g:ª;Z~. 
;~·-· .';-:·:--·. ->/.~;~:· < 

jados por las administraciones anteriores al sexerilo._cardenls~ 

ta. 

Se adoptó nuevamente el principio de la empresa estaúl -

subsidiaria; según el cual ésta debe sólo complementar la labor 

de la empresa privada y actuar en el Ambito económico que ésta 

última no puede o no quiere ocupar. 

Para justificar ante los ojos temerosos de la iniciativa· 

privada dicha ampliación de la actividad estatal, se adujo que 

México, como pa!s de una u otra manera involucrado en la JI 

Guerra Mundial, debla efectuar gastos de una magnitud cons!der~ 

ble para hacer frente a las contingencias provocadas por la 

conflagración, tales como la notoria reducción de las exporta

ciones manufactureras de los aliados, principalmente de Estados 

Unidos, sobre todo por canalizar los procesos productivos; ha

cia una econom!a de guerra y por la destrucción de centros pr~ 

ductivos en Europa. 
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Durante el mandato de Avl.la Úmacllo s~ frat6'Cié vincular 

la acción del Estado con la de la lnlciatÍva'pr\~a'da, para 

rea11zar una mayor promoción .de··1:i·irí~usUfa;1·iaí:úri nac1ona1, 

uno de los objetivos básicos de' ¿¿s~rrbi\o!~~6hóml¿o y social 

adoptados por el régimen. ( 3 Glc~n·;m~·~·h~;<ü~~rearon empre -

::: :~x~:s 1 ~:e~:e::::nm:~.~t:k;f.;i)¡~~:bj:~~ar:~ó:::: ::n c::-
bienes. Asl, entre otras e~~re,;ás\~¡¡~1·Í~a~. surgieron la campa 

-- .· ·~-~,-~ - - .. -·.:..~·- . ' - ' -
ñla industrial Atentlque (194i);''lílto(&o~nos de México (1942), 

Industria Eléctrica 'Mexlcana't'~;A;'·}'t194:i");·• Gúanos y Fertl l lza!!_ 

tes de México (1943) y Ay·~u~/rex'fi1;/s':_Á:; (1946). Inclusive 

se estableció una comisión 'fedéra'tci'~f<Í~entd Industrial, en -

cargada de fundar y organÍzfr'emjfre5-~s' i'ndustriales para ven -

derlas posteriormente, a la i.niciativ'a prlvada.( 37) 

Pero solamente en actividades p~oductivas se registró una 

mayor participación del sector d~ empres~s pilbl leas, también -

se formaron importantes instltuclon~~ en el área de prestación 

de servicios sociales, como el Instituto-Mexicano del Seguro S~ 

cial (1943), el Instituto Nacional de Cardiolog!a (1943). as! 

como el Comité Administrador del Programa Federal de Construc

ción de Escuelas (1944).(3B-)-

Seg0n Ruiz Massieu, los criterios' rect~res de la empresa 

pilbl lea en sus relaciones c~n la inÍcthí~~ Jl~fvada durante el 

periodo de Avila Camacho fuiiro~'m.aHt~nido~, en lo fundamental, 

por las administraciones subse~~\~'fes,\as)ol !Ucas de sube!!_ 

ción y de acciones complem~íltari.as\an:prevaiecido en el mane-



jo de la empresa pública, en 

la revolución jamAs pensaron 

1 30 > 

pudiera hacerse sin el concurso .de la in,IciáÚv(~rivádá; ni 

que el Estado sustituya a ella en esa ;~;ea1I~(~J~fd~;;sus~i~ 
tuir a la iniciativa privada, eL Estad611ohac1~»sin,p abrirle 

el camino, efectuando las obras de uso .com9~·:que, aq~eil~::no·e~ 
taba en grado de real izar y que a ~na m4s que )1 .otros :lienef.!_ 

ciaban".< 39 l 

2.2.4. El Sexenio del Lic. Miguel Alem4n (1946-1952) 

Durante el sexenio del presidente Miguel Alem4n, la pol lt.!. 

ca de industrialización cobró particular relevancia, teniendo 

como eje la sustitución de importaciones, acelerada por la Se

gunda Guerra Mundial. Se otorgó un amplio apoyo al sector in

dustrial privado, de inversión nacional y extranjero, aún a 

costa de una tendencia a la descapitalización del campo en fa

vor de la industria, ademAs, se impusieron una contención sala 

ria! y un estricto control pol !tico del sector obrero. 

A esta linea de polltica económica correspondieron el ga~ 

to público en general y al manejo y desarrollo del sector de -

empresas estatales, en particular. De esta forma, "El Estado .•• 

enfatiza sus actividades en la infraestructura económica a tra 

vés de la formación de 41 organismos y empresas con las cuales 

impulsa múltiples actividades entre las que se cuentan aquellas 

que fortalecen al sistema bancario, las obras de electrifica

ción, una planta constructora de carros de ferrocarril, la 
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Diesel Nacional, S.A., que fabrica motores, camiones, tractores 

y veh!culos en general, y otras m~s·.( 4 Dl 

Otras empresas públicas importantes creadas en este.-.sexe:.· 
. ,, '. '-' 

nio fueron las Juntas Federales de Mejoras Materiaies.(~947)J. 

cuyas tareas b~sicas estaban tlirigidas al desarrollo ~e\cis' i 

puertos y fronteras del pa!s .. También se formaronun'a:sei:f~':~e 
orgá~ i s~os ~escentra 1 izados. enea rgados de.· orga;n (z~<~ud·~1í:¡21i 
11 o . reg ;Ona L~e> l ils:cu~nca~' de a 1 gu_nos . r ros, im~or\ant,E!~ ;iÚ~IE 
co.;o Iá'c6misión-:dé'i ~apaÍÓapari~(Í947);.la-ComisiÓn Hidi'ológ1." 

ca dela;yy~~cf,de}?~ªJI.e(?~ .. MJ~i"~~~;1,,i09gl.,):a .c.°'~1;I:6n. ci~í 
Rto'Grijalva (19S1), Ja Comisión del•Rlo Fuerte·(1951Í;. · 

; · -. ·- ' -. ·· · =-_ • · • - - e· • • _;-·~• -~ é'"•! ¡;--:-: é"-. • ~;·. ·- ';':!';- - o;'=:'.-· · .-'.',;::- - ~, .= e' , · -0- -, 

Con el fin de robilstece~ ¡~ iAi/ile'structilra económica, se 

crearon también Ja lndlistriá. Petro;cju!~lca:N~cTrinaf, s:A. (19491 

y Ja Industria tle Abastos, S~A. ( 1_g51 ); Se',1nktttuyeron algu -

nas empresas estatales de lndol~'·~'()~¡}iO" 6~mo .el instituto Na-
.. - .. '•·:>-¡"•.-,-· .• 

clonal de Seguridad y Servicios. s'CJc:·iaÚs púa: los -Trabajadores 

del Estado (1949), el Instituto Na{ion~:; :ci·e c1ncerolog!a (1950), 

y otras. (4 l) ~·:~---;- -, ... ·: -
_',-,:;; __ J -:' . ~:. ·-· .. -, '-~- ' 

Este tipo de acciones son expl\~abl~s)_ la; luz de Ja_nece-



13 2 

mas desc~ntralizados y empresas 

de diciembre de 1947).( 42 ) 

Hacienda y Crédito PQblic~ 

clones de las empresas 

Nacionales e Inspección 

tratos y obras 

encomendadas a estas 

cional de lnversio.nes 

perante. ( 43 l 

Con distintas variantes 

trializaclón implantada con el alemanismo fue continuada tanto 

por el gobierno de Rulz Cortines, como por las subsecuentes ad 

ministraciones. De esta forma, mientras en la década de los 

cincuenta la linea general fue un crecimiento económico con i~ 

flación y en la década de los sesenta se instauró una polltica 

de "desarrollo estabilizador'',( 44 ) en el periodo 1970-1976 se 

intent.ó un Modelo de "desarrollo compartido" para solucionar 

los problemas generados a lo largo de las décadas anteriores: 

concentración de la riqueza, deterioro del sector agrlcola 

de las finanzas pQblicas y desequilib~io e_xter_ibr._ 
- - - - - . - . 

Durante la administración de Rulz Cortines se crearon I! 

presas pQbi icas con el propósito de promover .el proceso indu~ 

tri al a través de la construcción y ampl iació.n de l·a infr.aes

tructura; se ampliaron las instliaciones de energl~ ~lé~trlca 
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y se elevó la capacidad de generación, la capacidad de refina

ción de petróleo se acrece'ntó en u~~50 por ciento. 

Asimismo, "para mantener,'el ~it~o de crecimiento de la 

economla" y fortalecer el sect'or privado nácional, el Estado 

continuó recurriendo "a iis ·ÍiJe~'t'e\i'·érediticias del mercado mu!l 

dial a través de la Nacionál.FinahcCera para conseguir los vol)! 

menes de ca pi ta 1 riece's~rI~s;:'(r'n·j~rti rtos en 1 a estructura ec2. 

nómica ••• ". !45 l. <._ .... ,-
Conforme a 'ta mism¡(p¿J!Úca 'de industrial lzación, el go

bierno de Rulz .CortCn~~·5· (1952-1958) instituyó, entre otras, 
.-_ .- .... 

las siguit?ntes e~'pre~·;-s p-ObÍlcas: Ferrocarril de Chihuahua del 

Paclfi'co;"s.A: (1953), la Comisión Nacional de Energla Nuclear 

(1955) y la Compañia Industrial de Ayotla, S.A. (1956). Se es 

tablecieron, ademAs, algunas empresas de lndole social, como 

el Hospital Regional de Veracruz (1953), el Instituto Nacional 

de la Vivienda (1954) 

del O.F. (19S5).< 45 l 

el Servicio de Transportes Eléctricos 

En la década de los sesenta, el gobierno de López Mateas 

(1958-1964) instauró una poiltica écónÓmí_~J ·de mayor control 

la Inversión extranjera y de fortaíecimiento-de la-aáiviilad 

económica estatal. As1, nacional izó las compañ!as eléctrlca's 
' ' 

American Foreing Power y la MeXl lght y controló la fahrlcación 

de acero ya canso! idada, fusionAn'dola,con JÍ!t-~s Hornos M Méxi 

co. El Estado compró, por demú'.' dos co~~añlas' opÚadoras de 
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nómicas: ., ,:;,, :.; :o ; 

"En el campo industrial b~sico: elécÚi~á Insta 
·, .. -

lada, 90 por ciento; fuerza eléctrica, venta al púbHco, '95 

por ciento; explotación de petróleo ,y posesión .de. pozos, .. re ser:. 
- •, ' , i :~ f_', .• "' -~ 

vas naturales de gas, ramas de gas y petróleo, .97 por e.le.oto; 

gasolina, 100 por ciento; refinación de petró.leo, ~6JJ~,~/c¡_~~.
to; petróleo para venta al públ ice, 92 por cien~o: ~if[~~~-!.~J< 
ca, en términos del total invertido, 85 por clento::.'~ro'duc~ión~ 

'• .. -·· .····.¡-· ''>" 
de acero y fierro, por f~brlcas en las clÍales el' Esfado tie~.é. 

la mayor!a de las acciones, en relación c'on.ei'.~~ta(de a p·r!!_ 

ducción nacional, 40 por ciento. 

En las actividades lnfraestructurales, la situación es la 

siguiente: caminos, puentes y calles, 100 por ciento; telégra

fos, 100 por ciento; transportación mar!tlma par capacidad, 70 

por ciento; ferrocarriles municipales, 92 por ciento; muelles 

y otras facilidades portuarias, 90 par ciento; aviación comer

cial nacional, par pasajeros millas, 35 por ciento; aviación 

comercial internacional, por capitalización comercial interna-

clona!, par capitalización de acuerdo a proyecto pendiente, 75 

por ciento; papel periódico elaborado en ffibricas en las cuales 

el Estada posee la mayar!a de las acciones, 100 por ciento; 

distribución y exhibición de pei!culas, 80 por ciento; produc-
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ción de ;pell~ulas; •ftna'~~iamlen~o. 50 por ciento". (47) . , "' ,,-- , ·-

Oe l~s ~m~~esas pObll~a~ establecidas en el sexenio de L~ 
' ., · .. ·-,,, ' . . 

pez Mateas, cab~-de-stÚar el Instituto Mexicano del café (1958), 

la tomfslón -Nacional del -Azúcar (1960), Tetraetllo de México, 

S.A. 11960), Siderúrgica Nacional, ~.A. (1961), la Compañia 

Olstrlbuldora de Subsistencias Populares, CONASUPO, 11961). La 

Comisión Nacional Consultiv~ de Pesca (1961) y Caminos y Puen

tes Federales de Ingresos ~:Ser-vlcl~s Conexos (1963).1 48 > 

Por su pa~te,-la_poll~lc~-e~ónómlca de la administración 

de Gustavo O!az OrdAz (19~4-i~JOlse inscribió también en una 
. .. ' 

linea de lndustri~flzaclón-medlante la substitución de lmport! 

clones. "el Interés del Estado-en llevar adelante el proceso 

de industrlallzaclóh se puede apreciar constatando las 29 em

presas y organismos establecidos durante este sexenio", entre 

los cuales destacan: el Banco Nacional Agropecuario, S.A. 

(1965), Aeropuertos y Servicios Auxiliares 11965), el lnstlt~ 

to Mexicano del Petróleo 11965), Azufres Nacionales Mexica 

nos, S.A. de C.V. 11967), Industrial de Abastos 11967), el Sis 

tema de Transporte Colectivo (1967), Siderúrgica Las Truchas -

(1~69)y Algodonera Comercial Mexicana, S.A. 1196~)".1 49 ) 

En términos generales, en la década de los años sesenta 

el Estado continuó apoyando la industrialización del pa!s, la 

estatización de la industria eléctrica y dió un impulso definí 

tivo a la formación del sector de empresas estatales. 

Fueron los objetivos de una mayor estabilidad del --~-1ktemá 
y de promoción industrial, as! como la necesidad de obien~r un 



136. 

mayor control sobre los sectores pop.ulares, loscuales .lleva-

ron al Estado a crear, en la décadas--d~----·ios:;~T~;¿~~-~rif"~--,t~:'_."~esen:-

::;.:·: ,:: : : . ::::: : ::: · :. "::: :·:: ;. : ; '.'.r::¡f ~f~~~;t f 1:1:. 
na! de Carros de Ferrocarril (1952) •. la. Comfslóii":Na'ctonal ··de 

·.-: ·:-/tr::- --~- ;:oi"; .iTr.:t' 

Valores (1953), el instituto Nacional éle la·v1~renci{ti9S4), 

la Unión Nacional de Productores de Azú~ár;"~'.~'r{196o)/el 
Instituto Nacional de Protección a la i~!a~ti~~[\Hi)<'.~i lns

ti tu to Mexicano del Petróleo ( 1965), el Institufo·'Mútcano de 
_- ,· ,.,,, '<":'f-'1\~ ,:-

Asistencia a la Niñez (1968), etc. 

Fina !mente conv lene destacar, que a lgurias.;;a·dll).~nl stracio-
"· ~- ¡ ;_ 

nes conviertieron compañ!as privadas a .• puntoAe·. qtrébrar, o ya 

en quiebra, en empresas públicas, como fueron los casos de la 

Compañia Operadora de Teatros ( 1943), Refrigeradora del Noroes 

te (1944) y Siderúrgica Nacional, antes Toyoda de México, S.A. 

(1961). Este tipo de acciones que si bien eran justificadas 

por la necesidad de conservar fuentes de empleo o alguna indu! 

tria considerada como bAsica, en el fondo mostraban la actitud 

paternalista del Estado hacia el sector privado, pues las Empr~ 

presas eran rescatadas con sumas muy superiores a la de su va

lor real. (50) 
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2.2.6. El Sexenio del Lic. Luis Echeverrta (1970-1976) 

En esta administración destaca lo acelerado del crecimie~ 

to del sector de empresas públicas, porque en general, la ing~ 

rencia estatal en la econom!a fue considerada desde el princl~ 

pie del sexenio como una medida necesaria para enfrentar los 

problemas socioeconómicos heredados del modelo del "desarroll6·· 

estabilizador" seguido en la década anterior. 

Los desequilibrios externos y fiscal, el agudo deterioro 

del sector agr!cola, la concentración del ingreso y una cierta 

pérdida de legitimidad, producto de los acontecimientos de 

1968, constitu!an la problemAtlca a la cual la nueva administra 

ción debió enfrentarse. Con ese fin, la pol!tica socioeconómlca 

del "desarrollo compartido".( 5ll adoptada por Echeverr!a se -

orientó bAsicamente hacia el logro de los siguientes objetivos. 

1.· Elevar la productividad de los sectores industriales 

y agr!cola (sobre todo del subsector de granos básicos), para 

alcanzar elevadas tasas de crecimiento. 

2.- Reducir el Indice de desempleo. 

J •• Hacer mAs equitativa la distribución del ingreso, me

diante una estabilidad en los precios y una adecuada pol!tica 

sa 1aria1. 

4.- Realizar una reforma fiscal; y 

5.- Lograr una mayor eficiencia y eficacia del sector pú

blico. 

Para conseguir estos objetivos, el Estado participó deci

didamente en la econom!a llegando a afectar Intereses del sec-
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tor privado, por lo que motivó la ret;acciórf'de''.í'a lnversión:

privada. Por ello el Estado, si bien,dió.m~rcha'·frrif'~~n"algu-
' .. _ -

nas de las medidas planteadas, como en ei c«1sÓ·d~'la'r~fornia 
fiscal, se vló forzado a incrementar la·1nv~>~1Ór1 pQbÍica; é2. 

nal izada en buena medida a trav~s de empresas ·estaffíes'/t.áríto 

existentes como de nueva creación. 

La injerencia estatal en la economía se 

proceso deliberado con el cual se perseguían objetivos_ <!sp~ci_·: 

ficos de desarrollo socioeconóm!co. El dinamismo idqulrido~po~ 

las empresas públicas en el marco de la pol !tica del- "Des~-r-~2. 
Jlo compartido" puede apreciarse no sólo en al aumento del n! 

mero de estas empresas (de 391 empresas existentes en 1970); -

se pasó a 806 en 1975, aún cuando para 1976 se hablan reducido 

a 728, (S 2 ) sino, sobre todo, en su impacto en distintas varia

bles macroeconómlcas. 

"As! para 1975, (el sector de empresas estatales) part!c.!_ 

paba con el 11.2 X del producto interno bruto (P!B), el 12.5 % 

de los ingresos tributarios, el 32.6 '.t de las exportaciones de 

mercanc!J, el 38 % de las importaciones y con mas de la mitad 

de la inversión plíbl ica, la cual a su vez, representó mas del 

50 % de la inversión total del pa!s".' 53 l 

La importancia cualitativa cobrada por la emprésa· pública 

durante este sexenio puede observarse con mayor élaridad a la 

luz de su participación por sectores tecnológicos·. Ha.da·1975, 

según datos del X Censo Industrial, destacabán':i~s _s,i'~uífntes 
grupos industriales en Jos cuales era significativa Ja;'p~6du!:_ 
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ción de la empresa pública en relación al total por grupo: pe

tróleo y petroqulmica bastea (100%), electricidad (85%); extraE_ 

ción y beneficio del carbón, mineral y grafito (78.1%); extraE_ 

ción de minerales no meta!icos (38.6%); beneficio y fabrica -

ción de productos del tabaco (32.9%); industrias met&licas ba

steas (28.6%); extracción y beneficio de minerales met&licos -

(21%); construcción y reparación de equipo de transporte (20.3%); 

industrialización y producción de madera (12%); industria tex

til (8.4%); fabricación de alimentos (8.4%) e industria del P! 

pe! (7.9%). (54 l 

La actividad de la empresa pública tenla también como ca

racterlstica un alto grado de diversidad, es decir, abarcaba 

hacia 1974, un variado número de funciones estatales: agrope -

cuarto y forestal (147 organismos que inciden en el sector); -

comunicaciones y obras públicas (79 organismos que inciden en 

el sector); polltica interior (107 organismos que inciden en -

el sector); servicios (52 organismos que inciden en el sector); 

industrial, comercial pesquero (331 organismos que inciden 

en el sector); polltica exterior (25 organismos que Inciden en 

el sector); beneficio social (132 organismos que inciden en el 

sector); organismos del sector financiero (69 organismos que 

inciden en el sector).( 55 ) 

La creación de empresas estatales entre 1971 y 1976 adqul 

rió muchas veces la forma jurldico-org&nica de fideicomisos, 

por medio de los cuales el Estado trató de solucionar proble

mas concretos de !ndoie económico y social. "Para 1975, de las 
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806 entidades registradas en la Secretarla del, Patrimonio Na ~ 
'.· ·, ... 

cional. el 14 % eran empresas de participad6n es~ataLmayori-

taria; el 5 %, empresas de participación estatal, minoritaria y 

el 40 1 eran fidelcomisos•.15&) 

En general, la actividad de la empresa,pú,bÚca:,durante e~ 

te sexenio se orientó liacia los energéticos-,' la,15'¡ci~r'~rgia; la 

petroqulm!ca, la miner!a, los ferti l !zantes,,',l_a-,'ágri'éutt~ura, el 

fomento a las exportaciones, el desarrollo tecnológico, -el aba~ 

tecimiento de productos b~sicos, las comunicaciones y el gasto 

social. Al igual que en la década de los cincuenta, algunas e~ 

presas privadas de bancarrota se convirtieron en entidades p~ 

blicas, como el Ingenio San Cristóbal, el Banco lnternacional 

y la Sociedad Mexicana de Crédito Industrial (SOMEX). (S7) 

Entre las principales empresas estatales establecidas en 

el periodo 1971-1976, cabe mencionar las siguientes.(SS) 

t.- Energéticos; Torres Mexicana, Perforadora y minerla 

del Norte, Eléctrica de Monclova y Compalila de Servicios Púl>I!_ 

cos de Nogales (que era la única compaílfa eléctrica todavla en 

manos privadas). 

2.- Siderurgia: adem~s del gran apoyo brindado a la comp~ 

ñla Siderúrgica lázaro Cárdenas -Las Truchas (S!CARTSA), empr~ 

sa pública insti tul da en 1969, se crearon el consorcio minero 

Benito JuArez- Pena Colorada 17 nuevas filiales de Altos Hor

nos de México, S.A., el Instituto Mexicano de Investigaciones 

Siderúrgicas y la Comisión Coordinadora de la Industria Side

rúr9íca. <59l 
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3.- Petroqulmica: el Estado lnte~vino, m~y~~itiriamente, 
-,,,. .. --,·----.-·-

Cloro de Tehuantepec y, minoritariamente, en Tereftalatos ~exL 

nos, Gl !coles .Mexicanos de Tehuantepec, y otros .. ::,. 

4.- Mi.nerla: se integraron al sector pObli¿;,,· e'ntre otras 
- .-<~¡-~ •"!.. ._ ... 

Roca Fosfórica Mexicana, Azufrera Panamer,icana, Compa~la Expiar!!_ 

dora del ·:i'tsmo y. Sales de Tancamichalpa.: 

s.~ 'i'ertÍlizantés: Guan~s y Fertnrzantes de México (GUANQ. 

MEX) ·ad~ui~ió'FertÍlÍ~árit~s Fosfatados Mexicanos (empresa 

da. creáda en-.1970):','s'e ~~tab,l,~ci~'ron·l~~ empresas FERTICA 

pr i V!!_ 

en -
. - - "--·- -- --·- -·- '--~-. -~--·~ .. -:--_:- -=-- _-1" -,_: ': --.-_ .: __ -· - - ' - - -

Nicaraguá·, Costa rii:atGúateriiala y El Salvador (que fueron 1 i-

quidadás ~~ 19Jgf''/71='~·rtÚizantes Fosfatados Mexicanos (con Pª!:. 

ticipacfón c¡Í;J
0
va'cf{¡;< 6.Ó) . 

"'" l 

6;- Á~ri)indu,~tria y Pesca: Comisión Nacional de la Indus-

tria· Azucarera· (diciembre de 1970), a la cual se le confirió 

el control ·d~ la producción, comercialización, administración, 

financiamiento e investigación sobre la industria azucarera; 

los ingenios pasaron a ser patrimonio de la Financiera Naclo -

na! Azucarera, S.A. (FINASA), bajo la administración de la Op~ 

radora Nacional de Ingenios (creada en 1971 y liquidada en 

1978); Tabacos Mexicanos (TABAMEX) creada en 1972 y bajo cuyo 

control quedó m~s del 80 % de producción nacional de tabaco; 

CORDEMEX (que en 1975 controlaba m~s del 801 de la producción 

de henequén) y Productos Pesqueros Mexicanos (PROPEMEX) creada 

en 1971 y que para 1973 controlaba cerca del 30 % de la captu

ra comercial del pa!s. (61 l 

7.- Fomento a las exportaciones: adem~s de reestructurar 
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al Banco Nacional de Comercio Exterior, se crearon el lnsti tu-

to Mexicano de Comercio Exterior (IMCE) y el Fondo para el Fo

mento de las Exportaciones de Productos Manufacturados. 

8.- Desarrollo de tecnologla: Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnologla (CONACYT}. 

9.- Abastecimiento de productos bAsicos: se crearon nuevas 

empresas dentro del grupo CONASUPO, empresa comerciallzadora de 

productos bAsicos, destinados a los sectores populares. Se es

tablecieron seis filiales: Industrias CONASUPO, relacionada 

con la elaboración de diversos tipos de productos alimenticios, 

los Centros Conasupo de capacitación campesina, Bodegas Rurales 

CONASUPO para desarrollar actividades de almacenaje, venta y -

transportación de productos b~sicos; Materiales Conasupo, con~ 

tructora de edificios para el conjunto de empresas, incluyendo 

la venta de materiales de construcción para el sector público; 

el Fideicomiso de la Comisión Promotores CONASUPO para el mej~ 

ramiento Social, y la Promotora Nacional para la producción de 

Granos Alimenticios, cuya producción se comercializarla por 

CONASUP0.( 62 ) 

10.- Comunicacion~s: en 1972, se nacionalizó Teléfonos de 

México y se convirtió en empresa de participación estatal may~ 

ritar!a; en el mismo año, se adquirió el 100 % de la Corpora -

ción Mexicana de Radio-Televisión (Canal 13).( 63 ) 

11.- Gasto Social: Instituto Nacional para el Desarrollo 

de Ja Comunidad Rural y la Vivienda Popular (JNDECO) y el Ins

tituto de Fomento Nacional para la Vivienda de los Trabajado -

res ( l NFONAV 1 T). 
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, ,,, c·r· , ''..' 

Adem~s de estas empre'sas. \istab'!'eé:'.idas en .sectores estrati 
· · ·, ·· - ·:·.:---.: .. ''. '.\.~<< ~;~'.·A-:::F· :·'. 0 ;!~· 

gicos, se instituyer;on·otrü,~;cii~~.···soiif.·t'a· Productora Nacional 

de Biológicos veterlnarlos; •. Ptodu~fós/Qúlmicos Vegetales Mex!_ 
' . . - -:·~--- ".-i·'. -

canos (PROQU!VEMEX), el lnstúutéf Nacional del Consumidor, la 

Editora Popular de los tr.a~aj~~o;~s, }lotores Perkins (con par_ 

ticipación privada) Y. Dln_a Komatsu _Nacional (productora de 

Tractores). 

El notable desarr~ll~ e_x~e,Í:im~ntad9 por el sector de em -

presas públicas, si bi~n'f·enÍ:IÚÍ a.fortalecer al Estado y a fa-
,,-.· '~ .. .,. ;,..'·'· -: \.• ; : : ' ~ 1 " 

vorecer a los sectores poí)ui'~~es-,:en último caso no varió sus-

tancialmente su vinc.~cl,a_c_i,Ón,~on~.~.Lmpdeio de desarrollo capit! 

lis ta adoptado por México:• Esfo'i~5·;·)'1 ccimo en el pasado, 1 a i!). 
'-·-Ge'! <~-;,_ 

tervencl.ón directa del .EstacÍ~;e~/¡á'producción de bienes y ser 
- - ~-:-~~ .,- -- .. :/-::-;-.:~<1:7i·--_~;_ -~ .. . 

vicios durante 197o-f91~;.no .• ru·e.Ae •• 9Jo\iún modo una intervención 

competetiva, sino sobre fóa¿q¡¡J~{iÓ~~I ;con ~es~rrol lo cap ita -
1 i sta". ( 64 ) ' '· .;_.;'" .. ·:·;.• "" ·• -:• 

,.·á·:· .... , .. 

Aún cuando la crealJ6~'{de empr,esas estatáles estuvo vincu 

lada a la 1 !nea ge::;~\-¿e:~bl !;i~a económica seguida por la -

admlnlstraci.Ón de Ech~v~~r!~; el funcionamiento de estas empr~ 
sas se realizó 'trn "ntng~~a coordináclón y planeaclón, por lo 

cual, no llegaron a·'desempéñar sus actividades conforme a obj~ 

tivos y ~eta~naciopales perfectamente definidos; sus activid! 

des re;pb~di~-;on. en-cambió, a decisiones coyunturales y desar 

ttculadas. 

Sin embargo, se realizaron algunos intentos de planeación 

coordinación secioriales de ciertas actividades económicas. 

Con ese propósito se crearon la Comisión Nacional de la lndus 
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tria Azucarera, la comisión Nacionál de' la 1Ú~stda S!dertírg!_ 

ca, la Comisión Nacional de EncrgéÚcos y I~ Comi,s!ón Coordin~ 

dora de Pol!tica Industrial del se'ctar·P-úb'licó'.(&SJ: 

Como estos Intentos fueron insuficientes para reg\~ tilda 

la actividad económica estatal e inducir acciones p'ia'n'ea'das ·ae· · 

los agentes de la producción, ademas cléno cÜbrfr'~.¡~<'e2o'íl~'~ 
mfa en su conjunto, motivaron que la slgÚierití!"admTnistrÚiÓn 

concediera particular importancia·_a 1a µ1~rleaCui'n naéí'on'a1 y 

en particular a la coordinación de J~s em~~Úas '¡)a'b1·r~as; 
Los agudos problemas socioeé.ónórnicós ei<Tste.nte's··a finales 

de 1976, obligaron a la administración de Lóp·e~ Porti!Jo'a re~ 

considerar y redefinir la acción guberna~ental, cón:el.~rop6s!_. 
to de solucionar dichos problemas. En ·ese sentido·, se ad~pt6,: 

la pianeación nacional como un instrumento útil par~·~~nd~¿¡~ 

coherentemente la política económica y social, ~Lorganiza~on 
'.. ' 

las empresas públ leas por sectores y, en el marco dé·.un .. pla'n 

global, se definió una pot!tica para la gestión dece~ta~ empr! 

sas. 
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2.2.7. El Régimen del Lic. José L6pez Portillo 
(1976-1982) 

El sexenio de 1976-1982, no sólo será recordado como el -

sexenio del Petróleo, sino que efectivamente determinará el 

rumbo que el pals ha de seguir durante seis años. Hasta 1979 

se puede considerar que México, era autosuf iciente en produc -

clón petrolera y mantenla una polltica de limitación a la expor 

tación. A partir de 1974, se aprecia una variación importante 

en las exportaciones petroleras, y en 1976 se inicia un periodo 

en el cual México se convertirla en exportador neto de petr6leo 

hasta ocupar el cuarto lugar en el mundo.( 66 ) 

Durante este proceso de desarrollo, la empresa pública d~ 

mostró ser un medio eficaz para operar los planes nacionales -

de desarrollo, ya sea por su influencia cuantitativa en las 

principales variables macroeconómicas o por la significación -

dual de las opciones estatales, la capacidad de la empresa pQ_ 

blica en este aspecto fue sugerido por la experiencia mexicana 

del periodo 1976-1982, durante el cuai se hizo de la planeación 

el principal instrumento de gobierno para orientar la transfor 

mación de la realidad socioeconómica de nuestro pals. La ejec!!_ 

ción de los planes particularmente del Plan Nacional de Desa -

rrolio Industrial (PNDI), y dei Plan Global de Desarrollo (PGD), 

se sustentó en el petróleo, recurso administrado por una empr~ 

sa pública. 

La empresa pública en México ~iempre ha jugado un papel 

importante en el proceso de desarrollo, sin embargo, no fue -

sino hasta la administración de José López Partil lo cuando 
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propiamente se le incorporó a un sist.ema nacional de pia'neación; 

exceptuando a PEMEX, 1 as metas p'ara ei' se.~tor.:de ~mpresas est! 

tales se 1 imitaron a cuestiones contabl.es vincÜladú. con la ren 

tabilidad de dichas empresas. 

La trascendencia de PEMEX para l.a·estrategia,,.de. desarr.o .. -

llo del periodo de JLP y, a la vez la sigpificac!ón ,de PGD en 

esa estrategia, obliga a algunas reflexiones sobre la eficien

cia de la pianeación y de !a empresa pública, rescatando ,alg!!_ 

nos elementos estructurales por los cuales se ve limitado e! 

alcance de ambos instrumentos.( 67 ) 

En efecto, justamente en este sexenio cuando la _planea_

ción y !a mas importante de las empresas públicas estuvieron -

lntimamente vinculadas y orientadas al desarrollo de! pals, se 

presentó una aguda crisis financiera que dejó al descubierto 

la profunda vulnerabi l ldad de nuestra economla frente a las -

condiciones económicas internacionales. Si bien en todos los 

paises repercute la recesión de la economla internacional, es 

en los paises subdesarrollados en los que sus economlas depe! 

dientes, sufren en mayor grado el estancamiento. de los. P.alses 

desarroi lados. 

La evolución de la economla mexicana entre 1976-1982, que 

pasó de la superación de la crisis de 1976 a un acelerado cre

cimiento, para caer, hacia principios de 1982, en un nuevo pe

riodo de crisis, mostró las deficiencias estructurales de nues 

tra economla. (GB) Estas deficiencias (industria no diversi ficaja 

ni integrada, concentración de la riqueza, producción princi -
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palmente orientada al mercado Interno y a Jos bienes de consu

mo, alta propensión marginal a importar tanto bienes de consu

mo como de capital, industria no competitiva en el mercado e~ 

terno), producto de la poJ!tica industrial seguida en el pals 

desde Ja década de los cuarenta, no pudieron corregirse, pese 

a Jos planes, y a los cuantiosos recursos financieros obteni

dos gracias al petróleo. El petróleo permitió acelerar tasas 

de crecimiento del PIS {entre 1977 y 1981, el crecimiento 

anual, en promedio, fue del 8.5 %) ademas de la duplicación de 

la pla.nta Industrial y de la reactivación del campo. <69 ) 

Sin embargo, la economla mexicana continuó siendo fuerte

mente dependiente, principalmente respecto de los Estados Uni

dos, lo cual, aunado a otros factores {especialmente la baja -

en los precios internacionales de las materias primas y la esp!!_ 

culaci6n), nos arrastró a una crisis financiera, que originó 

el estancamiento económico y una mayor inflación. Esta Oittma 

ya habla sido el rasgo caracterlstico del acelerado crecimien

to económico: "Entre 1978 y 1980, en promedio, por cada punto 

de crecimientos del PIB la inflación aumentó tres puntos ••• 

La demanda total de la econom!a creció en los Oltimos a~os 1.5 

veces mas que el producto".< 7o) 

Haber usado el petróleo como palanca de desarrollo no fue 

del todo equivocado, pues en efecto, "no habla ademas otras a! 

ternativas para un desarrollo con independencia y para la jus

ticia, ya que la Historia de la última d~cada muestra que sólo 

el petróleo o la transnacionalización y los paralsos fiscales, 
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permitieron el crecimiento icelerado en-paises en desarro -

1 lo". (7l J 

Pero paralelamente al uso del petróleo no se lle.varona -

cabo acciones complementarias, necesarias para garantizar el 

ahorro interno y no caer en la "trampa del financiamiento ex -

terno 11
• 

La ausencia de una reforma fiscal de fondo, que grave la 

excesiva concentración de la riqueza, ha sido un mal aan no --S!!. 

perado. El manejo de las tasas de interés bancario (hasta an

tes de septiembre de 1982) fue siempre contradictorio, pues_ al_ 

tiempo que se reconocla el encarecimiento del dinero como un 

factor de la inflación, se incrementaban los intereses con el 

propósito de estimular el ahorro. 

SegQn Silva Herzog, Secretarlo de Hacienda y Crédito PObll 

·co en este periodo, "la elevación de las tasas pasivas no debe 

preocupar tanto en el sentido de que la acción vaya a encarecer 

aún más el costo del crédito. En realidad, la condición domina~ 

te de la escases severa de recursos crediticios en el mercade-

es la que ha propiciado la elevación en el costo del crédito".( 72 ) 

La creciente tasa de interés, en el contexto de la ya difl 

cll situación económica por la que atravesaba el pals desde m~ 

diados de 1981, provocó no sólo inflación, sino también el ---

cierre de innumerables empresas pequeñas incapaces de absorver 

los costos del dinero. El crédito bancario se hizo selectivo, 

favoreciendo principalmente a la gran empresa. 

La polltica comercial del pals fue también un factor para 
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el desequilibrio externo, pues pese ft la ele~ada propensión -

marginal de nuestra econom!a a la .l~portaclón de bienes de C! 

pita! y de consumo, fines de 1977 se instauró una pol!tica 

de liberación interna de precios de varios articulas y de per 

misas previos para la mayor!a de las tarifas arancelarias. 

"En 1977, de un total de 7 mil 760 fracciones, el 7S.S 1 se -

encontraba sujeto a permiso previo; en 1980 solamente tenla 

ese requisito un 24 por ciento (uno m&s uno, junio 28 de 1981). 

( 73 l Este periodo de liberación en el comercio coincidió con 

la preocupación por hacer de nuestra industria un sector comp~ 

titivo en el mercado internacional, en torno a la posibilidad 

de ingresar al GATT. Como la indurtria manufacturera no fue C! 

paz de reaccionar en tan poco tiempo para competir en el exte

rior, además de que, debido a la recesión, el mercado mundial 

estaba sobreprotegido, esta pol!tica de liberación acentuó aún 

más el desequilibrio comercial con el exterior. 

Nuestro comercio externo, desarrollado en gran parte con 

los Estados Unidos (en 1981, el 79.6 % de nuestras exportacio

nes eran hacia Estados Unidos, y el 601 de las importaciones -

provenlan de este pa!s), arrojó un déficit creciente. As!, "en 

1977 el 100 1 del déficit comercial mexicano era con Estados -

Unidos. En 1981 esta situación se repite. sólo que se agudiza 

al pasar de mi 1 ochenta y seis millones de dólares a 4 mil 744 

millones de d6lares.(74} 

El sector exportador mexicano debió enfrentarse no sólo -

a sus deficiencias estructurales (escasa productividad por el 



150 

uso de tecnologla poco avanzada y calidad de sus productos no 

competitiva), sino también a las diferencias de inflación con 

respecto a su principal socio comercial, los Estados Unidos, 

lo cual disminuyó su competitividad. "En 1981, Ja inflación 

alcanzó en México el 28.5 % segOn las cifras oficiales, mien

tras que en Estados Unidos fue del 8.9 % ••. se espera que d~ 

rante 1982 Ja inflación de Estados Unidos serl del 7 % mien -

tras que en México alcanzara probablemente el 90 x•.< 75 1 

La polltica de industrialización y, en particular, el 

PNOJ y el PGO fortalecieron las ramas productoras de bienes 

intermedios, bienes de consumo duradero y bienes de capital, -

con el fin de reducir sus importaciones. Estas ramas cuyas ta

sas de crecimiento registraron un mayor dinamismo que las del 

promedio del sector manufacturero, "(tuvieron) una elevada par 

ticipación (91 por ciento) en el total de las importaciones de 

manufacturas y ••• un reducido nivel de exportaciones (20 por 

ciento)".l 7G) Esto agravó el déficit en cuenta corriente de Ja 

balanza de pagos. 

Las deficiencias en nuestra estructura productiva, orien

tada fundamentalmente al mercado interno, son obvias, si se 

considera que "para mediados de Jos a~os setenta, las nueve ra 

mas mis moderna~ del Sector manufacturero representan el 50 

por ciento de la producción, absorven el 55 por ciento de la 

demanda interna, aumenta su nivel de participación en el total 

de importaciones del sector a un 95 por ciento y contribuyen 

con el 54 por ciento de las exportaciones de manufacturas •.• En 
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1979, por ejemplo, el conjunto de las industrias de manufactu

ras contribuyó con aproximadamente la tercera parte (2.9 miles 

de millones de dólares) del total de nuestras ventas al exte

rior, en tanto que del valor de las importaciones nacionales 

absorvió m~s del 88 por ciento (10.6 miles de millones de dól! 

res)". (77 l 

Frente a esta estructura productiva, la liberación de la 

poi!tica comercial fue una medida errónea, y aún cuando final

mente se rechazó entonces la entrada al GATT (según lo anunció 

el presidente López Portillo el 1B de marzo de 1980) no fue s.!. 

no hasta el 26 de junio de 1981 cuando la Secretarla de Comer

cio anunció un cambio en la pol!tica comercial, recobrando 

fuerza el papel del permiso previo como instrumento para con -

trolar las compras. En esta fecha apareció en el Diario Oficial 

un acuerdo en el que se estableció que 868 productos quedar!an 

sujetos a permiso previo de importación. 

Sobre la base de los recursos financieros proporcionados 

por el petróleo, fue posible avanzar en ei crecimiento económi 

co, no obstante las caracter!sticas de nuestro aparato produc

tivo. El petróleo constituyó, adem~s. la garant!a para contra-

tar nuevos empréstitos en el exterior, los cuales se hicieron 

imprescindibles, debido a las crecientes importaciones origin! 

das por el impulso a la industrialización del pals y por la 

propia expansión de la industria del petróleo, y cuyo valor C.'!_ 

mercial no pod!a pagarse por nuestras exportaciones no petro

leras. En 1981, la deuda externa alcazó la cifra de 63 mil 184 
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millones de dólares,(7 8) y en julio de 1982 fue de 76 mil mi -

!Iones de dólares.( 79 l 

El acelerado crecimiento económico registrado entre. 1978 

y la primera mitad de 19815 80 ) tuvo su impacto en la ocupación, 

crefodose, entre 1979 y 1981, 4 mi! Iones 258 mi 1 nuevos em 

pleos. Sin embargo, esta cifra Incluyó un gran número de fuen

tes no permanentes de empleo o altamente sensibles frente a la 

crisis, como es el caso de la industria de la construcción. 

La "administración de la abundacia" que permitió tal in -

cremento en el empleo entró en crisis de mediados de 1981, cua~ 

do se conjugaron una serie de factores internos y externos. 

En lo externo, lo fundamental fue la calda de los precios 

en el mercado Internacional del petróleo registrado en junio 

de 1981, la cual redujo los ingresos por concepto de la export2_ 

ción de este energético, la principal fuente de financiamiento 

de nuestros planes de desarrollo. Esta brusca contracción en -

los ingresos, por si sola ya grave, se combinó con la baja en 

los precios de otras materias primas de exportación y con el 

descomunal Incremento en las tasas de interés de los préstamos 

i nternac i ona 1 es. 

La reducción de los precios internacionales del petróleo, 

iniciada a mediados de 1981, continuó su tendencia durante los 

siguientes catorce meses, a la vez que otros de nuestros prin

cipales productos primarios de exportación, debido a las candi 

clones del mercado Internacional, también vieron reducidos sus 

precios. "Tal fue el caso, entre 1980 y 1981, principalmente -
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del café en grano cuyo valor unitario de exportación se redujo 

en (menos 16 por ciento), el algodón en rama (menos 12 por 

ciento), el cobre en minerales o blister (menos 51 por ciento), 

el plomo refinado (menos 25 por ciento), desde luego, la plata, 

como el principal producto en el mundo (menos 75 por ciento). 

Por este factor, el dinamismo de los ingresos por exportación 

de productos primarios, que representa aún una proporción signl 

ficativa en el total de la exportación no petrolera (50.5 por 

ciento en 1981), se vió frenado muy considerablemente".< 81 ) 

Si las crecientes importaciones ya de por si nos hablan 

obligado a recurrir al empréstito externo, la baja en el precio 

del petróleo y de otras materias primas de exportación agrandó 

el endeudamiento externo, que pasó de 19 mil 600.2 millones de 

dólares en 1976 a 76 mil millones en juiio de 1982. Este nota

ble endeudamiento externo agravó el déficit en la balanza de 

pagos, pues las tasas de interés pasaron, entre 1978 y 1g01, -

del 6 por ciento al 20 por ciento. En consecuencia, "el pago -

por intereses de la deuda pública y privada, documentada, al

canzaba en 1978 a 2 mil 606 millones de dólares, mientras que 

en 1961 correspondla a 8 mi 1 200 millones de dólares". (62 ) 

"En conjunto, la reducción de los precios de materias prl 

mas de exportación, incluido el petróleo, y el ascenso de los 

intereses de la deuda externa, significaron un descenso de nue~ 

tros ingresos de alrededor de to mil millones de dólares en 

t 961 ". ( 83 ) 

La tendencia proteccionista en los paises desarrollados -
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fue otro factor que agravó el probl.ema, al .contraerse··las ex -• 

portaclones de manufacturas, ademAs de su tradlCionat: falt"a de,: 

competitividad. 

La recesión mundial afectó asimismo al· turismo extranjera·, 

fuente de importantes ingresos para nuestro pais en coJitrá.par;~., 

tida, la sobrevaluaclón del peso con respecto al dólar.orJglnó.: 
:"· \'_, ... 

notables gastos de los mexicanos en el exterior. -·,.:~,'~:''·');'·< 

En lo interno, los principales factores ded¡{ crl.stí('fíJÍ:f~'· 
•,,., ,'e' -<e 

ron una estructura productiva no diverslficada,.Ja. 0 eC:~'s.í'c:léld 
" 

de crecientes importaciones debido al lmpul~o ÚÍ~.j~dustrtá, 

la elevada tasa de inflación, el elevado costo--d-elirll~ra'y la 

especulación (dolarización). 

Este último factor fue originado, principalmente, por la 

sobrevaluación del peso respecto al dólar, ya que a pesar de 

la "flotación controlada", la depreciación real del peso sobr~ 

pasó el deslizamiento formal regulado por el Banco de México. 

Esta sobrevaluación reflejaba la diferencia en la tasa de in

flación entre México y Estados Unidos, as! como la debilidad 

de nuestra estructura productiva. "Para diciembre de 1977 exis 

tia ya una sobrevaluación de aproximadamente 2.5 por ciento; 

en diciembre Je 1978 l lcgoba al 8 por ciento, era del 13 por 

ciento en 1979, del 25 por ciento en 1980 y para fines de 1981, 

llegaba al 32 por ciento".( 84 ) 

En un clima de irrestricta libertad cambiarla, los espec! 

!adores aprovecharon la sobrevaluación y comenzaron a"dcil:ari -

zar la economia. Los financieros •. perl:at~dos,de/Gsituac.i.ón -
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económica, no tardaron en sacar del pals cuantiosas cantidades 

de dólares, para incrementar sus ganancias especulativas, y e!!_ 

tonces se acrecentaron las cuentas en bancos mexicanos denomin! 

das en dólares. Los "mexdólares'', como han sido llamados los d~ 

pósitos en dólares en bancos mexicanos, alcanzaban hasta agos

to de 1982, los 12 mil millones. Esta dolarización, si bien en 

parte fue provocada por la ola de desconfianza levantada por 

los especuladores, también fue motivada por la pol!tica monet! 

ria; el Banco de México ajusta la paridad del peso con el dó -

lar y redujo el monto mlnimo para la apertura de cuentas en d~ 

Ures, con el supuesto objetivo de incrementar el ahorro lnte!:_ 

no. 

El contradictorio manejo de la pol ltica monetaria, estlm!!_ 

ló las compras en el extranjero y desalentó las exportaciones. 

Entre fuga de capitales y compras de bienes ralees en el extra!!_ 

Jera, hablan salido del pa!s, en los últimos dos o tres años -

por lo menos 22 mil millones de dólares. Esta cifra se suma a 

la tradicional sal ida de divisas por concepto de pagos de int~ 

reses y regal fas de la inversión extranjera directa, que casi 

siempre superaban a la nueva inversión recibida. 

Una vez conjugados los factores externos e internos a los 

cuales nos hemos referido cabe señalar que desde e1 segundo s~ 

mestre de 1981, el crecimiento acelerado con inflación y en -

deudamiento que habla caracterizado al sexenio, se transformó 

en una tendencia al estancamiento con Inflación y mayor endeuda 

miento. 
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Para enero de 1982 Ja situación se volvió insostenible. 

La fuga de capitafes llegó a sorprendentes magnitudes. "El lu

nes 15 de febrero salieron del pa!s aproximadamente 400 millo

nes de dólares, que el martes siguiente llegaban a 526 millo -

nes de una reserva total que a fines de 1981, se ca 1 cu l aba en 
(85) 

1,100 millones de dólares". Era necesario devaluar el peso 

(86 ) o, considerando la "flotación controlada" en ese entonces 

existente, un deslizamiento brusco, pero se estaba en desacuer 

do sobre las medidas que debertan acompaílar a la devaluación. 

El 17 de febrero, el Banco de México anunció su retiro tempo -

ral del mercado cambiario, con lo cual el peso experimentó un 

fuerte cambio en su paridad con respecto al dólar, pasando de 

27 pesos a 38.75, es decir, un deslizamiento de m~s del 40 por 

ciento. La inflación se disparó; el salario real se redujo; y 

la econom!a fue sometida a un lento crecimiento.( 87 ) 

Los siguientes seis meses y medio a la devaluación fueron 

de incertidumbre y desconfianza. Dejar a libre juego de las 

fuerzas del mercado 1 a paridad del peso fue una medida ilógica, 

porque adem~s de no evitar la fuga de capitales, disparó la in 

flación y fomentó la especulación. 

Ya en este contexto. los planes perdieron vigencia, cedi~ 

ron su lugar a los programas de emergencia para ajustar la poi~ 

tica económica y tratar de controlar la crisis. Por si fuera -

poco, el precio del petróleo en el mercado internacional se re 

dujo nuev•mente pocos d!as después de la devaluación, por lo 

que el Estado debió reducir 2.50 dólares el precio del crudo -
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ISTMO y 1.50 ~l del maya.( 88 1 

La planeación mostró su importancia frente a las presio

nes del exterior. La estrategia de desarrollo seguida en Méxl 

co habla sido puesta, en lo económico, a la tendencia de los 

paises desarrollados, particularmente de Estados Unidos. Mlen 

tras México crecla a aceleradas tasas y su inflación se disp~ 

raba, tos paises industrializados los haclan a tasas menores 

al 2 por ciento y reduclan, o por lo menos controlaban, la i~ 

flación. Frente a esta contradicción, la economla dependiente 

de México no podla menos que sufrir las consecuencias de las 

diferencias en las tasas de inflación, de las medidas protec

cionistas de los paises desarrollados y, en general, de la re

cesión económica internacional. Desafiante, México eligió cre

cer aceleradamente mientras el mundo se debatla entre el estan 

camiento y la inflación. Adem~s. creció con base en un recur

so, el petróleo, altamente sensible a los cambios y presiones 

internacionales.( 89 ) 

No es criticable haber utilizado el petróleo para crecer, 

ni mucho menos haber decidido crecer, pero si es ilógico Impla~ 

tar una po!ltica d~ d~sarro! In al m'rgen del contexto económico 

internacional y, en cambio, esgrimirla, a posteriori, como arg~ 

mento principal para explicar la crisis. Si en el exterior prl 

vaba la recesión, la opción no era sumirse en el estancamien

to, si no crecer a tasas moderadas que ofrecieran un ritmo de 

desarrollo constante y seguro. 
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perder de vista al tipo defoserci·~h'.a:'.nq~s.~[~ paí~'en el mer_ 

cado internacional y, sobre todo, Já dificu.lÚd .de·q~·e;er en-
: '~ ' '>. - :: '' > • ,' 

tender, de golpe y a grandes p~~os, la ~~rriente lnternacio -

nal. Si como se afirmó en el Vi informe de gobierno de JLP 

"los nlveles prevalecientes de tasas de interés (en el mercado 

mundial del dinero) ••• no parecen obedecer a razones derivadas 

del funcionamiento de los mercados, sino a pollticas deliber! 

das de reestricción monetaria {con el propósito de combatir la 

inflación)". Por qué entonces sostener que el incremento re -

ciente de los servicios de la deuda externa, derivado de las 

altas tasas de interés, "constituye un factor externo, no pre

supuesto, repentino, agobiador y fuera de nuestro control".< 90l 

Ciertamente es un factor de control, pero, en cambio, sl es -

previsible. 

Después del retiro del Banco de México del mercado de cam 

bies, se anunció, el 19 de febrero, un Programa de Ajuste a la 

Polltica Económica, cuyas medidas m~s significativas fueron la 

reducción del presupuesto federal en un 3 t (con motlvo de la 

baja en los precios del petróleo a mediados de 1981, el presu

puesto se habla reducido ya en un 4 i); la reiteración <le la 

libertad cambiarla; una polltica de ajustes salariales, el 

mantenimiento de altas tasas de interés que compitieran con 

las del exterior, para evitar la fuga de capitales y desalen -

tar la dolarización.1 91 1 

Con este programa se olvidaban los planes. La crisis de-
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rloso, sin embargo, que entre las medidas del Programa se reit~ 

raba la liberación cambiaria, cuando precisamente ésta, al la

do de la sobrevaluación del peso, habla propiciado la especui~ 

ción. Asimismo, se mantenlan las altas tasas de interés cuando 

éstas encareclan el dinero y volvlan selectivo el crédito, para 

apoyar principalmente a la gran empresa, cuya productividad y 

altas tasas de ganancia le permitlan sortear la crisis y gara~ 

tizar el pago de los créditos contraldos. 

El 9 de marzo las medidas del programa, dlas antes d~ ser 

anunciado fueron complementadas. Se otorgaba ahora estimulas -

fiscales a la producción, distribución y consumo de productos 

b~sicos, materias primas y bienes de capital de importación n~ 

cesarlas para el pals; y el flsco absorberla hasta el 42 X de 

las pérdidas cambiarlas experimentadas por las empresas que e~ 

frentaran problemas de liquidéz asociados con la devaluación. 

El 20 de abril, conforme a la poiltica económica estable

cida, se anunció un ajuste del 8 % en el presupuesto de la Fed~ 

ración para el Distrito Federal; un incremento en los ingresos 

públicos por la vla de los precios y tarifas de los bienes y -

servicios producidos por las empresas del Estado; y el tope, 

hasta diciembre de 1982, de 11 mil millones de dólares al en -

deudamiento externo adicional del sector público. 

La especulación, sin embargo, continuó. La devaluación y 

los incrementos salariales (hasta el 30 %) provocaron una ma -

yor inflación, la cual parecla no poder ser controlada. La dis 
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ciplina presupuesta! impuesta contrajo la econom!a, y el esta~ 

camlento y ia inflación fueron los nuevos signos relevantes de 

nuestra situación económica. Por supuesto, el desempleo empezó 

agravarse. 

El 10 de junio de 1982, el Banco de México anunció su r~ 

greso al mercado de cambios, como un "paso decisivo para indu

cir confianza y seguridad, elementos fundamentales para emer -

ger de la incertidumbre y la especulación".1 92 1 Con esta deci

sión se buscaba evitar precisamente lo mismo que se trató de 

evitar con el retiro temporal del Banco de México del mercado 

de cambios: la especulación. La fuga de capitales segu!a, sin 

embargo, fuera de control, pues la crisis de la estructura pr~ 

ductiva y la inflación galopante vaticinaban problemas económi 

cos mayores, que segu!an haciendo de la dolarización y la tran~ 

ferencla de dólares al exterior (a través de cuentas bancarias 

o la compra de bienes ralees) un negocio ventajoso y seguro. 

Junto con el regreso del Banco de México, se vuelve a anu~ 

ciar "próximos incrementos" a las tasas de interés bancario, 

con el fin de "llevar los rendimientos de los depósitos banca-

ríos ••• a los niveles de equilibrio que los mismos mercados nos 

est~n senalando".1 93 1 Deblamos -a juicio del Secretario de Ha

cienda y Crédito Público- competir con las tasas de interés del 

exterior (sobre todo de E.U.) para hacer atractivo el ahorro -

en México, aún cuando Ja diferencia en la tasa de inflación 

con respecto a nuestro vecino del norte consumiera nuestra eco 

nom!a. Adem~s. no se atacaba lo que se habla convertido en la 
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principal tendencia .del ahorro. de Ja clase.'media mexicana; Jos 

depósitos en "me~~ól~res". 

En el anuncio del 1• de junio se incluyó también a Ja el)!_ 

presa pQblica, Ja pol!tlca al respecto ~ontinuar!a orient~ndo

se al "saneamiento financiero de Jos organismos descentraliza• 

dos y empresas paraestatales, vta los ajustes en precios y tarl 

fas de bienes y servicios", a fin de disponer de mayores recu~ 

sos. <94 l 

Fuga de capitales y dolarización continuaron, Ja econom!a 

siguió su tendencia al estancamiento, debido a la contracción 

del gasto pGbllco, a la falta de liquidez, al encarecimiento 

del dinero, a la incertidumbre de Jos inversionistas privados 

y al mejor negocio que representaba la especulación. El desem

pleo se agravaba. Un mes después, el 5 de agosto, se Implantó 

un "mercado de cambio dual",< 95 l es decir, u"n control de cam

bios parcial con base en una doble paridad del peso con respe~ 

to al dólar: preferencial y ordinaria (sujeta a la oferta de 

manda de dólares). 

"Los recursos derivados del petróleo y del financlaníiénto 

pGblico externo se utllizar!an para pagar riI ;¿·r··/iTídcÍe.la 

deuda y para cubrir importaciones prioritarla·s: 105' r~cur\ós e 

restantes, se dejar!an al 1 ibre juego de la oferta y Ja deman

da".<9Gl La paridad preferencial se fijó en 49.50 pesos mexlc! 

nos por dólar estadounidense. 

Asimismo, se prohibió que los "mexdólares" fueran transfe 

ridos al extranjero y se acordó que fueran pagados en pesos a 
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la cotización que fijara el .Banco de México. 

Al problema originado por la fuga de capitales se sumó 

que !os acreedores extranjeros se negaron a renovar !os venci

mientos de los préstamos a corto plazo de los meses de agosto 

y septiembre. Esto originó un problema "de caja"; no habla dó

lares para pagar. En consecuencia, se recurrió a la deuda ex -

terna y a! incremento en !as ventas de petróleo a los Estados 

Unidos. Los bancos centrales de los paises industrializados~ 

torgaron préstamos de emergencia a México y se iniciaron ce~ 

versaciones con el Fondo Monetario lnternacional.C 97 l 

Frente a esta critica situación financiera, el Estado me-

xicano se volvla vulnerable, sensible a las presiones internas 

y externas. El poder económico se imponla al poder de! Estado, 

estrech~ndo el margen de maniobra de este último. Adem~s !a sl 

tuación habla puesto en entredicho la capacidad del Estado pa

ra regir la economla, y !os grupos poderosos presionaban para 

cambiar e! rumbo de México, liberando y trasnacionalizando la 

economla. La trasnacionalización ya no tenla frente a si otra 

opción {como la tuvo en 1976 gracias al petróleo). 

La "alternativa vita!" no er• sólo, como !o planteó el -

presidente López Portillo, "entre una economla progresivamente 

dominada por el ausentismo, por la especulación y el rentismo 

otra vigorosamente orientada a la producción y el empleo•.1 98 ) 

La alternativa vital era entre la trasnacionalización, la pi~ 

na integración a la economla de los Estados Unidos y un Estado 

débil, por un lado, y la renovación del papel rector del Esta-
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do en la economia, con base en la única fuente segura de recur 

sos financieros disponibles: la banca. 

El sistema bancario era quiz~s el grupo nacional con ma -

yor poder económico. El monopolio bancario podia ejercer fuer

tes presiones sobre el Estado; por ejemplo, sólo dos bancos, 

BANAMEX Y BANCOMER, controlaban el 48 % de los activos totales 

de! sistema financiero privado. 

La crisis financiera y de caja del pais amenazaba el poder 

politice del Estado, por lo cual éste no tenia otra alternativa 

que su debilitamiento o la nacionalización de la banca. El 1• 

de septiembre, el presidente José López Portillo anunció la pr~ 

mu!gaclón de dos decretos: uno que nacionalizaba la banca mex~ 

cana privada y otro que establecia el control generalizado de 

cambios. (99 ) 

Con estas medidas se buscó: 1) fortalecer al Estado, por 

medio de una base económica; 2) frenar la fuga de capitales y 

la especulación; y 3) controlar la crisis económica. El Estado 

recurrió a su papel de empresario, transformando a los bancos 

en empresas públicas. Con la nacionalización de la banca se con 

firmaron dos de los objetivos para ia creación de este tipo de 

empresas; el fortalecimiento del Estado y ei enfrentamiento de 

situaciones económicas coyunturales. 

En época de crisis, Ja empresa pública es también un im -

portante instrumento de poiitica económica y sus criterios de 

eficacia poiitica y eficiencia económica son inseparables. Ni 

en épocas de crisis es aceptable argumentar que las empresas 
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del Estado deban funcionar bajos los mismos criterios de la e! 

presa privada, pues su papel y su 16gica son distintos. 

La experiencia del periodo 1976-1982 nos mostró que la 

planeaclón para el desarrollo en un pals dependiente tiene se

rlas limitaciones estructurales que, en consecuencia, las mg_ 

didas concretas deben tender a la transformación de las estru~ 

turas que originan los principales problemas. 

Para la ejecución de los planes nacionales es necesario 

contar con una base económica controlada por el Estado. Por -

ello, el sector_ de empresas públicas constituye uno de los mAs 

importantes instrumentos para operar un plan de desarrollo, dg_ 

bldo esto la naturaleza jurldica y administrativa, e incluso 

pollticas de las empresas públicas. 

En un pals como el nuestro, la planeación tiene fuertes -

condicionantes. En ningún pals, ni planeación ni empresas públl 

cas son creadores del desarrollo. No basta con planear la econ~ 

mla y poner al servicio de ella al conjunto de instrumentos de 

polltlca económica, en forma particular, a las empresas públi

cas; es necesario, en cambio, orientar todas las medidJs guuec 

namenlales y las decisiones pol!ticas bajo un criterio inte -

gral de desarrollo. dirigidas hacia el objetivo fundamental de 

justicia social. 

Entre 1976 y 1982, la planeación en México tuvo un impor

tante papel y, sin embargo, la econom[a entró en crisis. Esto 

no fue el fracaso de la planeación, sino Ja consecuencia de 

factores estructurales (que se reflejaron en los crecientes d~ 
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sequi 1 ibrios en el sector externo, desequilibrio en el desem -

pleo, distribución del ingreso, déficit financiero del sector 

público; inversión extranjera directa; tasa de inflación muy 

alta, entre otros), que se conjugaron y a los cuales no se rel 

pendió oportunamente, con medidas de fondo, pues existlan pre

siones, internas ·y externas, de intereses creados que lo impi

dieron. 

Los planes cedieron su-Jug-ar a·:1os_.pro_gramas económicos -

de emergencia, pero, en cambio, permitieron mantener vivo el -

ideal de justicia social, única justificación legitima del 

ejercicio del poder. La planeación en un pals como México cue~ 

ta entre sus principales ventajas la de hacer expllcitos los 

grandes o~jetivos nacionales y la orientación de la polltica 

económica y social. Sobre la base de un desarrollo planeado, es 

posible corregir desviaciones. Asumir esta postura no signifi

ca ser reformista con un trasfondo reaccionario. Se trata de 

avanzar en el proceso permanente para garantizar la igualdad 

de seguridades y la igualdad de oportunidades a todos los mexl 

canos, y eso, _es lo m~s _importante. 
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C A P 1 T U l O 3 

Sin concordia no puede existir ni un Estado 

bien gobernado.ni una casa bien administrada. 

Xenofonte. 



170 

3.- La Empresa POblica y la Planeaci6n Nacional en México 

3.1. Harca de Referencia 

El análisis de la relación entre la empresa pOblica y la 

planeaci6n nacional deberá partir del estudio sobre los conce~ 

tos básicos de estos fenómenos. En particular .. ·se. expo'ndrán 

las ideas generales acerca del contenido y signÜfi:ádi>.de la 

planeación para el desarrollo, por un lado, y .. de .. 1~· empresa. pQ. 

blica, por otro, para luego profundizar una IÍas~~·;co.mari·;.E!n la 

evolución del potencial de la empresa -pCib(iC-á c~~'.~_:c\·;~~S'f~~J~-~-rito--~-. 
" :-, - - ··"'o•~ __ ,.,. -

de op::a~ ~::r::n:; a P ~::::~ i :: ~:c ~ ::~:~c i ón naci,onal~··;~nto en 

paises socialistas como en paises capitalistas es•.indiscutible 

y sobre todo en el caso de México a partir de 1976, sin embar

go, teóricamente no existe un acuerdo en cuanto al contenido y 

significado de la planeación, pues mientras las sociedades so

cialistas proclaman a la planeación nacional como el modo pro-

pio de operar de sus economlas, compatible, en consecuencia, 

sólo con la propiedad social de los medios de producción, los 

paises capitalistas, por su parte, creen haber encontrado en 

la planeación un instrumento para enfrentar las crisis clclicas 

del capitalismo o bien -según la concepción prevaleciente en 

los paises capitalistas dependientes- un instrumento para la 

consecución del desarrollo.(1) 
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La Planeaci6n como categorf a ttist6rica 

Desde un punto de vista teórico, existen dos corrientes -

b~sicas sobre el concepto de la planeaci6n nacional. 

Pero algunos teóricos también conciben la planificación -

como una categorla histórica, es decir, como una práctica socio 

-económica viable sólo bajo ciertas condiciones históricas, 

por ello, la planificación nacional s• constituye en un fenóm! 

no cambiante inmanente a un modo de producción, que no puede 

ser otro sino el social is ta. 

Bajo esta perspectiva, !"a planificación ~nacional Integral 

es susceptible de ponerse en prActica y de alcanzar plenamente 

sus objetivos únicamente en aquellas formaciones sociales don

de prevalezca la propiedad social de los medios de producción, 

es decir, donde el Estado controle directamente la mayor!a de 

los medios de producción. 

En otras palabras conforme a esta postura teórica, la pl~ 

nificación no es una técnica al servicio de la polltica econó

mica, utilizable en cualquier contexto; por el contrario, es 

una forma de funcionamiento, de cierto tipo de sociedades, co~ 

cretamente de las sociedades socialistas o en vías de sociali

zación. (2 ) 

L1 ~laneaci6n como Técnica 

Frente a la corriente expuesta anteriormente, existe otra 

que concibe a la planeación como una técnica cuyo objetivo ce~ 

tral es la racionalidad econ6mica,< 3 l es decir, el uso óptimo 
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de los recursos para la consecución de un fin. 

La racionalidad buscada puede ser de dos tipos: el "mayor efe~ 

to" y la "econom!a de medios", dependiendo del énfasis sobre 

el objetivo o sobre los medios. 

Conviene aclarar el concepto de racionalidad económica, 

ademas de otros criterios de racionalidad comunmente empleados 

en la planeaclón nacional, ya que ellos forman parametros muy 

importantes para la evaluación de los objetivos, medios y lo -

gros de un plan, particularmente cuando se trata de un sistema 

de planeación operado en una economla de mercado. Conviene te-

ner presente el significado de la "racionalidad económica", de 

la "racionalidad pol ltica" y de la "rentabilidad", puesto que 

ello puede aclarar algunas acciones estatales previstas en los 

planes, asl como la selección de los medios para alcanzar de

terminados objetivos.( 41 

El "mayor efecto", como principio de la racionalidad eco

nómica supone la obtención, a partir de ciertos recursos limi

tados, del mayor resultado posible. En camuio, la "economl~ de 

medios" parte de un objetivo especifico por alcanzarse, de man! 

raque la racionalidad consistirá en el menor uso posible de re 

cursos para la consecución de tal objetivo, sin perjuicio de la 

cantidad y de la calidad esperada.(S) 

Estos dos tipos de racionalidad económica suelen engloba~ 

se en el campo de la administración pública baJO el concepto 

de eficiencia, pero se manejan otros criterios de racionalidad, 

gulas de la planeaci6n nacional: la eficacia y la rentabilidad, 
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aunque esú Olt!ma debe considerarse como un caso especial en 

la-conducción y normatividad de las actividades previstas en 

lo~ )lanes la eficacia supone la consecución de un objetivo 

sin importar el costo o los recursos utilizados; en consecuen

cia, la eficacia es ante todo, un criterio de racional !dad po-

1 !tiéa, y no económica, por su parte; la rentabilidad se re -

flere al saldo entre costos 'e ·ingresos, lo cual no es otra co

sa sino el criterio rector'de:~as actividades económicas part! 

cu lares en una economla capital t:sú-, 
Los te6rit6s que vin en- la planeación una mera técnica, -

generalmente, caen en e_xtremos de Interpretación que desvirtOan 

el contenido y significado.de la pianeaci6n. As!, por ejemplo, 

existen autores quienes consideran a la planeaci6n como una a~ 

tividad propia de la naturaleza humana; segOn ellos, la "esen

cia de la planeac!ón" (racionalidad) puede estar presente en 

cualquier nivel organizacional. 

La previsión y la coordinación de actividades futuras, a 

mi juicio, no son exclusivas de una organización socio-económ! 

ca. Sin embargo, no contribuye a c!;¡rificar el fenómeno de la 

planeaci6n nacional; un marco teórico que mezcla -conciente o 

inconcientemente- dos fenómenos completamente distintos, aunque 

designados por un mismo término. La planeación nacional es un 

fenómeno con una especificidad histórica, aún cuando fue inco~ 

porada a sociedades distintas a aquellas en las cuales se ar! 

g!n6. Sin embargo, no por este sólo hecho debe de antemano r~ 

chazarse toda posibilidad de existencia de la planeaci6n nact~ 



nal en sociedades capitalistas, ni tampoco adoptarse una post~ 

ra voluntariosa en el sentido de que bastarA la propiedad so -

cial de los medios de producción para que la planeación surta 

los efectos deseados. Ambas posiciones serian, en todo caso, 

bastante superficiales: la una, porque le basta el carActer g~ 

neral de la propiedad de los medios de producción para evaluar 

los posibles alcances de la planeación nacional; y la otra, po~ 

que valiéndose de una postura ahistórica, reduce los logros de 

la planeación a un problema técnico. 

Como podrA observarse, las diferentes concepciones de la 

planeación se ubican entre dos tésis populares: 

!.- La planeación como categorla histórica, en tanto que 

integra, en los paises socialistas, el mecanismo rector de Ja 

economla, substituyendo a las leyes de la oferta y de la dema~ 

da, las cuales cumplen con esa función en las economlas de me~ 

cado; 

2.- La planeación como un instrumento, fundamentalmente -

técnico, de polltica económica, factible de utilizarse en los 

paises capitalistas para orientar, coordinar y sistemalilar la 

actividad estatal as[ como inducir acciones en los agentes ec~ 

nómicos privados, a efecto de programar y alcanzar el desarro

llo económico y social. 
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Precisi6n de la Terminologla 

Considerando las diferentes interpretaciones de la plane~ 

ción, creo conveniente precisar la terminologla sobre la mate

ria, pues si bien esto podrla considerarse una discusi6n mera 

mente sem~ntica, en realidad no lo es, toda vez que muchas ve 

ces se aprovechan las confusiones o ambigüedades de significa

do para encubrir el tr~~fondo polliico de un fenómeno especlf! 
''": .. :~: .· '., __ . 

ca. ,' . . . .. . -~~~~1~~~ .. , . 
~uF~ue '~1'H,~'l)>~n,e,~a!Tzadó del término "planificación" y 

- sea diferente al término:de' "planeaci6n", prefiero este último 

- para,ldentifl,car la actividad estatal consistente en la formu-

!ación y ejecución de planes nacionales para el desarrollo in

tegral (y no sólo económico), prefiero el término "planeaci6n", 

porque frecuentemente se uti 1 iza el de la planeación para ref!!_ 

rirse a la actividad de formular y ejecutar programas econ6mi-

cos, con lo cual -desde mi punto de vista- se limita el cante 

nido de la pianeación nacional. 

Asimismo, la planificación es en ocasiones confundida con un 

estudio de "coyuntura económica"; técnica desarrollada en tos 

paises capitalistas, cuyo objetivo consiste en el pronóstico 

del comportamiento de la economla. La planificación prevee las 

circunstancias futuras con base en las condiciones objetivas -

presentes, pero no incluye la formulación de un conjunto de -

acciones coordinadas para modificar dichas circunstancias. Sin 

embargo, la información proporcionada por un estudio de coyu~ 

tura puede guiar a los agentes económicos en la adopción de me 
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didas tendientes ya sea a tratar 'de evitar el futuro previsi -

ble o a aprovechar en s·u beneiic.i'o las condic·i~nes ec~nómicas 

previstas. 

Por otro lado, se afirma que la planeación para el desarr~ 

!lo y la "programación económica" persiguen un mismo fin: lograr 

el equilibrio entre la producción, por un lado, y el consumo y 

el excedente económico para la acumulación, por el otro, por 

ello, se sostiene que el tipo de propiedad de los medios de pr~ 

ducción prevalecientes en el contexto, constituye el punto de 

referencia para distinguir a ambos instrumentos de polltica ec~ 

nómica. (6 ) En otras palabras, mientras la programación económica 

se lleva a cabo en aquellos paises donde "es mAs bien casual -

que el gobierno controle medios de producción", la planeación 

requiere de un control estatal de la mayorla de los medios de 

produción, y no sólo de algunos, aunque estos conformen "ren -

glones neurAlgicos en la economfa".(l) 

Consecuentemente, esta postura visualiza a la planeación y a 

la programación económica como "dos aspectos diferentes y suct 

sivos del proceso de intervención del gobierno en la econo - -

mi a". (B) 

No soy partidario de una postura como la anterior ubicada 

todavfa en la rlgida bipolaridad del mundo que caracterizó a 

las dos décadas posteriores a la segunda guerra mundial. En 

principio, por que si bien la ese~cia misma del capitalismo im 

pide la subordinación de los intereses particulares al benefi

cio social, el desarrollo histórico particular de paises capl 
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talistas dependientes como Jos latinoamericanos (econom!a mix

ta formalmente), condiciona las tareas de la programación econ~ 

mica y de la planeación nacional, modificando el objetivo de 

ésta, as! como el carácter y la magnitud de la participación -

estatal en la economla. Adem~s. porque avanzar en el nivel de 

vida de la sociedad (lo cual deberla ser el objetivo principal 

de la planeación nacional) no supone necesariamente el control 

estatal de todos los medios de producción. En efecto, pueden 

darse avances significativos y sentarse las bases para cambios 

cuantitativos y cualitativos más profundos a través de una pi~ 

neaclón nacional, que, sin tener una finalidad exclusivamente 

económica (igualar la producción y el consumo m~s el excedente 

económico con fines de acumulación), se apoye en una decisiva 

participación estatal directa en la economla, as! como en otras 

acciones estatales de lndole social y polltica tendientes co 

locar el beneficio social por encima del privado. 

La diferencia entre la planeación nacional y la programa

ción económica se ubica en el alcance de la finalidad de cada 

una de ellas, aunque no por ello se reste importancia al con

texto en el que se llevan a cabo y que las condiciona. En ese -

sentido, la programación tiene una finalidad eminentemente eco 

nómica, es decir, relacionada con el proceso productivo. Por 

ello, sus objetivos y metas están dados por indicadores macr~ 

económicos; es una programación para el crecimiento económico. 

En cambio, la planeación tiene como finalidad el desarrollo in 

tegral de una nación, entendiendo éste como una elevación del 
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nivel de vida de la población en todos los órdenes {económicos, 

pollticos, social y cultural), por lo cual no debe subordinar

se la consecución de objetivos sociales y poilticos al logro 

de metas eminentemente económicas. Desde luego existe una es -

trecha vinculación entre logros económicos y logros socio-poll 

ticos, pero en los paises subdesarrollados deben aquellos dar

se en función de estos últimos. 

Por mi parte, entiendo la planeación nacional como aquella 

actividad estatal cuya finalidad es señalar objetivos, pollti

cas y metas tendientes a la consecución de! desarrollo de un 

pa!s, as! como la asignación de los recursos y medios necesa-

rios para alcanzar dichos objetivos. La planeación nacional 

coordina y norma las acciones del sector público y establece 

mecanismos para inducir conductas del sector privado, de mane

ra que estas apunten hacia los objetivos globales reconocidos 

por un plan como v~lidos para e! conjunto de la sociedad. En 

este sentido, la planeación es utilizada por e! Estado como 

instrumento de pol!tica económica o de polltica social e inclu 

so como mero instrumento polltico con el propósito de alcanzar 

los fines estatales. 
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El Contexto del Proceso de Planeaci6n 

las caracterlsticas del contexto de un proceso de planea

ción son, por supuesto, las que van a marcar decisivamente la 

viabilidad de la planeación nacional para el desarrollo lnte -

gra l. 

~en~ro ~~l co~t~xto podemos considerar un variado número 

de elementos; entré1o'S cual~s .cabe citár el grado de desarro

llo.de las fuerzas producffvú; la.movilidad social, el grado 

de polltlzacl6n despolitizaciÓn, lá vlncula~IÓn con el exte -

r!or, la especifiddad del Estado, la fortaleza del Estado, la 

base social de las acciones gubernamentales, las coyunturas 

económicas y poi ltlcas, pero es dificil señalar A PRIORI la 

primacfa de algunos de ellos para todos los casos particulares. 

Sin embargo, conviene destacar que la evaluación de la -

viabilidad de un sistema nacional de planeaci6n debe poner én

fasis en el contexto, aGn cuando esto no sign!flca descartar 

los aspectos técnico-operativos, sólo que la mayor!a de tas v~ 

ces estos Glt!mos son un refleje de aquel. 

Tipos de planeaci6n 
~: ,, . . ·: . 

Adem~s de las concepciones de la planeación como catego : 

ria histórica y como técnica, existen otras.interpretaciones. 

As!, se habla ahora, por ejemplo, de una. "planeaclón lndlcat! 

va", o una "planeaci6n flexible", términos con los cuales se 

quiere denotar que las prioridades de acción señaladas por una 

son de carácter obligatorio par~ el sector gubernamental y de 
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carActer indicativo para el sector privado. (9) 

Este significado de la planeaci6n nacional responde a si

tuaciones en las cuales la participación estatal en la econo -

mla ha rebasado las formas tradicionales (regulación, Tedistrt 

buci6n del ingreso y financiamiento}, asumiendo el Estado un -

papel relevante en las funciones de producción y acumulación. 

Es dificil admitir posturas que niegan A PRIORI la tra~ 

cendencia de una "planeación flexible", tomando para ello como 

base sólo su divergencia con respecto al sistema de planeación 

de los paises socialistas, es decir, evaluando la planifica -

ción a la luz de la planeaclón como categorla histórica. Estas 

posturas -a mi juicio- limitan el anAlisis e impiden el avance 

de la investigación sobre el tema. 

As!, por ejemplo, cuando en 1962 Charles Bettelheim escri 

be que "la llamada planificación flexible" es aquella que"se 

pretende realizar sin actuar directamente sobre la producción ... 

en la que el Estado actúa indirectamente, por medio de la dis -

tribución de materias primas, del control de precios, del con -

trol de las inversiones, del control de las aperturas de crédl 

to .•• "llO) estA dejdndo de lado oquellos casos en los cuales 

el Estado efectivamente juega un papel Importante como empres~ 

rio (como productor), imprimiéndole una nueva modalidad a la 

planeac ión. 

Desde luego, lo anterior no significa justificar posturas 

voiuntaristas que ven en la ausencia de una planeación nacional 

una de las causas de los problemas inmanentes al subdesarrollo. 
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En cambio, si proponemos analizar m~s a fondo las implicaciones 

de la planeación nacional en paises capitalistas dependientes, 

sobre todo cuando ella se ve apoyada por un importante sector

de empresas públicas, pero sin perder de vista a las condicio 

nes particulares de dichos paises. 

Es justo reconocer que la evolución de las diferentes ca~ 

cepciones acerca de la planeación ha sido sobre determinada 

por el uso especifico de este instrumento. Ciertamente, la pl! 

neación centralizada se usó por primera vez en los paises so -

cialistas(ll) (especlficamente la URSS y Mongolia en la década 

de 1920), con el fin de hacer de ella el instrumento rector 

(en lugar de los mecanismos de mercado) de la economla. Sin e~ 

bargo, en virtud de los resultados positivos logrados por ia 

planeación en esos paises, ésta pronto se extendió a varias n! 

clones capitalistas, especialmente a aquellas en vlas de desa

rrollo. 

El caso de los paises capitalistas, en el bloque occide~ 

tal, ios paises arrasados por la segunda guerra mundial fueron 

los primeros en utilizar la planeación, con la finalidad esp~ 

clfica de canalizar la ayuda externa y sus propios recursos ha 

cia la reconstrucción de sus economlas. A estos planes para la 

reconstrucción de posguerra -en sentido estricto, programas 

económicos-, les siguieron planes m~s ambiciosos, con los que 

practicamente se consolidaba el uso sistem~tico de la planea -

ción en muchos paises capitalistas. 
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Entre ellos destacan Francia, pals que planea su economla 

desde 1945 (cuando elabora su primer "plan quinquenal"), Hola[ 

da crea, en el mismo año, una oficina central de planeación y 

a partir de 1947 formula planes anuales de economla; Japón ado~ 

ta en diciembre de 1955 un plan de desarrollo de la economla a 

largo plazo, ademAs de contar con una agencia de planes econó

mica; Bélgica establece en 1960 una oficina de programación ec~ 

nómica y prepara un programa quinquenal de desarrollo. En estos 

paises la planeación fue adoptada bAsicamente como una "plane! 

ción económica" que, apoyada en el mercado y en el ·eúfmulo a 

los agentes privados vla incentivos económicos, permitiera al 

Estado prever y controlar, en la medida de lo. post.ble, las 

crisis clcl leas del capitalismo. Por medio de 1a·-00 planeac.ión

económica" se pretendió asegurar un crecimiento ·ec6nó~lco cont[ 

nuo y un equi 1 ibrio interno y externo. 

Antes de particularizar en el anAlisis de la planeaclón · 

nacional en México, as! como en el significado que dentro de 

ésta adquiere el sector de empresas públicas, conviene referir 

se brevemente a la evolución de la planeación en América Lati· 

na, ello permitirA ubicar históricamente el uso de la planea -

ción en los paises capitalistas dependientes, para comprender 

mas a fondo las implicaciones que trae consigo la implantación 

de un sistema nacional de planeación en dichos palses.< 12 ) 

Desde la posguerra en América Latina se ha considerado a 

la planeación como el "instrumento fundamental para recuperar 

la condición de subdesarrollo". Por ello, se le ha definido ca 
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mo la actividad cuyo fin es determinar los objetivos coherentes 

al desarrollo socio-económico; y como el Instrumento de polltl 

ca económica que engloba estos objetivos, los coordina armóni

camente, asigna los recursos necesarios para alcanzarlos y es 

capaz de reunir y ordenar las acciones estatales tendientes a 

guiar la economfa. 

Alrededor de 1955, el concepto de planeación conlleva una 

excesiva carga de valoración polltica, pero ya para 1965 esta 

significación habla desaparecido en gran medida, y se le consi 

deró entonces como un Instrumento meramente técnico. Bastar!a 

"expertos" planificadores que aseguraran la "calidad técnica" 

del sistema y proceso de planeaci6n para resolver con relativa 

facl l !dad los problemas del subdesarrollo, como podr~ verse 

mas adelante, ambas concepciones son igualmente inadecuadas. 

A finales de 1950 se pone en boga la planeación en América 

Latina. Algunas causas fueron la existencia de graves desequi-

1 ibrios financieros, el deterioro de las condiciones económicas 

internacionales y el bajo nivel de la gran mayorta de la pobl~ 

ción: problemas que supuestamente se podrlan resolver por me

dio de la planeaci6n. 

Consecuentemente, la idea central de la planeación en esta ép~ 

ca fué la fijación de objetivos a largo plazo para el desarro

llo económico y social, y la coherencia de éstos con los recur 

sos humanos, naturales, de capital y financieros disponibles; 

y esta concepción privaba cuando fué creada finalmente la 

Al lanza para el Progreso en 1961. a iniciativa del presidente 
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Kennedy y a pesar de las anteriores oposiciones del gobierno a 

los Estados Unidos de América, con la participación de Cuba. 

junto con el Impulso a la ALPRO, también se generalizó el uso 

de la planeación en América Latina.(lJ) 

Dicha alianza condicionó la ayuda financiera internacio

nal destinada a los paises latinoamericanos, a la implantación 

de ciertas reformas y a la formulación de planes de desarrollo. 

Para 1965, el avance de la planeación en latlnoamerlca se 

reducla, fundamentalmente, al ~mbito de diagnóstico y del pro

nóstico y excepcionalmente se dió un avance en el desarrollo 

de programas parciales, principalmente de infraestructura. Ad~ 

mas, los organismos de planeacl6n no ten!an influencia en la -

pol!tlca de corto plazo; esto es, no se complementó la pla - -

neacl6n respectiva o de largo plazo con la planeación operat~ 

va, y cuando as! se hizo, esta última fue deficiente.Cl 4) 

Según el Instituto Latinoamericano de Planificación Econ~ 

mica y Social (ILPES), las causas principales del surgimiento 

de la planeación en Am~rica Latina fueron:(IS) 

t.- El reconocimiento de que la planeación (en ese mame~ 

to concebida como una t~cntca caµ~z de ~urtir sus efectos inde 

pendientemente del contexto socio-económico en el cual se apll 

cara) podr!a conducir a una racionalización de las actividades 

estatales. 

2.- La convicción de que al formularse un plan nacional 

de desarrollo, éste necesariamente dirigirla las industrias ta~ 

to nacionales como extranjeras hacia los objetivos del pa!s. 
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3.- La inadecuación de los programas y proyectos elabora

dos para mejorar las condiciones de vida de los grupos mayorit! 

rios de la población latinoamericana. Estos programas hablan -

fracasado, en parte, por su carácter parcial y por la falta de 

coordinación entre los mismos, pero sobre todo, debido a las 

condiciones estructurales de esos paises. 

4.- La necesidad de mejorar la distribución de la riqueza, 

ésto se lograrla sólo a través de cambios estructurales profu~ 

dos. 

5.~ El reconocimiento de,que lacplaneaclón podria canfor

-mar un instrumento para orientar el--pr_oceso de reformas estru!:_ 

turales e institucionales, en la medida en que buscara la con

secución de los objetivos de desarrollo. 

6.- La creciente complejidad de las funciones y responsa

bilidades conferidas al sector público, es decir, la mayor (!!!_ 

portancia del gobierno como promotor del desarrollo. Para cum 

plir eficiente y eficazmente con este papel, el gobierno deb~ 

ria coordinar y racionalizar sus actividades. 

7.- El avance de la integración económica latlnoamerica -

na, que exigia programas de inversión y de polltlca económica 

en general. 

8.- El reconocimiento de la importancia que la planeaclón 

habla tenido para el desarrollo de algunos paises socialistas 

y para la reconstrucción y expansión en la posguerra de paises 

capitalistas como Francia, ltal la, Japón y los Paises Bajos. 

9.- El condicionamiento de los créditos internacionales, 
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a partir de Ja Carta de Punta del Este (1961),'a· la formulación 

de planes generales de desarrollo. (l 6 ) 

Todas estas razones condujeron a c~nceptualizar a Ja pla

neación, como un instrumento para superar los problemas del 

subdesarrollo, es decir, como un instrumento para el cambio. 

La manera como se concibe la planeación en Latinoamerica no 

puede restringirse a cuestiones puramente técnicas, administr~ 

tivas y organizativas que no toman en cuenta el contexto socio 

-económico ni los factores reales de poder. La planeación para 

el desarrollo implica cambios estructurales, económicos, poil

ticos y sociales, sin los cuales aquella no puede consumarse, 

llegando cuando mucho a solucionar parcialmente algunos de los 

problemas del subdesarrollo. Una adecuada ponderación de las 

posibilidades reales de Ja planeación para el desarrollo, sup~ 

ne no perder de vista que ésta actúa dentro de un marco de 

fuerzas pollticas y sociales dependientes de la estructura ec~ 

nómica. 

También conviene mencionar algunos elementos Importantes 

para que la planeación en Latinoamérica rebase los niveles pu

ramente formales y del diagnóstico y pronóstico. Dichos eleme~ 

tos ayudan, además, a evitar que la planeación se constituya 

en un instrumento cuya única finalidad sea el crecimiento eco

nómica. ( l?) 

a) la planeación debe conformar una parte esencial de la 

estructura y funcionamiento de un sistema económico y polltl -

co. Esto supone un fortalecimiento del Estado, con el fin de 
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aumentar la capaciCÍad'para'.e~frentarposlbles presiones inter:_ 

nas o exterri~s; ·ii'•c>' · 
b) Los a.lcancesde~i'a planE!ación no dependen, exclusivame!!_ 

te de los recursos i/~i:n.i(;Ó~· { hUmanos disponibles, sino sobre 

todo, de 1 marco'· estf'Uctüra 1 ·:y coyuntura 1 de con'd ic iones económ.!_ 

cas, poi Úicas e' insi:ituctci'riátes. 

c) La implaritacio"n de un proceso de planeación debe .Ir, 

acompa~ada de una reforma•de ía" administración· pQbl lea, pues 

la organlzaclón.administrat~va debe ser una.consecuenc a i~g{: 
ca de la estructura prog~~matica. 

d) La planeación debe ser para el desa~rollo Integral y no 

sólo para el crecimiento económico. Los indicadores económicos 

no dan cuenta de las causas del subdesa~iolld ni su sólo mejor! 

miento conduce al desarrollo. Hasta ahora, uno de los objeti -

vos mas comunes de los planes ha sido una elevada tasa de ere 

cimiento económica per cápita, soslayando el hecho de que -en 

el marco estructural de los paises latinoamericanos- el cumpl.!_ 

miento de este objetivo aislado puede producir una situación 

de mayor pobreza de polarización económica y social. 

e) Las proposiciones y estrategias de un plan general no 

sólo tiene consecuencias económicas, sino también pollticas y 

sociales, las cuales deben tomarse en consideración para eva -

luar su conveniencia. Un caso tlpico de ello es el siguiente: 

si un objetivo del plan fuera la obtención de la mayor tasa p~ 

sible de crecimiento del PJB, la estrategia podrla consistir 

en el uso de procesos intensivos de capital, aunque esto sup~ 
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slera un reducido crecimiento de la ta~a d,e emplep; ·provocando 

una mayor concentración de la riqueza\ ~n~ e_levaj:ión.de ,los -

niveles de desocupación. 
''.:~· .. ;-:'_/). ·~.-:r· ,.·,;•:· 

f) La planificación implica, b.lsic~in.e~te;;l!.naJ~cio~aiidad 

pol ltica, porque detr.ls de sus objetivos y. e~trat'egta'{existe . . . ~ ' - . ·.... ., . -'·' ' - . '"'·-' 
un conjunto de valores y una serle de intere~'es2'cíñfradlc'to 

ríos. Esta racionalidad polltlca consiste enda ~decuación d.e 
, : ' • ; ', '. ;_ : : -~- ; ~ ' ¡_ ·;( <..: :'· , ' • ' • • 

medios administrativos para lograr lcis Ún~s''íi"cíl:i't:i2Ó~· del Es~ 
' , •. '·• ·.·• >';•"_J·:•,¡ .... ,. ·.,:-·,-,.·_, 

tado. La racionalidad pol ltlca. lnvolucraieJ a~a('l'~1s;del con -

texto social, polltlco, cultural y e~;~¿~~~o~,~~n·~~/~~~P~o/ 
el plan, as! como un contenid.o esp~clflc~'~e-1<Jsobfep~~s y 

una selección polltlco-admlnlstrativa de .. los medios Rara. alca!! 

zarlos. (lS) 

Planeaci6n, Desarrollo y Administración Pública 

Como ya se ha apuntado, en los paises subdesarrollados la 

planeación nacional adquiere una nueva dimensión cuando, en la 

ejecución de los planes, el sector público de Ja econom!a asu

me un papel importante. Asimismo se han esbozado las discusio 

nes teóricas acerca de la planeación, y de entre ellas destaca 

que el car~cter general rle la propiedad de los medios de pro -

ducciOn ha sido el argumento utilizado por muchos autores para 

negar las posibilidades de éxito, en un pa!s capitalista, de 

la planeación para el desarrollo. 

Ahora bien, parece oportuno referirse a.l~.significaci~n. 

de la administración pública para la ejecusiÓn d~ !.os planes 
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de desarroll6, porque se le debe conceder a la empresa estatal 

un lugar especial como instrumento de dperaclón de esos planes 

lo cual incrementa la probabilidad de alcanzar un cierto grado 

de efectividad en el logro de los obfetlvos económicos, pollt! 

cos y sociales planeados. 

Desde luego, no se pretende aqul estudiar exhaustivamente 

las relaciones entre la ad~lnlstricló~~pública y la planeaclón 

para el desarrollo, pero si dejar áseritado la Importancia del 

tema e Indicar algunos aspectos, sr bi··en· no determinantes, cap! 

ces de Influir negativamente en la-iflia€ia ~e la planeaclón 

nacional. 

Tampoc~ se debe interpretar el vinculo administración p~ 

blica-planeaclón como una postura estrictamente técnica, ajena 

a lo polltico, pues en ningún momento se hace depender la viabi 

lidad de la planeación sólo de criterios "eficlentlsta• y téc

nicos de la administración pública. 

Como se vló en el apartado anterior, la concepción preva

leciente en América Latina sobre la planeación, considera a él 

ta un instrumento cuya importancia est~ en función de su posl

bi l idad para ayudar a los paises a salir del subdesarrollo. Es 

pues, muy clara la relación establecida entre desarrollo y pi! 

neaclón. 

Fundamentalmente, han existido cuatro corrientes teóricas 

sobre la situación socio-económica de los paises latinoamerlc! 

nos y, en general, de los paises llamados del Tercer Mundo. El 

tas corrientes son: el desarrollo como crecimiento, el subdesa 
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• --.:e ,_" 

rrollo como etapa, el desarrollo como carnbio)est,ructu1;al global 

y la teor!a de la dependencia. (lg) las .cua.tro, c.ordentes teór.!_ 

cas tratan de encontrar las causas de ,los pr;o~'.J~.mas enfrentados 

por los paises del Tercer Mundo, con el f.i.n ·d~.proponer la me

jor manera de resolverlos. 

Rodr!guez Arauja considera que las proposiciones de estas 

corrientes pueden resumirse en dos opciones:.1).~l ·d~sj~rollo 

vla independencia, y 2) la independencia .v,la:desa.rr.oll.o. Ha.cer 

esta diferenciación es muy importante porqu:e. ref_l_eJ.ª::los inte 

reses de clase contenidos en las teorlas de'! d,esarr.~llo y, adi 

mas, nos permite ver cual es la función asignada por cada una 

de ellas al Estado. ( 20) 

El desarrollo vla independencia plantea un rompimiento con 

las relaciones de poder capitalista. A nivel nacional plantea 

la abolición de la propiedad privada de los medios de produc -

ción y, a nivel internacional, el desconocimiento (en un inten 

to de ruptura) de los vincules que atan a un pals al Imperial!~ 

mo. Este rompimiento es la condición del desarrollo. 

La independencia vla desarrollo postula la posibilidad de 

alcanzar el desarrollo sin necesidad de romper, en un princl ~ 

pio, con la dependencia, pues esto C.l timo se logra -precisamé'!!'.

te a trav~s del desurollo. Además, no plantean un :cambi_o ... rad.!_ 

cal de las relaciones de producción, argumentando· que·.e1. desa

rrollo de un pals puede darse en el marco del sistema capita -

lista. Estas teorlas le asignan al Estado el papel de promotor 

y orientador del desarrollo, por lo cual la administración pú-
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blica, concebida corno la actividad administrativa ejecutora de 

las decisiones del gobierno y las atribuciones a él conferidas, 

juega también un papel importante como factor del desarrollo. 

En este sentido, conviene aclarar que, en el caso del de

sarrollo vla independencia, no se debe negar la importancia de 

la administración pública como factor del desarrollo, pues aU!:!_ 

que la abolición de las relaciones de producción capitalista -

supone la extinción del Estado como instrumento de dominación 

de la minarla, eso no necesariamente impl lea la desaparición 

de la administración pública; aún cuando ciertamente, ésta d~ 

be adoptar una nueva modalidad. 

No obstante, la aclaración, el papel del Estado y de la 

administración pública constituye una diferencia entre el des! 

rrollo v!a independencia y la independencia vla desarrollo, 

porque mientras la primera opción enfatiza la abolición de la 

propiedad privada y de la dependencia -cambio estructural radi 

cal como condiciones del desarrollo, la segunda opción ve en 

la intervención del Estado en la econom!a Ja base para el desa 

rrol lo. 

los paises latinoamericanos (a excepción de Cuba) han 

optado, hasta el momento, por la independencia v!a desarrollo. 

Ademas, para alcanzar el desarrollo se ha propuesto fundamen -

talmente a partir de 1961 la formulación y ejecución de planes 

nacionales. 

Por ello, se ha vuelto necesaria la creación de organis -

mos en la administración pública que aporten los elementos ne 
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cesarlos {por ejemplo, información) para la elaboración de un 

plan as! como de organismos para la elaboración mismd del plan, 

para su ejecución, su evaluación y su control. También han si -

do indispensables la reorientación de la polltica económica del 

Estado, participación directa de éste en la economla para pro

mover el desarrollo a través de los planes con ese fin elabor~ 

dos. 

Con tales propósitos, la administración pública es actual 

mente relevante en el proceso de consecución.de des~~rollo,_-
, .... ,-- --

cualquiera que ésta sea, dentro de las llmitaclones-,estryctur~--

les acumuladas en el proceso histórico. A nivel administrativo 

la formulación de planes para el desarrollo .sin _u-na·j~~-;ril~tr~-···· 
clón pública, capAz de ejecutarlos, es por demAs l~Q~'il~;-_\n:~¿ 
te sentido, la administración pública con estructuras viciosas 

contribuye negativamente al desarrollo. 

Las aptitudes y actitudes humanas, Jos procesos y procedl 

mientas administrativos y los sistemas y estructuras instltu -

ctonalizados, todos ellos como elementos de la administración 

pública, deben ser adecuados a las necesidades de ta ~obla - -

ción. Si los problemas existentes son propios de un pa!s subd~ 

sarrollado, y el papel del Estado es la promoción y orienta 

ción del desarrollo, la administración pública debe ser perti

nente a este fin. Esta adecuación de la administración pública, 

tendiente a hacer operativo el papel que el Estado juega como 

promotor del desarrollo, es parte esencial de una pol!Lica de 

independencia vla desarrollo. Sin embargo, las medidas adopta-
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das por el gobierno, a pesarde la influencia positiva ejerc.!_ 

da sobre la econom!a P?r algunas ~e ellas, no garantizan por -

si mismas la solución',de todos 1,os problemas del subdesarrollo, 

pues en el Jo es U implicad?' un marco de, fuerzas poi !ticas,,y so 

c i a 1 es. 

De cualquier manerá,« 'en e,i ,corto de, 

la administración pública l¿s'1á1es del ~~sirrolio~~ un fac 

tor importante para la conseciÍcion«de' los, ¿bJetiv'~s,E,Ian~~dos· 

dependiendo del contenldo,de í·b's)Taries y del grado de fortal~ 
".-".' .. ·.. ,· ~ 

cimiento del Estado, una adinln(sfr'áción pública p·ara el desa -
.-. .. '- ,·. - . 

rrol lo es un paso hacia un ca~bio"¿oc,Ú! m~s p'rofundo y gener! 

l l za do. 
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3.2. Revisión h!st6rica de la planeac16n nacional y la 
empresa pública en México 

Los Intentos de planeación nacional en México, as! como la 

creación y ei funcionamiento de empresas públicas, deben anali 

zarse a la luz del sistema pol!tico mexicano surgido de la Rev~ 

lución de 1910 y del proyecto de desarrollo que a partir de e~ 

tonces se ha venido conformando. No es posible hallar (hasta -

1976) una relación directa entre los intentos de planeaci6n n! 

cional y el surgimiento de empresas públicas; incluso, es dlf~ 

cil afirmar que en algún momento el funcionamiento de éstas h! 

ya obedecido a objetivos y metas particulares de un plan econ~ 

mico. En efecto, todo parece indicar que tanto los intentos de 

planeaci6n como la creación y el funcionamiento de empresas p~ 

blicas han obedecido a factores pol!tico-económicos vinculados 

al sistema pol!tico mexicano. 

En este sentido, ia planeación y la empresa pública, le

jos de definir un proyecto de desarrollo, son consecuencia de 

éste, el cual, a su vez se sustenta en condiciones objetivas 

(relaciones sociales de producción, factores reales de poder, 

relaciones económicas internacionales, etc.). En consecuencia, 

se deja al descubierto lo artificioso de los planteamientos e~ 

caminados a explicar tanto a la empresa pública como a la pla

neación, sin considerar las condiciones en las cuales se sus -

tentan. 

Haciendo una revisión hist6rica de los intentos de plane~ 

ción nacional y de las empresas públicas surgidas entre 1920 y 

1976, se puede afirmar que ambos han sido igualados, entre 1920 
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y 1940 con la consolidación del Estado mexicano y, entre 1941 

y 1976, con el proyecto de Industrialización adoptado como mo

delo de desarrollo socio-económico en México. De igual manera, 

las relaciones formales establecidas por cientos intentos de 

planeación con el sector de empresas públicas, Independiente -

mente de haberse alcanzado o no los logros previstos, se expll 

can en el marco de la pol!tica económica seguida en distintos 

momentos, a fin de fortalecer el modelo de desarrollo estable-

cido, ajustlndose a condiciones internas externas parttcuta-

res que influyen en dicho modelo. 

En otras palabras, el tipo de empresas públicas y su modo 

de operar han respondido al proyecto de desarrollo derivado de 

la Revolución 1910-1917, el cual se inscribe en et marco de un 

sistema capitalista dependiente. De 1917 a 1934, la empresa p~ 

blica respondió, fundamentalmente, a un proyecto de reconstru~ 

ción del pa!s y de fortalecimiento del Estado; de 1934 a 1940, 

contribuyó a una pol!tica socio-económica que, ademas de canso 

lidar la estabilidad pol!tica y social de México por medio de 

un 'contrato social poputista•,1 21 ) sienta las bases del proc! 

so de industrialización, del cual las administraciones poste -

rtores har!an "el medio principal para promover el desarrollo' 

122 ) y en los años cuarenta, se consolidó el proceso de Indus

trialización, convirtiéndose el sector Industrial, a mediados 

de los anos cincuenta, en "el mis dinlmico de la estructura -

productiva mexicana y de hecho el centro del crecimiento econó 

mico del pa!s .••• 123 1 
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pió eJ petróleo en 1938 (crelndose el organismo descentraliz! 

do encargado de su administración); se entregó el manejo de -

los ferrocarriles nacionales a una empresa estatal administr! 

da por eJ sindicato ferrocarrilero, erigiéndose, como un org! 

nismo descentralizado, la administración obrera de Jos ferroc! 

rr!Jes nacionales (abril de 1938). "La actitud de Llzaro Clrd! 

nas ante las empresas públicas es congruente con su polltica -

de masas encaminadas a fortalecer al Estado y a organizar las 

fuerzas sociales precisamente bajo Ja protección estataJ";( 25 l 

en otras palabras, congruente con Jo que Arnaldo Córdova llam! 

ria la polltica del "contrato social populista". 

Con las reflexiones anteriores sobre la vinculación entre 

la polltica de desarrollo, la e~presa pública y la planeación, 

se asentaron algunos elementos necesarios para la revisión hi~ 

tórica de los intentos de planeación y de Ja empresa pública en 

México, dichas reflexiones, orientadas a ubicar ambos instrume~ 

tos de polltica económica en el marco del proyecto nacional de 

desarrollo de nuestro pals, son particularmente aplicables al 

caso de la empresa pública, y no precisamente al caso de los -

intentos de planeación nacional, por lo menos en Jos realiza

dos entre 1930 y 1946. 

En efecto, durante este periodo, las actividades estata -

les consideradas como "intentos de planeación nacional", tuvi! 

ron alcances tan limitados que estuvieron lejos de conformar 

verddderos instrumentos rectores de la polltlca socio-económica 

del pals, aunque, desde Juego, seria erróneo creer que dichos 
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intentos no contuvieron, a nivel formal, postulados y objetivos 

congrur?ntes con la l !nea de poi itica_ intertor segui~a por las 

administraciones de la época. 

Se puede asociar la escasa influencia efect!va.,_q_u_é:la _m!_ 

yoria de los "intentos de planeaci6n nacional" tuviiron-sobre 

el ejercicio de la politica socioecon6mica, por,Io'-menosha-sta 

1976, al hecho de que en el periodo 1930-1976 no.se'lteg6 a,c-o!!_ 

figurar un verdadero plan nacional de desarrollo\.nise'cre6· 

un 6rgano central planificador, ni se integró un:sis;ema nacio 

nal de planeación. Durante este periodo, los intentos_ de ,p_la ~

neaci6n se vincularon a esfuerzos de programaci6ri de las· iii"ver 

sienes públicas, y de estos últimos, quiz~s s6lo los esfuerzos 

de la Comisi6n de Inversiones (establecida en octubre de 1954) 

alcan~aron logros significativos. Otros intentos_ de planeaci6n 

se llevaron a cabo s6lo con el propósito de obtener créditos -

externos. ( 26 ) 

Por otra parte, independientemente de las deficiencias 

técnico-operativas de los esfuerzos desplegados para coordinar 

y orientar el desarrollo económico del pais durante 1930-1976, 

es conveniente señalar que no pueden atribuirse a la ausencia 

de una pianeación nacional los problemas socio-económicos ac~ 

muladas en este periodo, pues !as condiciones objetivas limi

tan un proyecto de desarrollo y, en consecuencia, no es posi -

ble encontrar la causa en algo (en este caso, el contenido y 

alcance de la planeaci6n nacional) que en realidad es efecto. 

Los distintos intentos de planeaci6n nacional realizados 
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entre 1930 y 1976, púeden ¿1asificarse, .. atendiendo a sus ftna-

1 idades y alcances, de la siguie~te:manera: 

1.- Los intentos de'recopllaclón.de información y de la 

elaboración -por el partido ofi~ial: de'document~s de platafor 

ma electoral. 

c ión 

2.- ·La programación de inversiones·~ .... - __ 

3.- La planeación para obtener crédtto's in'fefnacÍ6r1'aYes; .· 

Los intentos de recopilación de.th~of.~ac;'~~''.{{de:;0labora.
de documentos de plataforma el~¿~~}X1fK{'if39~cjt4~1)~}1\as 

acciones gubernamentales relaclona~~~:~~n~'l'~'?La'ii'e~ai:fÓn socio

económica, tuvieron alcances sumam~·nt~=!'i~~~·~d~~;:·~~·f'1n'alidad 
principal, por otro lado, fue la de recaba( la lriformactó~ 

geogr~fica y estad!stica necesa~ta para la formulación de un 

diagnóstico de la econom!a, actividad que, por ciento, canfor 

ma el primer paso del proceso de pJaneación. A excepción de 

los dos planes sexenales elaborados durante este periodo, que 

fueron documentos de partido, los dem~s intentos de planeación 

se inscriben en la finalidad antes mencionada. 

En 1930 se expidió la Ley sobre planeación general de la 

RepDblicaf 27 l a la cual comúnmente se le ha considerado como .el 

primer antecedente de la planeación ndcional en México. Esta -

postura, que ha tergiversado el verdadero contenido y signifi

cado de la ley, generalmente es la adoptada en versiones ofi -

ciales sobre los antecedentes de la planeación en México. Con

viene, sin embargo, clarificar el alcance de dicha ley, pues 

si bien en ella se consignaba que "planeación de los Estados -
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Unidos Mexicanos tiene por objeto coordinar y.encauzar;las~as 

tlvldades de las distintas dependencias del gobierno para cons~. 

gulr el desarrollo material y constructivo del ,pa!s;. ~:'~!~ de 
::.:· 

real izarlo en una forma ordenada y armónica; •• ",·. ··¡'. .. ,,, •. ,, >:·, 
(Art. 1•), el objetivo central de la ley era elabo;~r/ii'i i•l''iari 

., __ ]_:~ »;.-, ,- .. 

Nacional de México", (28 1 el cual "estarA constl
0

tutdo·p~r docu~ 
.. - ,- -'.'<.;-Y·.·_·;·~- .. :: '/~~~~-

mentes gráficos" (Art. 2•1 . ; ' '. -~"' 
' : -i-,\'~' :' ~-. -~--'' . .;.; ,,, 

El Plan Nacional de México deberla incluir, :~~.fr~>~tros, 
los siguientes aspectos: la división del terr!torl~'.n.il~clo~al 

en zonas, la planeación y la zonlflcaclón.urbana j:':r·e:gio~:aJ, -
-, _- . - -· -,_- ~- :_- -- -- "' : - -

el sistema hidrológico del Valle de México, la determinación 

de la red de todas las v!as de comunicación y transporte; la 
- _.' __ ' - - . 

ubicación y los caracteres de puertos y aeródromos,_ las clas.!_ 

ficaclones y la ubicación de los edificios federales en toda 

la república (Art. 3'). 

Como podrA observarse, hay una contraposlción entre el -

concepto de planeación (Art. 1•1 contenido en la ley y el obj~ 

tivo central de la misma (Art. 3•1, pues mientras dice buscar 

la coordinación de las actividades gubernamentales, la acción 

se encamina hacia el desarrollo material y constructivo del -

pa!s. La propia ley preve!a la institución de una Comisión de 

Programas -dependiente de la Secretarla de Comunicaciones y -

Obras Pilbl leas- como el órgano encargado de elaborar el plano 

nacional (Art. 9•) asimismo, estableceria,la creación de una -

Comisión Nacional de Planeación, con el carácter de cuerpo con 

sultivo de la Comisión de Programa (Art. 4•1.( 29 l 
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Tal ·p~rece que ninguna de las disposiciones de esta ley -

se llevaron a la prActica y esta ley estuvo lejos de constituir 

un marco jurldico para la planeaci6n nacional de desarrollo. 

·A fines de 1933 se formuló el primer plan sexenal, el 

cual fue un bosquejo de polltica económica elaborado por técnl 

cos del gobierno federal y por la Comisión de Programa del Pa!:_ 

t!do Nacional Revolucionario (PNR).< 3ol (Este pian, además de h~ 

ber conformado un documento de plataforma electoral que ni pr~ 

ponla un programa financiero, ni contenta instrumentos prActi

cos para su ejecución, ni traducla los objetivos a términos 

cuantitativos, fue elaborado por el grupo de! presidente Pluta!:_ 

co E. Calles, lo cual serla un factor importante para que Cár

denas, al asumir el poder, hiciera caso omiso, o sumamente li

mitado, a !o previsto en e! plan). 

E! plan sexenal, por supuesto, contenta algunos l!neamie!!. 

tos generales acerca de la participaci6n -reguladora y directa

de! Estado en !a econom!a. Esto, sin embargo, respondla a que, 

todo documento po!ltico debla tener congruencia con las post~ 

ras fundamentales contenidas en la Constituci6n del 17. En 

otras palabras, la' referencias al papel económico del Estado 

hechas en el plan sexenal, ten!an un carácter formal y no cons

tituyeron propiamente un marco de acción coordinador y orienta 

dor de !a administración cardenista} 31 1 

Los lineamientos m.ls generales del plan sexenal con los 

cuales coincidieron algunas acciones cardenistas, no eran un -

argumento para afirmar que "el marco de acci6n econ6mica del 
. ( 32) 

carden1smo es el plan de gobierno 1934-1940", pues el in-
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tervencionismo del Estado, como lineamiento general., hubiera 

sido adoptado con o sin el plan sexenal. ' : .. /;:_ .... ~-::_·. : 

Este intervencionismo, ademAs de ser inmanente,ai'istado· 

mexicano, surgió de la Revolución de 1910-1917 y era,, en. ese 

entonces la condición necesaria para la consolidación del ·Esta 

do. 

En 1935, se creó un comité asesor especial que debla lnte 

grarse por varios secretarios de Estado, un representante de la 

Comisión Nacional de Irrigación y los directores del Banco Ce~ 

trai y del Banco Nacional de Crédito Ejidal. Su objetivo era -

el de coordinar las pollticas nacionales de planeación. Sin em 

bargo, no se sabe de logros significativos de dicho comité. 

En 1939, el presidente CArdenas ordenó la creación de una 

oficina técnica, dependiente de la Secretarla de Gobernación, 

con el fin de elaborar el segundo plan sexenal 1941-1946. Si 

bien este pian sugerla la necesidad de cuantificar los objeti

vos económicos y contenta lineamientos acordes a la polltica 

de masas del cardenismo, no fue utilizado por el gobierno de 

Avila Camacho, entre otras razones, porque su administración 

siguió una µolftica de industrlalizaci6n tendiente a promover 

y fomentar al sector privado, dejando de lado el acentuado p~ 

pulismo cardenista (aunque ello, no significó dejar de lado -

las reformas sociales, pues éstas han sido y serAn necesarias 

para la estabilidad del sistema). Como afirma Wionezek, "en un 

grado aún mAs notable que ei primero, el segundo plan sexenal 

tampoco pasó de ser un plan en el papel".( 33 l 
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coll Av!Ia c<lmaéhC>,::§e~st~Biecieron en 1942 dos organismos 

para recabar !nforii\~C:ión'·es'tádr'st'iá y real izar algunos estu -

dios locales. As! .• la ·com!sióri .Federal de Planeación Económica 

téndrla por objeto la recopilación de información General y Es 

tadlstica sobre la producción industria! del pals, mientras el 

Consejo Mixto de Economla Regional se encargarla de elaborar -

estudios estatales. Ambos organismos tampoco tuvieron logros -

significativos.(J4 ) 

Todos estos esfuerzos por recabar Información y coordinar 

la actividad estatal son comúnmente mencionados como anteceden 

tes de la planeación nacional de México. Sin embargo, adem~s 

de sus alcances tan limitados, estos intentos de planeación -

no guardan una estrecha relación con la linea de poiltica ec~ 

nómica seguida en esa época, fueron intentos sin trascendencia 

que en poco o nada se vincularon con la integración de un si~ 

tema nacional de p!aneación. 

Hacia 1976, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

formuló el Plan B~sico de Gobierno 1976-1982 que constituyó un 

documento poi !tico fundamental de campaña, y que trae a la me

moria los viejos planes sexenales y sus escasos logros. Sin em 

bargo, durante este periodo se inició la integración de un si~ 

tema nacional de planeación, incorpor~ndose a los planes form!!_ 

lados y ejecutados, los principales planteamientos de filoso

fla poi ltica contemplados en el plan b~sico. 

Un segundo intento de planeación en México lo constituyen 

los distintos esfuerzos por programar las inversiones púb!i -
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cas, que se pueden dividir, blsica~ente, en;tres ~erlodos: de 

1953 a 1956, época en la cual funcionó la.Com(i'ión deiriversi2_ 

nes; ( 35 l de 1958 a 1962. con la creación de. ú _Secretarla de -

la Presidencia y sus primeros fracasos .en materia de program! 

ción;( 36 l y de 1970 a 1976, cuando la planeación nacional se -

hizo sinónimo de programación económica.( 37 l 

Durante el periodo comprendido entre 1953-1956, se reali 

zaron diversos intentos de programación de las inversiones p~ 

biicas, y aunque quizAs sólo uno de ellos (el de la Comisión 

de Inversiones) obtuvo logros notables, la preocupación por -

coordinar y orientar las inversiones fue un reflejo de la poiL 

tica económica de industrialización seguida en ese entonces. 

El número creciente de empresas públicas durante los prl 

meros años de posguerra originó la creación, en 1947, de una -

Comisión Nacional de Inversiones, la cual debla coordinar, s~ 

pervisar y controlar el presupuesto del sector paraestatal. -

En el mismo año, el Banco de México formuló un plan de inver

siones del gobierno federal y sus dependencias descentra! iz! 

das para 1947-1952, que, al igual que la Comisión, nunca cum 

piló su objetivo. 

La creciente importancia de la acción estatal en la eco

nom!a y su relevante función para estimular el proceso de in

dustrlal ización (a través de infraestructura, energéticos ba 

ratos, precios subsidiados, incentivos fiscales, protección -

arancelaria, control de salarios, etc.). condujeron a una coml 

sión mixta del gobierno mexicano y del Banco Internacional de 
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Reconstrucción y Fomento (B!RF) a recomendar, a fines de 1952, 

la formulación de un "programa de desarrollo", tal y como que

dó en e! documento "el desarrollo económico de México y su C! 

paéidad para absorber capital del exterior", elaborado por di 

cha comisión. 

En 1953, Rulz Cortines ordenó a las Secretarlas de Hacie~ 

da y Economla la elaboración de un plan de inversión del sec -

tor público 1953-1958, el cual, como su antecedente (el plan 

de inversión formulado por el Banco de México), no se llevó a 

la prActica. En este mismo año se estableció el Comité de In

versiones, integrado por representantes de la Secretarla de -

Hacienda y Economla, y bajo la autoridad del Banco de México, 

la Nacional Financiera y la propia Secretarla de Hacienda. 

El Comité de inversiones "emprendió la tarea de examinar 

y comprobar las actividades y programas de inversiones de !os 

numerosos organismos federales y autónomos, en forma tan re -

suelta que inmediatamente tropezó con dificultades pollticas". 

( 38 ) Por ello, en 1954 el Comité fue trasladado a las oficinas 

presidenciales, con e! fin de ubicarlos al m~s alto nivel je

rarquice y evitar asl fricciones pollticas que obstaculizaran 

su funcionamiento. Nace as! la Comisión de lnversiones.( 39 ) -

adscrita a la Presidencia de la República. 

La Comisión de Inversiones tenla, entre otras, las si -

guientes funciones: 1) estudiar y evaluar los proyectos de in 

versión, y 2) formular estudios económicos destinados a coor

dinar las inversiones públicas. Esta Comisión alcanzó signif~ 
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t!vos logros, pues, "por disposición presidencial se prohi -

bi6 a todos los organismos y dependencias, realizar cualquier 

inversión no sometida previamente a la Comisión de Jnversio -

nes y aprobada por el presidente. La Secretarla de Hacienda d~ 

b!a proporcionar fondos con propósitos de inversión sólo en 

los casos expresamente aprobados por la Comisión".l 40J Como es 

f!cil deducir, la facultad concedida a la Comisión para la 

autorización previa de cualquier inversión pública, le dió un 

amplio margen y elevada autoridad. Si bien generaba fricciones 

pol!ticas con las dependencias y entidades de la administra -

ción pública federal, incluso con la misma Secretarla de Ha -

cíenda (la cual habla visto vulnerada su autoridad casi absol~ 

ta en materia de presupuestación y asignñción de recursos para 

inversiones), dichas fricciones eran enfrentadas con relativa 

facilidad por ser la Comisión directamente responsable ante el 

jefe del Ejecutivo federa1.< 41 J 

Por otra parte, la Comisión de Inversiones, aún cuando no 

estaba facultada para controlar la realización de las inversi~ 

nes, de hecho podia hacerlo, pues dispon!a de la información 

económica y técnica necesaria para ello. Adem~s ejerc!a presión 

por su calidad de órgano sin cuya autorización na se asignaban 

los recursos para nuevas inversiones y pudiendo asf negar di -

cha autorización a aquellas dependencias o entidades que no hu 

bieran cumplido con proyectos de inversión anteriores. 

la Comisión de Inversiones constituyó un eficaz instrumen 

to para canalizar las inversiones públicas hacia aquellas ~reas 
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prioritarias (irrigación, energla·y c_omunicac'tones y<transp-or

tes) establecidas en el marco de una;.-p_olltic~ económica y orlen 

tadas a modernizar la industria, substituir Importaciones y pr~ 

teger la consolidación de las nuevas industrias, aunque ello -

Implicara transferir a este sector parte del excedente produc

tivo del resto de la economla particularmente del sector agri 

cola. Adem~s de provocar inflación vla gasto públlco.( 42 ) 

No fue sino hasta 1956, precisamente cuando el déficit 

fiscal y el gasto Inflacionario eran ya agudos que la Comisión 

de Inversiones formuló el pian de_ .Inversiones 1953-1958, "que 

sirvió como base con el BIR_F s con otros organismos financieros 

del exterior, en torno a nuevos p-réstamos- para irrigación, de

sarrollo de la energla (petróleo-y electricidad) y comunicaci~ 

nes y transportes".( 43 l 

En 1958, se promulgó la Ley General de Secretarlas y De

partamentos de Estado,( 44 l la cual instituyó la Secretarla de 

la Presidencia, asign~ndole, entre otras las funciones de coo~ 

dinar la pol!tica económica y planear, coordinar e inspeccionar 

las inversiones de las autoridades federales, organismos autó

nomos y empresas estatales, la misma Ley facultó para el co~_ 

trol de estos últimos organismos, a la también recién creada 

Secretarla del Patrimonio Nacional. 

La antigua Comisión de Inversiones se incorporó a la Se -

cretarla de la Presidencia, como Dirección de inversiones pú

blicas, al lado de las siguientes direcciones: de Planeación, 

de Vigilancia de Inversiones y Subsidios, de Legislación y de 
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Asuntos Administrativos. 

Posteriormente, se expidieron los siguientes acuerdos pr~ 

sidenciales para precisar las funciones de la Secretarla de la 

Presidencia: 

- Acuerdo sobre la elaboración de un programa de inversi! 

nes del sector público 1960-1964 (1959). 

- Acuerdo sobre la planeaclón del desarrollo eco~6mlc~· y· 
".<,¡;:L· ::¡,., social del pa!s (1961). 

- Acuerdo que crea Ja Comisión lntersecretar'ial;y~·e~;~·~~~ 
ria de Hacienda y de la Presidencia) en.ca~g~d;· de for~!.!_ 
lar planes nacionales para el desarroll~ económico y~! 

clal (1962). <45 l 

Entre 1958 y 1962, la Secretarla de la Presidencia no 11~ 

vó a cabo sus funciones vinculadas con la planeación y Ja pro

gramación de inversiones. No obstante haberse establecido la 

previa autorización de Ja presidencia para las inversiones de 

las dependencias y entidades (como condición para el otorga 

miento de recursos financieros federales y aún para la contr~ 

tac16n de créditos internos y externos, y para la importación), 

"la programación de inversiones quedó en manos de las depende~ 

cias directamente interesadas•.1 46 1 

Entre 1970 y 1976, la planeación nacional se identif lcó -

con la programación económica, especialmente de inversiones, 

considerandose como "el centro de las actividades de program! 

ción (al) presupuesto de egresos da la federación".< 47 1 Ademas, 

fue común hablar de un "programa económico y social" para refe 
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rirse al conjunto de los instrume~tos y medidas de polltica 

económica y social diseñados, sin la existencia propiamente di 

cha de un plan nacional de desarrollo. 

En consecuencia, se crearon una serie de organismos enea~ 

gados de programar y coordinar el gasto público mientras la e! 

cargada de conservar estas funcio~es era Ja Secretarla de la -

Presidencia. Entre Jos organismos creados, cabe mencionar la 

Subcomisión de Inversión-financiamiento (integrada por las S~ 

cretar!as de Hacienda y Crédito Público, del Patrimonio Nacl~ 

nal y de la Presidencia) y la Comisión Coordinadora y del Co! 

trol del Gasto Público, la primera, dedicada a evaluar y rec~ 

mendar los programas de Inversión de las dependencias y entld! 

des públicas; y la segunda a evaluar la ejecución y resultado 

de los proyectos. 

Asimismo, se establecieron por acuerdo presidencial del 

27 de febrero de 1971, en cada una de las Secretarlas, Depart! 

mentas de Estado, organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal, las unidades de programación (UP), las 

cuales se encargarfan: "de asesorar a Jos titulares en el señ! 

!amiento de objetivos, Ja formulación de planes y previsiones 

y Ja determinación de los recursos necesarios para cumplir las 

tareas que corresponde a cada entidad".( 4B) (acuerdo primero). 

Por otra parte, conforme a "criterios regionales de progr! 

mación", se crearon a partir de 1971 los Comités Promotores del 

Oesarrollo Socioeconómico (COPROOES) en cada una de las entlda 

des federativas. A través de estos Comités se canal izar!an re 
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cursos federales para la inversión de los Estados. MAs tarde, 

el 18 de marzo de 1975, se creó por acuerdo presidencial la C!!_ 

misión Nacional de Desarrollo Regional, cuya función era la de 

"armonizar las acciones de los COPRODES con las diversas depe~ 

dencias federales y las de éstas entre s!'. 

Desde luego, no es el objetivo del presente trabajo e-va --

luar los logros de las unidades de programación y de los CDPRQ 

DES; sin embargo, queda de manifiesto que estos organismos y -

sus funciones estuvieron lejos de conformar un intento serlo 

de planeación nacional para el desarrollo, aún cuando, en efec 

to, constituyeron intentos de coordinación de las actividades 

de las dependencias y entidades públicas, as! como de program~ 

ción de inversiones federales en los Estados. Lo mismo podr!a-

mos decir acerca de otros organismos creados en este sexenio, 

como las Comisiones Sectoriales de Programación. 

El Lercer intento de planeación en México, llevado a cabo 

entre 1920 y 1976, lo integran los planes formulados con la fj_ 

nalidad expresa de obtener financiamiento externo y cuyos al -

canees se limitaron a cubrir un requisito para la ayuda econ~ 

mica internacional implantado por la Alianza para ei Progreso. 

A este caso corresponde el Plan de Acción Inmediata 1963-1965 

<49 l y el Plan de Desarrollo Económico y Social 1966-1970. 

El crecimiento inflacionario registrado entre 1940-1956 

condujo a la administración de López Mateas a recurrir al en

deudamiento externo, con el fin de financiar el gasto público. 

Sin la presión inflacionaria provocada por la excesiva emisión 
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de circulante (prActica común en las dos administraciones ant~ 

rieres), se trataba de continuat·con la pol!tica de industria

lización y de reducir la inflación, manteniendo para ello la 

estabilidad de precios y ei tipo de cambio del peso frente a 

las monedas extranjeras; 

Por otra parte, en 1961 la Alianza para el Progreso condl 

cion6 los créditos internacionales a la formulación de planes 

generales de desarrollo. Este hecho, aunado a su necesidad de 

créditos externos, condujo al gobierno mexicano a formular, en 

1962, el Plan de Acción Inmediata 1963-1965, el cual conformó 

un programa nacional de inversiones destinado a obtener el fi 

nanciamiento de organismos de crédito Internacional. Dicho plan 

aspiraba a financiar el 50i de la inversión pública con crédi

tos Internacionales otorgados conforme a la Alianza para el -

Progreso. (50l 

El siguiente texto, incluido en una publicación de la Se 

cretar!a de Hacienda y Crédito Público en octubre de 1964, ex-

presa claramente el contenido y objetivo del plan de acción in 

mediata: "este plan formulado en consonancia con los principios 

de la Carta de Punta del Este, fue sometido a la nómina de los 

nueve de la Alianza para el Progreso y al Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento, para su evaluación. Ambos organl~ 

mes dieron fin a su revisión en los comienzos de 1964, y las 

metas y programas de inversión de 1964 y 1965, han sido cons!_ 

derados recientemente por el BIRF, el Banco Internacional de 

Desarrollo y otras Instituciones de Préstamo similares, con la 
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mira de hacer nuevos empréstitos a Méxlco;:.dentro de·: la. estim~ 

ci6n global de los recursos, Internos y externos, requeridos -

para cubrir los objetivos del plan•.1 51 ) 

SI bien el plan sirvió para cubrir un requisito ante org~ 

nlsmos internacionales, en lo interno no tuvo ningún efecto, 

pues ademas de no haber establecido la necesaria conexión entre 

las inversiones programadas y un modelo macroeconómico, tampoco 

precisó medidas de pol!tlca económica ni otros instrumentos de 

operación. (52 l 

Con relación a la empresa públ lea, el plan de acción inm~ 

dlata no previó un mecanismo eficaz para la coordinación y el 

control de las actividades y los presupuestos de las entidades 

del sector paraestatal, no obstante el decisivo peso que ya en 

ese entonces ten!an esas empresas sobre el presupuesto fede -

ra 1. { 53 ) 

Continuando con la linea de planeación Inaugurada en Améri 

ca Latina por la Alianza para el Progreso, el Gobierno Mexica

no elaboró, en 1966, el plan de desarrollo económico y social. 

Este plan, si bien no tuvo como su antecedente, el plan de 

acción lnmcdiJta, la finalidad principal de oute11er íi11dncia

miento externo, continuando en cierto modo con los esfuerzos 

por planear la pol!tica económica, respondiendo as! a uno de 

los acuerdos de la Conferencia de Punta del Este. 

El plan, preparado por la Comisión lntersecreldridl y por 

algunas dependencias de la Secretarla de la Presidencia, no -

llegó a implantarse, esto es, no se convirtió en el instrumen 
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to rector de la polltica económica, aún cuando, cada .fin de aílo 

los clrculos oficiales atribuyeron los resultados económicos -

globales (PiB, inversión, etc.) a acciones estatales orienta -

das al cumplimiento de las metas del plan.( 54 l 

En suma, los distintos intentos de planeación llevados a 

cabo en México entre 1930 y 1976, no llegaron a conformar un 

sistema nacional de planeación; fueron sólo esfuerzos aislados 

de coordinación y programación de algunas actividades estata -

les, las cuales no se complementaron, de manera congruente y 

coordinada, con otros niveles de planeación (sectoriales, re -

gionales, estatales, planes operativos, etc.) necesarios para 

operar un plan global tendente a la consecución de objetivos -

nacionales de desarrollo socioeconómico. Asimismo, de dichos 

intentos, sólo los de programación de inversiones llegaron a 

tener logros significativos. Tal fue el caso de la Comisión 

de Inversiones, que sin embargo sólo operó durante un corto 

plazo. 

Por otra parte, aún cuando algunos de los esfuerzos de 

planeación hayan considerado al sector de empresas públicas ca 

mo un sector particular e independiente la mayorla de los In

tentos de planeación tuvieron alcances muy limitados, qued~n-

dese incluso algunos en mero papel, tampoco influyeron de man~ 

ra directa en la creación y en el funcionamiento de las empr~ 

sas estatales. Estas si bien durante el periodo \930-1976 cons 

tituyeron un importante instrumento de polltica económica, no 

fueron utilizadas especlficamente como instrumento de opera -
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ción de algún plan, respondiendo sus actividades a la pol!tica 

económica seguida en los distintos momentos identificables du

rante ese lapso. 

La importancia de la empresa pública en la estrategia de 

desarrollo establecida en México, durante la época posrevolu

cionarla, es indudable; el Impacto de este tipo de empresa en 

la economla as! lo avala. No obstante de no existir -como se 

mencionó al inicio de este apartado- una estrecha vinculación 

entre los intentos de planeaci6n nacional y el surgimiento la 

actuación y el desarrollo de la e111presa pública, es posible h_<! 

llar un punto de conexión entre ambos fenómenos estatales, a 

la luz de los distintos periodos del desarrollo socioecon6mico 

de México. Esto es, si bien la evaluación y el comportamiento 

del sector de empresas estatales no corresponden a una plane.'! 

ción nacional (pues de hecho ésta no existió en México sino 

hasta 1976-1982). a partir del inicio del proceso de indus -

trialización (con el sexenio de Alemán) algunos de los "inten

tos de programación de inversiones" hacen referencia especffl 

ca al sector de empresas públicas en forma conjunta, es de-

cir programación de inversiones empresas del Estado re~pon-

dieron a una polltica económica de promoción y fomento a la 

industrialización. 

Por otra parte, dado los limitados alcances (en cuanto a 

finalidad y contenido) de los intentos de planeación en Méxi

co de 1930 a 1976, tampoco puede sostenerse que en algún mame~ 

to la empresa pública se haya convertido en instrumento de -
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operación 'de pla~es:.nacl~nal~si,ilan):cua~do eso;no niega el va-

lor de la' em¡i~es~ pXb1 ita c6'~o"lrist'~umerito de poi rtica· económ.!_ 
-.:"-~. '::·. 

ca. ' ·-' 

Ahora bien, si en los inte:~tos·~·de" programación de inver -

sienes (excluidas las unidades d,e programación y los COPRODES) 

se hallan medidas tendientes a .conttolar vla presupuesto al -

sector de empresas estatales, los .. intentos por obtener crédi -

tos internacionales, ·al agotar' sus· logros en la consecución de 
.. -. -

los créditos mismos,' no tuvier'ci'n efecfo en el comportamiento y 

desarrollo de las entidades·Jroductivas·estatales. 

M~s diflcil.•aOn'serla',sosteiier·la existencia de vinculo -

alguno entre.la ~mpresaplib(ica ile los.periodos de la recons

trucción posrevolucionarla '(1920;.1934). y de las "bases de la 

industrialización", y los· "intentos· de. recopilar la·"informa -

ción y de elaborar los i:locume'ntos\1e:pal'Üélo"'· Los alcances .de 

estos intentos, ya anal izados .'en 'es'te aparta.do, as! l.o demues-

tran. 

Pero, por otro lado, la importancl'a 

directa del Estado en los preces.os' de producción y circulación 

a través de sus empresas, ha 'sid'o una constante en la estrate

gia de desarrollo seguida por Méxicd después de la Revolución, 

por lo cual se hace patente la potencialidad del sector de em

presas estatales como instrumentos de operación de planes na -

cionales. As!, al referirse a la importancia de la empresa pú

blica como instrumento de poi!tica económica, Ru!z Massieu y 

Alejandro Carrillo Castro, quiz~s no sin exagerar, colocan la 
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eficacia de este tipo de empresas por encima de la de cualquier 

otro instrumento. Las Empresas públicas -dice Massieu- "son un 

método de dirigismo económico mucho mAs eficaz que las técnicas 

de regulación económica".1 55 1 Carrillo Castro, por su parte, -

todav!a va mAs aliA: "la empresa pública ha probado ser un in! 

trumento crucial en la elaboración de la pol!tica económica -

{ ••• ). Aún mAs, la experiencia muestra un saldo a favor de 

aquellos Estados que, careciendo de planes económicos, poseen 

empresas públicas, frente a aquellos de pianeación sofisticada 

que, sin embargo, no cuentan con estas organizaciones•.1 56 1 

Como la empresa pública ha mostrado ya su significación

para la estrategia de desarrollo, conviene reflexionar entonces 

sobre las nuevas posibilidades de sus alcances, si se encuadran 

en un sistema nacional de planeación. En efecto, "el problema 

de la dimensión del Estado productor en una econom!a mixta es 

uno de Jos esenciales que debe encarar Ja planificación y, ha! 

ta cierto punto, llegar a ser uno de los resultados de la mis

ma".(57) 

La intervención del Estado en la econom!a es una realidad 

a la cual se opone un número cada vez más reducido de personas; 

es un factor fundamental de avance económico y social en todos 

los pa!ses, sobre todo en aquellos de bajo nivel de desarrollo. 

En estos pa!ses las funciones del Estadc se multiplican con ei 

fin d2 llenar los vac!os existentes en la actividad económica, 

impulsando Ja inversión, el financiamiento, las grandes obras 

de infraestructura, etc. Además, el Estado hace frente a las 
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crecientes demandas sociales, cuya solución es inaplazable. El 

Estado, con su intervención en la economla incrementa la capa

cidad productiva y se erige, en mayor o en menor grado, como 

órgano rector de la actividad económica, pero estas funciones 

tienen un significado para la estabilidad polltica y para el 

desarrollo del sector privado en la economla, aún cuando ello 

no necesariamente implique la elevación del nivel de vida de 

la sociedad en su conjunto. 
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3.3.-La Instauración del Sistema Nacional de Planeaci6n 

Antes-de revisar el proceso de integración del sistema n~ 

cional de planeación, realizado después de 1976 y hasta nuestros 

d!as, conviene referirse a las principales condiciones socloec~ 

nómicas en las cuales dicho proceso se inicia. Como ya se ha -

mencionado es la estrategia de desarrollo seguida a partir de 

1930 la cual nos arroja luz para evaluar el significado de los 

intentos de planeación nacional emprendidos antes de 1976. En 

este sentido, son también los problemas socioeconómicos prev~ 

lecientes hacia finales de 1976, los cuales nos explican el d! 

cidido apoyo gubernamental otorgado por la administración de 

López Portillo a la planeación. 

Oe los intentos de planeaclón efectuados entre 1934 y 1976, 

ninguno llegó a guiar efectivamente ia estrategia de desarro -

llo por el contrario, ésta fue completamente independiente de 

cualquier plan. Sólo en aspectos muy limitados, concretamente 

las inversiones, hubo una correspondencia entre estrategia de 

desarrollo e intentos de planeación; tal fue el caso de la Coml 

sión de Inversiones (1954) y del Plan de Acción Inmediata 1963 

-1965, la primera dedicada la coordinación y asignación de 

las inversiones públicas, y el segundo, elaborado con el prop~ 

sito de cumplir una de las condiciones para obtener los crédl· 

tos internacionales requeridos por la polltica del "desarrollo 

estabilizador•.(58) 

La ausencia de una planeación nacional no fue, sin embar

go, la causa principal de los problemas socioeconómlcos prese~ 
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tes á lo largo del perlodo"de Í94o~Í97()''.;y;~üe titderon crl sis 
, .-:.:.- - •_.'. 

a finales de 1976. Fue la pol ltfca 'de''ind,üst'rlal lzación segui-

da durante ese lapso la que generó los"Clese_q\Jlllbrios secta -

riales (agrlcola, externo y fiscal) 'y e·l'dete'rioro en el nivel 

de vida de ampl los grupos de la población. 

Para comprender las condiciones soctoeconómicas en las 

cuales se Inicia la administración 1976-1982, es necesario ex! 

minar el modelo de desarrollo instaurado a principios de la d~ 

cáda de los 40, 'y cuyas bases institucionales quedaron asenta

das en los años 30, particularmente durante el cardenismo. De~ 

de ese entonces, el esquema del desarrollo de México ha tenido, 

en esencia, una cierta continuidad, pues ha sido la polltlca -

de Industrialización el eje de la estrategia, aún cuando ha h! 

bido cambios de matiz, ello ha permitido diferenciar distintas 

etapas: las bases del proceso de Industrialización, la sustit!!_ 

ción de Importaciones, el desarrollo estabi 1 izador el desarro-

1 lo compartido y la al lanza para la producción. En todas estas 

etapas ha sido una constante la significativa participación e~ 

tata! en la econom!a, no sólo como regulador sino también como 

empresario. 

En el lapso de 1940-1944, del total de la inversión bru

ta, el sector público participó con un 48.8 % de 1960 a 1969, 

su participación media fue del 39.5 %, porcentaje mantenido e~ 

tre 1970 y 1976. La participación estatal en la inversión bru

ta se ha canalizado creclentemente por medio de sus empresas 

públicas las cuales, del total de la inversión del sector pú-
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blico, participaron en el periodo 1940-194(can':el:.31.3.% y 

durante el periodo 1970-1976 con eL.66 %. Ello ~~es't~·a la im-. --, . ~· -·· ··::·: .,,_ '._',._,;_' : '.-' .. · . ; --· . 
portancia de las empresas públicas en la•.estrategiá• de México - " -~-/-· ,_~'.·~rt;- ~ .... _-- ·:-~;':_::;,--- -
desde los años 30 hasta la fecha •... ,;,,~;,::_;;;;~:.~{)f:•:\\c 

med i a::s e :e c:::e;:~ ~: 1 
:: : :: i ~ª e::nn:~i~.¡t~i¡J·tJ::~~.~~:~::::: 

en México tuvo distintos ejes, y se;car~sfer'tz·~~-¡\~r,;sulisidiar 
-- -.;_-, '_·'".·· -_,_ ' 

el desarrollo de otros sectores, princi~almente,el agrlcola. 

En un primer momento (1930-1960), el ej.e del modelo de -

crecimiento hacia adentro fue la sustitución de importaciones 

de bienes de consumo no duradero; de 1960 a 1970, el desarro -

llo de Ja industria de bienes duraderos (automóviles y electr~ 

domésticos, principalmente} se convirtió en el eje; y de 1970 

a 1976, aunque se pretendió romper con el modelo de desarrollo 

estabilizador de la década de los 70, la industria continuó 

siendo el sector más dinámico de la economla. En este último -

periodo (1970-1976), se presentaron una fuerte contracción en 

la Inversión privada (nacional y extranjera}, una infl.ación g~ 

Jopante, un agudo desequilibrio externo y un déficit en las fi 

nanzas públicas, por lo cual la economla en su conjunto se con 

trajo y se agravaron los problemas económicos y sociopollticos. 

La polltica de industrialización del pals, además de con-

centrarse en las manufacturas, se orientó hacia el mercado in

terno. 

En virtud de su creciente necesidad de. importar bienes de 

producción e intermedios, la industria manufacturera requirió 
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de divisas que ya no era capaz de generar. As! el sector prlm! 

ria exportador y el endeudamiento externo proveyeron al pals -

de las divisas necesarias. Asimismo, el sector agropecuario 

transfiri6 recursos al manufacturero a través del abastecimle~ 

to de insumos y alimentos baratos, pues se estableci6 una poli 

tica de control de precios agrlcolas.< 59 l 

Conviene destacar que la polltica de industrializaci6n 

abri6 las puertas a la inversi6n extranjera directa (lED), la 

cual se concentr6 en las ramas mAs dinAmicas de la industria 

(electrodoméstico y automotores). El capital trasnacional, ca~ 

tado con el prop6sito de producir internamente lo que antes -

se debla importar, acab6 por ser un factor de desequilibrio -

externo; en virtud de las elevadas remesas enviadas por las f i 

liales a sus matrices. (GO) 

Por su parte, "a las empresas públicas se les asign6 la 

tarea de abastecer a la industria de insumos estratégicos para 

la producción de bienes-salario para los trabajadores y otras 

capas sociales, y al mismo tiempo se les impuso la obligación 

de transferir recursos al sector manufacturero mediante una p~ 

l!tica de precios subsidiados ... esta transferencia de recur-

sos, ésta absorción de los rApidos aumentos de productividad 

de las empresas públicas por parte de las rom•• manufactureras, 

iba a minar las finanzas de aquellas: Jos números rojos de és

tas son números negros en las privadas. 

Como las privadas, miden la productividad y la eficiencia en 

términos de rentabilidad capitalista, no han dudado en acusar 
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desvergonzadamente deficientes a las empresas públicas". 

Tal vez lo mas significativo de la estrategia de desarro

llo 1940-1976 haya sido la continua descapitalización del sec 

tor agrlcola en beneficio de la industria, lo cual, ademas de 

acelerar el proceso de pauperización de los campesinos, term~ 

no por generar, hacia 1975-1976, la dependencia del exterior 

en granos basteas que reclamó una mayor cantidad de divisas, 

agudizando el desequilibrio del sector externo. 

Por otra parte, la pollt!ca de industrialización fue aco~ 

pañada de un excesivo proteccionismo, el cual a largo plazo -

se tradujo en una industria no competitiva en el mercado exte~ 

no. 

En el plano social, la polltica de industrialización pro-

vacó, al lado de otros factores, una excesiva concentración 

del !ngreso\ 61 ) lo cual contrariamente se constituyó en un ob~ 

tacu!o al mismo proceso de industrialización, pues redujo con

siderablemente el mercado. Entre 1960 y 1970, la tasa de dese~ 

pleo se incrementó debido al desplazamiento de mano de obra, 

provocado por el deterioro del sector agrlcold y la escd;d 

creación de nuevas plazas en las ramas mas dinamicas de la in 

dustria, caracterizadas por el uso de tecnologla intensiva en 

capital.( 62 ) 

En pocas palabras, la polftica de industrialización del 

periodo 1940-1970 se tradujo en un desequilibrio industrial 

(producción principalmente de bienes de consumo duradero y -

orientada al mercado interno en un deterioro del sector agrlc~ 
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la sobre todo de la producción de. granos ~basicos {PIB agrlcola 

decreciente)( 63 l y descapitalización vla precios ; en un dese

quilibrio del sector externo {déficit en cuenta corriente de 

la balanza de pagos) y déficit en las finanzas públicas. Estos 

fenómenos económicos se reflejaron en una mayor dependencia de 

nuestra econom!a y desataron, desde 1970, un acelerado proceso 

inflacionario. 

Cuando la administración de Luis Echeverr!a Alvarez asu -

mió el poder, se habla ya de la imperiosa necesidad de un cam

bio en la poi !tica económica con el fin de enfrentar los pro -

blemas derivados del modelo de "desarrollo estabilizador". En 

consecuencia, la poi !tlca socloeconómica instaurada en el pe

riodo 1970-1976 se planteó como objetivo fundamental la obten 

ción de elevadas tasas de desarrollo, la estabilidad de pre -

cios y de la paridad cambiarla y la disminución del Indice de 

desocupación. (64 ) 

Sin embargo, los logros fueron muy distintos. A partir de 

1973 se contrajo la tasa de crecimiento del PIO (7.6 en 1973, 

5.9 % en 1974, 4.1 % en 1975 y 2.1 % en 1976, medido a precios 

de 1960) la inflación se aceleró (en 1972, la variación anual 

en el indice nacional de precios al consumidor fue de 5.6 % en 

1973, de 21.3 en 1974, de 20.6 % en 1975, de 11.3 %; y en -

1976, 27.2 %) y el desempleo continuó en elevadas proporcio -

nes. "La tendencia al estancamiento con inflación acelerada es 

sin duda la caracter!stica más general e inmediata que muestra 

la econom!a en el perlado (1970-1976)".( 65 ) 
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La estrategia echeverrista del "desarrollo compartido", a 

pesar de ~aber pretendido resolver los problemas heredados del 

modelo estabilizador, se inscribió en la misma pol!tica de in

dustrialización adoptada desde 1940, aan cuando con algunos ma 

tices. As!, en materia industrial no se eliminó el excesivo 

proteccionismo y continuaron las exenciones fiscales, las que 

junto a otros factores, hicieron de la industria un sector no 

competitivo en el extranjero. Tampoco se logró la prevista "in 

tegración industrial", continuando la creciente importación de 

bienes de capital (de 1932 millones de dólares en 1970 se pasó 

5216 en 1976), lo cual, aunado a las reducidas exportaciones 

las remesas de divisas enviadas al exterior por las empresas 

trasnacionales,- se reflejó en un mayor desequi 1 ibrio externo. 

Respecto al sector agropecuario, se favoreció la agricul 

tura comercial (cultivo con ventajas comparativas, es decir, 

cultivos de exportación), en detrimento de la producción de -

granos blsicos.( 66 ) No obstante, la balanza comercial agr!cola 

arrojó déficit en 1974 (110.1 millones de dólares) y en 1975 

(37.7 millones de dólares), ademls de perderse la aulosuficien 

cia en granos blsicos. (67 ) 

El déficit en las finanzas pObl leas fue otra constante 

durante el periodo 1970-1976, y como la captación fiscal era 

insuficiente, el Estado se vi6 obligado a recurrir en propor -

cienes crecientes a la deuda externa (ésta pasó de 4 262. mili~ 

nes de dólares en 1970 a 19 600.2 en 1976).( 68 ) 

El desequi 1 ibrio del sector externo se amplió considera-
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blemente dúrante e'.st,e periodo; :tal''.Y como lo muestran los si -

guientes·indicildóres::eis·aldo negativo de la balanza de mer -

canelas y servlcio.s{~e en<;97() de 1946 millones de dólares, 
-, .- - . - . - .. -'" ~· ·, i • . ' 

mientras que en.'Í975 alcanzó ta· cifra de 3693 millones. Si 

bien las ·éxportaclonés crecieron d.e 1281.3 millones de dólares 

en 1·970 a 3315.8 en 1976, las importaciones pasaron en los mis 

mas años, de 2360 a 6030 millones de dólares. 

A iodos estos equilibrios económicos debe sumarse la cri

sis de confianza generada durante:e1 periodo, que se debió, en 

parte, a la decislón del presidente EcheverrÍa de no reducir 

el salarlo real de los:trábajadores¡ ~ál Incremento ( aunque no 

muy significativo) eHos presfos)e'los bienes y servicios prQ_ 

ducldos por aigüna~ ~~ilre{at·¡júbit"cas'! Y:"rildicallzar" d.el dis

curso oficial; Ói¿ha crtsis,·~~n·~~a·~laestrechez del mercado, 

provocó la contracclónde:1alfasa'C!e):reclmlento de la lnver -

si6n priva-da._<6 9) -·,,-=~ 2
:';;--, '~~'~: 

En su~a. la infl~cfó~ q~e acompañó al estancamiento econ~ 

mico registrados~ explic~ no sólo por un creciente gasto pú

blico, finánci~do en parte mediante la expansión monetaria, 

sino también por el Incremento en los costos industriales, d~ 

bido a los altos precios de los insumos importados y de algu

nos productos agropecuarios; una polltica salarial decidida a 

a evitar un decremento en el salario real; el alza en los pr~ 

cios de algunos .bÚ.nes y servicios producidos por empresas PQ. 

bllcas; la lneficiericia de una industria sobreproteglda; los 

ol igopo 1 i os, 'deseosos ·de mantener e 1 evadas margenes de ganan-



cia; un. peso sobrevaluado favor.ecedo.r d.el contrabando Y,. causa!!_ 

te de especulación {"dolarización"); y la existéncia de. "cue -

!los de botella". 

Con la devaluación de agosto de 1976 culminó la crisis ge1 

tada desde 1960.< 70 > As!, cuando José López Portillo ocupó la-

presidencia se encontró con una econom!a deteriorada, ademAs de 

una crisis de confianza y agudos problemas sociales. En io ec~ 

nómico, debla hacer frente a una retracción en el producto na

cional, a la dependencia externa en granos bAsicos, al desequ.!_ 

librio externo, al déficit fiscal y a la espiral inflacionaria; 

en lo social, al desempleo y a la concentración del ingreso; -

en lo pol!tico, a la crisis de confianza y a la inconformidad 

social derivada de los problemas económicos y de la ausencia de 

suficientes canales para la participación pol!tica. La falta -

de apoyo popular quedó particularmente de manifiesto en la ele 

vada abstención registrada en las elecciones de 1976. 

Tal era el contexto en el cual inició José López Portillo 

su administración. Se habló del "agotamiento de la estrategia 

de desarrollo seguida en el pa!s" y de la necesidad de dise~ar 

una nueva pol!tica económica tendiente a superar los desequilt 

brios existentes. Se habló también de la necesidad de planear 

el desarrollo nacional, con el propósito, de superar primero 

la crisis económica; segundo, de consolidar el crecimiento ec~ 

nómico; y tercero, de iniciar un proceso de desarrollo aceler! 

do y autosostenido. 

El 19 de diciembre de 1976, López Portillo se fijó como 
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uno de los objetivos pollticos principales la recuperación de 

la confianza popular, fuertemente quebrantada por la crtsls 

económica sufrida por el pats a finales del sexenio de Luis 

Echeverr!a. Se propuso la implantación de una pol ltica de "alia!!_ 

za popular para la producción", como un medio para superar los 

trastornos económicos y avanzar en el desarrollo del pa!s.(?l) 

A efectos de contar con instrumentos administrativos apr~ 

piados para emprender tal polltica, se consideró necesario "o~ 

ganlzar a la administración públ lea federal para después orga

nizar al pals". Por ello, el gobierno de López Portillo conti

nuó con el proceso de reforma administrativa, iniciado diez 

años antes, cuya finalidad era adecuar la infraestructura adml 

nistrat!va a las nuevas necesidades del pals. "la nación recl! 

ma nuevamente la adecuación de su administración pública a las 

necesidades y problemas que plantea Ja actualidad del pafs y -

del mundo". ( lZ) 

El interé~ mostrado por López Portillo en el proceso de 

reforma administrativa se remontaba al ano 1965, cuando fungió 

presidente de la Comisión de Administración Pública {CAP). Es

ta comisión formuló, en 1967, un informe en el cual señaló co

mo función principal de la reforma administrativa la de "el• -

var la capacidad administrativa de los organismos públicos (l!!. 

clu!da, desde luego, la empresa pública) para que el gobierno 

pudiera realizar, de la manera m~s eficiente posible, la tarea 

que le correspond!a en la elabo1·aci6n, aplicación y control 

del plan nacional de desarrollo, que desde entonces se prevela 
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establecer". ( 73 ) 

AdemAs del informe de la CAP, otro antecedente importante 

de las medidas de reforma administrativa de este periodo lo -

constituyeron las bases para el programa de reforma administr! 

tiva federal 1971-1976, que fijaron objetivos, prioridades y -

estrategia para la realización de programas y acciones tendle[ 

tes a reorganizar la administración pública, aún cuando éstos 

no llegaron a instaurarse. 

Tales antecedentes, al lado del programa de gobierno esb!!_. 

zado en el discurso de toma de posesión de José López Portillo, 

conformaron el punto de partida para la reestructuración de la 

administración pública, con el fin de avanzar en el logro de un 

"desarrollo económico que tiene como eje la programación ... "( 74 l 

El programa de reforma administrativa iniciado en 1970 t~ 

vo una relación directa con la planeación nacional e influyó -

en el manejo de la empresa pública, pues las medidas contempl! 

das en dicho programa originaron notorias modificaciones en la 

prActica de la planeación nacional y regional, as! como en las 

formas de control de la empresa pública. El programa de refor

ma administrativa estableció cinco objetivos globales, dos de 

los cuales habrla de dar pauta a la adopción de la planeac!ón 

nacional y a la reestructuración del sector,~e emp~esas públi

cas: 

1.- "Organizar el gobierno para organizar·~¡ pa!s, media[ 

te una reforma administrativa para .el desar.rol lo económico y -

social, que contribuya a garantizar institucionalmente la efi 



ciencia, Ja eficacia .de las. acciones_ 
blica;~.( 75 Y. . .. 

'- . ·:.. -
2;- "AdÓptar la programación como instru/11entb· de; gobierno, 

para ga~a~tizar la congruené:ia ent;e los Óbj~·~¡~{s, y Í~s acci!?_ 
. . ' - ' ' . ' ... ·. · .. .,,,,, :~ ·--

nes cie Ja administración pública feder¡ll,:precJsai(re-sponsabi-
• . . -~, -'1 ...... ' - -.. \ . - - - . 

~concebida como una fa rea permanente y 'sis teinH i e a·>f uerorí.:-
~ . ·-"'- : \ . . 

J.~ La Í:~an!iformación de Ja adminrstraciórí pOb'I lea '.~e'n 
. " - . ~- -·~ - ,_- .,. -.. ~' '--. - ··;'.¡_:~-.,~-::t-:;'.r'-. :._-~; . 

un_ 

-insfrumento'e{i~áz .• ap'to para garántizárJa eflc-iénéiáy'Ja c!?. 
__ ' --:·:_~-'-;.-- _\{:~_;_ -· -- '•.;: ·:,_:---.;:-",.':. __ ~:_::-1'.::.~~:-~:;~-_,. ___ --:'.~::_:~·,_-~~c __ ' 

heren.cia'.Cle' rá's'Iccfones que integren -los plan~s nác1diiales y 

sectoriales \j;j~s~;~ol
0

l~ económico y r. 
,,,>::,-- --·. -·-' --- . 

. 2.-_Adecuar_la estructura administrativa para permitir al 

titular de! Ejecutivo Ja programación global y la evaluación -
; - . ' 

permanente de_ I.os resultados obte~idos. En este sentido, una 

de_ las principales medidas adoptadas fue la de>"corresponsabi

lizar a los titulares de las dependencias ce.ntrales y d.e las 

entidades paraestatales de 1.os. proyectos especificas que les 

corresponden ..... (??) 

Como puede observarse, en medidas .. de-·reforma ad_mlnlstraq_ 
'•'i'"A'· \,,;,,:_' ' ' • 

va como la anterior, se co~sider~ }'_á'.;acf:a empresa p~blica, a_ún 
- ··:.._-' '.·~·- - ~::t·.:-··:·-,;_~:_;d 

cuando de manera poco precrsa,-{[nfo "u~ 'tflcU J:nsfrumento para 

operar planes nacionales. :;: ¿; \·i ,:;,~ 
De las etapas en las que se':h~ ;d'i&idid{eJ esfUerzo de 

-''·'' 

reorganización administrativa, tres.han tenido particular in -
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fluencia en Ja instauración del sistema iiacionaL,de pJaríeación 

y en el manejo de la empresa estatal: "refÚnfa(instituciona -

les", "sectorización" y "coordinación sector~~¡~, Las otras dos 

etapas, "reformas de ventanillas" y "mejo~amiento ~e Ja admini! 

tración de recursos humanos", si bien h~n tenido impacto en la 

administración de la empresa pública, su alcance esencialmente 

se ha restringido al Ambito interno de cada empresa en partic~ 

lar, por Ja cual no son relevantes para el presente trabajo. 

La etapa de reformas institucionales -la primera de Ja r~ 

forma administrativa- consistió en Ja expedición de Jos orden~ 

mientes legales necesarios para la reestructuración de la adml 

nistración pública. La Ley OrgAnica de la Administración Públl 

ca Federal -LOAPF-,( 7Bl que reemplazó a la Ley de Secretar!as 

y Departamentos de Estado de 1958, fue el principal instrumen

to jur!dico para las reformas institucionales. AdemAs de esta 

ley, se expidió la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú 

blico Federal, (7 9 ) la cual, entre otros aspectos, incorporó a 

27 importantes empresas públicas al control presupuesta!. 

La LOAPF prescribió importantes cambios en la administra-

ción pública que afectaron óirPctamente el f11ocionamiento de 

las empresas estatales y conformaron Ja estructura administrati 

va para la planeación nacional. La importancia concedida por Ja 

LOAPF la planeación y a Ja empresa pública es muy significa-

tiva, según puede desprenderse de los siguientes pArrafos: 

"Los últimos diez lustros han testimoniado el aumento cons 

tante de la administración pública paraestatal. En nuestros 
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d!as, mas de la mitad del presupuesto de egresos de la Federa

ción se canaliza a través de este tipo de entidades cuyos mee~ 

nismos de coordinación y control se encuentran dispersos en di 

ferentes disposiciones legales. Su inclusión en una Ley OrgAnl 

ca de la Administración Pública Federal permite llevar a sus -

últimas consecuencias el esfuerzo de reforma administrativa que, 

desde 1965, recibió un decidido apoyo normativo y que después 

se institucionalizó como proceso permanente durante la adminl~ 

tración anterior. 

"Se establecen los mecanismos por medio de los cuales las 

entidades paraestatales ( .•• ) habrAn de coordinar sus acciones 

con el resto de las dependencias del Ejecutivo, a fin de cons! 

guir una mayor coherencia en sus acciones y evitar desperdi -

cios y contradicciones. Se incorpora, por primera vez en forma 

explicita, el propósito de programar las acciones del Estado, 

porque la escasez de recursos que impiden atender todo al mis· 

mo tiempo. requiere contar con prioridades y con un ritmo ad! 

cuado del gasto público •.•• (BO) 

AdemAs de dividir a la administración pública federal ce~ 

tral y paraestatai. esta ley sena la que "las dependencias y e~ 

tidades de ia administración pública conducirAn sus activida -

des en forma programada y con base en las poi!ticas, priorida

des y restricciones que. para el logro de los objetivos y metas 

de los planes de gobierno establezca el presidente de la repú

blica directamente o a través de las dependencias competentes" 

(Art. 9).(Bl) 
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La creación de la Secretarla de Programación y Presupues

to, (SPP) prevista en la LOAPF, fue la disposición mAs importa~ 

te, en relación a la planeación nacional y al control de la e~ 

presa pública, contenida en esta Ley. En cuanto al control de 

la empresa pública, (función anteriormente dispersa en las Se

cretarlas de la Presidencia, Hacienda y Patrimonio Nacional, -

por lo cual se ejercla diflcilmente), se facultó a la SPP para 

regular y vigilar las finanzas, la administración y la opera -

ción de las empresas del Estado, as! como para disponer audit2_ 

rlas externas a dichas entidades. 

Respecto a la planeaclón, la nue.va Seer.et.arla tendrla, -

conforme a la LOAPF, la función .de .''ela.borar .los P.lanes naci2_ 

nales y regionales de desarrollo económlco.•y social:'°·asl como 

de programar su financiamiento -tanfci'por3)CJ (¡t
0

e).ó.C:a~a la i~ 
versión como al gasto corriente- y de e.val.uar: !,as. :resul,tados 

de su gestión". (B 2 l 

Asimismo, a la SPP se le encomendaron·las.tareas de. "pr2_ 

yectar y calcular los egresos del gobierno· federar y .ros .lngr~ 

sos y egresos de la administración pública fede_raL~,.~•.·y. la dP. 

"planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar .. los progra.:·.c 

mas de inversión pública de las dependencl.as .. de:.la .. administra

ción pública centralizada y la de las eriti.ifacie's;lfola·a.dm}nis> 

tración paraestatal" (l\rt. 32). Estas .importantes func.l~nú 
-. . ... ~ ,. ·:' '. « . . -: ' - .. 

convirtieron a 1 a dependencia en un órgano .de .PI aneac ion, mu.cho.· 

mAs efectivo que la antigua Secretarla ·d.e_la Presid~ncla·; "como. 

puede derivarse de sus facultades en materíá.de;~a~top.bblic·o·, 
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antes desarrolladas por la Secretarla de Hacienda y Crédito -

Público. 

Por lo que concierne a la segunda y tercera etapas de la 

reforma administrativa (sectorización y coordinación secta 

riai), también tuvieron su fundamento jur!dico en la LOAPF, la 

cual establece que: "el presidente de la república estarl fa -

cuitado para determinar agrupamientos de entidades de la admi

nistración pública paraestatal, por sectores definidos, a efe~ 

to de que sus relaciones en el Ejecutivo Federal •.• se realicen 

a través de la Secretarla de Estado o departamento administra

tivo que en cada caso designe como coordinador del sector co -

rrespondiente".(Art. SO) 

Con base en esta atribución, López Portillo llevó a cabo 

la sectorizaci6n de las casi 900 empresas estatales existentes 

a principio de su administración. Asimismo, la Ley Orglnlca o~ 

dena que "corresponderl a las Secretarlas de Estado o Departa

mentos Administrativos encargados de la coordinación de los 

sectores a que se refiere el articulo anterior, planear, coa~ 

dinar y evaluar la operación de las entidades de la admlnistr~ 

ci6n paraestatal que determine el Ejecutivo Federal". (Art. 51) 

Por su parte, la Ley de Presupuesto, Contab1l1dad y Gdsto 

Público -el otro importante instrumento legal mediante el cual 

se operaron otras medidas de reforma administrativa- señala 

que las Secretarlas de Estado o Departamentos Administrativos -

"orientaran y coordinaran la planeaci6n, programación, presu -

puestación, control y evaluación de las entidades que queden -
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ubicadas ~n el sector que esté bajo s~ coordinación" (Art. 6). 

En virtud de lo dispuesto en las leyes antes mencionadas, 

la empresa pública quedó sujeta formalmente a un doble control, 

el cual podrla garantizar, hasta cierto punto, que el desempeño 

de las empresas del Estado se orientara efectivamente hacia el 

logro de las metas fijadas para el sector público. 

Otros mecanismos de control y programación fueron incorp~ 

radas a las entidades y dependencias de la administración públl 

ca, como resultado del proceso de reforma administrativa. As!, 

se crearon las Comisiones Internas de Administración y Program~ 

clón (CIDAP), las Unidades de Organización y Métodos (UOM), las 

Unidades de Programación (UP), las Unidades de Presupuesto y -

las Unidades de lnform~tica y Estadistica. A través de todas -

estas unidades administrativas se pretendió que las entidades 

fueran capaces no sólo de programar sus inversiones, sino tam

bién de coordinar y evaluar sus actividades de acuerdo con ios 

planes y programas m~s generales establecidos y aprobados por 

la Secretarla o departamento administrativo encargado de la 

coordinación del sector al cual pertenecieran, y por la Secre

tarla de Programación y Presupuesto. 

La reforma administrativa impulsada por la gestión de Ló

pez Portillo incluyó medidas formalmente encaminadas a ejercer 

un mayor control sobre las empresas estatales, con el propósi

to de hacer de éstas, instrumentos eficaces para la consecu 

ción de los objetivos y metas fijadas por el gobierno. 

Desde antes de 1970, López Portillo destacó la estrecha -
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vinculación entre el proceso de reforma administrativa y la pl~ 

neación para el desarrollo. Asi lo manifestó en su campaña: "t2_ 

do est~ demostrando la necesidad inaplazable de que concibamos 

un sistema integrado de planeación, apoyado en una reforma adm.!_ 

nistratlva que viva el sector como una unidad integrada, en la 

que haya una sola cabeza responsable que pueda atar los térmi

nos sueltos en que actualmente operan y se contradicen, dupli

can, compiten; de donde resulta que es indispensable en la pl!!_ 

neaclón una rigurosa reforma administrativa ••• "( 94 l 

Ya como presidente, reafirmó esta idea, al señalar en su 

primer informe de gobierno que "la reforma administrativa en -

traña un mecanismo de planeación integral participativa".( 9Sl 

En consecuencia, la administración Lópezportilllsta adoR 

tó la pianeación económica y social como un medio fundamental 

para avanzar hacia el desarrollo, llegando a la formulación de 

planes regionales y sectoriales a niveles (cuantitativos y 

cualitativos) no alcanzados en sexenios anteriores. Esto, des

de luego, no significar~ que los objetivos y metas hayan sido 

alcanzados. 

Fue la Secretaria de Programación y Presupuesto la lmpul.

sora de la planeación económica y social no sólo a nivel nacl2_ 

nal sino también estatal, valiéndose para este último caso, de 

mecanismos como los Convenios Unicos de Coordinación (CUC),( 86 ) 

los Comités Promotores de Desarrollo Socioeconómico -COPRODES-

(hoy COPLADES) y el Programa Integral de Inversiones para el -

Desarrollo Rural (PlDER).( 87 l 
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Los CUC constituyen ~cuerdos est~blecldos entre el gobie~_ 

no federal y cada uno de los gobiernos estatales, -a efecto de 

realizar programas de desarrollo económico y social para Jas,

comunldades urbanas y rurales de cada Estado. Su ·propósito es 

lograr una mayor participación de los gobiernos estatales en -

la elaboración, ejecución y evaluación de los programas del g~ 

bierno federal. 

Los COPRODES, que hasta el 5 de febrero de 1981 funciona

ron como instrumentos fundamentales para Impulsar el desarrollo 

regional, fueron reemplazados por los COPLAOES o Comités Esta-
, . .,. :· 

tales de Planeación para el Desarrollo, cuyas funciones: • 

cubren las etapas del proceso 'integ-~a¡-_;¡~ plan-eaclón-á nivel e~ 

tata!, y ••• " 

"Como Integrantes del nlv~-1 regl~nÚdel s'ist(!ma nacionai de -

planeación, coadyuvan a la instr~mentaclón' de los planes'~del -

sector pOblico en sus diversas vertientes: obligatori;~;de·1~~
ducción, de coordinación y de concertación". (88) <-:~-·-, :-- -· 

·~ . 
El PIOER tiene como propósito fundamental_ la pr~~~~'i'oh:'d~ 

las comunidades menores de tres mil habitantes, a ft~\~_f'~~t~:~ 
alcancen un desarrollo autosostenldo. Los cuatro:ob}e'ú11·(¡'5 del 
PIDER son los slguientes:( 89 l - " \ 5T ;-:;,-'_;J;'' 

,_ ·:,·. J{; ·.: .:;;~, : ·~:t., . 
1) Incrementar la producción y el ingreso ·dé-Ja :zona:_en 

cuestión. 

2) Generar empleos permanentes. 

3) Aprovechir optimamente los recursos naturales de Ja -

zona. 
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4) lncorporar .. a las:cornunidades en la programación, la ej~ 

cución y el ~a~tenlrnlento de las obras. 

La planeación a nivel. regional, Indudablemente, fue uno de 

los aspectos favorecidos durante el periodo 1976-1982. As! mi~ 

rno, se elaboraron un considerable número de planes por sectores 

de actividad económica. SI bien la LOAPF responsabiliza a la -

Secretarla de Programación y Presupuesto de la formulación de 

estos últimos, en la realidad esto no ocurrió, fueron las seer~ 

tartas y departamentos administrativos a cuyo sector estaban e~ 

timados los planes, los encargados de estructurarlos y llevar_los 

a la pr~ctlca. 

Entre los princjpales planes sectoriales dlsinados y eje; 

cutados por el gobierno de López Portillo cabe mencionar los-. 

siguientes: 

1) Plan Nacional de Desarrollo Urbano, primer plan en ser 

estructurado, tuvo corno objetivos, entre otros, racional Izar -

la distribución en el territorio nacional de las actividades 

económicas y de la población, localiz~ndolas en las zonas de -

mayor potencial !dad; y promover el desarrollo urbano Integral 

y equilibrio en los centros de población.(go) 

2) El Plan Nacional de Desarrollo Industrial; su finalidad 

fue Ja acelerada industrialización del pa!s, procurando diver

sificar la estructura productiva e incrementar las exportacio

nes de productos manufacturados.(91) 

3) Plan Nacional de Desarrollo Pesquero: buscó un mejor 

aprovechamiento de los recursos del mar y el fortalecimiento 
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de medidas y nuevas formas de organización tendientes a la ex

plotación de esos recursos por el pal s. (92 ) 

4) Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario: su objetivo 

principal fue el incremento en la explotación de los recursos 

agropecuarios, apoyando el desarrollo agrlcola y promoviendo 

nuevas zonas ganaderas intensivas. 

5) Plan Nacional de Empleo: tendió a reducir el elevado -

Indice.de desempleo y subempleo, estableciendo metas de inve~ 

sienes públ leas y privadas, como estrategia para incrementar -

las fuentes de trabajo_( 93 l 

6) Plan Nacional de Turismo: pretendió dlversificar los 

servicios al turismo e incrementar la infraestructura turfsti-

ca del pals, con miras a captar una mayor afluencia de turis -

tas. (94 l 

7) Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal: de 

acuerdo con los lineamientos establecidos en el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano, tuvo como finalidad el control y la reg!!_ 

!ación del crecimiento de la capital de la República Mexicana, 

adem~s de dotar de mejores servicios urbanos a todas las zonas 

comprendidas en su perlmetro.( 9S) 

8) Programa Nacional de Ciencia y Tecnología: su objetivo 

principal fue el desarrollo de la educación e investigación 

científica y tecnológica del pals, a fin de contar con tecnolo 

gfa propia y congruente con la magnitud y las caracterlsticas 

de la oferta de mano de obra. (96 ) 

9) Plan Nacional de Educación: su objetivo fue incrementar 
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la ccitiertilra de':1'a>.educadón ·b.~s.ica, ·asLcomo mejorar su cali-. 

dad. 

10) Plan Nacfonal de Comunicaciones y Transportes: se pr2_ 

puso ra· ·integración f!sica de todas las zonas del pals, para 

facilitar el intercambio comercial en todos los renglones. 

11) Plan Nacional de Agroindustrias: se orientó hacia el

apoyo técnico y financiero del campo, con el propósito de lograr 

un mejor aprovechamiento de los recursos agrlcolas, transform~~ 

dolos en productos con mayor valor agregado, y de elevar las -

condiciones de vida del campesino. 

Todos estos planes sectoriales, formulados durante la prl 

mera mitad del :gobierno de lópez Portillo, no tuvieron como a~ 

tecedentes un plan global que les diera congruencia, aún cuan

do oficialmente se consideró al proyecto nacional de desarrollo, 

contenido en la filosofla polltica de la Constitución, como el 

marco común de referencia para hacerlos compatibles entre si. 

Esta caracterlstica de la planeación en México -calificado 

por los criticas como "planeación al revés",1 97 > puso en duda

la efectividad del sistema nacional de planeación, no fue sino 

hasta el comienzo de la segunda mitad del sexenio, cuando la -

Secretarla de Programación y Presupuesto presentó su Plan Glo

bal de Desarrollo 1980-1982 (PGD), el cual se consideró como 

el plan integrador de los planes anteriormente formulados, es 

decir, el plan que reunta y actualizaba los objetivos, metas y 

acciones de los planes sectoriales ya elaborados y puestos en 

marcha. 
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El Plan Global de Desarrollo ha sido calificado como "el. 

esfuerzo de planeación mAs acabado que hasta la fecha se haya 

realizado en el p3!s".( 9B) 

Los objetivos generales de este plan eran: el fortalecí -

miento de la independencia, el incremento del empleo, la elev~ 

clón de los mlnimos de bienestar, la distribución del ingreso 

y un crecimiento alto y sostenido de la economla. 

Como requisitos previos para la viabilidad del plan, se -

consideraron necesarias tres reformas: económicas, administra-

tivas y pollticas. La reforma económica persegula un crecimie~ 

to sostenido y una justa distribución del ingreso; la reforma 

administrativa era un requisito indispensable por ser instru -

mento para perfeccionar el aparato administrativo del Estado 

as! contar con los medios adecuados para llevar a la prActica 

las medidas senaladas por el PGD; y por último era necesaria la 

reforma polltica porque se requerlan vlas institucionales para 

la participación de todas las corrientes ideológicas y as! for 

talecer la vida democrAtica del pa!s.( 99 1 

A continuación se senalan algunas caracter!sticas relevan 

tes del PGD: fue considerado como un marco de referencia que, 

sin Incluir necesariamente todos los instrumentos para cumplir 

con las metas por él fiJadas, debla ser la fuente generadora -

de planes y programas operativos. 

- La principal preocupación del plan fue el empleo, pues 

se tomaba en cuenta la creación de fuentes de trabajo como el 

instrumento fundamental para promover el crecimiento económico 
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de nuestro pa!s y para garantizar una mejor distribución del -

ingreso. 

- Pretendió un crecimiento económico elevado, pero, sobre 

todo, buscó asegurar igualdad de oportunidades para la gran ma 

yor!a de los mexicanos. 

- Contempló el Sistema Alimentario Mexicano (SAM) como un 

programa intersectorial, el cual debla integrar la producción, 

la distribución y el consumo de alimentos, as! como poner al -

alcance de los millones de mexicanos cuya alimentación fuera -

deficiente, una canasta basica recomendada de alimentos.(lOO) 

- Era imperativo, para el sector público e indicativo para 

el sector privado. 

- Se subdividió en aspectos politicos, económicos y soci! 

les. El aspecto pol!tico se refer!a al fortalecimiento de Ja -

independencia del pa!s y al aseguramiento de la estabilidad p~ 

l!tica; al aspecto económico versó sobre una mayor industriall 

zación y el aumento de las inversiones; el aspecto social sup~ 

n!a una justa distribución del ingreso y el mejoramiento inte

gral de la mayor!a de la población. 

El PGD partió de un diagn6sticn hiPn estructurado de nues 

tra realidad; sin embargo, su ejecución y resultados dependie

ron de factores estructurales adversos, lo cual originó la no 

consecución de muchos de sus objetivos. En cuanto a sus instru 

mentas de operación; el PGD consignó una pol!tica especifica -

de empresas públicas, orientada al logro de los objetivos del 

plan. 
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En el capitulo siguiente ahondaré en el an~lisis de esta 

po\!tica, con el propósito de mostrar la estrecha vinculación 

exitente entre los fines de un plan de desarrollo y las funci~ 

nes {pol!ticas, económicas y sociales) de la empresa pública, 

ésta vinculación hace de las empresas estatales un medio eficaz 

para la consecución de los objetivos planeados, en la medida,

desde luego, en que las condiciones estructurales lo permitan. 
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CA P~l TUL O 4 

No hay nada m~s satisfactorio en el curso 

de la vida de un hombre probo que el haber cu~ 

pi ido bien con el propio deber. 

Jean Baptiste Colbert. 
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4.- La Empresa Pública Mexicana en el Contexto del Plan 
Global de Desarrollo 1980-1982 

4.1. La Empresa Pública en el marco del Plan Global de 
Desarrollo 1980-1982 

La empresa púbi ica cumple objetivos de !ndole poi !tlca, -

económica y social, teóricamente as! se ha demostrado. incluso, 

quienes han estudiado el comportamiento de la empresa pública 

en otros paises latinoamericanos han podido constatar propósi

tos similares en la creación de estas empresas a los persegu!_ 

dos en México. 

Por otra parte, la p_laneación_~e:ha conceb_ido como un 

instrumento para el desarrollp,f¡i~te'Óral'ietde~ir,~para la el~ 
vación deliberada y per~ari~ite'~:lJ/195'.~lv~¡es de vida de las -

mayortas. El proceso de\:!ésaf.r~i'!o>suporié: láJgua(dad de opor

tunidades económicas, social_es.;i ~o'iÍt/i:aspar~ t~da 'la pobl!!_ 
. ·"- ·-~ '-,:.)/•. 

ción. 
é.' ::(~'-;-.~;·,-

Tomando en consideración ·1a idea de;desarfol'ro, es intere 

sante observar el comportamiento de .un ·agente' estatal (la empr~ 

sa pública) con capacidad para cubrir, simtiltaneamente, los 

tres aspectos del proceso de desarrollo.- Este tipo de agente 

puede, en consecuencia, ser el instrumento mas eficaz para op~ 

rar un plan nacional de desarrollo en una econom!a de mercado, 

con todas las limitaciones que ésta impone a un proceso de pi~ 

neación. En el plano económico, el impacto de la empresa públ.!_ 

ca en algunas de las m~s importantes macrovariables puede ca -

rroborar esta afirmación. 
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Este papel de la empresa pública en un sistema nacional -

de planeación se analiza en el presente capitulo a la luz del 

contenido del Plan Global de Desarrollo 1980-1982 (PGD), por 

ser en éste donde se incluyen los objetivos generales del Est~ 

do mexicano. A diferencia de él, los planes sectoriales, por -

cubrir sólo un aspecto concreto de los fines estatales, no me 

permltlrlan presentar en toda su magnitud el potencial que 

tiene el conjunto de empresas públicas, para la obtención de -

los resultados esperados por un plan de desarrollo. 

Se insiste, principalmente, en el impacto de la empresa 

pública mexicana sobre algunas variables macroeconómlcas, sele~ 

clonadas con el propósito de Incluir un referente emplrlco que 

pruebe ese potencial de la empresa estatal, aún cuando también 

se revisa su significación para el logro de objetivos pollti -

cos y sociales. Asimismo, se muestra la importancia de agrupar 

a las empresas públicas conforme a criterios definidos, para 

integrarlas efectivamente en un sistema nacional de planeación. 

Estos agrupamientos harlan expi!citos los campos de acción de 

la empresa estatal, lo cual permitirla diagnosticar su funci~ 

namiento y señalar metas especlf icas en relación a esos cam -

pos. En una palabra, permitir!an formular programas de empre

sas públicas integrados a los planes nacionales. 

Un último aspecto abordado en este capitulo Jo constitu

yen algunas de las condiciones económicas estructurales de 

nuestro pals, a las cuales debe enfrentarse Ja planeación para 

el desarrollo, pero que, al mismo tiempo, limitan sus alean 
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ces. En este sentido, se analiza brevemente el periodo 1976-

1982, caracterizado por la instauración de un sistema nacio -

na! de planeación y agudos problemas económicos, no obstante 

.el auge petrolero -o tal vez por ello- que culminan en dos d~ 

valuaciones de nuestra moneda en menos de un año (febrero y 

agosto de 1982) y en la nacionalización de la Banca. 

La adopción de la planeación integral de desarrollo por -

el gobierno de López Portillo, como un medio idóneo y necesario 

para perseguir los objetivos nacionales de desarrollo económi

co y social, alcanzó -según versiones oficiales- su máxima ex

presión con la publicación del Plan Global de Desarrollo. En 

la presentación pública del PGD, el principal responsable de -

su elaboración, el entonces Secretario de Programación y Pres~ 

puesto, Miguel d_e la Madrid Hurtado, además de haber señalado 

que "el establecimiento de la planeación como técnica de gobie~ 

no, es uno de los aspectos centrales de la estrategia polltica 

del presente presidente José López Portillo", caracterizó al 

PGD como "la integración coherente, del conjunto de objetivos, 

estrategias, acciones y medios que se propone la sociedad para 

avanzar con la mayor eficacia, congruencia, solidez y visión -

de conjunto, en estos tres años, hacia nuestro proyecto nací~ 

nal"(I) "El plan es global ~señaló el Licenciado de la Madrid

porque busca actuar sobre toda la sociedad, con base en una 

concepción de desarrollo integr~l •. que requiere la conjunción 

de lo económico, lo poi ltico y lo social, enmarcado en las de 

cisiones pollticas del pueblo mexicano•.1 2) 
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Con la elaboración del PGD se dió un importante paso en la 

conformación del "sistema nacional de planeación", entendido -

"como el instrumento necesario para definir objetivos, propós! 

tos, medios, instrumentos, recursos y acciones en el tiempo y 

en el espacio con el fin de alcanzar los objetivos nacionales 

de desarrollo económico y soclal".1 31 El conjunto de planes n! 

clonales, regionales, estatales_y_munlclpales integran el sis

tema nacional de planeación. 

En los considerandos-del decreto por el cual se aprobó el 

PGO, se se~aló: "la publicación del plan global, gracias al e~ 

fuerzo de planeación realizado durante esta administración y -

reflejado en la elaboración y publicación de varios planes y -

programas sectoriales, regionales y estatales y los avances 

que se han tenido en la administración pública, cumple uno de 

los compromisos de la administración de José López Portillo, -

mostrando la acción globalizadora (sic) de la Pol!tica de des! 

rrollo, realizando un esfuerzo sistemAtico de conjunción entre 

su acción, su filosof!a pol!tica y el modelo de pa!s al que a~ 

piramos, y avanzando en la consoliddción de un sistema inteqr! 

do de planeación que permita ordenar la información, de tal m! 

nera que se pruebe la congruencia, la eficacia y la eficiencia 

de la acción de los sectores gubernamentales, sociales y prlv! 

do en torno de los objetivos nacionales, buscando transformar 

el crecimiento económico en desarrollo social~. 

Como puede observarse, amplias expectativas fueron puestas 

en este plan y, no obstante sus limitados logros -como se puso 
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de manifiesto a principios de 1982-, debe reconocerse que con

tó con elementos fruto de estudios técnicos serios y respons! 

bles, como fueron el diagnóstico realista de la situación ec~ 

nómica del pa!s, la fijación de objetivos nacionales y la de

finición de una estrategia global de desarrollo económico y s~ 

c i al. 

Tomando en cuenta las caracter!stlcas fprmales del PGD, -

conviene examinar la importancia por· ~l ·conf~rida a la empresa 

pCibl ica, pues ésta, al igual que el plan, responde a propósl -

tos de !ndole polltica, económica y social. Aquellos planes 

sectoriales, en los cuales se contemplara el papel de la empr'!_ 

sa pública, también podrlan haberse utilizado para estudiar la 

vinculación entre este tipo de empresas y la planeación nacio

nal; sin embargo, por su propio carácter, los objetivos de un 

plan sectorial limitan las metas para las empresas estatales a 

aspectos particulares que no abarcan los múltiples fines capa

ces de ser alcanzados por estas empresas. Además, un plan se~ 

torial no define una polltica para el conjunto de empresas pú

blicas, pues se ocupa sólo de aquellas estrechamente relaclon~ 

das con su materia. 

En consecuencia, de t"odos los planes formulados durante 

el periodo 1976-1982, el PGD, por su carácter general, es el 

más apropiado para observar el decisivo papel de la empresa p~ 

blica como un instrumento de operación de la planeación nacio

nal, y as! lograr el desarrollo económico que requiere el pals. 

Conforme al articulo 7• del decreto aprobatorio del PGD, 
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el sector de empresas estatales constituye una de las pr!nc!p~ 

les herramientas destinadas a operar el plan, pues este tipo 

di empresas, as! como las dependencias de la administración p~ 

bllca federal, "al elaborar o actualizar sus planes y programas, 

incluyendo los programas y presupuestos anuales, tomaran en 

cuenta los objetivos, pollticas, prioridades, recursos y jera!:_ 

qulzación (sic) de acciones previstos en el plan global de de

sarrollo 1980-1982 y observaran las normas y lineamientos que

de! plan derive la Secretarla de Programación y Presupuesto•. 

En su diagnóstico socioeconómico, el PGD subrayó la impo!:_ 

tancia de las empresas estatales creadas por las primeras adml 

nistraciones Posrevolucionarias: • ... el Estado logró incremen

tar constantemente su participación en los sectores estratég!-

cos de la actividad económica, creando una serie de entidades 

públicas que se han convertido en motores directrices de la e

conom!a, entre las que destacan: la Comisión Nacional de Cami

nos y el Banco de México en 1925, la Comisión Nacional de lrrl 

gación y el Banco Nacional de Crédito Agrlcola en 1926, la Na 

cional Financiera en 1934, el Banco Nacional de Crédito Ejidal 

en 1935, la Comisión Federal de Electricidad en 1937, la Comp~ 

ftla Exportadora e Importadora Mexicana (después CONASUPO) y 

Petróleos Mexicanos en 1938".( 4 ) 

"El Estado continuó su activa participación en el proceso 

económico contribuyendo a eliminar estrangulamientos, reduc!e~ 

do distorsiones. invirtiendo donde el riesgo, el temor o el vo 

!Ornen de los recursos requeridos inhiblan la inversión privada 
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"Para ello, creó o participó en nuevas Instituciones Pú -

blicas, entre las que sobresalen: Altos Hornos de México 1942, 

Guanos y Fertilizantes de México e Instituto Mexicano del Seg! 

ro Social 1943, Diesel Nacional 1951; la Conclusión del proce

so de nacionalización de la industria eléctrica en 1960: Sid~ 

rúrgica LAzaro CArdenas -Las Truchas- 1971 e !NFONAVIT 1972". (5) 

Aún para los años mAs recientes, el plan destacó la signl 

ficación de algunas empresas del Estado, particularmente de 

CONASUPO y PEMEX, las cuales se consideraron factores esencia

les de los logros atribuidos a la administración de López Po~ 

tillo. Durante los tres primeros años del periodo 1976-1982, 

las acciones de la empresa pública se orientaron a "aumentar -

la generación del ahorro corriente, a través de aumentos en la 

productividad y mejoras en sus finanzas, administración y op~ 

ración, tom~ndose medidas para incrementar sus ingresos pro 

pies, racionalizar su gasto y profundizar en la revi~lón del -

sector•.1 6 ) Esta preocupación por sanear las finanzas de las -

empresas estatales, se incorporó al plan como parte de la. poi! 

tica de empresas públicas. 

En el marco de la "pol!tica ~conómlca gen-er-af• incluida -

en el PGD, se le concedió a la empr:sa esta~alimport.ancia si

milar a la de otros Instrumentos .de pol!Uca económica como el 

sistema tributario, la deuda_pública, la. pol!tica financiera, 

etc.; sin embargo, no se hizo explicita la influencia de la e~ 

presa pública en estos instrumentos de pol!tica económica, co~ 
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slderándosele, por el contrario, como un. Instrumento_ p~ral~lo, 

sin puntos de convergencia. 

La empresa pt'.ibl ica tiene la particularidad de Influir no 

sólo en otros instrumentos de polftica económica, sino at'.in en 

polfticas regionales, de desarrollo urbano y social (salud, S! 

guridad social, vivienda, alimentación). Por ell_o, l_a acción 

de las empresas del Estado representa un factor _cap.az _de lmpu!_ 

sar las medidas encaminadas a Ja consecución de Jos objetivos 

metas planeados. 

El impacto de la empresa pt'.ibl lea abarca,· por.ejemplo, el 

gasto público, la polftica tributaria, la polftlca flnan.clera, 

el comercio exterior, la polftica anti inflaclonarú, la cien -

cla y tecnolog!a, los energéticos y, en consecuencia, para ca

da uno de estos casos deber!a evaluarse tal Impacto y señalar

se objetivos y metas para las empresas públicas. 

En cuanto a la pol!tica de gasto pt'.iblico -valioso instru 

mento para favorecer sectores económicos y regionales prior!_ 

tarios- la empresa pt'.iblica juega un papel importante, pues a 

través de el la se cdnal iza más del 50 % del presupuesto fed! 

ral. En ese sentido, la pol!tica de inversión pt'.iblica prevista 

en el PGD debió considerarse en forma particular a la empresa 

pública, porque mediante ella también se realizan la mayorfa -

de las inversiones gubernamentales. 

La pol!tica tributaria del PGD propuso reformar el sist! 

ma impositivo con el fin de dotar de recursos suficientes al 

Estado. En este renglón, el impacto de Ja empresa estatal 
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puede mostrarse con el caso de PEMEX, .. e mayór' contribuyente -

del pa!s, cuyos impuestos financ!~n aig ribs .d~;ioi'p~~gra~as 

mAs importantes del PGD. 

La pol!tica financiera del plan, orientada a canalizar 

créditos a los sectores bAsico y al financiamiento de la lnve~ 

slón productiva, se basó primordialmente en la labor de algu -

nas empresas públicas, ademAs de instituciones plenamente co~ 

solidadas como el Banco de México y la Nacional Financiera, n~ 

merases fideicomisos fueron utilizados para hacer operar esta 

pol!tlca. 

Si bien el número de fideicomisos creció notablemente d~ 

rante el sexenio de Echeverr!a, ya desde el último a~o de su 

mandato muchos de ellos desaparecieron, conservAndose~ sin em 

bargo, su importancia económica. Desde 1976, se lnlcló una de 

puración de los fideicomisos existentes, buscando la permane~ 

cla sólo de aquellos en:argados de resolver problemas socloeco 

nómicos prioritarios. 

En se¡¡tiembre de 1981, el Secretario de Hacienda y Crédi

to Público, David !barra Muñoz, declaró: "el fldelcomiso públ!_ 

ce en México ha tenido una singular importancia que probableme~ 

te no se dé en ningún otro pa!s del mundo( ... ) los fideicomi

sos públicos manejan entre 250 y 300 mil millones de pesos, y 

los 17 de fomento, alrededor de 150 ml l millones, de aqu! su no 

table importancia económica, administrativa y jur!dica"_(7) 

Con respecto a la pol!tica de Comercio Exterior, el PGD -

buscó vincular eficientemente la econom!a nacional con la inte~ 
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nacional, racionalizári~9 las:irnportacÍones.y ayoyanM las expor_ 

taciones. Para'la.réal'.izaéi'Ónc'de'e~t~ poÍÍÚciÍ, aÍgunas empre-
-_._ - ,:· . ----- ._ ·--· ~,_._ .... - ··-- - -'· .;_ .. ·-'- . ,_ --"""'---- ... - -- . -· - - -

sas públicas han siclo f~Ct'~res deÚacados •. Tal es el caso de -

PEMEX, cuyas eiportacl~~e~~.íia~· coñtribu!do en forma significat!_ 

va a elevar el volúmérÍ'.·\ie;l¡¡;•expo.rtaclones mexicanas. Sin em

bargo, esta mismá·p¿r.{~~'taÚl 'y·otras mAs, como la Comisión F~ 
deral de Electricidad_ íí'ebido a ia magnitud de sus importacio -

nes, también han sido'catisa del desequilibrio de la balanza co 

mercial. 

Como conse.cúeiici.a·,de 'las crecientes importaciones de bie -

nes de capital necésarras para el deiarrollo económico, se hizo 

dificil alcanzar·tas m'etas de comercio exterior previstas, lo 

cual obligó a su revistón, según se reconoce en el primer infor_ 

me del avance del Plan Global de Desarrollo 1980-1982 elaborado 
'- -· -_. - .. 

en mayo de 1981 por la :Secretarla de Program~ción y Presupuesto: 

"En materia de importacfones, É!i ·fuerte crecimiento de la dema!!_ 

da interna y algunos falta·ntes locales de oferta, han dado lu -

gar a un dinamismo superior al previsto en el plan global. La 

polltica comercial definida a este respecto serA la de limitar 

selectivamente importaciones excesivas ... que alienta consumos 

exagerados o afecta Indebidamente a la producción nacional".1 8 ) 

La poi itica anti in.flacionarla del PGD, aún cuando según -

el primer informe de avance amerita también un replanteo, "el lo 

no quiere decir que e[cEiiado mexicano haya abandónado su dec!_ 

sión de combatirlá;·pó~ie'.l~óntrario, se h.an tomado medidas de 

disciplina, de :eflcie.i.úá;'.de.control y de inducción en ~~teria 
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financiera, fiscal, de gasto público y comercia!, para abatir 

el proceso inflacionario sin afectar el crecimiento en 1981-

1982".191 

De entre las múltiples maneras seílaladas para combatir .la 

inflación, destaca el congelamiento de los precios y tarifas 

-ya de por si bajos- de los bienes y servicios producidos por 

las empresas estatales. Dentro de esta estrategia pueden ubl -

carse las tarifas de la electricidad fijadas por la Comisión -

Federal de Electricidad, los precios de los combustibles en el 

caso de PEMEX y los precios de los productos b~sicos expedidos 

por la CONASUPO. 

En relación la poiltica de ciencia y tecnologla del PGD, 

cabe mencionar las funciones de CONACYT, empresa pública a la 

cual el plan encomendó un papel prioritario en la consecución 

de las metas fijadas. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnol~ 

g!a coordina importantes proyectos de investigación y canaliza 

los recursos financieros estatales destinados al avance cient! 

fice y tecnológico. De este modo, el Estado est~ en condiciones 

de hacer compatible la investigación y la formación de cuadros 

profesionales con los objetivos nacionales, pues sólo destina

r~ recursos a aquellas ~reas consideradas prioritarias. 

"La Universidad es también una empresa del Estado" y a tr! 

vés de ella, no obstante la autonomla universitaria, el gobie~ 

no Influye decisivamente en el tipo de profesionales a formar 

y de investigaciones a realizar. En efecto, el gobierno tiene 

la posibilidad de retirar el financiamiento para ciertos proye~ 
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tos de investigación si as! lo .cónsidera. ••'convenie.nte· para los 

propósitos nacionales". 

El impacto de la empresa pública en l.a.'pol!tica de ciencia 

y tecnologia es aún más claro si se. c·~rÍ~ldera que "practicamen

te, la totalidad de la investigación aplicada se lleva a cabo en 

el sector industrial paraestatal,.con ~recuencia asociado a las 

instituciones de educación superior del Estado".(lO) 

Dentro de la poi itica de energéticos, considerada como "una 

palanca básica para apoyar el cumplimiento del plan", fue PEMEX 

la entidad pública principalmente involucrada, debido a su man~ 

pollo en la producción, comercialización y exportación de hidr~ 

carburos. El Estado, a través de sus empresas, concentra el 

100 % de la producción de petróleo y petroquimica básica y el -

85 % de la electricidad,(ll) por lo cual la politica de energ~ 

ticos ha dependido en gran medida de la dirección fijada a las 

empresas estatales involucradas. 

En la poi itica regional y de desarrollo urbano también in 

tervienen las empresas públicas. La creación de polos de desa-

rrollo para favorecer una región, a menudo se ha logrado me 

diante el establecimiento de empresas públicas de una magnitud 

considerable, como sucedió con la creación de SICARTSA en la -

costa de Michoacán. 

La descentra! ización y desconcentración administrativa 

buscadas durante la administración de José lópez Portillo, 

pueden quedar inscritas en esta politica, pues la ubicación de 

ciertas dependencias y entidades en distintas zonas del pais -
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impulsa el desarrollo regional. 

La polltica social consignada en el PGD, la cual incluyó, 

entre otras, la polltica de salud y seguridad social y la poll 

tica de vivienda, ha sido en parte operada por empresas públi

cas. La polltica de salud y seguridad social poco podrla lograr 

sin la concurrencia de empresas estatales como el Instituto Me 

xicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Serví -

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, por ejemplo. Asl 

mismo, es dificil concebir la realización de una polltica de -

vivienda sin la participación del INFONAVIT, del FOVISSSTE y 

del INDECO (este último recientemente liquidado). 

Como puede observarse, la empresa pública influye en múlti 

ples pollticas socioeconómlcas; sin embargo, en las secciones 

del PGD consagradas a este tipo de pollticas no siempre se incl~ 

ye en forma explicita Ja participación que la empresa pública t~ 

nla, o debla de tener, en la ejecución de ellas. Teniendo en -

cuenta la heterogeneidad en las funciones y fines del sector de 

empresas estatales, parece oportuna la afirmación hecha por Da

vid !barra Muñoz, ex-secretario de Hacienda y Crédito Público; 

"El sector paraestatal, fuera de toda duda, ha hech0 contribu -

cienes altamente significativas al progreso nacional. Basta se 

ñalar que empresas como Petróleos Mexicanos, la Comisión Fede

ral de Electricidad, Guanos y Fertilizantes de México han agl~ 

tinado capitales imposibles de reunir a través de Jos mecanis

mos privados de mercado; formando núcleos de Técnicos naciona

les, liberando al pals de relaciones inconvenientes de depen -
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dencia; creando polos regionales de desarrollo y abriendo opa~ 

turiidades de inversiones en beneficio de inversionistas priva

dos",. ( 12 l 

En el tratamiento dado por el PGD a las empresas públicas, 

se recalcó su importancia "como instrumento para orientar y CD! 

ducir el proceso de desarrollo" y se resaltaron algunos de los 

objetivos perseguidos por el Estado a través de sus entidades -

públicas: "la participación (del Estado en la Economla) no es -

sólo de carácter normativo o de creador de infraestructura, sino 

que asume la forma de una investigación directa en la producción 

de bienes y servicios, que tienden a garantizar el suministro -

de insumos básicos, la disponibilidad de energéticos, la crea -

ción de economlas externas, la competencia en Jos mercados, naCJi 

nales e internacionales, el avance técnico y la correcta distri 

bución de los beneficios".(l3) 

Asfmismo, el PGD destacó los objetivos económicos y socia-

les de la empresa pública: "Las industrias del Estado son fund~ 

mentales para el desenvolvimiento económico y social del pafs y 

constituyen uno de los principales instrumentos de que dispone 

la acción pública para ampliar la infraestructura, Jos servicios 

esenciales y la industria b~sica y coadyuvar a la generación de 

empleos suficientes, expandir el mercado y avanzar en la distrl 

bución del ingreso mediante la extensión del bienestar sociaJ•.( 14 l 

Por otra parte, en el plan se reconoció también la signifl 

cación de la empresa pública en el proceso de afirmación del Es 

tado como agente orientador y promotor del desarrollo económico 



262 

y social: El importante crecimiento de la participación del E~ 

tado, principalmente a través de su sector de empresas y org~ 

nismos, ha determinado en gran medida, la evolución socioecon~ 

mica del pa!s, ya que ademAs de estimular el proceso de creci-

miento, el Estado puede mediante sus empresas, convertir el m~ 

ro crecimiento en desarrollo económico, al transformar los in-

crementos en el producto nacional en bienestar generalizado p~ 

ra Ja población".ll 5J 

La creación de empresas públicas ha respondido, según el 

'PGO, a un conjunto de factores dirigidos a fortalecer Ja recto 

ria del Estado en Ja econom!a. En este sentido, se señalaron 

las siguientes causas por las cuales han surgidó las empresas 

del Estado: 

1) Por principios de pol!tica económica y social; 

2) Hacer frente a problemas surgidos en situaciones coyu! 

turaJes especiales; 

3) Participación en renglones claves de Ja econom!a: 

4) Explotar recursos naturales de carActer estratégico p~ 

ra el desarrollo del pa!s y para regular aquellos que 

resulten en beneficio social; 

5) Regular o contrarrestar el poder monopólico u oligopó

lico de grupos privados; 

6) Permitir al Estado intervenir en los procesos de come~ 

clalización; 

7) Desarrollar ciertas funciones de la actividad ~ública 

descentralizadamente; 
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8) Emprender proyectos de inversión necesarios; 

9) Evitar la desaparición de empresas cuya stibslStenci~ 

revest!a interés público, partlcularm~nte eri m~tiria 

de empleo. (l 5 l 

En su diagnóstico sobre las empresas públicas, ei PGD S! 

ñaló las siguientes deficiencias y limitaciones: 

1) Falta de la tecnolog!a mAs adecuada; 

2) Carencia de sistemas administrativos i~ón~os; 

3) Rezago en los precios y tarifas de los bienes y servi 

cios que producen; 

4) Necesidad de recibir enormes subsidios; 

5) Gran endeudamiento interno y externo, y 

6) Falta de ahorro propio.( 17 l 

Si bien en el plan se fijaron propósitos, metas y acciones 

para erradicar estas deficiencias, las empresas públicas -se 

advirtió- "no pueden operar ni su eficiencia puede ser evaluada 

en los mismos términos que una empresa privada, en especial en 

(aquellas) que responden a las necesidades de servicio que 

tiene que atender el sector püblico".(lB). 

Las metas fijadas para las empresas públicas fueron: 

1) Reducción de un punto porcentual del déficit económico 

como proporción del PIB; 

2) Generación de un ahorro corriente del orden del tres 

por ciento del producto, y 

3) Una tasa de crecimiento anual de 26 por ciento en los 

ingresos de las empresas paraestatales, sin Incluir a 
PEMEX.(l 9) 
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Las pri.ncipales acclo.n.es ten.dlen.t~s .a alcarzar estas me

tas consisten en: la redefinición :de. l.os ~recios y .tarifas; la 

reorientación de los subsidios qúe :no cúmp.lan objetivos pr'!or!_ 

tarios, el aumento de su productividad y la mejor la de su ope~ 

ración y administración, P.ara as.1 9.enerar. un .volúmen de. ahorro 

suficiente para flnancla.r una p:roporci6n .. importante de la in -

versión que realicen.C 20) 

En el primer informe de·,ava.nce· .. del PGD, se admitió que los 

resultados en relación a las empresas públicas hablan sido en -

términos generales satisfactorios, pues los Ingresos de éstas, 

excluyendo a PEMEX, hablan crecido un 34 por ciento. Además, -

"el ahorro corriente de los organismos y empresas ! legó a casi 

75 mil millones de pesos, cifra superior en casi 16 por ciento 

a la meta programada, y el sector paraestatal amplió su capac!_ 

dad al expandir su inversión en más de 20 por ciento en térmi

nos reales". ( 21 ) 

En este mismo documento se reconocieron, sin embargo, a! 

gunos reveses en el logro de ciertas metas previstas para las 

empresas públicas: ,;A pesar d.e los fuer.tes.aume_nt.o?a..I.os.In -. 

gresos, la necesidad de apoyar ciertas prioridades determinó -

un mayor dinamismo en los gastos, principalmente de inversión, 

lo que resultó en un incremento del déficit económico de 6.9 -

por ciento en 1979 a 7.6 por ciento en 1980, respecto al 
PIB". (22) 

como puede verse, el des.arroll~ de. las. empresas públicas 

durante el primer a1io de vigencia del PGO:permiti6 :alcanzar al 
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gunas de las metas fijad.as para ese lapso. No obstante, dichas 

metas no contemplaron el impacto de la empresa pública sobre 

el conjunto de la vida económica, poi !tica y social del pa!s, 

limit~ndose a aspectos contables vinculados con la rentabilidad 

de 1 as empresas. 

En todo caso, el cumplimiento o incumplimiento de las me

tas fijadas por el PGD a la empresa pública no refleja todo el 

apoyo que ésta brinda al Estado para la consecución de otras -

metas programHicas consignadas en el plan, sobre todo, para el 

logro de los objetivos pollticos, económicos y sociales de ré

gimen. 
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4.2. Relación entre los objetivos generales del Plan 
Global de Desarrollo con los fines de la empresa 
pública. 

La formulación y la ejecución del Plan Global de Desarro· 

llo tuvieron como propósito guiar al pa!s para alcanzar los 

cuatro grandes objetivos fijados por el Estado mexicano para 

el periodo 1980-1982: "reafirmar y fortalecer la independencia 

de México como nación democrAtica, justa y libre en lo económl 

co, lo poi !tlco y lo cu! tura!; proveer a la población empleo y 

m!nimos de bienestar, atendiendo con prioridad las necesidades 

de alimentación, educación, salud y vivienda; promover un ere-

cimiento económico alto, sostenido y eficiente, y mejorar la -

distribución del ingreso entre las personas, Jos factores de la 

producción y las regiones geogrAficas•.1 23 1 

Estos cuatro objetivos generales no sólo lo eran del Plan 

Global de Desarrollo, sino también de toda la planeación nacio

nal, as! como del gobierno encabezado por López Portillo. Como 

ya se ha visto, el régimen dejó desprender estos objetivos del 

proyecto nacional contenido en la Constitución de 1917. 

Aún cuando la Constitución no contiene normas especificas 

rectoras de la planeaci6n y la empresa pública (excepto con res 

pecto a la planeación de los asentamientos humanos), de esta -

ley fundamental se derivan los principios poi !ticos que erigen 

al Estado en órgano rector del desarrollo socioecon6mico de la 

nación. En el cumplimiento de esta misión, el gobierno federal 

ha utilizado a la planeación y a la empresa pública como medios 

para intervenir en la econom!a. 
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En términos generales, de !.os ··cuatrci objetivos del Plan -

Gl~bal de Desarrollo antes menc1onados, ei primero puede cal! 

flcarse de naturaleza eminentemente pol!tlca; el segundo Y el 

cuarto, de carácter social; y el tercero, puede ser conslder! 

do exclusivamente como de tndole económico. En todo caso, es 

claro que el Estado mexicano, al perseguir dichos objetivos -

por medio de la empresa pública y de la planeaci6n nacional, -

busca, ante todo, su propio fortalecimiento, el mantenimiento. 

del poder y la realización de su proyecto nacional. Es posible 

avanzar en ei proceso de fortaiecim.iento estatai •· sl la ~jecu
clón de un plan como el PGD se basa en instrumentos de· opera -

ción como la empresa pública, la cu¿\, ln virtud de sus cara~ 

tertsticas, contribuye al mayor de los objetivos. 

Las actividades de la empresa pública abarcan casi todas 

las acciones estatales ya sea de tndole poi!tica, económica o 

social, por ello, es fácil vincular la amplia gama de funcio

nes de la empresa pública con los cuatro objetivos generales 

del Plan Global de Desarrollo y aún con las 22 pol!ticas( 24 ) 

básicas integrantes de su estrategia, pues como afirma Ru!z Ma 

ssieu; "el poder económico y social del Estado se ejerce en -

proporción creciente a través de empresas públicas que atienden 

tanto los requerimientos de la sociedad civil y de la econom!a 

en su conjunto como de grupos sociales espec!ficos. Si las em 

presas son veh!culos de poder estatal, al mismo tiempo son 

fuente de ese poder. 

"El Estado, abastecido con una organización vasta, rica y 
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ubicua, puede racionalizar y ordenar la ~co~omla~ conducir a -

la sociedad civil, arbitrar y resolver la co,nnicU.v,a social .• 

garantizar su independencia, someter 

e imponer un proyecto nacional•.( 2S) 

1 os grupos de gobernados 

Para demostrar la estrecha vinculación existente entre los 

objetivos espec!ficos perseguidos con la creación Y. el funcion~ 

miento de una empresa pública y los 22 puntos bAsicos de estra

tegia de desarrollo del Plan Global de Desarrollo, se presenta 

en el siguiente cuadro 1 una matriz constituida con base en ªl 
gunos de los mAs de 90 objetivos espec!ficos de la empresa pú

bi ica identificados por Ru!z Massieu, y a partir de algunas de 

las 22 pol!ticas del Plan Global de Desarrollo. Esta matriz 

exhibe la marcada coincidencia entre los fines de la empresa -

pública y los de la planeación nacional, lo cual prueba que 

aquella es un eficaz instrumento de operación de esta última. 

En México, la empresa pública conforma un importante ins 

trumento de polltica económica y es un valioso medio para op~ 

rar un Plan Nacional de Desarrollo. La influencia de la empr~ 

sa pública sobre algunas variables macroeconómicas (P!B, bala~ 

za comercial, deuda externa, inversión, ingresos tributarios, 

etc.) muestra el potencial en ella existente para contribuir 

eficaz y eficientemente a la consecución de los objetivos pi~ 

neados. Esta importancia ha sido ya reconocida y no falta 

quien afirme, quizAs exageradamente, que una sociedad puede 

avanzar en un proceso de desarrollo sin planear su econom!a, 

pero no sin empresas públicas. 
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En el Plan Global d~ Desarrollo para 1980-1982, se esta -

blece, en el marco de la polltica económica general, una poli 

tica de empresas públicas, la cual contempla a éstas como un 

todo cuyas acciones es necesario planear y coordinar, con el 

fin de "imprimir a las paraestatales de car~cter de agentes dl 

namizadores, eficiencia del proceso de desarrollo del pals".( 26 1 

Esta polltica de empresas públicas representa un slgnifl 

cativo avance con respecto a épocas anteriores, en las cuales 

-como apuntan los esposos Villarreal- "nunca se les enfocó C! 

mo instrumentos de polltica económica", en el sentido de que 

se "planeara su operación y crecimiento con objetivos y metas 

bien definidas y considerando el efecto di su a~ción en conju[ 

to".(27) 

En el V informe de gobierno de José López Portillo puede 

apreciarse la especial significación de la empresa pública pa

ra el desarrollo socioeconómico, as! como, en forma particular, 

para la operación de los planes nacionales. En este sentido, 

se senaló; "el Plan Global de Desarrollo y el Plan Nacional de 

Desarrollo Industrial asignan a la empresa pública una función 

de primer orden para la transformación estructural del pals ••. 

serla posible concebir el nivel de desarrollo alcanzado y ase

gurar la consecución de las metas que nos hemos propuesto, en 

ausencia de las empresas paraestatales induslriales•.( 2B) 

Sin embargo, no debe aceptarse plenamente la Idea de que 

estas empresas son factores para el desarrollo de la sociedad, 

pues también debe tomarse en consideración que, como expresión 
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concreta del Estado, la empresa pGbllca, fen gen'eral la adm!_ 

nistración pGblica, tiene una función' aÍrilJivaiente, es decir, 

dos dimensiones de actuación y signlfic~c/ó; 'En el.márcó del -

sistema capitalista, el Estad~( 29 l {u~p·{~·; a'.tr:f~és:;cl'e·kus m! 

nifestaciones especificas (marco jÚr!cÍi~b~{g~·~I~{~9~}ad~lnis~ 
traclón pGblica, planeación nacional; ~m'pres-~':"Jº(ii;11-é:á,Yc~erpos 
represivos, etc.), una función funda~~nt~

0

i: ~-r~~llt~¡j i~~d~t; 
del sistema pol!tico en el cual se apoya Ja· estr_uctÚ'ra:económL--

ca. :~~_;_ :~ <~;~~~:-

Esta función presenta una doble naturaleza: en'c\1ánfo sú''-

actuación, es administración y es dominación; en cua~tO:a su -

significado, favorece el mantenimiento de un sistema He'Hómin! 

clón pero, a la vez, el cumplimiento de esta función impele· al:·· 

Estado a desplegar ciertas acciones que benefician a los-·sectQ_ 

res m~s desprotegidos de la sociedad, a veces incluso a ·cosú 

del perjuicio de los intereses a corto plazo de los grupos ecQ_ 

nómicamente poderosos. Pero son precisamente estas acciones las 

que en el largo plazo est5n garantizando las condiciones ·soci! 

les necesarias para la permanencia de un modelo de acumulación. 

La empresa pública presenta también esa ambivalencia que 

define al Estado; refleja la "autonom!a relativa del Estado".(JO) 

De ah! la insistencia por explicar el funcionamiento de la em-

presa estatal tanto a la luz de su "lógica económica" como de 

su "lógica pol!tica", pero sin perder de vista que es esta Gl

tima lo esencial de la empresa pGblica. 

Esta dualidad en el comportamiento estatal nos obllg-a ·t'am 
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bién a no restringir la importancia de la participación direc

ta del Estado en la economla por medio de sus empresas, a !a 

mera conservación del sistema. Si bien las leyes sobre las te~ 

ciencias de! capitalismo apunta en ese sentido, !os acontecim!e~ 

tos politices rebasan muchas veces lo previsible, constituyénd~ 

se a veces en verdaderos avances de los grandes grupos, en con

diciones de subsistencia avances que en el corto plazo sientan 

!as bases polfticas para transformaciones ulteriores más profu~ 

das. 

La empresa pública ofrece la posibilidad de conformar un 

factor de desarrollo, pero, para ello, la po!!tica de empresa 

pública debe inscribirse en una polltica mas amplia, orientada 

efectivamente hacia un desarrollo nacional y de decidido apoyo 

a !as mayor!as, aún cuando sus alcances se verán, !imitados por 

!as condiciones objetivas (estructura económica, grupos de in

terés, presiones internacionales, etc.) 

La influencia cuantitativa de la empresa pública en !as -

principales variables macroecon6micas por si sola, no es sufl 

ciente para afirmar que estas empresas son, en conjunto, un -

factor para el desarrollo integral. Es, en cambio, la polltica 

global de desarrollo de un pa!s, así como sus resultados cuali 

tativos (distribución del ingreso, niveles de bienestar, partl 

cipación pol!tica, salud pública, grado de escolaridad, etc.), 

la que puede reflejar el papel real conferido a la empresa pú

blica, aunque en el marco del capitalismo, ésta no podrá des -

prenderse totalmente, sobre todo en el corto plazo, de su fun 
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ción subsidiaria ·de. Ja 'tasa de ganancia del capital'ismo en su 

conjunto •. 

Esto óittmo ~~ necesariamenie asi, porque a través de sus 

precios y tarifas la empresa pública redúce su pa~ti~ipación -

en Ja masa de piusvaiia, subsidiando con ello ra fasa de gana!!_ 
~. ·-: º- , 

cia de Jos empresarios privados. En consecuencia; .si Ja empresa 

estatal decidiera Implantar una poii'Úca ·ié "precios ·re.á'tlstas" 
, , , 

(en el sentido costo-beneficio). los parúcuiar~s. aC:;stumbr~-
dos a tener elevadas tasas de ganancias, en parte debido .;:·fa's 

transferencias del sector paraestatal. recur'ririan a un incr! 
, , , 

mento en los precios de su merc~ncia, incluso mucho mayor al 

del aumento efectivo originado por esa politica "~ea(t~ta" •. 

Una prueba de esto es el incremento de los precios de las gas~ 

1 inas en México, el cual siempre resulta ser una 'medi"da infla-

cionaria. 

Un caso revelador de la ambivalencia de las fúnciones de 

la empresa pública lo constituyen "las empresas del Estado cuya 

función es tramitar los negocios privados".( 3ll Estas empresas, 

en virtud de su manera de operar, al tiempo que 9eneran un 

innegable beneficio social, también ·garantizan a'ita'S tasas ·de 

ganancias al capital privado. 

Asi, por ejemplo, tenemos a las empresas estatales promo

toras de la construcción de viviendas (INFONAViT, FOVISSSTE, -

etc.) y las de comercialización (CONASUPO, TIENDAS DEL ISSSTE, 

de SAHOP, del D.D.F., de la Secretaria de la Defensa Nacional, 

etc.), en el caso de las primeras, el Estado no construye las 



273 

viviendas, sólo se encarga de tramitar y financiar la constru~ 

ción; en el caso de las segundas, encargadas de reducir los 

precios de los productos basicos, cumplen su función, no porque 

reduzcan los costos de producción; sino por que subvencionan 

Jos precios o reducen los gastos de comercialización. 

En ambos casos, Jos empresarios privados se benefiCia,n "d'.!_ 
' - ,, . ·.,, .:_/··._ ·> - . ·:"·'," ' 

rectamente: las empresas constructoras, obteniendo finanéiain'(éj]_,,:;;, 

to, mercado seguro y utilidades ventajosas;,lo,s c,apita)Jsta,~,:~n 
general, porque al abaratar los pr.oductos basicos;~eJ'.:Estado '·'~· 

disminuya a costo de reproducción de Ja fuerza de,t;ab:a.Í~~ •. ade

mas, 1as empresas comercia1izadora,s, debiilo aú'·c~,rrlJpé:iKn; m_!! 

chas veces compran a proveedores que. in,fla·~ precios (ya sea vla 

monto o cal ldad de producto), Jo cual repercut'e en mayores e 

Innecesarios subsidios. 
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4.3. La empresa pública y su importancia en el marco de 
las variables macroeconómicas. 

La trascendencia de la empresa pública para una economla, 

queda de manifiesto a través de la evaluación cuantitativa del 

impacto de estas empresas en las principales variables macroecQ 

nómicas. Esta evaluación sirve como un marco de referencia em-

plrica, útil para mostrar la importancia de la empresa pública. 

El objetivo aqul es destacar el peso económico de las em · 

presas del Estado en México, particularmente con base en algu 

nos indicadores en el Plan Global de Desarrollo. 

Conviene antes, sin embargo, presentar una comparación in 

ternaclonal de la participación directa del Estado en la econo 

mla en paises capitalistas tanto desarrollados como subdesarrQ 

liados, a efecto de mostrar que este tipo de participación no 

es exclusiva de Jos paises subdesarrollados y que los Indices 

de la participación estatal en México no son "alarmantes" -como 

los califica el sector privado- aún frente a los casos de pai

ses altamente industrializados, como Gran Bretaña, Francia, 

Alemania Occidental. !tal ia y Suecia. 

La part1c1pación cuantitativa de la empresa pública en la 

economla no es suficiente para evaluar su significaco como in~ 

trumento de operación de la planeación nacional y factor de d~ 

sarrollo, pues la participación directa del Estado en la econQ 

mla no es exclusiva de las sociedades capitalistas subdesarro

llados (o dependientes), sino, por el contrario, es un rasgo 

inmanente al capitalismo de las últimas décadas, como quedó 

de manifiesto a partir de la crisis de 1929. Después de ella y 
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hasta mediados de los 60, ~la participación. directa del Estado 

en la economla ha variado de acuer~o a las 2ircunsi~ncias ~e -

la economla nacional e internacional. En épocas de prospéridad 

de los negocios la actividad empresarial del Estado se restri[ 

ge para dejar el campo abierto al capital privado. ·En cambio; 

en épocas de depresión, cuando los negocios privados se con 

traen a causa de la disminución del mercado y de Iai ganan¿ias, 

el Estado incrementa su actividad empresarial, a· fin de crea~ 

el mercado y las condiciones de una recuperación de las ganari" 

cias".1 32 1 

Esto, en términos generales, fue as! sólo hasta mediados 

de los 60 porque con el desarrollo teórico de los economistas 

de Chlcago, 133 1 se presionó para que, tras la crisis de 1973, 

la intervención del sector se restringiera al mAximo. 

Esta linea, -escuela de Chicago- representativa de los in 

tereses del gran capital, sobre todo de los paises capital is -

tas altamente industrializados, considera que "la expansión 

del capital y la inversión estatales pueden contrarrestar la 

crisis hasta un cierto limite; pasando ese limite pueden agudl 

zar la crisis y volverla incrontrolable; por lo tanto, si la 

crisis persiste no es cuestión de contrarrestarla sino, por lo 

menos de controlarla en su carrera".1 34 1 

No se pretende, aqu[, evaluar la polltica anticrlsls de -

los economistas de Chicago pero s[ conviene señalar el alto cos 

to social que esta polltica conlleva, como lo han ·mostrado ya

los casos de Argentina y Chile. Desempleo, concentración de la 
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riqueza y represi6n acompañan comúnmente a esta polltica. 

A mediados de ios 60, todos los paises capitalistas lndu! 

triallzados y subdesarrollados utill~aron sus empresas estata

les para amortiguar la inf\acf6n~ conteniendo los precios y ª! 

pilando las pérdidas de estas empre,sas. Esto, sin embargo, co~ 

dujo a un creciente déflcl~.en 1a~ finanzas pQblicas, por lo -

cual, en la segunda mitad de la décáda d.e los 60, la escuela de 

Chicago sustent6 su polltica -.a~Úcrl
0

sls .en 1.os problemas finan 

cleros, casi de bancarrota •. sufr1dos por muchos paises. 

Otros economistas menos cd~servadores (en .el sentido de -

clásicos). Sugirieron corregir la malaadministraci6n y comba

tir. la corrupci6n de que eran objeto gran parte de las empresas 

pGblicas, as! como modificar la polltlca de precios congelados, 

con el fin de reducir el déficit público. Esta última postura 

ha sido adoptada sobre todo por quienes privilegian el manten! 

miento de altas tasas de empleo. 

Oe cualquier forma, la creciente particlpacl6n directa del 

Estado en la economla de los paises capitalistas, tanto desarr~ 

liados como subdesarrollados, muestra que la reproduccl6n am -

pilada del sistema capitalista requiere no s61o de un "Estado 

gendarme", sino también, y en gran parte de las de un "Estado 

benefactor", que interviene en los procesos de producción y ctr 

culaci6n de mercanc~a (bienes y servicios). Las siguientes ci

fras son ilustrativas: en 1972, "la participaci6n del sector -

paraestatal en la economla de México fue 9.4 %, por debajo aQn 

de los paises capitalistas, especialmente de los Estados Unidos 
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{15 %). Francia {17 %) y el Reino Unido {25 %) ••• por otra pa!:_ 

te, se observa que la estructura de la participación del sec -

tor paraestatal en la economla mexicana es similar a la de los 

paises capitalistas {desarrollados), en tanto que la mayor par

ticipación se localiza en electricidad, comunicaciones y tran~ 

portes y la menor en comercio, finanzas y agricultura. Sin em -

bargo, en el caso de México se observa una participación mayor 

en el sector industrial respecto al resto de los paises capit~ 

i istas ••• si comparamos la participación del sector paraestatal 

dentro del propio sector industrial, se puede observar que re~ 

pecto a los paises capitalista·; desarroi lados, México presenta 

una participación más diversificada, local izándose principalme~ 

te en petróleo, equipo de transporte, industria metal básica, 

qulmica y papel celulosa". f 35 J 

Para 1978, en Gran Bretaña, Francia, Alemania Occidental, 

Holanda, Italia, Suecia, Suiza, Brasil y Mhico, las telecomun!_ 

caciones y los ferrocarriles era en su totalidad de propiedad 

pública. Lo mismo puede decirse para la electricidad y el petr~ 

leo, a excepción para Alemania Occidental (en el caso de !a 

electricidad, el 25 % es privado, y del petróleo, el 50 1), de 

Holanda {25 % privado en los dos subsectores), Italia {un 25 % 

de la electricidad es privado) y Suecia (el 50 1 de la electr!_ 

cidad es privado). En el caso de la producción de acero, en 

Gran Bretaña, Francia, Italia, Suecia, Brasil y México, el 75 1 

es pública; y en Holanda el 25 %. r35 J 

Como puede observarse la participación del sector público 
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mexicano en las telecomunicaciones, los ferrocarriles y algu

nos sectores estratégicos (petróleo y acero), no es nada extr! 

ño aún con respecto a pa!ses capitalistas desarrollados. Esto 

se explica porque la participación directa def Estado ~n la -

econom!a es inmanente al capitalismo act~al; nec~saria ·pa~a la 

reproducción ampliada del sistema capit~iistá, sea en un pa!s 

desarrollado o dependiente. <37 ) 

Ya se mencionó la importancia concedida por el Plan Glo -

bal de Desarrollo a la empresa pública como un instrumento de 

operación; importancia que ha sido destacada por la administr! 

ción de López Portillo, como se desprende del V informe de go

bierno. Asimismo, se ha resaltado el avance que representa con 

siderar al sector paraestatal en su conjunto como valioso Ins

trumento de pol!tlca económica, pues este sector influye nos~ 

lo en algunos indicadores globales de la econom!a (PIB, empleo, 

sector externo, inflación, etc.), sino aún en otros lnstrumen-

tos de pol!tica económica {gasto público, pol!tica financiera, 

pol!tica tributaria y pol!tica de inversión). 

Corresponde ahora presentar una evaluación cuantitativa de 

la influencia de la empresa pública en la econom!a mexicana, de 

jando pendiente el anal is is de su papel sociopol!tico para el -

siguiente apartado. Con esta evaluación cuantitativa se busca 

dar una idea de la magnitud del potencial de la empresa pública 

como instrumento de operación de la planeación, as! como de su 

significado para la reproducción del sistema y la prevención -

de la estabilidad pol!tica. 
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sector pa rt i e 1 pó con.< e!',: 66; 3•' $.':de:J ª'' i íi.v·er.51 ónj<pa b l'i e a, federa 1 

r
ea 11' z ada. ( 38 i , .. • '·"' '•".~\ ·•''i:t: '~''"~"~·r"'·i;l'S,~ll" ''.~J.";}i&':J.~;·••1;~;:· . '•; 

·: .. _.-,.-........ ,-,,- -:-.-~.-~·~,- ·, {Z._)[_:··"~~~.:y;~_: -~? ... -..... ·- ·.,.;·,,,_ ,., .,,_·:., .• 
-~'. · .. < .... 1>- :'~·)_, ___ ,._::.:~;,i_i:~:,; __ ~::;·;-~;:::F-~_t}'.í~-;~~~-: ~::-~~~~r~~,-~\::·._,.> '., :·-:: 

Del total de Ja 1nxer~iónJ:ederaJS:e.Q:<1976}'la'mayo.Vparte 

1 a a b sorb 10 e 1 . sec~~r)~~d.~{~~·J~\¡'.'~¡;;¡c~~1~f~;~~Í!~!E.1;1~c\or 
"bienestar social" participo ap,ena~ de:.14\5)~;e,~:},?80,~,eslas.~· 

proporciones casi no se modificaron, participaqdo eisecfor in 

dustrial del 45.6 % y el de bienestar social «i::1.¡'6.~\.i39l -
De la Inversión federal realizada vla e1··~ector paraesta

tal en 1976, el 67.4 % correspondió a los organismos y empresas 

controlados, de los cuales tan sólo PEMEX y la CFE absorbieron 

casi el 70 % (42.6 % y 26 %, respecti'vamente). Para 1980. los 

datos fueron los siguientes: 74.5 %, la inversión de los org!l_ 

nismos y empresas controlados; PEMEX y la CFE, 76.9 % (52.2 % 

y 24.7 %, respectivamente). La partic!paci6n de PEMEX en la 

inversi6n federal de los organismos y empresas controladas ere 

ció, de 1976, en un 22.8 %. Por otra parte, el total del gasto 

ejercido del presupuesto de egresos, entre 1976 y 1980, práctl 

camente se repartió en partes igu~lés entre los ramos, por un 

lado, y los organismos y empresas d scentralizadas sujetas a -

control presupuesta!, por ó.fro en p omedio, el 50. 7 % correspo!: 

dló a estos últimos.< 40 1 
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Del total del gasto público ejercido en este periodo 1976 

-1980, vemos que mientras que en 1976 el gasto de capital re -

presentó el 27.5 %, para 1980 su participación creció al 30.9% 

en este periodo, los organismos y empresas sujetos a control -

presupuesta! canalizaron, en promedio, el 48.2 % del gasto de 

capital ejercido.< 41 ! 

La empresa pública en México tiene también una significa

tiva participación de los ingresos tributarios, los cuales 

constituyen la principal fuente de recursos, excluidos los ingr~ 

sos por financiamiento (externo e interno), del gobierno fede

ral. Entre 1976 y 1980, los ingresos tributarlos representaron, 

en promedio, el 94.5 % de los ingresos brutos del gobierno f~ 

deral. En el primer año, del total de ingresos tributarios, el 

6.2 % fue aportado por las empresas públicas sujetas a control; 

en 1980, la proporción fue del 26.1 i.< 42 ) 

Esta acelerada participación de las empresas públicas co~ 

trotadas presupuestaimente en los ingresos tributarios (de 1976 

a 1980, el monto de sus impuestos se incrementó casi 18 veces, 

trlplicandose su participación en el total de estos ingresos), 

se na debido en gran µart2 a la creciente explotación y export! 

ción de petróleo registrada entre 1976 y 1982. As!, mientras 

que en 1976 los impuestos federales pagados por PEMEX represe~ 

taren sólo el 5 % de los ingresos tributarios del gobierno fed~ 

ral, en 1980 su participación fue del 25 %. Sólo por concepto -

de impuestos a la exportación, PEMEX pagó, tanto en 1980 como en 

1981, un monto equivalente a mAs del 80 % del total de impues-
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tos al comercio exterior (el 85 1 en 1980 y el 82 l.~n 1981). 

En término1 generales, el ahorro corriente dci PEMEX pagó, 

en 1978, 1.8 veces el déficit del sector público no petrplero, 

Y en 1979, 1.6 veces.< 43 1 

El sector paraestatal es una pesada carga para las finan

zas públicas. De la deuda externa del sector público federal, 

poco mas de 80 1 ha correspondido, desde 1976 hasta el primer 

trimestre de 1981, al total de empresas públicas. El endeuda -

miento externo de estas empresas pasó de 16.0 millones de dól! 

res en 1976, a 27.9 en 1980, es decir, creció a una tasa media 

anual de 14.7 1 en el mismo periodo, mientras que las empresas 

no financieras no controladas presupuestalmente redujeron su 

deuda en un 32.3 1, las controladas la incrementaron un 136 1, 

pasando de 6764 millones de dólares a 15991 (con tasa media de 

crecimiento de 27.3 1 doce y medio puntos porcentuales mas que 

la tasa del endeudamiento del conjunto de las empresas). 

De las empresas controladas. las de endeudamiento externo 

mas dinamice fueron: Petróleos Mexicanos (tasa media de crecl 

miento anual de 48.6 1), Fertilizantes Mexicanos, S.A. (tasa 

media de crecimiento anual de 43.9 %) y el sector eléctrico 

(tasa media de crecimiento anual de 21.7 l).< 44 l 

Como puede observarse en el cuadro 2, el auge petrolero de 

la segunda mitad de la década de los 60 también tuvo un fuerte 

impacto en la deuda pública. De 1976 al primer trimestre de 

1981, PEMEX absorbió crecientes proporciones del total de la 

deuda externa del sector Público Federal, pasando de 11.3 1 a -
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24.0 1 del total de la deuda paraestatal en 1980, correspondió a 

PEMEX casi el 30 1.( 45 ) 

El conjunto de empresas estatales tiene una considerable 

participación en el producto interno bruto. En 1970 su contrib~ 

ción representó el 8.3 i del PIB total y en 1972 se estimó en 

9.4 1 en este último año, destacó su participación en la electrl 

cidad, gas y suministro de agua (79.6 I); extracción y refina -

clón de petróleo y derivados del carbón y petroqu!mlca básica -

(61.6 I); transporte y comunicaciones (39.3 1) Industria metal 

básica (20.2 %); y en la industria manufacturera (10.7 1). En 

1975 la participación ascenció a 11.2 1 y se concentró en el 

sector industrial, "pues de acuerdo al X censo industrial de 

1975, del total de la industria extractiva, transformación, p~ 

tróleo y petroqu!mica básica y electricidad, el Estado caneen -

tró el 23 1 de la producción bruta total, el 30 1 del valor agr~ 

gado, ei 50 1 de los activos fijos netos, de 25 1 de los suel-

dos salarios, el 10 1 de las ventas, en sólo alrededor de 

300 establecimientos de los 119 mil censados•.( 46 ) 

Para 1980, la contribución del subsector paraestJtal al 

PIB se estimó en un 14.0 1.( 47 ) 

[n este Jño, tan sólo el sector petrQlero participó de 

17.9 1 del P!B industrial y de 7.5 1 del PlB nacional, cifras 

que contra~tan con el 13.8 1 y el 4.7 1 respectivamente, regi! 

trados en 1975. 

El sector Industrial paraestatal, que abarca más de 350 -

entidades, contribuyó en 1980 con el 75 1 a la exportación de 
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mercanclas (11.5 mil millones de dólares), fundamentalmente por 

las ventas al exterior de petróleo y gas natural (4S) ese mismo 

año, de las exportaciones de mercanc!as, las del sector petrol~ 

ro (crudo, gas natural, refinados y petroqu!micos) representa -

ron el 68.1 'l'.. Los datos para 1980 contrastan con los de 1970, 

cuando la participación del sector paraestatal fue de sólo el -

a 'l'. del total exportado, y en 1975, fue de 12 'l'.. ( 49 ) En este- -

último año, las exportaciones del sector petrolero representa -

ron en 7.5 % del total de exportaciones. 

Sin embargo, a la vez que las empresas públicas contribu

yen a incrementar las exportaciones, el volúmen de importaci~ 

nes del sector público -paraestatal y sector central- es tam -

blén considerable. En 1975, el sector paraestatal participó con 

el 32.6 % de las exportaciones de mercanc!as y el 38 % de las 

importaclones.(SO) En 1980, la importación de mercanclas (valor 

comercial) del sector público ascendió a 6753.806 miles de dól~ 

res (36.5 % del total), monto equivalente, a un 58.8 % de la o~ 

portación de mercanc!as del sector industrial paraestatal, sólo 

las importaciones de PEMEX y de la CFE, en ese año, representa

ron cerca del 40 % del total de las compras gubernamentales al 

exterior. <51 ) 

Las empresas públicas influyen también en el volúmen de -

empleo. En 1970, el 3.2 % de la población ocupada fue absorbida 

por el sector paraestatai, porcentaje que se elevó al 4.7 % en 

1976 y 5.1 % en 1978. Entre el sector paraestatal y el gobierno 

(federal, estatal y municipal) dieron empleo, en 1970, a 1 mi-
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llón 240 mil personas (9.6 % de la población ocupada-) y en 1978, 

a mAs de dos millones (13 % de la población oéupada_). Entre 1970 

y 1978, mAs del 50 % del empleo generado por_ el _sector públ feo, 

correspondió a la empresa_ pública. 

Conviene aclarar que si bien estas cifras n~ son las mA~ -

actuales pero son mAs suficientes para r~saltar algunas tende[ 

cfas: 

En principio, la generación de empleo en la empresa públl 

ca puede parecer Insignificante con yespecto al volumen de la 

población ocupada, lo cual_ e_n gran part_e. es cierto. Sin embargo, 

debe tomarse en cuenta que la creación directa de empleos por 

el gobierno, al tiempo que es necesaria y contribuye, aún cua[ 

do sea mlnimamente, a reducir el desempleo abierto, cumple con 

una función legitimadora. En efecto, si bien a los ojos de la 

iniciativa privada el "exceso de personal" en una empresa públl 

ca es muestra de ineficiencia, el gobierno, en su tarea repro

ductora del sistema, se ve obligado a mantener el empleo ya 

creado; nada serla mAs antipopular que un despido masivo, por 

cierre o por reducción de nóminas, en una empresa del Estado. 

Por otra parte, como señala José Ayala, "la influencia de 

la empresa pública en el mercado de trabaJo, dada su ubicación 

estratégica, le permite marcar pautas de organización y d!sci 

pl ina, pues la pol !tica de salarios en las empresas públicas 

Influye decisivamente en el establecimiento de la pol!tica ge

neral de .salarios, y los trabajadores de las empresas públicas 

estAn organizadas en grandes e influyentes sindicatos naciona-
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les que abren un espacio poi ittéo para la orgaiilzac'fón ,de otros 

sectores obreros•.( 52 ) 
·- '.·->. 

Trad i c i ona 1 mente, la emjíresaé piÚiff'{f h~ s ibh' en: 1 a: praét!_ 

ca un Instrumento de poi itica' a'n't!t~haéfon'a~'ta:/v'ia; túifas y 

precios bajos ·al costo o lti;ler~me'nte lir~!ba-, e lnCluso subve!!_ 
. ···- . , 

clonados, el sector paraeStatal h'a evüado presiones inflaclon~ 

rias. La productividad lograda por la empresa pública puede ser 

también un mecanismo antiinflacionario. 

Desde luego, la inflación es un fenómeno económico mucho · 

mas complejo en sus causas y, por ello, de hecho se vuelve imp~ 

sible cuantificar la influencia que sobre ella tiene el sector 

paraestatal. Sin embargo, se ha probado ya el efecto inflaciona 

rlo que el incremento en los precios de bienes estratégicos pr~ 

ducidos por el Estado tiene en la economia. Tal fue el caso del 

aumento a los precios de las gasolinas en agosto de 1982. Los 

bajos precios de articulas de consumo basteo comercializados -

por empresas estatales, actúan también como un contrapeso de -

las presiones inflacionarias originadas por la especulación del 

comercio monopolizador, sobre todo en periodos de crisis. Este 

tipo de influencia de la empresa pública es mas bien un paleat!_ 

va en una econom!a con inflación galopante, pues ésta es un fe 

nómeno generado en el proceso de producción y no en el decir

culación. 

Los precios y tarifas bajos o subvencionados obviamente se 

reflejan en la rentabilidad de la empresa pública, "en 1974, el 

ta de las 25 empresas estatales mas importantes operaron con -
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pérdidas ... (en este mismo año) ;j¡ resuÜado conjunto de 'estas 

empresas fue una pérdida de 7478 niÍllones ;dé''¿esos, mle~tras: 
que en 1970 fue de 341 millones. 'Estó es: ·un~ pérdida 2;- veces 

mayor". ( 53 ) 

Las transferencias del sector paraestatal tiacia·el'-sect'or · 

privado expresan en tóda,'su-magnltud el papel jugado-por''¡a·:eni" 

presa pública en el procésá de"aciJmulac!6n de cap!tali fubs! -

diarias, v!a precios y tarif~s. de la tasa de gananc!á,·tsas 

transferencias, pérdidas para·1a empresa pública y .ganancias 

para ·1a_s empresas privadas, han ido en constant'e .'áumento: As!, 

si' ,midiéramos ·su volumen por el déficit financiero del sector 

páraestata!; habr!an pasado, sólo las transferencias de los or 

ganlsmos y empresas sujetos a control, de 5893 millones de pe

sos en 1971, a 148 348 en 1980, es decir, un incremento de mAs 

de 25 veces. En este último año, tan sólo el déficit de! sector 

de energéticos representó el 78.5 % del total (116 509 millones 

de pesos), correspondiendo casi proporciones Iguales a PEMEX -

(59405 millones de pesos) y a la CFE (56597 millones de pesos), 
( 54) 

Desde luego, esta forma de medición de las transferencias 

del sector paraestata! a!--sector'pr!vado, y en general al res

to de la econom!a, no es exacta o puede, entre otras cosas, 

ocultar verdaderas ineficiencias, es decir, deficiencias adml 

nistrativas que se traducen en números rojos mAs allA de !o 

estrictamente necesario para la eficacia del sector paraesta

tal. El cAlculo de dichas transferencias supone un estudio de! 
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comportamiento de los precios tanto de los bienes producidos 

por la empresa pública como del Indice nacional. Estudios de -

este tipo ya han sido realizados, sobre todo para los casos de 

PEMEX y del sector eléctrico. De acuerdo a ellos, "el subsidio 

otorgado en años recientes por la empresa estatal vla precios 

a otros sectores de la economla fue equivalente a 15 % de .la~ 

inversión bruta, a 30 % de la inversión privada y a 40_ i; de Ja 

inversión pública total".C 55 l 

Las transferencias vla precios realizados por PEMEX,~~sa~' 

ron de 6415.8 millones de pesos corrientes en 1971,.a· 1~6~12;4~ ·'' 

en 1975 (un incremento de 153 %). Por su parte, las transfere!!_ 

cias de las empresas eléctricas, en el mismo lapso, pasaron de 

1860.1 millones de pesos corrientes a 10 129.0 (un incremento 

de 444 %). En conjunto, PEMEX y las empresas eléctricas trans

firieron, en 1975, 26 341.4 millones de pesos, equivalentes a -

2.6 % del PIB, 11.9 % de la inversión bruta fija, 26.6 de la -

inversión pública y 21.5 % de la inversión privada.1 56 ) 

Observaciones similares a las de los casos de PEMEX y el 

sector eléctrico podr!an hacerse sobre los ferrocarriles, Jos 

cuales con sus bajas tarifas subvencionan a la industria. 

Hemos visto la influencia que en distintas variables macr~ 

económicas tiene la empresa pública, lo cual hace de ésta un -

importante instrumento para la operación de un Plan Nacional 

de Desarrol Jo. Del conjunto de empresas públ leas es PEMEX la -

de mayor impacto en la economla, sobre todo a partir de 1976, 

cuando el petróleo se convirtió en el nuevo eje de la estrate-
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gia de desarrollo. Desde su expropiación, el petr6l~o ha sido 

base m~s sólida, desde el punto de vista económico y polltico, 

para encauzar la polltica de desarrollo, pero nunca tanto como 

de 1976 a la fecha. 

Conviene aqu! resaltar, aunque sea brevemente, este papel 

del petróleo, recurso natural que permitió una recuperación te~ 

para! de la econom!a, la cual a finales de 1976 estaba sumida 

en el estancamiento. Debido en gran parte a los recursos fina~ 

cieros generados por el auge petrolero, el gobierno mexicano -

fue capaz de alcanzar ciertas metas contenidas en los planes n~ 

cionales de desarrollo, aún cuando ello, no se tradujo en una -

econom!a equilibrada con capacidad para sostener_ un ritmo ade -

cuado de crecimiento ni en la elevación del nivel de vida de 

las mayor!as. El petróleo se constituyó en la principal fuente 

generadora de excedentes financieros para acelerar y ampliar el 

desarrollo económico y social de México. La producción de crudo 

pasó de 900 mil barriles diarios en promedio en 1973, a 3.3 mi 

llenes diarios en 1981, al tiempo que las exportaciones ere 

cieron de un promedio de 16 mil barriles diarios en 1974 a 1.25 

millones en 1981.( 57 ) 

Las divisas por concepto de petr6lecf crecier-<i'nº de-773 -mr-
llones de pesos en 1974 a 217 335 en .1980 (un incremento de 

280.2 %) de este modo, la participación de la inversión petral~ 

ra en la inversión pública paso de 15.3 % en 1975 a 30.3 'X. en-

1980, y en la inversión privada, de 6.6 % a 12.7 i.< 58 ) Como ya 

vimos, del total de exportaciones en 1980, las del sector petr!?_ 
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tero representaron un 68.1 %. 

PEMEX ha sido la empresa pública de mayor importancia en 

los últimos años, y su influencia se na reflejado en toda la -

econom!a. Los recursos generados por el petróleo y el papel que 

~ste ha desempeñado son la mejor muestra del potencial operatl 

vo del sector paraestatal, aún cuando, desde luego, este pote~ 

cial estA limitado por condiciones objetivas, las cuales impi

den transformaciones sustanci~leí en el corto plazo. 



CUADRO NUH. 2 

PARTICIPACION DE PETROLEOS MEXICANOS Y DEL SECTOR ELECTRICO EN LA DEUDA EXTERNA 
OEL SECTOR PUBLICO FEDERAL Y DEL SECTOR PARAESTATAL 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1976 1977 1978 1979 

DEUDA DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL 100.0 100.0 100.0 100.0 

A.- PETROLEOS MEXICANOS 11.3 13.3 16.5 19.5 

B.- SECTOR ELECTRICO 16.6 16.3 18.3 19.6 

SUBTOTAL 27.9 29.6 34.8 39.1 

DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PARAESTATAL 100.0 100.0 10D.O 100.0 

A. - PETROLEOS HEX 1 CANOS 13.8 16.3 20.7 23.9 

B.- SECTOR ELECTRICO 20.3 20.0 23.1 24.0 

SUBTOTAL 34.1 36.3 43.8 47.9 

1980 

100.0 

22.6 

20.1 

42.7 

100.0 

27.4 

24.4 

51.8 

FUENTE: QUINTO INFORME DE GOBIERNO, ANEXO 1: ESTADISTICO HISTORICO, VARIOS CUADROS 
PP. 292-302. 

N 

~ 
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4.4. Los objetivos sociopollticos de la planeación 
nacional en México y la empresa pública. 

En el capitulo anterior se evaluó la influencia cuantitatl 

va de !a empresa pública en ciertas variables macroeconóm!cas ~ 

cuyo comportamiento pretende orientar ·1a plan~acióri ·naciri9al ··~n 
función de un proyecto g l aba L de desa.rro 11 o.,· D/ch.~. e·val ~~}Hin 
es Incompleta si no se hace también úria evaiu'aC!ón d_eI;sX!l~if,!_. 
cado sociopolltico de la planeac.ió~,al:~~r~ic!o~ela,cual el.

Estado debe poner, el conjunto.de .sus ins'trumentos de polltica 

económica y social~· 

En México se habla mucho acerca de que !os planes son in! 

trumentos para el desa~rolló y, ademAs, para la orientación y 

coordinación de las acciones gubernamentales. As!, el Plan Gl~ 

bal de Desarroflo 1980-1982 establece "los objetivos nacionales 

de desarrollo económico y social" y, conforme a él, "el gobie!:_ 

no federal regularA y coordinarA sus acciones de desarrollo 

económico y social:. las.convendrA. con .los .gobiern.os de los e! 

tados y concertarA e~ i;d~cirA con·1fr·~ectC>res; sociales y prl 
vado·;,. (S 9 ) · · · ·~~--·~ ........ '"'•'"•' __ .- -'•''"'º'=·-

Este tipo.de pl~n;d, á_~l co.rn.d._sus-.Ínsirumentos de opera-

c i 6n. no pu~den ~nt~~derse!{onrn',f~óÓme~os ú si ad os. por ene ima 

de las estructu'í-as de poder;Ú la sÓciedad en_Ta .cual se inscrl 

ben. Porel:·c~ntrari~. -~on,.estructura;que eicpl !can el contenl 

do y ~i~ance 'de sus obje~lvos iac~ionés. Los planes naciona

les.Y ·1~s empresas ·del Estado ~elementos de la administración 

pública- presentan la ambivalencia propia de las funciones est! 

tales: mantienen las condicioffes ne.cesarías par·a la reproduc -
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ción del sistema y, a la vez, canalizan o llevan a cabo refo~ 

mas ·sociales necesarias para la estabilidad pol!tica. 

El Estado debe asegurarse un margen de maniobra para la 

administración de los conflictos sociales y, para ello, se ve 

la· necesidad de afectar incluso intereses a corto plazo de los 

grupos minoritarios detentadores del poder económico y pol!tl 

co. En la consecución y conservación de dicho margen de man!~ 

bra; la planeación y la empresa pública conforman valiosos int 

trumentos, sobre todo, si ésta última se emplea como un instr~ 

mento de operación de la primera. 

Por ello, aún cuando la planeación y la empresa pública 

tienden a favorecer, a fin de cuentas, a los sectores dominan

tes (v!a subsidio a la tasa de ganancia, control poi!tico, am

pliación del mercado, protección arancelaria, etc.), sus obj~ 

tlvos y acciones se inscriben no sólo en un discurso poi!tico 

"progresista" y "nacionalista", sino también en una linea de 

funcionamiento que de alguna manera contribuye a mejorar el ni 

vel de vida de los grupos mayoritarios. 

Esto es, si por un lado la emrr~sa pública subvenciona -

tasas de ganancia, por otro beneficia a los trabajadores. Tal 

es el caso, por ejemplo, de algunas empresas comercializadoras 

(CONASUPO, tiendas del lSSSTE, etc.), las cuales v!a precios 

subvencionados de articules b~sicos de consumo evitan un mayor 

deterioro en la capacidad de compra de los asalariados. 

Este tipo de empresas estatales responden esencialmente 

fines pol!ticos, como lo son el fortalecimiento del Estado por 
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medio de la promoción de mlnlmos de bienestar; En efecto,. un -

Estado que vende a la población bienes basicosia:~b.ajo:·pr'Úio,, 

amplia su base social. 

Los efectos pollticos 

yores, si estas funcionan 

el sector se inscritiak~n':füñ'• ,•.Asl·,:,-

un e'l 
de 

jetivo su pol!tlca de empresas p(Jblicas; }eb:1cf~:-'ií_l'E!,~$1eo"''di\
recto e indirecto generado por estas emp~esáJ;, _'''.~}.:•<;;;:{<: 

Lo mismo puede decirse de la participaclón-Úr~'ct¿deL E~ 
tado en otras actividades económicas, como i~ consÚuc~IÓn el~ 
viviendas populares y la protección de algunos .servicios pübll 

cos relacionados con la salud ( lMSS, ISSSTE). Por supuesto, 

acciones estatales de lndole social no excluyen su finalidad 

polltica de conservación del sistema; mas aün son necesarias -

para la consecución de dicho fin. 

La> anteriores observaciones de caracter general, pueden 

aplicarse a la planeación nacional en México del periodo 1976-

1982. El gobierno de José López Portillo inició un uso sistema 

tico de la planeación nacional, creando Incluso un organismo -

encargado de esta tarea (Secretarla de Programación y Presu 

puesto). La planeaci6n pretendió responder a los agudos probl~ 

mas sociales, económicos y pollticos existentes en México a fl 
nes de 1976, los cuales ponlan en peligro la estabilidad del -

sistema. 
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S( ya desde finales de Ja década de Jos años sesenta Ja -

esfra'te•1ia de desarroi Jo seguida por México se mostraba insuf!_ 

ciente para resolver Jos problemas del pa!s, hacia 1976 su ag~ 

tamiento era mas evidente. El deterioro del sector agrlcola, 

de (as finanzas pObiicas y del sector externo, as! como la CO[ 

centraclón del ingreso, fueron las condiciones que obligaron 

la administración de Luis Echeverr!a Alvarez a Implantar una -

polltica de desarrollo que se apartara de Ja linea del desarr~ 

Jlo estabilizador. Sin embargo, en virtud de una serie de fac

tores internos y externos, Jos antiguos problemas no sólo per

manecieron, sino se agudizaron, acompañados ahora de una crisis 

de confianza, derivada de Ja pugna sector pOblico-sector priv! 

do, desatada en los Oltimos dos años de Ja administración de -

Echeverr!a. 

Frente a tal situación, José López Portillo recurrió a Ja 

planeación para el desarrollo, la cual tuvo como uno de sus re 

sultados mas acabados al Pian Global de Desarrollo.( 60l Este 

plan, entre otras cosas, incorporó una poi!tica de empresas p~ 

blicas, reconociendo a ésta su valor como instrumento para - -

orientar y conducir el proceso de desarrollo. 

El contexto en el cual surgieron el Plan Global de Desarr~ 

!lo y todos los planes nacionales precedentes hace suponer que 

estaban orientados primero, a recuperar la confianza del sec -

tor privado y, segundo, a superar la crisis económica, la cual 

ponla en peligro la estabilidad del sistema, dejando abierta -

Ja posibi 1 id ad a una poi !tica radical. 
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En este sentido, se puede obs_ervar que ;la :praneación pa

ra el desarrollo en México (propiamente lniciada .en _el _sexenio 

de José Lopez Portillo) y sus instrumentos de operación, sie~ 

pre han buscado el mantenimiento del orden establecid~. aún -

cuando para ello haya sido necesario recurrir a ciertas refo~ 

mas, como la administrativa, la poiltica y la fisca1.l 6l) 

Por otra parte, fue fundamentalmente una empresa pública 

la que hizo posible la consecución de varias metas contempla~ 

das en el Pian Global de Desarroi lo. Los recursos financieros 

obtenidos por medio de PEMEX, permitieron llevar a la prActic 

ca las medidas necesarias tendientes a la superación de la crl 

sis y a la posterior recuperación temporal de la economla. 

Esta experiencia resaltó la posibilidad de poner a las em 

presas públicas al servicio de una estrategia global de desa -

rr9llo, tal y como se ha venido haciendo, aún cuando no de ma

nera sistematica, desde 1934: de 1933 a 1940, la empresa públ!_ 

ca se inscribió en una polltica de consolidación del Estado m~ 

xicano; de 1940 a 1960, en una polltica de industrialización 

con inflación; de 1960 a 1970, en una polltica estabilizadora; 

de 1970 a 1976, en una pol!tica de des_arrollo __ compartldo; y de 

1976 a 1982, en una pol ltica de al ianz~ para la -producción. 162 ) 

La empresa pública por si sola no ofrece ninguna_ posibi l!_ 

dad de beneficio social. Para ello, la polltica global debe -

apuntar en ese sentido, pués la empresa pública es sólo uno de 

los instrumentos de polltica económica, aunque quizA de los mAs 

efectivos dado el número de variables macroecon6micas sobre las 
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cuales tiene una influencia-·significativa. 

En consecuencia, y toda vez c¡ue' lá planeación nacional te!!_ 

ga un caracter mas amplio en cuanto a la orientación de la es

trategia de desarrollo, una polltica de empresa pOblica debe -

inscribirse siempre en un pian para el desarrollo integral. De~ 

de luego, en el marco del capitalismo dependiente, la planea -

ción y las empresas estatales son funcionales para ei sistema, 

pero, por lo mismo, se ven obligadas a lievar a cabo acciones -

de beneficio social que si bien no atacan las causas de ·Jos.pr!!_ 

blemas, si sientan las bases para posteriores cambios mas pro: 

fundos. 

La dualidad en la significación de las reformas hace a és~ 

tas preferJbles f.rente a pollticas reaccionarias:- no se trata 

de escoger de los males el menor, sino de encontrar las medidas 

viables en ei corto plazo con potencialidad en el largo plazo. 

Es en este sentido que debe orientarse una remodelación -

del papel económico del sector pObllco, es decir, atendiendo a 

la crisis del Estado. Esta crisis del Estado se define p_recls! 

mente por las funciones contradictorias del Estado, ei cual d~ 

be subordinar el interés particular e .inmediato al interés ge

neral y estratégico del si stern~ ~E?'!- su~co~_J~11_tp_. aOn cuando pa-
•,·e .. -·"··-• 

ra ello debe enfrentar obsUcúios·'.de:los''mismos :sectores dom.!_ 

nantes a qui enes busca benef-1\:·i'a~\~- ·,;·~-:··~-\ .· ... 

Si no se quiere recurrir>á -r~: ;bre~ia represión, la pia -

neación para ia estabi !dad póllfléa ,necésariamente debe Impla!!_ 

tar reformas de benefi io sod'1~1Ví;~rÓd~be tender, ademas, a-
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modificar la estructura productiva y comercial con el fin de -

propiciar un desarrollo equilibrado y una mejor distribución 

del ingreso. En el marco de una planeación de esta fndole, la 

empresa pública conforma un instrumento de operación y un in~ 

trumento para el desarrollo. 
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4.5. La clasificación de la empresa pfiblica como condición 
necesaria para vincularla a un sistema nacional de 
planeación. 

Se ha insistido en el potencial .de .la empresa pObl ica co

mo instrumento de operación de los .P.lanes nacionales, P.orque -

ademas de constituir un mecanism~~ara la interv~nción directa . . . , . , ' . ·'. . .. _!. ., ~ 

del Estado en la econo.mla.;.e,s .. te Jipo''ije.;e:mP.resas. se e.rea y fu!!. 

ciona con base! en ob~j:tiv~~ '.fu'Ji ii~/1á~·eri:\ os pe.rsegu idos 
. ·:'(;::- . . ;~.\;:~.('}~ 

por la planeac.iór. 1\a~}?.n,~~0:' -:~~L .;¡,o :~~ c'l 

.En el .subcapltulo'4;L-se•lritentó mo-str,ar la deficiencia 
__ ,·~·- '.':·- ~-_,.. ''".:'.::: "';::::-:1·:~-~_;o".::_,i!:__-;:_:_.:·-·-; 

en el tratarrii~~tó a lá empresa. estatal por el Plan Global de De 
;-' . . . ---~~' ''. -: .. : -'<.,-,=. 

sarrollo porque si bien .Le. dedica_·una _sección como uno de los 

instrumentos de la polltica-éc~nómica general, las metas fija-
' . . -. ,-, .. ,-. --

das se restringen a aspecfo_s_i:ontábl.es relaCionados con la re!!_ 

tabilidad de la empresa. Cdn_sider.ando el impacto de la empresa 

pOblica tanto en los demas instrumentos de polltica económica 

(por ejemplo: sistema tributario, deuda pOblica, pol!tica fi -

nanciera, etc.·), como en· otro-_ tipo .de pal !ticas consignadas en 

el plan (sectoriai'.- ~e-gi~~al :. so~ÍaÍ: etc.), debieron incluir

se también objetiv~s·y:mét-~s'de émpre~~s pObl leas para cada 
' . ·,' ,· '· ,:· '., , .. __ , 

uno de los a_spectos en los cuá1e:s:·e{fan i.nvo}ucradas las empr~ 

Vincular l_a empresa.pOblica á J_ajlánea_c_ión nacional no -

significa diagnostlcai: el_. sector, de ._emp{es.as.estatales en su 

conjunto_. ni inenos atln limitarse a c.~E!stion_es de rentabilidad; 

se re.quiere, en cambio, hacer un.· es_fti.er.zo pa,ra incorporar en -

cada rubro planeado a aquellas empre~as estatales cuyas activi 
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dades tengan un efecto directo erÍ .. la materia·. 

Desde luego, tal esfuerzo supone, eri primer lugar, el a -

grupamiento de ias empresas públicas conforme a ¿rlt~ri6s bien 

definidos, los cuales se derivan de los utilizadós en ei sist! 

ma nacional de pianeación. Esto es la organf~ación del· sector 

de empresas estatales debe ser consecuentia lógi¿a dei esquema 

programHico. 

En el caso de México, un paso en ese·'sen.tido se· d.ió·. con 

la sectorización de la administración pública f~deral, en ~ir

tud de la cual se definieron sectores para coordinar, contra~ 

lar y presupuestar. A la cabeza de cada se~tór q~edó'una Se~~! 

tarla de Estado o un Departamento Administrativo y se incluy! 

ron ciertas entidades de la administración púbiita, _las cuales 

serian coordinadas y controladas por ia cabeza de sector.-co -

rrespondiente.( 631 

Esta sectorización, sin embargo, no se adecúo a" la estrus_ 

tructura programltica, pues no toma en consideración ei ·multiV! 

riada impacto de una empresa pública sobre las distintas lreas 

productivas, sobre las diferentes variables macroeco.nómiéas o 

sobre aspectos meramente poilticos. 

La vincu1Jci6n de la empresa pública a la pianeación debe 

basarse en la clasificación de este tipo de empresas de acuerdó 

con los mismos criterios utilizados para la formulación de pi! 

nes. Esto es, si planeamos por sectores económicos (primario, 

secundario y terciario), entonces deben identificarse también 

las empresas estatales cuyo mayor impacto se localiza en cada 
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uno .de esos 5'eé(Ór~s''.' p:¡ i ~;de ~d.ía~iost\ c~~)fy N~il~I'~r' ~'()\fúca, 
obJ eti vóT y'.·~eij~'t6n·~·~·~~~{~~ ~iíri ;¿W~í',~k"ciei ik'etó'r r~sp~~t 1 -

'! º . \~t.·\~:fK\·'.~.',~:7:\- ~~et~::;;~,;~;~:~: :-~~~~r:·-~:;~:¿~:i '.<;<~·~>t;?i~~~.~::. i.~;;,"',:,:---;;}f ¿:: ., ·~.--: ;·,' , __ 

·:l:·~;~1r~f 111~m~11~1r~i1:::ii,:::::::::· 
~AsI¡d{;>fd~~iJ~'{/d«~{f:;et'{(¡~{§"'c~s'· debe 'elaborarse una 

clas~ficac'l~~~~e'la~';eíli'#~esá's iJci5'rf'¿ás conforme al grado de ¡~ 
/i 1ieri";!i a:w ~~ci'a'~una ;cie erds sób){estos prob 1 e mas. 

En''fi'n; estos 'son 'sólo eje.m¡ilÓs, ló qÚe Importa es seña· -
. ' . 

lar que la (inalldad es constituir un conjunto de tipolog!as· 

de empresas públ teas, cúya funct'ón serla la de permitir lil. ad~ 

cuada incorporación de estas empresas al proceso nacional de -

planeación. A partir de .cada grupo de empresas públicas serla 

posible diagnósÚciir, pr_onosticar, ·diseñar objetivos y metas, 

as! como la asignación ~é rec~rsos· de manera congruente con el 

tipo de plan, a{cua.l "dichó grup"o de émpresas contribuye a op~ 

rar. En ~oc~~ pal~b~a~. en cada.pla~ deberla consignarse una 

sección part_tculÚ )'ará las. empresas P9bl leas capaces de contri 

bulra sli.'.'ejécuctóri 

. Por su'puesto·~ vincular la empresa públ lea a la planeacl6n 

no supone uná sola .i:.laslficaclón de estas empresas: se requieren 

varios agrupamientos, y una misma empresa puede formar parte -

de uno o muchos de el los. Esto, lejos de complicar la planea -

ción, la harla mAs sencilla y, sobre todo, facilitarla la con

gruencia entre las distintas metas para una misma empresa públl 
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mente lo mi sm~2 en 

•• -,. -·-·< 

res~ect! vá~ q~lzÚ' 
ro el hecho 

de 

el 

fluye, con el 
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- . ' -

una ~j?,{ú} :hai.ª\ i";Jl~;e:.~!gn.ific.~tiya-
comer 

'.,.-_ 

Con este t!p_o de clasifl_caciones_, 1a_::empresa pOblica se 
- - -0:- - 1 • .,,,- ~ ¡- C """°"""• ~ -,,_ -,-')' , ~~ =" - =- _ - ~ e 

adaptarla a la planeacl6n;s1n.~;~1i,pcu\~am¡}nto_d.e nlrjguno de. sus 

efectos, es dec1~;~1g';d~j_a~J!~p\fr1t.o p~~!bl.esj~patt,o~ .soc!!!_ 

! es' econ6mi CClS o po !Túc.~s ~~-~~da ~.m,prÜa ·~úatar: Cuando és
to Olt!mo. ocurre, es posib'!e•:d!lsvlrtÜ~r:~T fÜncl;nami'i~rito de. -

i;' ,.,,_,,,, ·, -:•_C' ·>,.··,.,.;··¡.•._\,··- ,,. ; . 

la empresa estatal' pues el deterÍoro.'en:sus ún'anza's, por eje'!!_ 

plo, se justifica A POSTERÍORÍ~~'aras dtun'fin ~al!tico, aon 

cuando este Oltimo,n~ se~)o f~nd_al1\~hi:a1'J>~~~l.~ emp(es~: pObl.!_ 

ca en cuestión; o ¡Íor; elcontr_arJ<l. el i~cump)im!ep~o d~ ~un o!!_ 
.·.· ~: i: .. \•': ;::.· .,,-,_.:: ,.;- ; '. -

jet!vo social .P.or una''.emp~esá'pobÍica sejxpLica:en JuncJ6n de 

un estado f!~~~i)·~~o ~~ludabie; Ambo¿ ca.~~s'\e>.n }}c1>'.'npatlbles 

con un sistema:ná.cion~f dé:p[aneaciÓn, lo cúa(~~.de&'er((dE! 
:-~- ~-.---~C-=~-:-~o,-'::f~-~- ____ -. -~,=-..~.-~é -'--"---·.c...co.---~::t>. -;_~"'~,-~-:-:-Si-O--;·'-~;o~ 

evitar.. '.:;;;: Sf·:: .. , -, .. _, ,;'->•·· ,:;',, 
No es f lnaUCíaCi '.ª~ es);e ~i:a~ájo,}.a ~labcQ,iaC:i§rl,,,·ci(pos lbl es· 

clasificacionesdé)~ empPesa pO~llcame~lc:aha pc)rqtle';estore 

basar! a 1 os 1 !mi. te·~· d~i,~vest-íg~S¡º.~;C¿ab_~ ;~,~~~~"é_,~t:)' s!·n.~m ~ 
bargo, que esta. tarea·eXige un anÚisfs cfétaÚaéÍ<l. de todas las 

empresas estatal~s, q~e co~d~ciría,' p~ob,able~ent~, a: la. recome~ 
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dación de que algunas de ellas desaparecieran o cambiaran su -

modo de operar. En consecuencia, lievar a la práctica este ti

po de sugerencia, enfrentarla fuertes presiones pollticas, tan 

to en el gobierno, como por parte de grupos del sector privado. 
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EPILOGO 

El Estado ha cumplido sus fines cuando 

ha asegurado la libertad de todos. 

Kant. 
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EPILOGO 

En el perfodo de gobierno del Lic. Miguel de la Madrid 

Hurtado 1983-1988, y plasmad~ en el Plan Nacional de Oesarrollo 

1983-1988 (PND) se establecieron un~ serie de criterios para 

las empresas paraestatales; reconociendo la necesidad de mode~ 

nizarlas; de llevar a cabo una récon~ersíón industrial y de l! 

grar eficientar de alguna man•ra lo que era el sector paraest~ 

ta l. 

Dentro de estos criterios, por un lado, se encuentran los 

programas de reconversión, los programas de modernización de -

las empresas y de la cadena productiva en su conjunto; y por 

otro lado, el criterio de reestructuración basado en un repla~ 

teamiento del papel del Estado en la econom!a y una disminu -

ción de la actividad de Planeaci6n Nacional. 

A partir de ello se empezó a definir el universo completo 

de los sectores en los que participaba el Gobierno Federal, se 

confirmaron Jos sectores estratégicos que se definieron en la 

constitución, Jos sectores prioritarios y los fundamentales. 

A partir de ld definición de los estratégicos, se empez~ 

ron a analizar el resto de los sectores de participación del 

sector paraestatal, hay algunos que, de entrada, su definición 

fue muy rapida, muy concreta, en los cuales la participación 

del Estado, mas que responder a una situación de desarrollo 

del sector especifico, responder a un criterio de sostenimien

to de empleo o el de salvaguardar la planta productiva. Las -



306. 

primeras definiciones de la empresa· que deb.!an desincorporarse 

del Estado, porque ya hablan ctifupl,fdo su~ ~bjetivos originales 

o sea para lo cual hablan sido~-~st~tfza.dás, -o--porque no repre

sentaban ningOn sector lmporta~te:_d~ l.a: actividad econ6mica, -

en la cual debiera estar partic!pando:~irectamente el Estado, 

fue muy evidente: Hoteles, Restaurantes, bicicletas, art!culos 

del hogar, etc., posterior_mente, se ha ido profundizando en el 

analisis de cada uno de los factores de participación del Est! 

do y también en cuanto a la_ prioridad de su participación y as! 

poder ubicar, con mayor eficiencia, los escasos recursos que -

tenla el sector paraestatal, o sea que, estaba en marcha la 

restauración de las empresas del Estado, replanteando el papel 

del Estado en la econom!a; con una disminución de la planeación 

a nivel nacional en este sector, reduciendo su ingerencia en el 

mercado. 

As! empezaron a analizarse los diferentes sectores, los -

criterios empezaron a aplicarse primero socialmente, no por e~ 

presas especificas, salvo los casos evidentes que mencionamos 

al principio. Por ejemplo, el sector de Petroqulmicd secunda -

ria con el objeto de permitir la participación más amplia del 

sector privado y as! poder destinar los recursos del Estado al 

fortalecimiento de la Petroqu!mica básica. 

Se fueron tomando decisiones en cada uno de los sectores, 

como por ejemplo toda la participación del Estado en empresas 

tuberas, en bienes de capital, en el sector de autopartes, y 

en todo lo que es la industria automotriz o en la industria 
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. ' ' 

' ' .-· : --_ .· -

.'. ::'.'·' ___ ,._"····.'_.-_-.. --· ._,_. 

azucarera; etc;; en· lo~· qu~·: se :cr'eyÓ'que·•:'er~:·mutho' más p'rüden 
···.· -· :,·.-·:.,··:~~ ,._. __ · ... ;:,;~;·..'..·· .. :·~·.'.··.·"' . .... ·. -

te y conveniente'opúmizár·la(p~rÚcip'~ci6~\cle,liEstad§,.en ate~ 
' ' 

::r d::: t: :: : re: :::::::·~ 0:n 6~:~::~:r::m1~~t~r~~~·~~~f :~1{~~~·~¡¿~~ 
'~ .,.-,;.:_"-'· 

::d:::e;:: 6:a::~::: 1 :in necesidad' de ~.ªrtc·~c<~J!~y~r~y}l~e::.ta º:~ 
El replanteamiento de la p~~ti~i~.3~.r~n",~~1\t,~l·t~~?§". la -. 

economla trajo una disminucf6í(de'subsidio'si•:fConé·una>.apertura· 

:~m:::~: 1 ~ i ::p:e:::~a ~:~ :a i: 1:~~~.;~{'.t:~·r ¡~,f1srj;ª::~·~~s·q:~é se 

beneficie a un sector en su céinjuntci;·:~~a~'qtr~:·~abi.icteinasiado 

proteccionismo en determinados ~e€to;e~:·i'ºiJa.raie1amente ª la 
- . . --:.- ' - - , ~ . ' : :· --'· . ·' 

salida del Estado de ellos como .inver'si6n'•dirécta, fue acompa-

ñada con una serie de medidas de rédni/~~s!Ón o d~ moderniza -

ci6n de este sector en s~ conjuntó>~''>' 
Yo dirla que en fund6n· de .la ·.sítuaéi6n económica y el 

agudizamiento de la crisis é'n a'lgu~iísAreas, ha hecho que se 

profundice más en las decislónes''d~f¡~1.'.anteamiento del interven 

cionismo de Estado en la e'coFo:nt'a} por lo que ésta se ha mane 

jada por fases. En la pri·m~ra'ds·e:se 'establecieron una serie 

de criterios por empresas y·secior~~~ Una s~~unda en la qu~ se 

profundiz6 mis el análisis de ellos.'Y la tercera, qu~ se vi -

vi6 en los úitimJs meses de gobierno··deTlTc-. ··de ·1a· Madrid y 

la que estamos viviendo relacionada ccin el:Pacto de Solidari -

dad Econ6mica en la que ha profundizado todav!a.~ás. 

El replanteamiento del papel del (stado en la econom!a, 
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no sólo ha sido una decisión de tipo pol!tico sino también 

económico, misma que se venia preparando con anterioridad en 

la crisis del 82 la cual de alguna manera, acelera este proc~ 

so. 

La eficiencia fue un factor determinante en tal replan -

teamiento del sector paraestatal, en donde el concepto de efl 

ciencia impl lea hacer a un lado viejos esquemas d.eficitarios, 

pero adem~s este aparato paraestatal:,ha:si,d.o .c.º!11º plataforma 

poi ltica. -·- ~· · -

Sin duda alguna, en el Pertócio;d;efgaJi'.Fer.nOde;Uc.de ~· 
la Madrid, una de las acciones ~~e cara~1;erÍzar~~~ Ía'§ polLÚcas 

- ·---- :':----. ' - ·,. . _.,· . -

económicas del sexenio, fue la promoción decambiJ~>sig~ifI~ati 
' , .<:, '.· .-. -

vos del sector paraestatal; en particul.ar, el descenso sign.ifl 

cativo del sector de empresas públicas. Desde el punto de v·i~ 

ta oficial. el nuevo o el replanteamiento del papel de éstas 

en la economla nacional giraba alrededor de lo consignado en 

el PND 1983-1988 y en el programa de fomento industrial y comer 

cio exterior 1984-1988 (PRONAFICE).(l) 

En la pr~ctica, no fue sino hasta febrero de 1985 cuando -

se destaco en un anuncio oficial que el estado •consolidarla y 

mejorarla" su rectorla económica al desincorporar empresas que 

de acuerdo con su información, en ese momento ya no tenlan un-

papel estratégico o prioritario. 

En el marco del Pacto de Solidaridad Económica (PSE) se -

consideró, entre otros puntos, continuar la desincorporación -

de empresas públicas "no prioritarias ni estratégicas•.( 2) 
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As! mismo, y durante los tres últimos ~eses del gobierno de -

Miguel de la Madrid, se aceleró el proceso de venta, !!quid! 

cienes, fusiones, transferencias y extinciones, con el objeto 

de compensar la calda de los precios del petróleo y subsanar 

en parte el déficit de las finanzas públicas. 

Como resultado de la desincorporación de las empresas pú

blicas en diciembre de 1982 el estado controlaba 1155 entida -

des paraestataies; del 1• de diciembre de 1983 al 30 de novie! 

bre de 1988, se desincorporaron 741 entidades paraestatales y 

se crearon otras 61, por lo que al final del periodo, control! 

ba el Estado 427 entidades.( 3) 

En el sector industrial, que concentraba las actividades 

mAs importantes del &mbito paraestatal, se efectuó el mayor n~ 

mero de desincorporaciones, pues sólo hasta 1987 alrededor de 

40 % de las entidades desvinculadas eran industriales y de és 

tas 85 % las coordinaba la Secretarla de Energla Minas e lndus 

tria Paraestatal (SEMlP).( 4 ) 

A finales de 1987, la participación del sector paraesta

tal en la industria se limitaba a 153 empresas, lo que slgnifl 

caba una reducción de 62.9 % respecto a las 412 que controlaba 

el Estado a principios del sexenio anterior. 

De acuerdo con datos publicados por la Secretarla de la -

Contraiorla General de la Federación (SCGF) y la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre el efecto de la desin 

corporación de entidades paraestatales, se ha podido cuantlfl 

car que el conjunto de los arocesos (concluidos o por con - -
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cluir) representa 2.9 '.t del P!B de las empresas que sé c6,nsld~ 

ran en las cuentas de producción del sedar públi:co,;/~i':d-el:ci 
taia1 de las entidades que aparecen en dlchar cu'.~M~s se ei~i!!. 
yen las empresas financieras, el efecto es 'éfe; 3';,'2'i;::,y:;- 5f',acitc 

m~s se omite PEMEX, es de 14.6 i.{sr :;:··,\~.::~:,t·+<:/'.~~;i':;'::·~'fr~ ~:~~/·~.~ 
De acuerdo con lo anterior, la des'incordo~;~ri6J:h~ 

repercusiones memres en el valor de la produ'c~ióí{''9f'ó'Bá! 

sector público, pero en plano sectori~l~u ;~f~~t~o'n~';,:G;()-~~Y-:, 
• ' , .·~ < • 

significativo: por ejemplo, en las activ,idades minefálé's (aif~;-

rentes de la extracción de petr6leo-ygas),fuede:-Ü:9%;en-'_' 

tanto que para la industria manufacturerá'n'ocpÚr~leraAu~ de 

31.5 %. (G) 

Durante la vigencia deL PSE; s:e det'idt'6 ampliar y apresu

rar la ejecucl6n de los procesos' d-~-desincorporación. Asimismo, 

en el discurso sobre el -retó ~~onómlco pronunciado en Monterrey 

durante su campaíla y en' la ~~-la~•re~onia de cambio de pode -

res, el ahora presidente Carlos Sailnas de Gortari definió el! 

ramente la continuidad de dicho ,proceso. 

Según las cifras dadas por la SllCP, se autorizó la venta 

de 246 empresas, de las cuales se concluyó la venta de 148 d~ 

rante el sexenio de- Miguel de la Madrid y quedó en proceso la 

de las 98 restantes. De las empresas afectadas, la mayor parte 

pertenecen al grupo industrial que coordina la SEMlP (182, casi 

tres cuartas partes del total de autorizaciones); en segundo -

lugar est~n las 56'entidades coordlnadas por la Secretarla 'de 

Agricultura yRecursos_Hidr~ulicos, (SARH), la Secretarla dé 
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Turismo (SECTUR) y la Secretarla de Pesca (SEPESCA), que corre~ 

penden acerca de 23 1 del total; por último, ·1as de SHCP,.-el -

Departamento del Distrito Federal (DDF) y la Secretarla de-co

mercio y Fomento Industrial (SECOFI) y representan en ~onjunto 

poco más de 3 %. Cabe hacer mención que alrededor de 95 1 de -

las entidades vendidas o en pro.ceso ·de' Venta eran de partlclp! 

ción estatal mayoritaria, es decir, que el Estado posela más -

de 50 1 del capital social.(l) Por tanto, el Gobierno Federal 

definió las decisiones y los acuerdos de las Empresas en la ju!]_ 

ta de gobierno o en el órgano administrativo respecttvo.(B) 

Con las empresas vendidas, el Estado dejó de participar en 

22 áreas de la actividad económica, de acuerdo con la claslfic! 

ción del Censo Industrial. Destacan 15 empresas turlstlca (ho

teles); de 13 dedicadas a la elaboración de alimento; 13 que 

realizaban actividades de fabricación o ensamble de maquinaria, 

equipo, aparatos, accesorios y art!culos eléctricos y electrón~ 

cos y sus partes (siete de ellas son productoras de electrodo

mésticos y linea blanca); 12 dedicadas a ta construcción, re -

construcción y ensamble de equipo de transporte y sus partes; 

11 de la industria qulmica, y 11 de la industria maderera y -

del papel. (9) 

Por otro 1 ado, con las empresas en proceso de venta se su 

man otras cuatro ramas económicas a las 22 de las que el Esta-

do se retiró total o parcialmente. Entre ésas cabe destacar 32 

empresas dedicadas a la elaboración de alimentos (13 ingenios

y compañlas azucareras, 14 procesadoras de productos pesqueros 
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y cinco agroindustriales), adem~s de 12 dedicadas a la cons 

trucción, reconstrucción y ensamble de equipo de transporte y 

sus partes; 6 de la industria qulmica, y 6 de la met~iica b~si 

ca.(10) 

Por el tipo de bien producido, se tienen las siguientes -

consecuencias de la privatización: El Estado dejó de partici -

par en la fabricación de refrescos embotellados y aguas miner~ 

les {Grupo Garci-Crespo, empresas); parcialmente en la eJab~ 

ración de azGcar, mieles y alcohol al vender 10 ingenios y po

ner 11 en proceso de venta (sin contar 12 que se liquidaron o 

est~n en proceso}. As!mismo, en productos pesqueros, de 26 e~ 

presas que se controlaban en 1983, se desincorporaron 20, al 

ofrecerse 13 empresas del Grupo {PROPEMEX}, venderse una (YAV~ 

ROS} Industriales y liquidarse seis.(ll) 

También se retiró parcialmente de las agroindustrias del 

limón y productos tropicales (tres beneficiadoras de frutas y 

tres productoras de aceites vegetales y derivados del coco). 

Se abandonó la industria automotr!z con la venta de entidades 

como la Renault de Mlxico, Veh!culos Automotores y Equipos 

Automotores de igual manera, el Estado se retiró de la fabrica 

ción de electrodomésticos al desprenderse de las empresas de 

productos domésticos Somex {Acros, Acrotec, Aceros Esmaltados, 

Estufas y Refrigeradores Nacionales y Manufacturas Corpomex). 

y de la bicicleta (tres empresas del grupo Condor~(l2) 

De bienes intermedios y materias primas, el Estado se re 

tiró total o parcialmente de las siguientes ramas: hilos y tt 
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j idos· de fibras duras y blandas, en la cual operaban 11 empresas 

textiles cinco.del grupo industrial Cadena: industria qulmlca 

(Sosa Texcoco y Cloro Tehuantepec): petroqulmica secundaria -

(Hules Mexicanos, Tetraetilo de México y Glicoles Mexicanos): 

materiales para la construcción, rama en la que desincorpora -

ron ocho empresas, entre las cuales destacan las productoras -

de concretos (Concretos Procesados y Concretos Tamaullpas), c~ 

mento (Cemento AnAhuac del Golfo y Navicement) y ladrillos y 

refractarios (Refractarios Mexicanos, ~ueva San isidro, etc.); 

la industria maderera y de producción de papel, como el Grupo 

Atenquique (cinco empresas productoras de maderas y papel 

Kraft), las empresas Bolsas de Papel de Guadalajara y Bolsas -

y Artlculos de papel (ambas productoras de sacos de papel mul 

tlcapas) y cinco mAs dedicadas a la producción de maderas y -

productos de aserradero.( 13 ) 

Por último, en la rama extractiva se encuentran cinco com 

pañlas mineras dedicadas a la explotación de minerales metAli

cos, tales como Cananea, Minera Lampazos, Mexicana de Cobre, -

Real de los Angeles y Macocozac, y en esta misma rama cinco em 

presas dedicadas a la extracción de minerales no metAlicos: Ba 

rita de Sonora, Sonocai, MArmoles del Val le del Mezquital, M~ 

terias Primas AnAhuac del Golfo y Compañia Minera Comonfort.( 14 ) 

Entre las empresas vendidas o por venderse es representa

tivo el Grupo Dina en la rama de automotores y sus partes, el 

cual produce tracto-camiones, autobuses, autopartes y motores 

diese! (Dina autobuses, Dina Motores, Dina Rockwell, Dina Cu -
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mmins, Mexicana de Autobuses, Motores Perkins, Motod!ese!<Me-x,!_ 

cana y P!Ast!cos Automotrices Dina}; destacan .ádem~s i;~:J.Íibr.!.>· 
ca de Tractores Agrlcolas, Turborreactores,, MecA'ri;;a ,[,alk¿Y ~~ 

,_ ..... ,.:-

nufacturas Fairbanks Morse. (IS} , --:.c;;c--<:,) -'•~)<~; 

En !a rama metAI ica bAs!ca y productos .metAIJ,cos,;s(én ;~. 

cuentran tres empresas fabricantes de tubos (~rodU~t~_~a~'M~x!c_f 
o,-:.-··'·:·-·._··--:-.-'. '·:o.:c·'-:-'·.-.-

na de tubos, Tubacer y Tuberla Nacional}; enestructu(as_::_metA-' 

! icas se ubican las empresas AHMSA lngenler!a, Torres· Mexíca • 

nas, y Perfiles y Estructuras Durango, y por último, en lamin~ 

ción, Hierro y Acero del Norte y Mexinox. ( 16 ) 

En la rama de servicios, sobresalen aqul empresas hotel~ 

ras (Nacional Hotelera, Hoteles Galerla, Hoteles el Presidente, 

Hotel y Centro Especializado, etc.}.(ll) 

Ante lo anterior, se observa que al limitarse la activi

dad del Estado como empresario, se ha propiciado la particip~ 

ción del sector privado como principal fuerza motriz de !a eco 

nomla del pals, según los partidarios de este proceso, la in -

tervención en la economla del Estado habla generado problemas 

de gestión, desempeno financiero o bajos niveles tecnológicos. 

Aslmismo, en situación de crlsis, provocaba que Jos escasos r~ 

cursos de la comunidad se destinaran a esas empresas. Mediante 

la privatización se conseguirla mayor competencia dentro de la 

economla mexicana, en la que participarlan activamente los pr~ 

pietarios de las nuevas empresas. 

Para conocer en que proporción el proceso habla reforzado 

la competencia interna, o si, por el contrario, habla Impulsa-
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do la monopolización se recopiló la información siguiente: 

De 148 empresas que se identificaron y cuya venta se concretó 

en ei sexenio anterior, sólo 18 no se privatizaron o reprivatl 

zaron, pues las adquirió total o parcialmente el sector social 

(sindicatos o cooperativas). Esto significa que casi 90 % de -

las empresas de las que se deshizo el Estado fue comprado por 

el sector privado nacional o extranjero. (l 8) 

En pocas ocasiones, en que el sector social adquirió empr~ 

sas públicas se trata de sindicatos con recursos, mAs o menos

fuertes y organizados, concientes del perjuicio que sufrir!an 

sus intereses si Ja empresa pasara al sector privado; por eje!!!_ 

plo, la Confederación de Trabajadores Mexicanos (CTM) y el si!!_ 

dicato azucarero. 

En algunos casos, los adquirientes fueron los accionistas 

privados, nacionales o extranjeros, de Ja misma. Ejemplo de 

ello son Envases Generales Continental de México que fue compr! 

da por la Continental Can Co. lnc., as! como la VAM y la Renault 

de México, compradas por la Renault de Francia. 

Algunas de las empresas privatizadas constitu!an un esla 

bón en cadenas productivas, en que interven!an consorcios pri

vados. Es el caso del lngenio de Atencingo adquirido por el Gr~ 

po Escorpión (Pepsi-Cola) que elabora refrescos embotellados. 

En consecuencia, hay una mayor integración de las empresas prl 

vadas y una disminución en sus costos de producción. 

La principal tendencia de la privatización parece ser la 

consolidación de grupos monopólicos y oligopólicos, pues lama 
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yor parte de las empresas vendidas por el Estado la compraron 

consorcios monopólicos, principalmente transnaclonales, que-· 

operan en la misma rama o producen el bien de la empresa que 

se vendió. As!, al adquirir las paraestatales del grupo, Atenqu.!_ 

que (cinco empresas), el Grupo Industrial Ourango, miyor con-· 

sorcio forestal privado del pals, consolidó .su co.ntrol del merc 

cado de productos de celulosa de papel y algunas .mad·~~as;-;'nciu·i 
trializadas. Del mismo modo, la transnaclonal Eagle Cement Co. 

compró las empresas paraestatales productoras de cemento. (Ce -

mento An!huac del Golfo, Cecer, Navicement del Golfo, Materias 

Primas Anahuac del Golfo, etc.), y el grupo Vitro adquirió ocho 

empresas productoras de linea blanca y electrodomésticos. Es -

también representativo el caso de las empresas del Grupo Garc.!_ 

Crespo (productoras de refrescos embotellados y aguas minera

les) que adquirió el grupo privado Embotelladora Metropolitana 

(Pepsi-Cola).lt 9 l 

Los hechos interiores significan que el desarrolld econ6m.!_ 

ca nacional y, por tanto, el pals, dependen de manera creciente 

del sector privado nacional y transnacional. 

Sin duda alguna, el periodo gubernamental de Miguel de ¡¿ 

Madrid Hurtado pasara a los anales de la historia económica de 

México como el sexenio en el cual la poi !tica económica de la,r: 

go plazo y la planeaci6n nacional de desarrollo tuvieron que -

ser sacrificadas en aras de los a¡ustes de corto plazo, merced 

al célebre proceso acumulativo de efectos encontrados en los . 

diferentes rubros de la econom!a. Fue un tiempo en el que lo -
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importante cedió su lugar a lo urgente. 

De diciembre de 1982 a junio de 1988 se implantaron cuatro 

programas de polltlca económica de corto plazo, que en la real! 

dad vinieron a sustituir al Plan Nacional de Desarrollo y al -

propio sistema de planeación democrática.< 20 l Es interesante -

señalar que ya en ello se expresaba un cambio en la estrategia 

de desarrollo; de lo cual lo más notable era la orientación que 

se pretendla dar a la economfa mexicana, de un proceso sustit~ 

tivo de importaciones a uno de promoción de exportaciones me -

diante tésis marcadamente pro-liberallzadoras, y auto-denomina 

das anti-populistas. 

Este antecedente de la economla mexicana, es Importante, 

porque el esquema teórico que sustentó en gran parte el Plan -

de Desarrollo (aunque no al Programa Nacional de Fomento lndus 

tria! y Comercio Exterior PRONAFICE), es el mismo que en su 

versión para el corto plazo este esquema teórico ha nutrido Ja 

polltlca económica de todos los programas de ajuste puesto en 

marcha y que, en consecuencia, fue la causa de que no mediara 

entre ellos una diferencia notable. De hecho, sólo se transfl 

rió, de uno a otro el grado de utilización de los mismos In~ 

trumentos de polltica económica, es decir: 

a) disminución del gasto público y reducción del déficit 

presupuesta!, 

b) restricción a la oferta monetaria, 

c) liberación de precios, excepto del salario, 

d) flexibilidad en el manejo de las tasas de Interés, 
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e) devaluación continua del peso mer.icano. 

f) acelerada liberación del comercio er.terior,;.y 'elimin!I_ 

ción de barreras proteccionistas.( 2ll 

Aunque debe decirse que con el Pacto de Solidaridad Econ~ 

mica (PSE) el manejo de estos instrumentos sufre un cambio en 

relación a los tres primeros. En efecto, desde el Programa I~ 

mediato de Reordenación Económica (PIRE) hasta el Programa de 

Aliento y Crecimiento (PAC), los fundamentos teóricos quema~ 

tuvieron la polltica económica obedecen a la mis pura ortodo-

r.ia de la ciencia económica, como lo muestra la elección de 

los instrumentos empleados, y detrls de los cuales se esconde 

la aceptación tlcita y absoluta de que los principales facto

res causales de la inflación son, el déficit gubernamental, la 

expansión de la oferta monetaria y los salarios. 

Concepción, ésta última, que parece estar del todo equiv~ 

cada, pues su adopción condenó a la economla mexicana a sumir 

se en una linea regresiva en su proceso de crecimiento. Una so 

mera revisión critica de les principales indicadores económi -

cos reafirma lo dicho anteriormente. 

A) El principal indicador de la economla, el PIB, exhibió 

una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de -0.5 % de 1982 

19BB lo que significa PER SE un proceso de desacumulación de 

capital y activos fijos, necesarios para continuar con la repr~ 

ducción económica, suficiente para mantener a una población en 

crecimiento. l 22 l 

Por esta razón, aún cuando el PlB creció en los anos de-
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. . . . . . 

1984-1985 y 1987, ~ó f,ue suficient~ para revertir el deterioro 

del Ingreso nacional, con ~us cons~~~'encias ;~umJÍaúvas: Nece 
. . -. ; - .-.· ___ , - . ···- .. - ~--'·-·: . -

sidad de flnanciamlento, Ú1cr~menúi ci~ co'stos'd~ 'p'roducC!ón, -

mayor inflación y deprésió~''.en el nivel de,v;~a de ¡i~ ~·ayorÍ~ 
de la población, as!. como el dese!"pl~o; :~lc.'~~~3,)J~<>: , 

Bl como resultado. de lo ante'rior;•1af1m-por~aéiÓnerd1sm.!_ 

nuyeron a una tasa promedl~• adai,~d_e·:;J.·:~;~:f~~Xii~;{~~;~J~.c?~º . 

causa de el lo se registró una acentuada élismlnuc,~~n "en, los ~!-

veles de invers Ión. esp_ecia\m'e~n~~;L{~\~r~;-~~;~:~l~~q~i~f~i~if; z_~ - ... -· 

en -1O.5 _%-.promedio ,anual, /de 1982•••a·J988 ;-en;,tapto:~ue l~ pr i· .. ·.··· 

va da reg l stró en prom~-d-i /-~-n'Z¡;'.¡j':'~:ic~~~~'í<'~·~~~f'.¡€~·;~~.:;t:~m·i~~;~ 
~ -, ' .CL • Oc·- ( ~>'.~'.-~'.,.-;~; tt~~2';1f~y-:,; ~-;~', ~·<'.} 0

: 

periodo. ,, ' '·- c;.;t .. •j~ ' ,,• ' '' •,· 

:: '. :: : : :; : ::: :; .::::::·::: ::~:::::;;,~i?lf g~~~~1~~~t. 
visiones para este último año de 1988. ..:•(.... ., <':<'." 

',', ':/-' ,• ·~ ·i/ 

De ah! que el gasto neto a financiar se m.antü'v~: p~'!'a 'cÍ:;!llfs.0 , 

mo periodo, en el importante rango 40-42 'l.:(24J;{ ·•e/'.''. ;•:i 

D) Asimismo, a pesar de que todos los lndlcado'resf'iñ~n.: 

cieros muestran una evolución m~s que pos'it{~a; e;t/s1't:uali6n. 
·-' ',e•,' ' 

no debe ser Interpretada como saludable, s!~'o '111As IÍ!eri;'clll11(J;úñ 
. , ~ .. "' . . . "" , . . .. 

resulta do del ace !erado r i tl11o de cr,ftim!_~rft~g"d_e~:'l~n~~~~~e~fn~ 

:~ ::::~ · d:' :e:::~~; : : n;~~::-~:::i:n::-:f{!,~f·::,~Hr~~~~~:?t~ 
medido 

y, por 
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E) Como reflejo de· todo lo·anterior la lnflac.iónse di~ 

paró; el. lnd.lce Nacional de PrecJos :ar· i: nsumidor registró una 

tasa anual promedio cercana al foÓ''i, ~:st~' es-de 93.7 %; mien

tras que el Indice de precios al produ~t~'r: ~·ll~t~ó. una tasa de 
. ; .i~ · .. ,,, ¡". <1 '• 

90 %.::
6

~a pérdida de contrÓl ai'1~i':ifü~liÓ~ ~caslonó que la 

·tasa de salario nominal se mantuviera en ll:ri ·1·i.o % promedio 

anual mientras el salario real perilió su pod~radq~is-itlvo a -

un ritmo de -7.0 % promedio anua1.( 27 l 

G) En cuanto al sector externo, aún cuando se mantuvo un 

virtual congelamiento de los créditos forAneos para México, y 

las exportaciones no petroleras se incrementaron grandemente, 

el nivel de endeudamiento se mantuvo en elevadas cantidades, -

pasando de 78.837 millones de dólares en 1982 a 83,908.0 para 

1988, lo que a su vez significó una creciente extracción de re 

cursos por concepto de pago de la deuda.( 2Bl 

Por otra parte, el incremento de las exportaciones y, por 

tanto, el saldo positivo en la balanza comercial y de cuenta -

corriente, se dehió mucho mAs a la politica devaluatorla del -

tipo de cambio que a una evolución de la productividad. Es d~ 

cir, se remataron nuestras mercanclas en el mercado mundial, a 

costa del encarecimiento de las importaciones para la planta 

productiva y, consecuentemente, de mayor inflación.( 29 ) 

En promedio acumulado, la moneda nacional se devaluó du -

rante el sexenio en un orden de 5,000.0 i aproximadamente. (30) 

H) Evidentemente, esta evolución desfavorable de la econ~ 
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mla mer.icana propició una continua depresión, que obligó a un 

aumento alarmante del desempleo el cual se elevó a razón de -

17.6 % anual durante el ser.enio.( 31 ) 

Por último, si bien se desconocen los datos acerca de la 

distribución del ingreso, los niveles de Inflación y el dese!!!_ 

pleo permiten suponer que ésta ha sufrido una gran concentra

ción, ampliando cada vez m~s la brecha en la distribucló.·~:.c1e1·: 

mismo, acelerando el proceso de la proletarización e rnc_r_eme!!_c 

tanda las capas marginadas, no sólo cuantitativame~te ~i1a·tam 
bién cualitativamente. 

Si se aspira a reactivar la economla, y el p~o¿eso ~i cr! 

cimiento del pa!s y su desarrollo, debe tenerse en cuenta que 

ello se logra en la esfera de la producción, y mediante el d! 

sarrollo tecnológico, no haciendo malabares en los circulas fl 

nancieros y monetarios.( 32 ) 

Seis años de pol!tica de ajuste y reordenación de la ec~ 

nomla, el saldo es de seis años de deterioro nacional, prom~ 

vida por presiones internacionales, apertura al er.terlor, co!!. 

centración de la riqueza, transferencia de recursos al er.te -

rlor y privatización de la econom!a. toda esta polltica econ~ 

mica ha producido o agudizado aspectos como: contracclón de -

la producción y desequilibrio en los ser.tares de la producción; 

integración continental con los Estados Unidos y una apertura 

lndescriminada al exterior ante un mundo altamente protecci~ 

nista, deuda er.terna impagable que subordina la econom!a y la 

sociedad, convierte a Mir.ice en er.portador neto de recursos, 
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debi 1 id~d d~I meréado Interno /¡)~'iví legio del ¿ector er.port! 

dor; transnaclbnaLza~1onS'c¿~~efl'Ír'ad6rl de ta riclúJza e In -

·justa _di sfribtú:-{6n<diú:;Jri9fe·s'ir· f:~fi9n.aJ; · áf {~) ta'~{a ·· cié:.,'.i nf la-·..: 

~;t~t!~~fL~,ª,!:~:!¡~;{¡-e~{~t:>~~f~ft~ji~tif :¡~f. :~;: :·¿º · ,· 
vencl6n 'd~ 1 ·• Estifo'a. gn'1i'~c~I~{J~J~~¿j)g6~íct:';;; . ,,,.; .. 

·Como se podrá 6b;e~~~~,!~ f~:i~if'~~Jfl6~iÚ''ci¿¡·is¿;· fue· y 
··..o•;'.! 

se sigue viviendo las co~~~cílen~Ja'~~ fueu.nkcrls!S también 

para la empresa pilbllca, ya ~ii]hfi6 [~~vÍ~able d~r atención 

a este sector, la esca ses 'd~ re2~Aos .Y lo~ problemas de la 

balanza de pagos revlvier'an· 1a·:neéesidad de· racional izar y -

reestructurar el sector.parae~f~'tal,;~od~mos asegurar que a 

partir de 1982, la poi !tica ~con6~1cámer.tcana la_ podemos co!)_ 

siderar como una polltlca ec6n6mlca del endeud~mlento ya que 

todos los instrumentos de. la poi lt.ica· económica se. orienta 

al objetivo de garantizar .ios pagos·délc;5erv~cio:ii,:Lrá deuda 

externa. Este tipo de poi ltlca econÓin\¿a ¡,¡¡,~~}~;G;~~;doi;r.i·· 
ses: un primer momento que va dél i<ci¡%i21e~b:;.i;~{f9e2 al 

'· .• " ... ,_ •• ,,,,,.", '.;., ... ··.- o,--:;-_', 
.-:;.·< , 

16 de junio de 1986, caractérizado po(-i/1~,'i~''l'dh{iÓ'~\iEi ima -

::: ::: . : : : :::::::.:::~;p:~::¡¡~t;~~Jti{f ;¡r !i1r!:~i::::: :' 
anterior, en el sentÍiÍó cíe s~rvir';tá'dgud'a' é'r.té¡na con cree.!_ 

miento y no con rec:e~Í~n':'Eri"'·h'niai-ci, de'toéia esta estratégia 

ecorí6mica. laempresi sé' va ; v~~m~s·~~~~t~da que ·en otros -

momenfos,'ya· que, ~na .!/i-;s'.prlmer.i~ acciones del gobierno -
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de Miguel 'de l~·Madri~ Híirta_do' fué' promover reformas y adicig_ 
~:,C:' '' · .. '' 

ries'·a los''ártlt~los 2.s. 26:y"20'.c'cinsfitucionales, a fin de d~ 

finir :¡~.s 1 fr~~~~·i~.'~~,r~~-é9,\~:~Y;~·u~.~e; reservan de modo exclusivo 

a .1
1 
Est!:dº::ºi~r~."f~rn·~{'~,~ó;S.tifü!{igen 1 a· concurrencia de 1 os sec 

tares púbUco_s;: soc¡,a_qy,;;privado en la actividad económica y 

i ~" 1r1sfitu,~'10wÍ1 ;:8:·ti1W:~;~~rWhón· respect 1 va por 1 ntermed i º de 

diversas enTÍdaCJ~s~-·¡:iob'1i'cia~':2:En'un acuerdo pub! icado el 14 de 
.;,.,;;' 

mayo de 1983, se dÚ{n'en'•hs'.'responsabi 1 idades genéricas de la 

empresa pública y '¡_a _relació~ con' las otras instancias de la

Administración Públic~ Federal. Ese ordenamiento dió origen 

a la er.pedlción de reglas generales sectoriales para el funcig_ 

namiento de los órganos de gobierno de las empresas. 

El Gobierno Federal también impulsó avances del marco j!:!_ 

r!dico de la empresa pública y emprendió acciones de simpllf.!. 

cación administrativa, por ejemplo, se reformó la Ley Org~n.!. 

ca de la Administración Públ lea Federal, a fin de procurar 

una mayor organización sectorial de las Empresas Públ leas, p~ 

ra efectos de su gestión y controles sociales; se fijaron re~ 

ponsabilidades para los distintos niveles de la Administración 

Pública en materia de planeación, programación, presupuesta -

ción, control, etc. 

As! ~partir de 1983 el Estado comenzó a desincorporar dlver 

sas entidades. Por ejemplo, en 1983 y 1984 en el sector in -

dustrial paraestatal se liquidaron diez empresas. En el mismo 

periodo se vendieron otras ocho empresas, tres al sector so -

cial y cinco a inversionistas privados nacionales y extranje-
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ros, se cancelaron tres proyectos "que corresponden a activid! 

des que ya se tienen debidamente cubiertas con la operación de 

otras empresas paraestatales, como es el caso de fabricación 

de autobuses y de asfalto.( 33 ) 

El Gobierno Federal ha programado la revisión de su inter 

vencionismo en la actividad productiva. Ello obedece a que en 

anteriores etapas la e•pansión del sector paraestatal no fue 

acompañada de una revisión slstemltica que permitiera adecuar 

cabalmente su intervención estatal y la orientación de ésta a 

Jos objetivos de su desarrollo económico y social, motivlndo 

que acciones que en un momento fueron necesarias, posteriorme~ 

te perdieron vigencia y se ~antuvieron por inercia o por con-

siderar erróneamente las decisiones de participación estatal 

como irreversibles.( 34 l 

A principios de febrero de 1985 el Gobierno Federal, como 

parte de la reestructuración del sector paraestatal, anunció

Ia deslncorporación de 236( 35 ) empresas y organismos públicos 

liquidlndolos o transfiriéndolos. En los d!as subsecuentes se 

dieron a conocer en la mayor parte de los medios de la prensa 

Ja lista de entidades afectadas por cuenta de terminación gu

bernamental; as! como las razones en las que se fundaba. 

"Son empresas que no se encuentran ubicadas en lreas 
prioritarias ni estratégicas y que se caracterizan -
por encontrarse aisladas, sin posibilidades de inte
gración, con escasa influencia en el comportamiento 
de su rama productiva y con poca importancia indivi
dual para justificar su permanencia. Como por ejem
plo de esto se puede citar a empresas productoras de 
aguas gaseosas, de bicicletas, etc. En estos casos, 
se ha anunciado que se procederl o se ha procedido 
ya a su venta". (Vale la pena seHalar que de las 236 
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empresas propuestas sólo se han autorizado 127 opera 
ciones: 55 para liquidación, disolución y er.tinción7 
7 para transferencias a Gobiernos Estatales, 465 pa
ra venta a los sectores social o privado). 

Se trata de una polltica de replanteamiento del papel del 

Estado que le permite al mismo tiempo profundizar en las areas 

estratégicas y prioritarias reforzando su capacidad.l 35 l 

Otro grupo opina que el Estado no sólo·no debe deshacerse 

de ninguna de sus empresas sino que; ademas ha de Incrementar 

su Intervención en la vida econ6mica nacional. Pl~nsan que é! 

ta es la mejor forma de orientar a"rdesarrollo y aplicar med.!_ 

das de dlstribuci6n del ingreso conducente a crear una socie

dad equitativa. Dicho en otras palabras, se espera de las Em

presas Públicas que funcionen como la varita magica del hada 

madrina para resolver los problemas del pals.1 37 ) 

Todas estas acciones por parte del Estado, con relaci6n 

a las empresas públicas, estan encaminadas~ una •reordenaci6n 

y adelgazamiento• del sector paraestatal, dando como resultado 

una mayor participación a la iniciativa pri~ada, y una reduc

ción del gasto públ leo, principalmente, 

Podemos concluir diciendo que .·el)PNÍf1g83-19ss, fue otro 

documento mas en la Historia del desarr.ollo económico de Mér..!_ 

co para alcanzar su independencia econ6mica, ya que los planes 

de emergencia o de ajuste, dieron ai traste con el PND desde 

su inicio, ya que, como ya lo dij irnos el Plan llacional fue 

elaborado en medio de una fuerte crisis económica, en donde 

la empresa pública ha sido la mas golpeada no sólo las que 

producen bienes, sino los que prestan un servicio a la comun.!_ 
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dad y las que, cumplen una fu.nci6n, soda!. 
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(34) Torres Arroyo Federico, La Gestión de la Empresa Pública

en México, El Mercado de valores, ano XLV, Num. 22--;-ruñío 
3 de 1985, p. 53. 

(35) ldem. 
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"Tal polltica y el anuncio de reestructuración en el sec 
ter paraestatal han provocado comentarios y reacciones -
de signos diversos, algunos sectores consideran que es -
insuficiente esa poi!tica para sanear al Estado y, sobre 
todo para terminar con lo que juzgan un excesivo ínter -
vensionismo en la Econom!a. 
Por otra parte se manejan organismos tales como la campe 
tencia desleal con la iniciativa privada y la condena en 
juicio sumario de las empresas paraestatales, pues se 
atribuye a su presencia y acciones, los problemas que -
aquejan al pa!s, son en una palabra la oveja negra del 
escenario económico nacional". 
(Revista Comercio Exterior, Vol. 35, Núm. 5, mayo de 1985). 
ldem. 



e o N e L u s 1 o N E s 

La benevolencia es la cualidad •As atractivA 

y la más admlrable;sin ella sOlo inspira el mérito 

un fria respeto, y el mayor talento una estéril a~ 

•lraci6n. Donde la benevolencia resplandece.pode -

mos estar seguros que no existe la mayor parte de 

los vicios. 

Conde de Segur. 
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COHCLUSIOHES 

La creaci6n de las empresas ·públicas en nuestro pals, han 

sido el resultado de la polttica econ6mica y social que en su 

momento ha fijado el Gobierno Federal, por tal raz6n, el cree!_ 

miento del sector paraestatal ha obedecido a pollticas gubern! 

mentales bien definidas, -muy aparte de que estas polltlcas h! 

yan sido correctas o no- que en su momento iban encaminadas 

obtener objetivos determinados. Estos objetivos los podemos 

agrupar en econ6mlcos, sociales .y P.ol ltlcos, aunque en el anA-

1 isis mAs profundo de éstos, podemos asegurar que concurren en 

mayor o en menor grado los tres aspectos. 

La empresa pública podemos asegurar que es la esencia de 

la participaci6n directa del Estado en los procesos productivos 

y distributivos, mAs allA de la acci6n promotora y ordenadora 

del Estado. 

En el Ambito econ6mico, podemos concluir que, como uno de 

los objetivos mAs importantes o el mAs importante de la empresa 

pública es, ser agente dinAmico del desarrollo econ6mico, tan

to en la producci6n y distribuci6n de los bienes y servicios 

que requer!a la planta productiva del Pa!s, lo que im~licaba 

modernizar la econom!a en su conjunto, al tiempo que garanti

zar el desarrollo, y lograr que éste reúna las caracterlstlcas 

que exigen los principios sociales que rigen ia vida colectiva 

de ia sociedad. 

En México la empresa pública, ha sufrido .cambios muy Im

portantes, su creación o incorporaci6nde éstas .al sector pú-
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blico, a obedecido al desarrollo económico, social y pol!tico 

del pa!s. 

Este proceso lo podemos dividir en dos grandes etapas, la 

de industrialización de bienes de consumo, que va de 1940 a 

1958 y la etapa de industrialización de bienes de consumo dura 

ble y de bienes de capital intermedios, de 1958 a 1980. Ambos 

comprendidos dentro del esquema de sustituir las importaciones 

que el pa!s estaba realizando. 

La primera etapa, estA caracterizada por el desarrollo de 

actividades industriales de bienes de consumo, realizándose di 

chas actividades productivas de manera extensiva, es decir, in 

corporando masivamente fuerza de trabajo a los procesos indus 

trlales. 

El rol de la empresa pública durante esta etapa fué decl 

sivo, pues permitió consolidar las actividades industriales, 

dado que el Estado estableció mecanismos de protección a la in 

cipiente industria de la competencia externa, con barreras 

arancelarias de permisos de importación, en donde el crecimien 

to económico combinado con el yasto público creciente permitió 

generar una demanda interna dinámica de bienes y servicios de 

consumo masivo, reforzAndo la expansión de la planta producti

va del pa!s. 

La segunda etapa se caracterizó por la producción interna 

de bienes de consumo durable y producción intermedia, cuya te~ 

nolog!a tenla menores requerimientos de fuerza de trabajo y m~ 

yores requerimientos de capital, as! como escalas de producción 
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elevadas para asegurar una adecuada y rentable,·operaCÍ.ón. Aqu! 

también el papel de la empresa pública fue declsl.va, ,Yª. q,ue ,-

proveyó las divisas necesarias para la adquisición ,de los bie

nes de producción requeridos para continuar con el proceso de 

sustitución industrial en esta etapa. 

Una década antes de estas dos etapas caa·das,"- e,s:, d,eclr ,los 

años treinta, el Estado inicia su intervenc!Ó-~\dirett'á en la -

Industria y el comercio, buscando generar ,,c,on,~_lclo;nes,crediti

cias, el suministro de insumos de uso genera~izaocy de regul! 

ción de actividades comerciales que ~poyar~n el, despegue de la 

Industrialización, al tiempo que reforzaba la soberan!a nacl~ 

na l. 

A partir de la década de los cuarenta, la intervención 

estatal mantiene el objetivo de fomentar la industrialización 

y el desarrollo agr!cola. Desde ese periodo hasta 1960, se 

constituyen empresas públicas fundamentales en la producción 

de insumos. 

En la década de los sesenta, las principales acciones se 

vinculan a la culminación de la nacionalización de la industria 

eléctrica, la incorporación de la mayorta rle las empresas azu

careras al dominio estatal, la ordenación del sistema de comer 

cial iza,ción de basicos a través de CONASUPO. 

A partir de 1970, el énfasis radica en el impulso a actl 

vidades nuevas, en areas de importación tecnológica y en la 

creación de empresas productoras de capital y de petroqu!micos 

secundarios. A principio de los ochenta, destaca por su impac-
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to económico la estatización de la .total.ldad:de la. banca. pri -

vada nacional. 

Todo este antecedente nos muestrL que el: sector de empre

sas públicas, en el periodo que·anallz~mos (1917•1982) y prin-

cipalmente las del sector industrial, como por ejemplo las m! 

nufactureras contribuyeron de una manera importante a fomentar 

el dinamismo y el crecimiento de la producción, el empleo y la 

formación bruta de capital, es decir, que ha cumplido con el -

objetivo propuesto, ser un instrumento del desarrollo:económl 

co del país, y un eficaz medio para operar los diferentes.PI! 

nes económicos de la nación. 

Ante este panorama las empresas públicas del sector in. -

dustrlal mostraron la eficacia para alcanzar metas ecrinómicas 

y sociales, sin embargo no pudieron afrontar un conjunt~de o~· 

jetivos incompatibles entres!, sin llegar a un insoste~ibl~ 

endeudamiento externo y a un aumento importante de su c·ania •59_ 

bre el presupuesto del Gobierno Federal. En este "sen,t·ido;. e·1 

haber sido eficaces instrumentos directos de la ·JiO!,~Hc/indu~ 
tria! deterioró fuertemente su capacidad futura de .~o~t-illua·f 

desempeñando tal papel. 

las empresas públicas, llan sido en suma uno de los tnstr!!_ 

mentas más efectivos con que el Estado Mexicano ha contado pa

ra lograr el cumplimiento de sus objetivos económicos y socia

les. Ponderándo aciertos y errores, su balance para el desarr.:: 

llo del pals es positivo. Sin embargo se tiene plena concien

cia de que el sector paraestatal creció a Jo largo del tiempo 
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en forma desordenada. 

El Estado promovió una gran diversidad de empresas que r~ 

tuvo innecesariamente bajo su control o absorbió empresas pri

vadas fallidas bajo el argumento de proteger el empleo, todo 

esto provocó un desequilibrio financiero y una insuficiencia -

para responder a sus primordiales responsabilidades, por tal 

motivo el Ejecutivo Federal reconoció la necesidad de redime~ 

cionar el sector paraestatal, que permita adecuarlo y orientar 

sus acciones a los objetivos del desarrollo económico y social 

del pa!s, pero siempre con la idea de que el Estado Mexicano -

continuara participando en la vida económica de la Nación, eje~ 

ciendo su función rectora para regir las actividades económi -

cas de los particulares por medio de leyes, reglamentos, decr~ 

tos, acuerdos, preceptos constitucionales y circulares, y al -

mismo tiempo deberl vigilar el cumplimiento de ese orden norma 

tivo e imponiendo sanciones quienes la violen. 

Asimismo, el Estado debe intervenir mis dinlmicamente en 

la econom!a, constituyendo y operando organismos y empresas 

productoras de bienes y servicios en lreas que la nación ha re 

servado para s! o donde el interés social lo exige, pero por -

otro lado, el Gobierno Federal también debe retirarse de acti

vidades que son onerosas y una carga para la sociedad, pero 

también es una realidad que debe incrementar su intervención -

en aquellos sectores o lreas estratégicas y prioritarias, para 

lograr el desarrollo económico. Pero esta intervención deberl 

ir encaminada para beneficio de las mayor!as, o sea una ínter 
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venclón estatal selectiva. As! también debe promover~ cfe~tas 

conductas y actividades que considere convenié~~~~~~tl~~lir. 

La planeación se ha convertido en un {~sdü~é~to''indispe!.!_ 
,. . . - . . . ... -' ~ 

sable para los paises desarrol ladcis, as! c~mo;i~s-.<i'ué se encuen 

tran en este proceso, para poder alcanz~r ~J'«í~;ar;~l1o'irite -

grai en su econom!a, por lo que el slstem'a ;de'•p.lan~ación debe 

ser un proyecto de vida para una sociedad, ·y· requiere· que los -

imperativos del bienestar social deben abarcar basicamente la -

salud, vivienda, seguridad social entre otros. 

Aunque la planeaclón en México no ha existido en un sent! 

do estricto, los planes económicos o los intentos de planeaclón 

y los diferentes planes tanto sectoriales, Institucionales, r~ 

glonales y especiales, dlsenados,fueron utilizados como un me

dio para tratar de superar el subdesarrollo y la crisis. 

Aunque no se puede hablar de un sistema de planeaclón en 

nuestro pals, sino, como ya se dijo, intentos solamente, ésta 

fue uti 1 izada a partir del periodo de 1976-1978 y pese a las -

deficiencias técnicas y a las limitaciones estructurales a las 

cuales estuvieron sujetos los planes de desarrollo formulados, 

entre estas limitaciones encontramos, ademas de otras condlci~ 

nes estructurales, la dificultad de asegurar, en el marco de 

un pals capitalista dependiente, la efectiva orientación del 

sector privado de la economla, hacia la consecución de objet! 

vos sociales y de beneficio para las mayorlas. 

Los conocidos como intentos de planeación tuvieron logros 

muy limitados y poco significativos, salvo quizas la Comisión 
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de Inversiones, creada en 1953, la ;cua 

instrumento para canal izar las l~_ve(slories -·paiJifca~ hacia 

~reas consideradas prioritarias. 

En suma, en virtud de los escasos alcances ~e la planea

ción en México de 1930 a 1976, no _puede sostenerse que en al -

gún momento de ese lapso, la empresa pública se haya converti

do en un medio efectivo para la operación de planes nacionales, 

aún cuando, desde luego, eso no niega el valor de la empresa 

estatal como instrumento de pol!tica económica. 

Hacia 1979, debido a las condiciones socioecon6m!cas en 

ese entonces existentes, la "planeaci6n" en México fué adopta

da como un factor para acelerar el desarrollo económico del 

pa!s, que apenas hab!a logrado salir de la crisis de 1976 gr! 

etas al petróleo. 

Si consideramos que la planeaci6n nacional se utiliza con 

propósitos de desarrollo y que la empresa pública, por su pa~ 

te, se orienta también a ese fin, ambos instrumentos, juntos, 

puestos uno al servicio del otro, fortalecen el proceso perm! 

nente de desarrollo. 

La empresa pública, por si sola, ofrece una reducida pos!. 

bilidad de beneficio social. Para ello, la pol!tica global de

be apuntar en ese sentido, pues la empresa estatal es únicamen 

te uno de los medios de pol!tica económica, aunque quiz~s de 

los m~s efectivos, debido al número de variables macroeconóml 

cas y de otras pol!ticas sobre las cuales tiene una influen -

cia significativa. 
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En consecuencia, y toda vez ·qu~ la pláneación niclonal 

tiene un carácter más ampl 10 en cuanto a'·or1:ent:ac16ri de)a es-
·. . 

trategia de desarrollo, una poi!tica:de.·e·mp\'esa·s'.públicas debe 

inscribirse siempre en un plan de desaú'o1141n~~g'ra'1, 
Con el propósito de Integrar' a·l'aS''em¡Íresa's·pútllicas del 

Estado a los diferentes planes naclohads l~}cl~s~Fro'110,· es n~ 
cesarlo agrupar! as con base en los '~¡\~ts: 'Effter)os' tit\Tiiáé!o·s 

para planear. Las clasificaciones d~'!·Ú"e'~1/r~~~'('poblii:'as por 

rubros planeados, permitlr!an dia:911~5{ic.~r,'.diseilar objetivos 

y metas as! como asignar reétirsos, caí 9rtipó~é~~ empresas cuyas 

actividades directamente tienen·1fo :~:fetio -~'h'-{a',materia plane!!, 

da. 

Vincular la empresa pública a la pl'an~ación no supone una 

sola clasificación o tipolog!a de estas empres:as ;''se r_equieren 

varios agrupamientos, ya que una misma empresa puede' formar 

parte de uno o varios de ellos. Esto, lejos de' complicar la 

planeaci6n, la har!a más realista y, sobr~ todo, facilitarla -

la congruencia entre las distintas metas para una misma empr~ 

sa pública, cuya influencia abarca multiples aspéctos econ6m~ 

cos, sociales y politices. 

La adecuada agrupación de la empresa pública para incorp~ 

rarla al Sistema tlacional de Planeaci6n, es una acción que pu~ 

de y debe realizarse en el corto plazo. Un paso importante, 

aún cuando limitado, se di6 con la sectorización de la Adminis 

tracl6n Pdblica Federal, controlar a las entidades de la Admi

nistración Pública Paraestatal. 
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,.-,. -·- <' 

Para 1 a ej ~C-.Li~- i óif~. d·e'; :i o { -p-1 ~:~e S'; ~ á·c}·_~:n,-~--éi~f:- ~~i:·:c né-~es-ar fe( .. 

contar con una'base económica confroI~da~of;éJ E~tácl~; por. 

ello, el sector cÍe empresas pÚblic~s \~nstútiY'e un~ de .Íos más 

Importantes 1n'strumentos ··para ope~ár '·un ~lan::X~ci6·n~l de des~ 
rrol lo. 

·,· - . 

En un pals como el nuestro, Ja p\.aneación tiene fuertes 

condicionantes. En ningún lugar, 'ni i:a pianeación ni la Empr~ 
. ·. 

sa Pública son creadores del ~esarroflo, No basta con planear 

la econoinla y poner al servic'I~ •de.ella aL co~junto 'de. meca -

nlsmos de polltlca económica;··';en':Íorín~··partlcular a las empr~ 
sas púbi leas, es necesario, .eNc~~b1c\;· órlenf.ár las medidas 

.. . 
gubernamentales y las decrsrón~s;)ol(tica,s bajo, un criterio 

Integral del desarrollo dl·;¡~¡\¡'Ó~~cÍ~ ~r objetivo fundamental 

de justicia social y el desarr~llo' econóni;co. 



B 1 B l 1 O G R A F 1 A G E N E R A L 

El hombre superior es impasible por su 

naturaleza:poco le importa que le alaben o 

le censuren:no escucha más que la voz de su 

conciencia. 

Napole6n. 
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